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CIRCULAR 00013-2024 
DM-CIR-ENV-00013-2024 

FECHA: 10 de diciembre de 2024 

PARA: Directores, Jefes, Coordinadores y Colaboradores de las Dependencias del 
Ministerio de Comercio Exterior. 

DE: Indiana Trejos Gallo  
Ministra a.i. de Comercio Exterior 

ASUNTO: Actualización de la documentación institucional 

CONSIDERANDO: 

I. Que las acciones de la administración pública deben basarse en los principios de buen
gobierno, los cuales conllevan una gestión pública fundamentada en la eficacia,
eficiencia, transparencia, rendición de cuentas y legalidad de sus acciones, e implican
una actitud vigilante en la consecución del interés público y el cumplimiento de los
objetivos del Estado.

II. Que una gestión institucional orientada a satisfacer el interés público demanda identificar
y atender las necesidades colectivas prioritarias de manera planificada, regular, eficiente,
continua y en condiciones de igualdad para los habitantes de la República; asegurar que
las decisiones adoptadas en cumplimiento de las atribuciones se ajustan a los objetivos
propios de la institución; y administrar los recursos públicos en función de ello, con apego
a los principios de legalidad, eficiencia, economía y eficacia, y rindiendo cuentas
satisfactoriamente.

III. Que de acuerdo con los artículos 7, 8, 12,15 y 39 de la Ley General de Control Interno;
Ley N°8292 del 31 de julio de 2002; dispone que las acciones de la Administración Activa
deberán estar diseñadas para proteger y conservar el patrimonio público contra cualquier
pérdida, despilfarro, uso indebido, irregularidad o acto ilegal, de modo que es deber del
Jerarca y de los titulares subordinados velar por el adecuado desarrollo de la actividad
del ente o del órgano a su cargo y tomar de inmediato las medidas correctivas, ante
cualquier evidencia de desviaciones o irregularidades.

IV. Que, de conformidad a lo establecido en la Ley del Sistema Nacional de Archivos, Ley
N°7202; y en función de proponer y promover políticas institucionales, lineamientos,
procedimientos, herramientas tecnológicas, estructura e infraestructura en la gestión
documental relacionada con la generación, almacenamiento, difusión, conservación y
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organización del acervo documental institucional, desarrolla herramientas de 
normalización que asegure el cumplimiento de dichas funciones en el Ministerio.   
 

V. Que según lo indicado en el artículo 16 de la Ley General de Control Interno, Ley N°8292; 
se deberá contar con “sistemas de información que permitan a la administración activa 
tener una gestión documental institucional, entendiendo esta como el conjunto de 
actividades realizadas con el fin de controlar, almacenar y, posteriormente, recuperar de 
modo adecuado la información producida o recibida en la organización, en el desarrollo 
de sus actividades, con el fin de prevenir cualquier desvío en los objetivos trazados”.   
 

VI. Que las Normas de Control Interno para el Sector Público en el apartado 5.1 Sistemas de 
Información indica que se deberá disponer de “elementos y condiciones necesarias para 
que de manera organizada, uniforme, consistente y oportuna se ejecuten las actividades 
de obtener, procesar, generar y comunicar, en forma eficaz, eficiente y económica, y con 
apego al bloque de legalidad, la información de la gestión institucional y otra de interés 
para la consecución de los objetivos institucionales”.  
 

VII. Que, de conformidad con lo anterior, es deber del jerarca como de los titulares 
subordinados documentar, mantener actualizados y divulgar internamente tanto las 
políticas como los procedimientos a seguir en la emisión de documentos institucionales.   
 

VIII. Que la implementación y ejecución de acciones destinadas las cumplir las metas y a 
asegurar el funcionamiento de las operaciones y procesos de la institución, así como la 
capacidad de informar sobre su gestión a cualquier persona interesada, son tareas 
prioritarias para el Ministerio.   

  
Por tanto: 
 
a) Se aprueban los siguientes documentos: 

 
1. Unidad de Comunicación Institucional 

 
1.1 Plantilla de Formulario de actualizaciones del sitio web de COMEX (UCI-PLT-SUB), 

aprobada en la presente circular (Anexo 01).  
 
 
2. Departamento de Proveeduría Institucional 

 
2.1 Se aprueba y emite el Procedimiento para baja de bienes en los puestos fronterizos (PI-

PRO-BBF), aprobado en la presente circular (Anexo 02).  
2.2 Se aprueba y emite la Plantilla de Informe de Estudio de Precios y Condiciones CPE de 

Mercado (PI-INF-EBS), aprobada en la presente circular (Anexo 03).  
 
3. Departamento de Recursos Humanos 
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3.1 Se aprueba y emite la Matriz de competencias y comportamientos según las clases de 
puesto (DRH-MAT-CCP), aprobada en la presente circular (Anexo 04). 

b) Se actualizan los siguientes documentos:

1. Departamento de Recursos Humanos

1.1 Sustitúyase integralmente el siguiente documento emitido mediante la circular DM-CIR-
ENV-0012-2024 (DM-00619-24-S) del 30 de octubre de 2024, en la forma en la que se 
describe a continuación:  

i. Manual de Cargos de Puestos financiados por Presupuesto Nacional, Programas
792 y 796 (DRH-MAN-CRG-0001-2024) por el Manual de Cargos de Puestos
financiados por Presupuesto Nacional, Programas 792 y 796 (DRH-MAN-CRG-
0002-2024) en su versión 4, aprobado en la presente circular (Anexo 05).

2. Unidad de Comunicación Institucional

2.1 Sustitúyase integralmente el siguiente documento emitido mediante la circular DM-CIR-
ENV-0009-2017 (DM-00650-17-S) del 21 de noviembre de 2017, en la forma en la que 
se describe a continuación:  

i. Procedimiento de actualización de información del sitio web del Ministerio de
Comercio Exterior (OP-PRO-AIW) por el Procedimiento de actualización de
información del sitio web del Ministerio de Comercio Exterior (UCI-PRO-AIW), en
su versión 2, aprobado en la presente circular (Anexo 06).

c) Se instruye a las personas Directoras, Jefaturas, personas coordinadoras y
colaboradoras de las dependencias del Ministerio de Comercio Exterior, de acuerdo con
sus competencias, tomar las medidas necesarias para proceder con el cumplimiento de
las acciones y actividades comprendidas en los adjuntos.

d) La presente circular rige a partir de su comunicación y deroga cualquier otra de igual o
menor rango que se le oponga.

AVS/ITG 

Anexos: 6 
1. Plantilla de Formulario de actualizaciones del sitio web de COMEX (UCI-PLT-SUB)
2. Procedimiento para baja de bienes en los puestos fronterizos (PI-PRO-BBF)
3. Plantilla de Informe de Estudio de Precios y Condiciones CPE de Mercado (PI-INF-EBS)
4. Matriz de competencias y comportamientos según las clases de puesto (DRH-MAT-CCP)
5. Manual de Cargos de Puestos financiados por Presupuesto Nacional, Programas 792 y 796 (DRH-MAN-CRG-0002-2024)
6. Procedimiento de actualización de información del sitio web del Ministerio de Comercio Exterior (UCI-PRO-AIW),

DM-00905-24-S 
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HISTORIAL DE REVISION 


Versión Descripción del cambio Autor Fecha de creación / 
modificación 


1 Aprobación del Procedimiento para baja 
de bienes en los puestos fronterizos (PI-
PRO-BBF). 


Departamento de 
Proveeduría Institucional 


DM-CIR-ENV-0013-2024 
(DM-00905-24-S) 
Diciembre, 2024 


 


1. Propósito: Establecer las acciones a seguir para dar de baja a los activos propiedad del Ministerio 
de Comercio Exterior (COMEX) y que se encuentren localizados en los puestos fronterizos, cuyas 
instalaciones pertenezcan a la institución.  


 
2. Alcance: Este procedimiento aplica únicamente para baja de bienes que se encuentren localizados 


en los puestos fronterizos terrestres propiedad de COMEX y de confomidad con los artículos 22, 25 
y 42 del Reglamento para el Registro y Control de Bienes de la Administración Central.  


 
3. Responsable: El presente procedimiento estará bajo la responsabilidad principal de la persona 


funcionaria de la Unidad de Administración de Bienes Institucional y bajo la supervisión de la jefatura 
de Proveeduría Institucional, en coordinación con las gestiones que deban desarrollar los gerentes 
de los puestos fronterizos terrestres para las bajas de los bienes, propiamente de Paso Canoas y 
Peñas Blancas.   


 


4. Abreviaturas y conceptos: 
 
4.1 Abreviaturas:  
 


AC Administración Central 
CCI-PC Centro de Control Integrado de Paso Canoas 
CCF-PB Centro de Control Fronterizo de Peñas Blancas 
COMEX Ministerio de Comercio Exterior 
GPFT Gerentes Puestos Fronterizos Terrestres 
JP Jefe de Programa 
JPI Jefe de Proveeduría Institucional 
JTA Jerarca o Titular Autorizado 
PROCOMER Promotora del Comercio Exterior de Costa Rica 
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RIARD Registro de Instituciones aptas para recibir donaciones 
RRCBAC  Reglamento para el Registro y Control de Bienes de la Administración Central 
SIBINET Sistema Informático de Registro y Control de Bienes 
UABI Unidad de Administración de Bienes Institucional 


 
4.2. Conceptos:  
 


Bienes Patrimoniales Son activos de naturaleza relativamente permanente, de empleo 
continuado y habitual, que se utilizan en las actividades de operación de 
una entidad, tienen una vida útil estimada superior a un año y están sujetos 
a depreciación, a excepción de los terrenos y las obras de arte. Estos 
bienes también pueden ser denominados con los términos: activos fijos o 
bienes duraderos. Para los efectos del RRCBAC, se consideran los bienes 
muebles (vehículos, semovientes, intangibles y otros bienes muebles) e 
inmuebles (edificaciones y terrenos) de una institución. 


 
5. Normativa aplicable y documentos de referencia:  


 


• Ley de Certificados, Firmas Digitales y Documentos Electrónicos, Ley N°8454 del 30 de agosto del 
2005, publicada en el Diario Oficial La Gaceta N°197 del 13 de octubre de 2005. 


• Decreto Ejecutivo N°24924-COMEX del 22 de diciembre de 1995, denominado Reglamento 
Autónomo de Servicio Ministerio de Comercio Exterior, publicado en el Diario Oficial La Gaeta N°34 
del 16 de febrero de 1996. 


• Decreto Ejecutivo N°3310 del 20 de marzo de 2006, denominado Reglamento a la Ley de 
Certificados, Firmas Digitales y Documentos Electrónicos, publicado en el Diario Oficial La Gaceta 
N°77 del 21 de abril de 2006. 


• Decreto Ejecutivo N°40797-H del 22 de noviembre de 2017, denominado Reglamento para el 
Registro y Control de Bienes de la Administración Central y Reforma al artículo 144 del Decreto 
Ejecutivo Nº 32988 Reglamento a la Ley de Administración Financiera de la República y 
Presupuestos, publicado en el Diario Oficial La Gaceta N°24 del 02 de febrero de 2018, alcance N° 
24. 


• Decreto ejecutivo N°37549-JP del 26 de noviembre de 2012, denominado Reglamento para la 
Protección de los Programas de Cómputo en los Ministerios e Instituciones Adscritas al Gobierno 
Central , publicado en el Diario Oficial La Gaceta N°43 del 1 de marzo de 2013. 


• Circular DGABCA-0091-2022 del 27 de setiembre de 2022, denominada Remisión del Manual de 
Usuario del Sistema SIBINET actualizado. 
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• Circular DM-CIR-ENV-0002-2018 del 19 de marzo de 2018, denominada Reglamento para el Registro 
y Control de Bienes de la Administración Central y Reforma al artículo 144 del Decreto Ejecutivo N. 
32988 Reglamento a la Ley de Administración Financiera y Presupuestos Públicos del 31 de enero 
del 2006. 


• Circular OM-CIR-ENV-0001-2018 del 09 de mayo de 2018, denominada Directrices Generales sobre 
la asignación de bienes de uso común. 


• Oficio MICITT-DGD-OF-175-2020 del 10 de diciembre de 2020 del Ministerio de Ciencia, Innovación, 
Tecnología y Telecomunicaciones (MICITT). 


• Directriz DGABCA-0003-2017 del 31 de julio de 2017, denominada Uso obligatorio de documentos 
electrónicos y firmas digitales para el Sistema de Administración de Bienes y Contratación 
Administrativa. 


• Convenio Interinstitucional entre el Ministerio de Comercio Exterior y la Promotora del Comercio 
Exterior de Costa Rica del 07 de julio de 1997, aprobado por la Contraloría General de la República 
el 27 de agosto de 1997. 


• Directriz DGABCA-0005-2022/DCN-0003-2022 del 01 de julio de 2022, denominada Derogatoria de 
las Directrices DGABCA-0005-0217 / DCN-003-2017 de fecha 31 de agosto del 2017 y DGABCA-
DFARB-0007-2018 / DCN-439-2018 de fecha 12 de julio del 2018 y nuevas disposiciones para bienes 
completamente depreciados, que siguen en uso y registrados en el sistema SIBINET con valor en 
libros de ₡500.00. 


• Directriz Nº MH-DGCN-DIR-DIR-0010-2023, del 01 de diciembre de 2023, sobre bienes en en 
desuso. 


• Adendum al Convenio Interinstitucional entre el Ministerio de Comercio Exterior y la Promotora del 
Comercio Exterior de Costa Rica del 16 de setiembre de 2003, aprobado por la Contraloría General 
de la República el 03 de febrero de 2004. 


• Segundo Adendum al Convenio Interinstitucional entre el Ministerio de Comercio Exterior y la 
Promotora del Comercio Exterior de Costa Rica, del 13 de julio de 2010. 


• Tercer Adendum al Convenio Interinstitucional entre el Ministerio de Comercio Exterior y la Promotora 
del Comercio Exterior de Costa Rica, del 27 de marzo de 2014. 
 


6. Descripción de las actividades:  
 


6.1. Cuadro de distribución: 
 


No. 
 Actividad 


Encargado Descripción 


01  Inicio.  
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No. 
 Actividad 


Encargado Descripción 


02 GPFT Realizar una revisión periódica de los bienes localizados en los puestos 
fronterizos para determinar su estado real y grado de utilización. 


03 GPFT Determinar los bienes que son susceptibles a dar de baja, según las 
revisiones efectuadas. Levantar la lista respectiva. 


04 GPFT Remitir la justificación respectiva al jefe de programa mediante 
memorándum con copia a la UABI, donde consten las razones de la baja de 
los activos, exponiendo claramente el estado de los mismos, para facilitar la 
decisión de la modalidad de baja a utilizar: donación, destrucción o traslado. 


05 JP Remitir a la UABI mediante memorando, la justificación de la baja de los 
bienes junto con la documentación de respaldo que corresponda y la 
decisión sobre la aplicación de mecanismos de donación, destrucción o 
traslado. 


06 PFRUABI Recibir la información y proceder con la verificación de que los documentos 
estén completos.  


D1 
PFRUABI 


¿La información se encuentra completa? 
Sí: Pasar a la actividad siguiente. 
No: Devolverse a la actividad 05. 


07 
PFRUABI 


Proceder con la coordinación respectiva para la baja de los bienes y la 
aplicación de las actividades establecidas en los procedimientos vigentes de 
donación, destrucción o traslado según corresponda. 


08  Fin.  


 
7. Consideraciones Generales:  


 


a) Para dar de baja bienes públicos, la Administración debe demostrar que los bienes ya no son de 
utilidad, para tal efecto deberá sustentarse en un memorándum remitido por el Jefe de Programa 
en el que se avale la declaratoria de desuso de los bienes con la respectiva justificación y ser 
remitido a la Unidad de Administración de Bienes Institucional de la Proveeduría, para que se inicie 
el procedimiento de baja del bien según corresponda. 


 
b) La revisión sobre el estado de los bienes y la determinación de su utilidad para la institución recaerá 


directamente sobre los gerentes de los puestos fronterizos terrestres, quienes deberán realizar 
revisiones periódicas para validar si existen activos susceptibles a dar de baja, ya sea porque se 
encuentran en mal estado o bien porque ya no cumplen con los requerimientos para los cuales 
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fueron adquiridos inicialmente. La periodicidad de dichas revisiones dependerá según lo consideren 
necesario en cada puesto fronterizo. 


 
c) Los gerentes de los puestos fronterizos terrestres pueden levantar un listado de posibles 


beneficiarios de donación, ya sea de instituciones educativas (escuelas y colegios) o instituciones 
de bien social (para estos casos se deberá verificar que estén inscritos en el RIARD del Ministerio 
de Hacienda) que se encuentren por la zona, así como también de empresas que se encarguen del 
desecho de materiales y que sus prácticas estén acorde con el cuidado del medio ambiente. En el 
caso de los posibles beneficiarios de donación, estos deberán realizar la solicitud formal ante la 
Comisión de Donación de COMEX para que sean incorporados al control de solicitudes de donación 
interno y así pueda ser analizado en sesión de dicho órgano colegiado. 


 
d) De acuerdo con la revisión que se realice sobre el estado de los bienes y cuando finalmente se 


determine que ya no son de utilidad para el Ministerio, se debe definir el mecanismo para darlos de 
baja, que para efectos del presente procedimiento, se trata de las opciones de donación, destrucción 
y traslados a otras instituciones de la Administración Central. 


 
e) El JTA mencionado en este procedimiento deberá contar con la autorización delegada por el 


Ministro de turno, para que pueda firmar los documentos respectivos, para tal efecto se debe 
observar los límites que establece la ley general de la administración pública y la ley de 
administración financiera y presupuestos públicos, en materia de delegación de competencias. 


 
f) Finalización del expediente: De conformidad con lo dispuesto en la “Norma técnica nacional: 


Lineamientos para la conformación de expedientes administrativos, dirigida a todas las instituciones 
que conforman el Sistema Nacional de Archivos”, los expedientes administrativos deben terminar 
con una resolución que finalice la gestión. Posterior a esa resolución y para efectos del cierre del 
expediente de baja del bien, corresponde a la Proveeduría Institucional generar el reporte de 
exclusión del activo o los activos que fueron aprobados para dar de baja por medio del Sistema de 
Registro y Control de Bienes, cuya acción representa la actualización del inventario patrimonial del 
Ministerio.  


 
7.1. Donación de Bienes 


 
a) Las donaciones se podrán otorgar a entidades declaradas de Interés público, de interés social o sin 


fines de lucro y otras dependencias del Estado para la realización de sus fines, que se encuentren 
debidamente inscritas en el Registro de Instituciones Aptas para Recibir Donaciones (RIARD) 
dispuesto por la DGCN. Para el caso de las Juntas de Educación y Administrativas de escuelas y 
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colegios, Municipalidades y los Concejos Municipales de Distrito, debidamente conformados, estos 
pueden recibir donaciones sin la necesidad de estar inscritas en el RIARD. 


b) Las instituciones que quieran ser tomadas en cuenta como posibles donatarias deben de enviar la 
carta de solicitud con la siguiente información mínima sobre la institución:  


i. Misión 
ii. Visión 
iii. Cedula jurídica y estructura 
iv. Manifestación sobre interés de recibir la donación  


 
c) La Comisión de Donación llevará un control interno de las solicitudes de donación que recibe el 


Ministerio. Se dará prioridad a las instituciones educativas, dada la naturaleza de estas y la 
contribución que puede tener a la enseñanza y capacitación en los centros educativos. Las demás 
solicitudes serán evaluadas según el interés público o social, siempre que sus aportes sean 
significativos para la comunidad. Los beneficiarios solo podrán recibir una donación al año, salvo 
en casos excepcionales en los que las instituciones requieran apoyo adicional para cumplir con sus 
fines. 


d) Anualmente se debe preparar un informe de las donaciones realizadas por la institución. Este 
informe deberá ser enviado a la Dirección General de Contabilidad Nacional, con el fin de que ésta 
verifique que los bienes o mercancías donados en referencia hayan sido distribuidos en forma 
equitativa. De no elaborarse el informe la Dirección procederá a informar al jefe superior respectivo 
de tal incumplimiento para que se apliquen las sanciones respectivas. 


e) El Ministerio contará con una Comisión de Donación, de nombramiento del máximo Jerarca de la 
institución; conformada por el Oficial Mayor, Proveedor Institucional, Administrador de Bienes, 
representante de Tecnología de la Información, y representante de Asesoría Legal; la que se 
encargará de recomendar las donaciones, lo que implica definir los bienes a donar y seleccionar al 
donante de un registro pertinente, aplicando los principios que ha definido el reglamento de 
administración de bienes. 


f) Se asignarán las donaciones según el inciso d de esta sección, correspondiente a la decisión de la 
Comisión de Donación, a través del acuerdo 2 de la sesión 0003-2024, celebrada el 16 de agosto 
de 2024. Dicho acuerdo podrá ser modificado únicamente por la propia Comisión de Donación, en 
los casos en los que se tomen acuerdos distintos para la entrega de bienes a los beneficiarios. 


g) El expediente de la donación debe de contener:  
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i. copia de los acuerdos de la Comisión de Donación 


ii. solicitud de donación de la entidad seleccionada,  


iii. calidades de la institución seleccionada,  


iv. justificación del jefe de programa para la baja de los bienes,  


v. listado de bienes declarados en desuso firmado por el jefe de programa y responsable de los 
bienes,  


vi. nota donde se solicita a PROCOMER la posibilidad de disponer de los activos  (en los casos 
que corresponda) y su respuesta,  


vii. nota de recomendación de la donación al Jerarca y su aprobación,  


viii. acta de donación de bienes y reporte de movimiento generado en el Sistema de Registro y 
Control de Bienes. 


h) La entidad donataria deberá proceder al retiro de los bienes en el término improrrogable de 8 días 
naturales. Caso contrario, la Administración podrá de oficio dejar sin efecto la misma, procediendo 
a donarlo a otra entidad; por lo que en la notificación de aprobación de donación se les informará 
sobre el plazo para el retiro. A solicitud del interesado, la administración podrá aprobar una 
extensión de este plazo. 


i) La entrega de los bienes donados se hará "in situ", en las instalaciones de la Institución donataria, 
salvo indicación contraria de la jefatura de la Proveeduría Institucional. 


j) La institución beneficiada con la donación deberá comunicar al donante en un plazo no mayor de 
treinta días naturales, contados a partir del acto de entrega de la donación, un detalle del beneficio 
o destino final de los bienes donados; en caso de que en dicho plazo no se haya dado dicho uso, 
deberá informarlo al Ministerio con la indicación de la fecha probable en que se espera contar con 
tal definición. 


k) En el caso de bienes inscritos en el Registro Nacional, el máximo jerarca o a quien éste delegue, 
en razón de su competencia, deberá gestionar la respectiva desinscripción con los requisitos que 
esa entidad solicite, antes de llevar a cabo el acto de donación final de los bienes y darlos de baja 
en el sistema informático para el registro y control de bienes. 
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l) De conformidad con la Directriz MH-DGCN-DIR-DIR-0005-2024, para la baja de bienes por 
donación, en el caso de bienes muebles, con la clase de semovientes o vehículos, debe emitirse un 
avalúo donde conste el valor real de mercado de dichos bienes y se adjuntará al expediente 
respectivo del procedimiento, mientras que para el resto de bienes muebles, puede tomarse como 
referencia el valor en libros que presenten los activos en el SIBINET al momento de iniciar el 
procedimiento de baja, lo cual también se deberá adjuntar al expediente como un tipo de 
certificación.  


7.2. Destrucción de Bienes 


 
a) Cuando se realice una baja de bienes por destrucción, debe existir una declaración jurada del jefe 


de programa o el atinente técnico a la naturaleza del bien sobre el estado de los bienes, donde se 
consigne las razones que provocan que los activos no son aprovechables y no tienen valor 
comercial, por lo que su venta o donación no tiene cabida. En los casos de bienes informáticos, si 
no cuentan con un documento de soporte que declare el daño, podrá solicitarse una revisión 
adicional por parte de dicho Departamento, para que funja de respaldo sobre su estado de 
inservibilidad y así validar el proceso de destrucción. 


 
b) El acta de baja de bienes por destrucción debe de firmarla al menos el Administrador de Bienes de 


la institución, una persona funcionaria de la Dirección de Asesoría Legal y el representante de la 
empresa encargada de la disposición de los activos. 


 
c) La empresa encargada de la destrucción de los bienes debe emitir un certificado o una 


manifestación escrita de que los desechos generados serán dispuestos de conformidad con la 
normativa ambiental, lo establecido en la Ley de Gestión Integral de Residuos y su Reglamento, 
Ley General de Control Interno y su reglamento, así como la demás normativa pertinente que dicten 
los entes u órganos rectores de la materia, y que causarán el menor impacto posible al medio 
ambiente de la disposición final. 


 
d) Cuando se trate de la destrucción de bienes intangibles, al ser físicamente imposible su destrucción, 


se exime el cumplimiento del certificado de la correcta disposición de los desechos generados, sin 
embargo, se debe dejar constancia sobre lo actuado. En caso de que exista documentación de 
respaldo sobre las licencias a dar de baja, ya sea física o electrónica, se debe remitir la solicitud al 
CISED, para que estos procedan con la destrucción o eliminación de dichos documentos, ya que 
son un tipo documental que se encuentra dentro de la tabla de plazos del Departamento de 
Informática. 
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e) En el caso de los bienes inmuebles inscritos en el Registro Nacional, el máximo jerarca o a quién 
éste delegue en razón de su competencia, deberá gestionar la respectiva desinscripción con los 
requisitos que esa entidad solicite, antes de llevar a cabo el acto de la disposición final de los bienes 
y darlos de baja en el sistema informático para el registro y control de bienes. 


 
7.3. Traslado de bienes a otras instituciones de la Administración Central 


 
a) El traslado de bienes implica cambiar definitivamente de lugar y custodia los bienes dentro de la 


Administración Central, no se modifica cuantitativa ni cualitativamente el patrimonio del Estado. Los 
bienes traspasados mantienen el mismo número de identificación de patrimonio. 
 


b) El traslado de bienes que estén en desuso o mal estado, de una dependencia a otra, deberá hacerse 
mediante los mecanismos establecidos expresamente por la normativa. 


c) El jefe de programa debe de enviar una nota solicitando a la institución receptora indicando quien 
va a hacerse cargo de los bienes en SIBINET, así como indicar la posición presupuestaria donde 
se encuentra la persona.   


d) El expediente del traslado debe de contener: declaratoria de desuso de los bienes por parte del jefe 
de programa, copia de los acuerdos de la Comisión de Donación, solicitud de traslado de la 
institución, nota de respuesta del superior jerárquico, nota donde se informa a PROCOMER para 
conocer si está interesado en tener custodia de los bienes en calidad de préstamo (en los casos 
que corresponda) y su respuesta, nota de recomendación al Superior Jerárquico y la autorización 
respectiva, nota de la institución receptora indicando el nombre de la persona funcionaria encargado 
en SIBINET al que se le van a trasladar los activos y acta de traslado de Bienes firmado por los 
jefes de programa y responsables de la Unidad de Administración de Bienes de ambas instituciones. 


e) La institución receptora deberá proceder al retiro de los bienes en el término improrrogable de 8 
días hábiles; y en caso de no cumplir con dicho término podrá solicitar una extensión al Ministerio 
con la debida justificación para su aprobación. Caso contrario, la Administración podrá de oficio 
dejar sin efecto la misma, procediendo a trasladarlo a otra entidad. 


f) La entrega de los bienes donados se hará "in situ", en las instalaciones de la Institución, salvo 
indicación y aprobación distinta según instrucciones de la jefatura de la Proveeduría Institucional. 


g) En los casos de traslados de bienes sujetos a registro de la propiedad como vehículos, se 
trasladarán haciendo la advertencia en el acta de traslado al receptor, que éstos no podrá utilizarse 
hasta que no se haya completado el proceso de registro de la propiedad; este proceso estará a 
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cargo de Servicios Generales, quienes darán el proceso de seguimiento hasta que se concrete el 
traslado de conformidad con sus procedimientos. 


8. Anexos:  
 


• PI-PRO-DAC (Procedimiento de donación de bienes) 


• PI-PRO-BDS (Procedimiento de baja por destrucción de bienes) 


• PI-PRO-TRI (Procedimiento de traslado de bienes entre instituciones) 
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Departamento de Proveeduría Institucional







PI-INF-EBS-xxxx-202xx







Informe de Estudio de mercado para la elaboración de compras públicas para bienes y servicios







Año




(De conformidad con los artículos 3 y 4 inciso c, artículo 17, 21, 34, 67, 68 de la LGCP y los artículos 4 inciso c, artículo 6 inciso f, artículo 7 inciso a, artículo 55, 56, 60, 71, 73, 75, 85, 100, 106, 162, 167 del Reglamento a la Ley General de Contratación Pública; se debe realizar un estudio de mercado no solamente para las especificaciones técnicas, costos y criterios de Compras Públicas Estratégicas)

PRECIOS:

Consulta al Banco de precios y SICOP (históricos):



(De conformidad con el artículo 17 de la LGCP y el artículo 100 del Reglamento a dicha Ley, debe realizarse el estudio de mercado haciendo uso del banco de precios de SICOP, en caso de no ser utilizado, debe emitirse una resolución motivada sobre su no uso para efectos de realizar posteriormente el estudio de razonabilidad de precios según las bandas establecidas en la etapa inicial, lo anterior de conformidad con el artículo 44 de  RLGCP.)

Se procedió con la revisión de precios históricos en SICOP para las líneas xxx de la contratación, los cuales se utilizaron para el llenado de la matriz de la estimación de la contratación. De la firma forma se procedió con la búsqueda de precios históricos a través de la herramienta del banco de precios en SICOP, de los cuales se logró obtener resultados para las líneas xxx, las cuales se incluyen dentro de la matriz PI-MAT-ECP-000x-202x cuyo objeto es “xxxxxxxxxxxxxxen” con los siguientes precios históricos.

Anexos

· Matriz de estudio de Mercado

· Reporte de consultas del banco de precios

· Resolución motivada del no uso del Banco de precios



Consulta al observatorio de Compra Pública de Costa Rica:

Se realizó la consulta de precios también en el sitio web del Observatorio de Compra Pública del Ministerio de Hacienda, y se obtuvo los siguientes resultados para las líneas xxxx: 

Reportes de Precios del Observatorio de Precios

· Línea xx

· Línea xx



Consulta de precios vigentes de mercado (cotizaciones y pagina web):

En lo que respecta a precios actuales de mercado, para algunas líneas xxxx se realizó la consulta directa a proveedores a través de correo electrónico y se recibió la cotización respectiva; y se obtuvieron igualmente consultas de precios por página web de proveedores que ofrecieran el producto requerido. 

Cotizaciones (adjuntos)

· Línea xxx

· Empresa (nombre) 

· Empresa (nombre) 

· Empresa (nombre) 



Consulta páginas web (adjuntos)

· Línea xxx

· Empresa (nombre) 

· Empresa (nombre) 

· Empresa (nombre) 

CRITERIOS SUTENTABLES (COMPRA PÚBLICA ESTRATÉGICA)

Consulta de normativa técnica:

Se realizó la consulta de reglamentos técnicos aplicables al procedimiento de compra, donde se determinó la aplicación de los siguientes criterios sustentables, según consta en los adjuntos al presente estudio:

· Línea xxx 

· Empresa xxx

· Empresa xxx

· Empresa xxx

Consulta de Etiquetado ambiental:

(Indicar si de las etiquetas ambientales existentes, aplica algún criterio ya sea como requisito obligatorio o bien si corresponde a requisitos para incluirse dentro de la metodología de evaluación)

Consulta de Normativa:

Se realizó el proceso de revisión de normativa general, aplicable a la implementación de criterios sustentables dentro del proceso de contratación, con la finalidad de incorporar aquellos que sean necesarios según el objeto de la compra. De dicha consulta se determinó la aplicación de la siguiente normativa:

· Directriz, norma técnica, decretos entre otros.

Consulta sobre criterios aplicables a PYMES

Se procedió aplicar una revisión general de los tipos de criterios aplicables a las PYMES y validar si eran necesarios incorporarlos dentro del proceso de contratación, de los que se determinó que son aplicables en la metodología de evaluación:

· Localización (Artículo 73: “…La Autoridad definirá en coordinación con el Ministerio de Economía, Industria y Comercio la aplicación del criterio de desarrollo regional para asignar un puntaje en el sistema de calificación de ofertas de hasta un diez por ciento (10%) para las PYMES de la región que se pretende desarrollar; para lo cual deberán identificar cuáles regiones deben priorizarse y en función de qué objetos contractuales según cada una de ellas, de forma que permitan la generación de empleo. El funcionario competente que se separe de la aplicación de este criterio regional, deberá considerar dicho estudio en el acto motivado que emita, así como los análisis de mercado y del objeto de la contratación respectivo….”)



Guía de Compras Públicas Sostenibles (CPS)

Verificación de las etapas de incorporación del criterio sustentable.

Se revisó las etapas en las que se debe aplicar la implementación de criterios sustentables para la evaluación dentro del proceso de contratación y se determinó realizar la incorporación de criterios en las siguientes etapas:

· Requisitos a valorar en la apertura de ofertas: Admisibilidad

· Requisitos a valorar en el proceso evaluación de ofertas: Metodología de evaluación

· Requisitos a valorar durante la etapa de ejecución: Supervisión del contrato



Verificación de las fichas de criterios disponibles.



Se procedió con la revisión de criterios de compras públicas estratégicas previamente definidos mediante diferentes herramientas, como por ejemplo SIRESOL y la Guía de Compras Públicas Sostenibles. De dicha valoración se obtuvo lo siguiente: 

1. Actualmente el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social cuenta con un Sistema de Reconocimientos Sociolaborales (SIRESOL), para lo cual se realizó la consulta a una pequeña muestra de proveedores para ver si era factible incluir dichos certificados como medio de acreditación de los criterios sociales que ahí se indican, lo cual generó como resultado xxxxx



2. Al revisar las fichas técnicas incluidas en la Guía de Compras Públicas Sostenibles asociadas a criterios ambientales y en este caso aplicables al objeto contractual xxxxxx, se determinó que aplican las siguientes fichas que fueron incorporadas a la solicitud de bienes y servicios:



a. Ficha N. xxx 



Criterios de Compras Públicas Estratégicas Seleccionados:

· Requisitos a valorar en la apertura de ofertas: Admisibilidad

· Requisitos a valorar en el proceso evaluación de ofertas: Metodología de evaluación

· Requisitos a valorar durante la etapa de ejecución: Supervisión del contrato



Firma:



		

		









		Realizado por:



(Nombre completo)

Analista de Proveeduría Institucional)

		Autorizado y verificado por:



(Nombre completo)

Jefatura de Proveeduría Institucional
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												COMPETENCIAS TRANSVERSALES



				COMPROMISO CON EL SERVICIO PÚBLICO												INTEGRIDAD EN EL DESEMPEÑO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA
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				MANEJO Y RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS												TRABAJO COLABORATIVO
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				3.Integración y colaboración en equipo.







												NIVELES DE DOMINIO



				NIVEL BÁSICO:  La competencia se muestra en su primera etapa de desarrollo, por lo que sus comportamientos están en un nivel incial. En este nivel, las personas están en la capacidad de reconocer y emplear sus destrezas personales para la ejecución de sus funciones.





				NIVEL INTERMEDIO:  La competencia se muestra en el perfeccionamiento de su desarrollo, por lo que sus comportamientos poseen mayor complejidad y detalle. En este nivel , las personas además de reconocer y aplicar sus destrezas, están en la capacidad de potenciar la efectividad de su trabajo.





				NIVEL AVANZADO:  La competencia se muestra plenamente desarrollada, por lo que sus comportamientos poseen un nivel superior de complejidad y detalle. En este nivel, las personas además de potenciar la efectividad de su trabajo, aplican sus destrezas para alcanzar objetivos individuales y colectivos, en pro de la mejor continua.





				NIVEL DESTACADO:  La competencia se muestra desarrollada en su nivel más alto, por lo que sus comportamientos poseen el grado máximo de dominio. En este nivel, las personas son un referente para su equipo de trabajo e institución en general, por cuanto sus funciones de excelencia influyen positivamente hacia las demás personas y al logro y satisfacción de las necesidades institucionales.









Grupo Profesional





																										NIVEL DE DOMINIO



				DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 

				MATRIZ DE COMPETENCIAS Y COMPORTAMIENTOS SEGÚN CLASES DE PUESTO

				GRUPO OCUPACIONAL: PROFESIONAL 																						BASICO

																										INTERMEDIO

																										AVANZADO

																										DESTACADO



				Cargo 		Clase (puestos del RSC)		Homologación al RSC (puestos excluídos)		DOMINIO POR CADA COMPETENCIAS TRANSVERSALES				DOMINIO POR COMPETENCIAS TECNICAS

										Compromiso con el Servicio Público		Integridad en el desempeño de la función pública		Análisis y Solución de Situaciones		Acción Estratégica e Innovadora		Gestión de Calidad       		Sensibilidad Tecnológica		Trabajo Colaborativo

				Auditor Encargado 		Profesional  Servicio Civil 3		No requiere 		AVANZADO		AVANZADO		DESTACADO		DESTACADO		DESTACADO		AVANZADO		DESTACADO

				Asistente de Auditoria Interna		Profesional  Servicio Civil 1		No requiere 		INTERMEDIO		INTERMEDIO		INTERMEDIO		INTERMEDIO		INTERMEDIO		BASICO		AVANZADO

				Periodista y Administrador de Sitio Web		-		Profesional Servicio Civil  2		INTERMEDIO		INTERMEDIO		AVANZADO		AVANZADO		AVANZADO		INTERMEDIO		DESTACADO

				Periodista y Productor Audivisual 		-		Profesional Servicio Civil 1		INTERMEDIO		INTERMEDIO		INTERMEDIO		INTERMEDIO		INTERMEDIO		BASICO		AVANZADO

				Asesor de Oficialía Mayor 				Profesional  Servicio Civil 3		AVANZADO		AVANZADO		DESTACADO		DESTACADO		DESTACADO		AVANZADO		DESTACADO

				Asesor Legal				Profesional  Servicio Civil 3		AVANZADO		AVANZADO		DESTACADO		DESTACADO		DESTACADO		AVANZADO		DESTACADO

				Administrador de Hardware y software 		Profesional Informática 1 B				INTERMEDIO		INTERMEDIO		INTERMEDIO		INTERMEDIO		INTERMEDIO		INTERMEDIO		AVANZADO

				Administrador de Infraestructura 				Profesional Informática 2		INTERMEDIO		INTERMEDIO		AVANZADO		AVANZADO		AVANZADO		AVANZADO		DESTACADO

				Administrador de Sistemas y Contratacion pública 		Profesional Informática 1 C				INTERMEDIO		INTERMEDIO		INTERMEDIO		INTERMEDIO		INTERMEDIO		INTERMEDIO		AVANZADO

				Coordinador de Planificación				Profesional  Servicio Civil 3		AVANZADO		AVANZADO		DESTACADO		DESTACADO		DESTACADO		AVANZADO		DESTACADO

				Asesor de Planificación 				Profesional  Servicio Civil 2		INTERMEDIO		INTERMEDIO		AVANZADO		AVANZADO		AVANZADO		INTERMEDIO		DESTACADO

				Asistente de Planificación				Profesional  Servicio Civil 1		INTERMEDIO		INTERMEDIO		INTERMEDIO		INTERMEDIO		INTERMEDIO		BASICO		AVANZADO

				Asesor de Recursos Humanos 				Profesional  Servicio Civil 3		AVANZADO		AVANZADO		DESTACADO		DESTACADO		DESTACADO		AVANZADO		DESTACADO

				Coordinador Gestión de Documentación e Información				Profesional  Servicio Civil 2		INTERMEDIO		INTERMEDIO		AVANZADO		AVANZADO		AVANZADO		INTERMEDIO		DESTACADO

				Asistente de Servicios Generales		Profesional Servicio Civil 2				INTERMEDIO		INTERMEDIO		AVANZADO		AVANZADO		AVANZADO		INTERMEDIO		DESTACADO

				Encargado de recursos del Convenio		Profesional Servicio Civil 3				AVANZADO		AVANZADO		DESTACADO		DESTACADO		DESTACADO		AVANZADO		DESTACADO

				Encargado ejecución de Presupuesto Nacional 		Profesional Servicio Civil 1				INTERMEDIO		INTERMEDIO		INTERMEDIO		INTERMEDIO		INTERMEDIO		BASICO		AVANZADO

				Encargado ejecución de Presupuesto Nacional viaticos				Profesional Servicio Civil 1		INTERMEDIO		INTERMEDIO		INTERMEDIO		INTERMEDIO		INTERMEDIO		BASICO		AVANZADO

				Coordinador (a) de Programación y Control		Profesional Servicio Civil 3				AVANZADO		AVANZADO		DESTACADO		DESTACADO		DESTACADO		AVANZADO		DESTACADO

				Analista de Contratación Pública				Profesional  Servicio Civil 1		INTERMEDIO		INTERMEDIO		INTERMEDIO		INTERMEDIO		INTERMEDIO		BASICO		AVANZADO

				Encargado de Administración y Control de Bienes  y Almacenamiento		Profesional Servicio Civil 1B				INTERMEDIO		INTERMEDIO		INTERMEDIO		INTERMEDIO		INTERMEDIO		BASICO		AVANZADO

				Negociador Comercial 3				Profesional  Servicio Civil 3		AVANZADO		AVANZADO		AVANZADO		AVANZADO		AVANZADO		AVANZADO		AVANZADO

				Negociador Comercial 2				Profesional Servcio Civil 2		AVANZADO		AVANZADO		INTERMEDIO		INTERMEDIO		AVANZADO		AVANZADO		AVANZADO

				Negociador Comercial 1				Profesional Servicio Civil 1		AVANZADO		AVANZADO		BASICO		BASICO		AVANZADO		INTERMEDIO		AVANZADO

				REGIMEN DE CONFIANZA 

				Consultor Licenciado 				Profesional Servicio Civil 3		AVANZADO		AVANZADO		DESTACADO		DESTACADO		DESTACADO		AVANZADO		DESTACADO

				Asesor Profesional 				Profesional Servicio Civil 2		INTERMEDIO		INTERMEDIO		AVANZADO		AVANZADO		AVANZADO		INTERMEDIO		DESTACADO

				Asistente Profesional 				Profesional Servicio Civil 1		INTERMEDIO		INTERMEDIO		INTERMEDIO		INTERMEDIO		INTERMEDIO		BASICO		AVANZADO





				*El dominio de las competencias para algunas clases de puesto excluídos del régimen de servicio civil se ajustaron según las valoraciones del Director de área. 

















































































































































































































































































































































































































































































































Grupo Directivo





																										NIVEL DE DOMINIO



				DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 

				MATRIZ DE COMPETENCIAS Y COMPORTAMIENTOS SEGÚN CLASES DE PUESTO

				GRUPO OCUPACIONAL: DIRECTIVO 																						BASICO

																										INTERMEDIO

																										AVANZADO

																										DESTACADO



				Cargo 		Clase (puestos del RSC)		Homologación al RSC (puestos excluídos)		DOMINIO POR CADA COMPETENCIAS TRANSVERSALES				DOMINIO POR COMPETENCIAS TECNICAS

										Compromiso con el Servicio Público		Integridad en el desempeño de la función pública		Liderazgo                               		Visión Estratégica		Toma de Deciciones		Comunicación Afectiva		Manejo y Resolución de Conflictos

				Auditor Interno				Gerente Servicio Civil 1		DESTACADO		DESTACADO		DESTACADO		DESTACADO		DESTACADO		DESTACADO		DESTACADO

				Oficial Mayor y Director Administrativo				Gerente Servicio Civil 1		DESTACADO		DESTACADO		DESTACADO		DESTACADO		DESTACADO		DESTACADO		DESTACADO

				Jefe de Tecnologias de Información				Profesional Jefe Informática 1B		AVANZADO		AVANZADO		INTERMEDIO		INTERMEDIO		INTERMEDIO		INTERMEDIO		INTERMEDIO

				Jefe de Recursos Humanos 		Profesional Jefe Servicio Civil 1				AVANZADO		AVANZADO		BASICO		BASICO		BASICO		BASICO		BASICO

				Jefe de Servicios Generales		Profesional Jefe Servicio Civil 2				AVANZADO		AVANZADO		INTERMEDIO		INTERMEDIO		INTERMEDIO		INTERMEDIO		INTERMEDIO

				Jefe de Presupuesto 				Profesional Jefe Servicio Civil 2		AVANZADO		AVANZADO		INTERMEDIO		INTERMEDIO		INTERMEDIO		INTERMEDIO		INTERMEDIO

				Proveedor Institucional		Profesional Jefe Servicio Civil 2				AVANZADO		AVANZADO		INTERMEDIO		INTERMEDIO		INTERMEDIO		INTERMEDIO		INTERMEDIO

				Jefe Delegación OMC				Gerente Servicio Civil 2		DESTACADO		DESTACADO		DESTACADO		DESTACADO		DESTACADO		DESTACADO		DESTACADO

				Negociador OMC				Profesional Jefe Servicio Civil 2		AVANZADO		AVANZADO		INTERMEDIO		INTERMEDIO		INTERMEDIO		INTERMEDIO		INTERMEDIO

				Jefe delegación OCDE				Gerente Servicio Civil 2		DESTACADO		DESTACADO		DESTACADO		DESTACADO		DESTACADO		DESTACADO		DESTACADO

				Delegado OCDE				Profesional Jefe Servicio Civil 2		AVANZADO		AVANZADO		INTERMEDIO		INTERMEDIO		INTERMEDIO		INTERMEDIO		INTERMEDIO

				REGIMEN DE CONFIANZA 

				Consultor Licenciado Experto 				Profesional Jefe Servicio Civil 2		AVANZADO		AVANZADO		INTERMEDIO		INTERMEDIO		INTERMEDIO		INTERMEDIO		INTERMEDIO



				*Los cargos de Negociador OMC y Delegado OCDE se homologan al grupo ocupacional directivo, por considerarse mayor afinidad entre las compentencias asignadas a este grupo y el tipo de cargo; sin embargo, estos no tienen funciones a nivel directivo, sino que son de caracter profesional.

















































































































































































































































































































































































































































































































Grupo Técnico





																								NIVEL DE DOMINIO



				DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 

				MATRIZ DE COMPETENCIAS Y COMPORTAMIENTOS SEGÚN CLASES DE PUESTO

				GRUPO OCUPACIONAL: TÉCNICO																				BASICO

																								INTERMEDIO

																								AVANZADO

																								DESTACADO



				Cargo 		Clase ( puestos del RSC)		Homologación al RSC ( puestos excluídos)		DOMINIO POR CADA COMPETENCIAS TRANSVERSALES				DOMINIO POR COMPETENCIAS TECNICAS

										Compromiso con el Servicio Público		Integridad en el desempeño de la función pública		Dominio y Credibilidad Técnica		Calidad y Productividad		Análisis y Solución de Situaciones		Trabajo Colaborativo

				Asistente de Recursos Humanos 				Técnico Servicio Civil 3		INTERMEDIO		INTERMEDIO		DESTACADO		INTERMEDIO		BASICO		AVANZADO

				Técnico Recursos Humanos		Técnico Servicio Civil 3				INTERMEDIO		INTERMEDIO		DESTACADO		INTERMEDIO		BASICO		AVANZADO

				Asistente de Proveeduría Institucional		Técnico Servicio Civil 3				INTERMEDIO		INTERMEDIO		DESTACADO		INTERMEDIO		BASICO		AVANZADO

				Asistente Negociador OMC				Técnico Servicio Civil 3		INTERMEDIO		INTERMEDIO		DESTACADO		INTERMEDIO		BASICO		AVANZADO

				Asistente  OCDE				Técnico Servicio Civil 3		INTERMEDIO		INTERMEDIO		DESTACADO		INTERMEDIO		BASICO		AVANZADO



















































































































































































































































































































































































































































































































Grupo Calificado





																						NIVEL DE DOMINIO



				DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 

				MATRIZ DE COMPETENCIAS Y COMPORTAMIENTOS SEGÚN CLASES DE PUESTO

				GRUPO OCUPACIONAL: CALIFICADO																		BASICO

																						INTERMEDIO

																						AVANZADO

																						DESTACADO



				Cargo 		Clase (puestos del RSC)		Homologación al RSC (puestos excluídos)		DOMINIO POR CADA COMPETENCIAS TRANSVERSALES				DOMINIO POR COMPETENCIAS TECNICAS

										Compromiso con el Servicio Público		Integridad en el desempeño de la función pública		Calidad y Productividad		Dominio y Aplicación Práctica		Trabajo Colaborativo

				Secretaria de área 				Secretaria (a) Servicio Civil 1 		BASICO		BASICO		BASICO		BASICO		INTERMEDIO

				Secretaria Gestión de Documentación e Información		Secretaria Servicio Civil  1				BASICO		BASICO		BASICO		BASICO		INTERMEDIO

				Recepcionista		Secretaria Servicio Civil  2				AVANZADO		AVANZADO		INTERMEDIO		INTERMEDIO		INTERMEDIO

				Conductor		Conductor Servicio Civil 1				BASICO		BASICO		BASICO		BASICO		INTERMEDIO

				Misceláneo (a)		Misceláneo  Servicio Civil 1  				BASICO		BASICO		AVANZADO		BASICO		BASICO

				Misceláneo (a)		Misceláneo  Servicio Civil 2				BASICO		BASICO		AVANZADO		INTERMEDIO		BASICO

				Secretario (a) presupuesto 		Secretaria Servicio Civil  1				BASICO		BASICO		BASICO		BASICO		INTERMEDIO

				REGIMEN DE CONFIANZA 

				Chofer				Conductor Servicio Civil 1		BASICO		BASICO		BASICO		BASICO		INTERMEDIO
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1. INTRODUCCIÓN 


 


 
El Ministerio de Comercio Exterior (COMEX) es el responsable de definir y dirigir la política de 


comercio exterior e inversión extranjera directa del país. Acorde con su misión y visión 


institucionales, busca generar mayor crecimiento económico, empleabilidad y prosperidad para la 


población costarricense a través del comercio y la inversión. 


Con la finalidad de lograr exitosamente el cumplimiento de esos objetivos es fundamental que la 


estructura organizativa y el recurso humano se encuentren acordes a las necesidades institucionales, 


bajo esta consideración es necesario mantener un Manual de Cargos Institucional que responda a 


esta necesidad. 


El presente Manual de Cargos se fundamenta en La Ley General de Control Interno N°8292 y lo 


estipulado en el artículo 15- Actividades de Control: Respecto de las actividades de control, serán 


deberes del Jerarca y de los titulares subordinados, entre otros los siguientes: “Documentar, 


mantener actualizados y divulgar internamente, las políticas, las normas y los procedimientos de 


control que garanticen el cumplimiento del sistema de control interno institucional y la prevención 


de todo aspecto que conlleve a desviar los objetivos y las metas trazados por la institución en el 


desempeño de sus funciones”. 


Además, responde a la atención a las Circulares AOTC-CIR-005- 2019, del 3 de diciembre del 2019, 


“Guía para la Elaboración de Manuales de Cargos Institucionales” y la AOTC-CIR-002-20202 del 15 


de junio del 2020, “Diseño de Manuales de Cargos Institucionales”, ambas emitidas por la Dirección 


General de Servicio Civil (DGSC); así como el “Diccionario de Competencias para la Función Pública 


en el Régimen del Servicio Civil” 3, formulado mediante la Resolución DG-147-2019, del 26 de agosto 


2019. 


Por último, se considera un instrumento de suma importancia y utilidad para la Administración, al 


permitir tener una visión detallada de los cargos que son necesarios para que cada área sea capaz 


de cumplir con la estrategia organizacional encomendada, y lograr una gestión basada en los 


principios de calidad institucionales. Además, la descripción de los cargos permite tener un perfil de 


los colaboradores con características generales, funciones, requisitos, conocimientos y 


competencias, lo cual facilita los procesos de reclutamiento, selección de personal, capacitación, 


evaluación y análisis ocupacional, según el actual marco jurídico que regula la gestión del recurso 


humano. 
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2. GENERALIDADES 
 


El presente manual es una sustitución del Manual de Cargos aprobado mediante la circular DM-CIR- 


ENV-0008-2017 del 16 de agosto de 2017. 


Se consideran los puestos financiados por el Presupuesto Nacional de la República, los cuales 


incluyen los puestos del Régimen del Servicio Civil, Régimen de Confianza, así como los puestos del 


Servicio Exterior y de Negociadores Comerciales, creados mediante la Ley N° 8056 Ley para las 


Negociaciones Comerciales y la Administración de Tratados de Libre Comercio, Acuerdos e 


Instrumentos del Comercio Exterior. 


Entre los objetivos que busca el presente manual se encuentran: 


• Determinar de las tareas específicas y roles de cada cargo según las responsabilidades de 


cada área y así como delimitar la naturaleza y amplitud del trabajo, según el cargo 


designado. 


• Asignar las competencias y nivel de dominio a cada uno de los cargos para que sean la base 


de la gestión de procesos asociados como reclutamiento, selección, promoción, inducción, 


capacitación, clasificación, planes de carrera y de sucesión, y evaluación del desempeño de 


los funcionarios que los ostentan. 


• Facilitar a las personas funcionarias de nuevo ingreso, los lineamientos necesarios para el 


desempeño de las actividades a realizar. 


• Permitir la planificación del recurso humano, anticiparse a las variaciones posibles de 


puestos de trabajo, colaborando con la definición de planes de carrera. 


El ejercicio metodológico utilizado para la elaboración del presente documento incluyó el análisis de 


la normativa emitida por la Dirección General de Servicio Civil, la Contraloría General de la República 


y otros entes fiscalizadores, así como la obtención de la información verídica y actualizada por las 


áreas mediante revisiones y sesiones con los directores, jefaturas o coordinadores. 


Para la asignación de competencias relacionadas a los cargos del régimen de Confianza, Servicio 


Exterior y Negociadores Comerciales se realizó una homologación con respecto a las clases de 


puesto del Régimen del Servicio Civil, que fue posible luego de un análisis que incluyó el estudio de 


aspectos como: el nivel de responsabilidad, tareas a ejecutar, independencia en el desarrollo de sus 


labores, supervisión, y otros factores determinados para cada cargo, dando como resultado la 


siguiente homologación: 
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Cuadro N°1: Homologación de puestos excluidos del Régimen de Servicio Civil 


 


Cargo 
Homologación al Régimen de Servicio 


Civil 


Régimen de Confianza 


Asesor Profesional Profesional Servicio Civil 2 


Asistente Profesional Profesional Servicio Civil 1 


Asistente Técnico Técnico Servicio Civil 3 


Consultor Licenciado Profesional Servicio Civil 3 


Consultor Licenciado Experto Jefe de Servicio Civil 2 


Servicio Exterior OMC 


Jefe Delegación OMC Gerente Servicio Civil 2 


Negociador OMC Jefe Servicio Civil 2 


Asistente Negociador OMC Técnico Servicio Civil 3 


Servicio Exterior OCDE 


Jefe Delegación OCDE Gerente Servicio Civil 2 


Delegado OCDE Jefe Servicio Civil 2 


Asistente OCDE Técnico Servicio Civil 3 


Negociadores Comerciales Ley N° 8056 


Negociador Comercial 3 Profesional Servicio Civil 3 


Negociador Comercial 2 Profesional Servicio Civil 2 


Negociador Comercial 1 Profesional Servicio Civil 1 


Fuente: COMEX. 
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3. NATURALEZA DE COMEX Y ESTRUCTURA ORGANIZATIVA 


3.1 Misión 


Generar mayor crecimiento económico, empleabilidad y prosperidad para la población costarricense 
a través del comercio y la inversión. 


3.2 Visión 


Promover un comercio abierto, sostenible e inclusivo e incentivar la atracción de IED apegada a 
nuestros valores y el Estado de Derecho. 


 
3.3 Estructura Organizativa 


Se presenta el organigrama actual de COMEX avalado por el Ministerio Planificación Nacional y 


Política Económica mediante el oficio MIDEPLAN-DM-OF-0314-2024 del 27 de febrero de 2024. 


Figura N°1: Organigrama COMEX 


 


 


 
Fuente: COMEX 
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4. DESCRIPCIÓN Y RESPONSABILIDADES DE LOS CARGOS 


4.1 Administrador (a) de Hardware y Software 
 


Administrador (a) de Hardware y Software 


Estrato Profesional 


Ubicación organizacional Departamento de Informática 


Jefatura inmediata Jefe (a) de Informática Jefatura que antecede Oficial Mayor y Director (a) Administrativo Financiero 


Propósito del Cargo 


Administrar, mantener y controlar el equipo y programas de cómputo del Ministerio, siguiendo la normativa y procedimientos 
establecidos, para que los activos de la institución sean registrados y estén disponibles en las mejores condiciones, durante su instalación 
y uso. 


Actividades Claves según los Resultados de la Clase 
 Instalar el equipo de cómputo, siguiendo los procedimientos y políticas respectivos, con la finalidad de dotar 


a los usuarios del equipo electrónico necesario para cumplir con sus labores en el Ministerio. 


Dar mantenimiento a todo el equipo de cómputo del Ministerio, siguiendo los procedimientos y políticas 
respectivos, para el manejo de bienes, propiciando que el hardware y el software posean las condiciones 
óptimas para su uso. 


Registrar las instalaciones  y mantenimientos de equipo de cómputo, usando los sistemas 
correspondientes, para cumplir con la reglamentación existente, cada vez que haya un ingreso o 
mantenimiento. 


Adquirir el licenciamiento de software, mediante una contratación administrativa, para cumplir con las 
disposiciones de derechos de autor, según sea requerido. 


Apoyar y realizar las labores correspondientes para la auditoria de equipos y programas de cómputo, usando 
los sistemas correspondientes, para cumplir con las disposiciones de Derechos de Autor. 


Dar soporte y atención a las diferentes dependencias del Ministerio, utilizando el juicio experto, para 
corregir las fallas que se presenten, cuando se den las solicitudes de soporte. 
Realizar otras actividades relacionadas según la asignación del superior inmediato. 


Factores de Clasificación Asociados 


Independencia Supervisión ejercida Entorno de trabajo 
  Lugares: Oficina y lugar de teletrabajo 
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Trabaja con alguna 
independencia, según los 
métodos y procedimientos, 
planes estratégicos y 
operativos, políticas, 
legislación y directrices 
vigentes que rigen su 
campo de acción. En 
asuntos fuera de rutina, 
recibe asistencia funcional 
de su  superior 
inmediato(a). 


No le corresponde ejercer 
supervisión. 


Ambiente: Expuesto a cambios de temperatura, ruido de equipos 
de oficina y otros. 


 
Condiciones: Como resultado de su labor se puede exponer a 
condiciones ambientales normales de una oficina, sin embargo, le 
puede corresponder hacer giras o trasladarse a diferentes lugares 
tanto dentro como fuera del país, por lo que puede exponerse a 
factores diversos tales como calor, frío, polvo, humedad, ruido, entre 
otros. 


Modalidad de trabajo Presencial y teletrabajo 


Impacto de la gestión Relaciones de trabajo Activos, Equipo, Insumos 


Las  actividades  exigen 
colaborar a profesionales 
de mayor nivel  en  la 
realización de acciones con 
algún nivel de complejidad, 
por lo que debe mantener 
actualizados   sus 
conocimientos teóricos y 
prácticos.  Asume 
responsabilidad 
administrativa, civil, social 
y penal, según sea el caso, 
cuando incurra en algún 
error que atente contra los 
objetivos organizacionales 
y el interés público; los 
cuales pueden provocar 


 
 
 
 
 


Se relaciona constantemente por 
diferentes medios y formas, con 
superiores, personal de la institución; 
así como con personas funcionarias 
de instituciones públicas y privadas; 
las cuales deben ser atendidas con 
afabilidad, tacto y discreción. 


 
 
 
 
 


Es responsable por el adecuado y racional uso del equipo, 
materiales e insumos, así como de los sistemas de información que 
desarrolla y otros recursos que utiliza en sus labores diarias; debe 
realizar reportes oportunos del estado y fallas en los equipos, que 
permitan el mantenimiento respectivo. 
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pérdidas económicas o 
daños y atrasos en la 
planeación y el control de 
las actividades 
desempeñadas; por ende, 
las actividades deben 
desarrollarse con sumo 
cuidado, precisión y 
confidencialidad, dentro 
del marco jurídico y ético 
que rige a toda persona 
servidora pública. 


  


Requerimientos Específicos 


 
Requisitos específicos 


• Bachiller Universitario en una carrera atinente. 


• Dos años de experiencia en labores profesionales relacionadas con la clase de puesto, cargo o 
especialidad. 


• Incorporación al Colegio Profesional respectivo 


Conocimientos deseables, 
ideales o necesarios para 
el cargo 


• Conocimiento de sistemas operativos y herramientas ofimáticas. 


• Conocimiento de arquitectura de hardware y software. 


• Conocimiento de contratación administrativa pública. 


• Conocimiento de normativa aplicable en tecnología. 


• Habilidad de comunicarse de forma clara y concisa. 


• Habilidad para trabajar en equipo. 


• Capacidad de manejar con discrecionalidad la información de índole confidencial. 


• Capacidad de mantener el orden y detalle de las cosas 


• Experiencia en manejo de equipo audiovisual. 


• Experiencia en administración de servidores. 


• Experiencia en control de inventarios. 


• Experiencia en licenciamiento de software. 
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Competencias 


Tipo de competencia Nombre de la competencia Nivel de dominio 


 
Transversales 


1 Compromiso con el servicio público Intermedio 


2 Integridad en el desempeño de la 
función pública. 


Intermedio 


 
Del Grupo Ocupacional 


1 Análisis y solución de situaciones Intermedio 


2 Acción estratégica e innovadora Intermedio 


3 Gestion de Calidad Intermedio 


4 Sensibilidad tecnológica Intermedio 


 5 Trabajo Colaborativo Avanzado 
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4.2 Administrador (a) de Infraestructura 
 


Administrador (a) de Infraestructura 


Estrato Profesional 


Ubicación organizacional Departamento de Informática 


Jefatura inmediata Jefe (a) de Informática Jefatura que antecede Oficial Mayor y Director (a) Administrativo Financiero 


Propósito del Cargo 


Administra los servidores, los equipos de comunicación y ciberseguridad, los servicios de colaboración (nube), verificando el estado físico 
y lógico de los equipos, para que los servicios tecnológicos estén disponibles diariamente 


Actividades Claves según los Resultados de la Clase 
 Verificar las alertas de los servidores y equipos de telecomunicaciones, físicamente o mediante las 


herramientas de monitoreo correspondientes, para corregir cualquier inconsistencia que pueda 
presentarse. 


Administrar el funcionamiento y disponibilidad del acceso a la red institucional, comprobando el 
funcionamiento de los dispositivos necesarios, para garantizar el ingreso de los usuarios diariamente. 


Verificar el funcionamiento y disponibilidad de los servicios de colaboración, monitoreando los servicios de 
internet e intranet, para que los usuarios tengan acceso a ellos, diariamente. 


Verificar y realizar los respaldos de información, revisando la ejecución y comprobando de las tareas de 
respaldo, para resguardar la información ante una eventualidad, según el plan de respaldo. 


Atender solicitudes de soporte de infraestructura, mediante el control y corrección de las inconsistencias, 
para mantener los servicios de red en óptimas condiciones, cuando corresponda. 


Adquirir los equipos de la infraestructura de red, realizando el proceso de contratación administrativa, para 
modernizar los equipos cuando se cumpla con su vida útil o sean nuevos. 


Realizar actividades relacionadas según se asignen o la situación lo amerite. 


Factores de Clasificación Asociados 


Independencia Supervisión ejercida Entorno de trabajo 


Trabaja con independencia, 
siguiendo instrucciones de 
carácter general, según los 
métodos y procedimientos, 
planes   estratégicos   y 
operativos, políticas, 


 


 
No le corresponde ejercer 
supervisión. 


Lugares: Oficina y lugar de teletrabajo 


Ambiente: Expuesto a cambios de temperatura, ruido de equipos de 
oficina y otros. 


Condiciones: Como resultado de su labor se puede exponer a 
condiciones ambientales normales de una oficina, sin embargo, le 
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legislación y directrices 
vigentes que rigen su 
campo de acción. En 
asuntos fuera de rutina, 
recibe asistencia funcional 
de    sus    superiores 
inmediatos. 


 puede corresponder hacer giras o trasladarse a diferentes lugares 
tanto dentro como fuera del país, por lo que puede exponerse a 
factores diversos tales como calor, frío, polvo, humedad, ruido, 
entre otros. 


Modalidad de trabajo Presencial y teletrabajo 


Impacto de la gestión Relaciones de trabajo Activos, Equipo, Insumos 


Es responsable    de  los 
programas  o  proyectos 
específicos encomendados, 
por lo que debe atender y 
resolver    adecuadamente 
los problemas y situaciones 
que se le presenten. Asume 
responsabilidad 
administrativa, civil, social 
y penal, según sea el caso, 
cuando incurra en algún 
error que atente contra los 
objetivos organizacionales 
y el interés público; los 
cuales pueden   provocar 
pérdidas de información, 
daños  o   atrasos   de 
consideración     en  sus 
diversas       aplicaciones, 
algunos   de    los   cuales 
pueden ser irreversibles y 
originar perjuicios 


 
 
 
 


Se relaciona constantemente por 
diferentes medios y formas, con 
superiores, personal de la institución; 
así como con personas funcionarias 
de instituciones públicas y privadas; 
las cuales deben ser atendidas con 
afabilidad, tacto y discreción. 


 
 
 
 


Es responsable por el adecuado y racional uso del equipo, materiales 
e insumos, así como de los sistemas de información que desarrolla y 
otros recursos que utiliza en sus labores diarias; debe realizar 
reportes oportunos del estado y fallas en los equipos, que permitan 
el mantenimiento respectivo. La pérdida, robo o daño de alguno de 
ellos, puede hacer incurrir a la administración en gastos 
considerables de recursos. 
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económicos   de 
considerable magnitud; así 
como atrasos en la 
planeación y el control de 
las actividades 
desempeñadas; por ende, 
las actividades deben 
desarrollarse con sumo 
cuidado,  precisión, 
confidencialidad    y 
discreción, dentro del 
marco jurídico y ético que 
rige a toda persona 
servidora pública. 


  


Requerimientos Específicos 


 
Requisitos específicos 


• Licenciatura universitaria en carrera atinente 


• Dos años de experiencia en labores profesionales relacionadas con la clase de puesto, cargo o 
especialidad. 


• Incorporación al Colegio Profesional respectivo 


Conocimientos deseables, 
ideales o necesarios para 
el cargo 


• Conocimiento de sistemas operativos, entorno de virtualización y servicios en la nube. 


• Conocimientos de herramientas de Ciberseguridad. 


• Conocimiento de equipos de telecomunicaciones y equipos de red activos y pasivos. 


• Conocimiento de servidores y unidades de almacenamiento. 


• Habilidad de trabajar proactivamente con una alta iniciativa. 


• Habilidad de diagnosticar fallos y proponer soluciones rápidas. 


• Capacidad de trabajar en equipo y bajo presión 
• Capacidad de prestar un buen servicio al cliente 


Competencias 


Tipo de competencia Nombre de la competencia Nivel de dominio 


Transversales 1 Compromiso con el servicio público Intermedio 
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 2 Integridad en el desempeño de la función 
pública. 


Intermedio 


 
Del Grupo Ocupacional 


1 Análisis y solución de situaciones Avanzado 


2 Acción estratégica e innovadora Avanzado 


3 Gestión de Calidad Avanzado 


4 Sensibilidad tecnológica Avanzado 


 5 Trabajo Colaborativo Destacado 
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4.3 Administrador (a) de Sistemas y Contratación Pública 
 


Administrador (a) de Sistemas y Contratación Pública 


Estrato Profesional 


Ubicación organizacional Departamento de Informática 


Jefatura inmediata Jefe de Informática Jefatura que antecede Oficial Mayor y Director (a) Administrativo Financiero 


Propósito del Cargo 


Asegura el funcionamiento de los sistemas de Información, corrigiendo los errores que se presentan, para garantizar la usabilidad cuando los 
usuarios reporten los problemas. Contribuye en el proceso de contratación pública, aclarando con consultas y estándares la forma correcta de 
realizarla, para simplificar los procesos de contratación que el Departamento realiza durante el año. 


Actividades Claves según los Resultados de la Clase 
 Elaborar proyectos de contratación administrativa, de acuerdo con los lineamientos establecidos, para suplir 


las necesidades de bienes y servicios de TI, durante el transcurso del año. 


Asesorar en materia de contratación pública, capacitando sobre los procedimientos, para que los procesos 
de contratación de TI sean correctos, según el calendario anual. 


Gestionar la documentación del Departamento, cumpliendo con las normas de gestión establecidas, para el 
archivo de la información, según la tabla de plazos indique. 


Implementar medidas de seguridad, evaluando los permisos e integridad de los sistemas de información 
y bases de datos, para evitar vulnerabilidades, cuando se ingrese a ellos. 


Atender consultas de los usuarios, brindando las soluciones respectivas, para dar continuidad a las labores 
de los funcionarios, cuando ellos lo solicitan. 


Elaborar manuales, estableciendo las necesidades y secuencia de pasos a seguir, para facilitarle a los 
usuarios el uso de la tecnología, cuando exista la necesidad de crearlos. 


Realizar actividades relacionadas según se asignen o la situación lo amerite. 


Factores de Clasificación Asociados 


Independencia Supervisión ejercida Entorno de trabajo 


Trabaja con alguna 
independencia, según los 
métodos y procedimientos, 
planes estratégicos y operativos, 
políticas, legislación y directrices 
vigentes que rigen su campo de 


 


 
No le corresponde ejercer 
supervisión. 


Lugares: Oficina y lugar de teletrabajo 


Ambiente: Expuesto a cambios de temperatura, ruido de equipos 
de oficina y otros. 


Condiciones: Como resultado de su labor se puede exponer a 
condiciones ambientales normales de una oficina, sin embargo, le 
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acción. En asuntos fuera de rutina, 
recibe asistencia funcional de su 
superior inmediato(a). 


 puede corresponder hacer giras o trasladarse a diferentes lugares 
tanto dentro como fuera del país, por lo que puede exponerse a 
factores diversos tales como calor, frío, polvo, humedad, ruido, 
entre otros. 


 
Modalidad de trabajo 


Presencial y teletrabajo 


Impacto de la gestión Relaciones de trabajo Activos, Equipo, Insumos 


Las actividades exigen colaborar a 
profesionales de mayor nivel en la 
realización de acciones con algún 
nivel de complejidad, por lo que 
debe mantener actualizados sus 
conocimientos teóricos y 
prácticos. Asume responsabilidad 
administrativa, civil, social y penal, 
según sea el caso, cuando incurra 
en algún error que atente contra 
los objetivos organizacionales y el 
interés público; los cuales pueden 
provocar pérdidas económicas o 
daños y atrasos en la planeación y 
el control de las actividades 
desempeñadas; por ende, las 
actividades deben desarrollarse 
con sumo cuidado, precisión y 
confidencialidad, dentro del 
marco jurídico y ético que rige a 
toda persona servidora pública. 


 


 
Se relaciona constantemente por 
diferentes medios y formas, con 
superiores, personal de la institución; 
así como con personas funcionarias 
de instituciones públicas y privadas; 
las cuales deben ser atendidas con 
afabilidad, tacto y discreción. 


 


 
Es responsable por el adecuado y racional uso del equipo, 
materiales e insumos, así como de los sistemas de información que 
desarrolla y otros recursos que utiliza en sus labores diarias; debe 
realizar reportes oportunos del estado y fallas en los equipos, que 
permitan el mantenimiento respectivo. 


Requerimientos Específicos 


Requisitos específicos • Licenciatura universitaria en carrera atinente 
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 • Incorporación al Colegio Profesional respectivo 


Conocimientos deseables, 
ideales o necesarios para el cargo 


• Conocimiento sobre contratación administrativa pública. 


• Conocimiento sobre administración financiera. 


• Conocimiento sobre lenguajes de programación. 


• Conocimiento sobre bases de datos. 


• Habilidad de comunicar efectivamente. 


• Habilidad para entender, procesar y simplificar información. 


• Habilidad para proponer soluciones simples y efectivas. 
• Capacidad de síntesis y análisis. 


Competencias 


Tipo de competencia Nombre de la competencia Nivel de dominio 


Transversales 
1 Compromiso con el servicio público Intermedio 


2 Integridad en el desempeño de la función pública. Intermedio 


 
Del Grupo Ocupacional 


1 Análisis y solución de situaciones Intermedio 


2 Acción estratégica e innovadora Intermedio 


3 Gestion de Calidad Intermedio 


4 Sensibilidad tecnológica Intermedio 


 5 Trabajo Colaborativo Avanzado 
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4.4 Analista de Compras Públicas 
 


 


Analista de Compras Públicas 


Estrato Profesional 


Ubicación organizacional Departamento de Proveeduría Institucional 


Jefatura inmediata 
Proveedor (a) 
Institucional 


Jefatura que antecede Oficial Mayor y Director (a) administrativo 


Propósito del Cargo 


Gestionar, promover, verificar y aplicar los procedimientos de contratación Pública según la normativa vigente, para lo cual debe brindar asistencia 
al Proveedor Institucional correspondiente la emisión de documentos, asesoría y demás apoyo relacionado en materia de Compra Pública. 


Actividades Claves según los Resultados de la Clase 
 Promover, gestionar, verificar y aplicar los procedimientos de contratación pública ordinarios y de excepción, 


que se realizan para atender las necesidades y requerimientos de COMEX en el Sistema Digital Unificado de 
(SDU) 


Validar que los términos y condiciones de las Solicitudes de Bienes y Servicios contengan una adecuada 
redacción de especificaciones técnicas de bienes y servicios, estudios de mercado, reajuste de precios, 
criterios de compra pública estratégica, ofertas en conjunto y consorcio, cláusulas penales y multas, 
presentación de muestras, mecanismos de control de calidad, métodos de pago, razonabilidad del precio, 
modalidades de contratación aplicable en el caso que corresponda, garantías de cumplimiento, colaterales y 
garantía ante precio dudoso en el caso que corresponda, aplicación de umbrales de instrumentos 
internacionales, presupuesto y certificación de fondos para tramitar los procesos de contratación entre otros. 


Aplicar en el proceso de contratación pública la normativa vigente y relacionada con Contratación Pública, los 
criterios de la Contraloría General de la República, las directrices emitidas por el Ministerio de Hacienda a 
través de las distintas Direcciones especialmente la Dirección de Contratación Pública o el ente rector en la 
materia de contratación, el ordenamiento jurídico, los instrumentos internacionales comerciales ratificados 
por Costa Rica, así como las demás leyes y reglamentos que rijan esta materia. 


Supervisar la aplicación de los plazos establecidos en las distintas etapas de los procedimientos de compra 
pública según el tipo de procedimiento, de conformidad con la normativa vigente. 


Ampliar los plazos para recibir oferta en los casos que se determine que haya modificaciones sustanciales al 
objeto de la contratación, de conformidad con la normativa vigente. 
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 Elaborar el documento de resolución de recursos de objeción contra el pliego de condiciones y el de, 
revocatoria interpuestos contra los actos finales dictados en atención al trámite ele un procedimiento de 
compra pública de conformidad con los supuestos estipulados en la Ley General de Contratación Pública y, su 
Reglamento, resolver; para lo cual podrá ser apoyado por la Asesoría Jurídica del respectivo Ministerio 


Gestionar la firma de los actos finales que resuelven recursos de objeción, revocatoria o apelación, en los 
casos que corresponda, coordinar con la Dirección de Asesoría Jurídica cuando éste resolución deba ser 
emitida por el Jerarca de la Institución. 
Notificar a través del Sistema Digital Unificado, la resolución de recursos de objeción, revocatoria o apelación. 


Realizar la apertura de ofertas en cada uno de los procedimientos de contratación publicados, aplicando 
protocolos de seguridad para el manejo y administración de las llaves de apertura. 
Analizar las ofertas mediante los instrumentos de validación de requisitos generales emitidos a los efectos 


Remitir a la Unidad Técnica asignada para la verificación del cumplimiento de requisitos técnicos y aplicación 
de sistema de Evaluación de Ofertas, con base en los términos que contemple el pliego de condiciones de la 
licitación. 


Establecer plazos mínimos para la remisión del estudio técnico de ofertas, así como para el requerimiento de 
información que se debe solicitar a los oferentes a través de solicitud de subsanes técnicos de la oferta así 
como aquellos que se hayan determinado por parte del Analista de Compra Pública a través del estudio 
integral de ofertas. 


Coordinar sesiones con la Dirección de Asesoría Jurídica para validar la aplicación de criterios legales que 
correspondan a la evaluación de ofertas para resolver dudas referentes a elementos propios de la 
Contratación Pública. 


Aplicar el sistema de evaluación de ofertas de conformidad con los resultados del estudio técnico y de los 
procesos de subsane de ofertas según el pliego de condiciones respectivo. 


Proponer la recomendación para emitir el acto final en cada uno de los procedimientos de contratación 
pública de conformidad con el resultado del estudio técnico y legal de ofertas, así como las recomendaciones 
de la Comisión de Recomendación para toma de decisión final cuando ésta se encuentre conformada. 


 Verificar y dar seguimiento a la vigencia de las garantías de cumplimiento en las contrataciones que 
correspondan y de cualquier otra índole, que otorguen los adjudicatarios de los procedimientos de 
contratación pública que promueva la Proveeduría Institucional, de conformidad con los procedimientos 
control y seguimiento de la Unidad de Programación y control. 
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 Gestionar el VB para la devolución de garantías de Cumplimiento cuando el contrato haya cumplido el plazo 
de ejecución, para lo cual debe verificar con la persona funcionaria responsable de la supervisión y ejecución 
el servicio, que no existen incumplimiento ni multas pendientes. 


Gestionar la reposición de garantías de cumplimiento cuando estas se encuentren vencidas, o sean 
insuficientes para cubrir la ejecución del objeto contractual. 


Emitir la Orden de Pedido o Contrato para lo cual debe coordinar con las Dependencias respectivas para las 
autorizaciones correspondientes al presupuesto y el Proveedor Institucional. 


Validar y corregir errores relacionados con IVA, impuestos de acarreo y otros de conformidad con los 
lineamientos establecidos por la DCoP para los efectos. 


Notificar la Orden de Pedido de al funcionario responsable de la supervisión y ejecución del servicio, 
incorporando un recordatorio sobre las responsabilidades para lo cual podrá hacer uso de documentos tipo. 


Gestionar la formalización contractual para los casos en que corresponda la emisión de un contrato, para lo 
cual deberá coordinar con la Dirección de Asesoría Legal para la revisión de mismo en cumplimiento de la 
normativa vigente. 


Gestionar la revisión de las partes que suscriben el contrato, para que se valide la incorporación de los criterios 
contractuales, que incorporen lo establecido en el Pliego de Condiciones, en la oferta y cualquier otro 
elemento que deba incorporarse en el contrato para el mantenimiento del equilibrio por el principio de 
intangibilidad patrimonial y de aquellos elementos para alcanzar los objetivos de la contratación de forma 
eficaz y eficiente. 


 Gestionar la revisión y firma de las partes que suscriben el contrato. 


Generar el documento de ejecución presupuestaria denominado pedido, para el pago de los contratos 
continuos que se mantienen vigentes. 


Gestionar los procedimientos de adquisición de servicios o compra de bienes, por medio de compras 
consolidadas tales como los convenios marco que efectúe la Dirección de Contratación Pública, aplicando las 
normas que rigen en la materia. 


Realizar todos los trámites requeridos relativos a las exenciones de impuestos que resulten aplicables y al 
desalmacenaje de las mercancías correspondientes. 


Controlar y fiscalizar el correcto funcionamiento del Subsistema de Almacenamiento y Distribución de Bienes 
a través de procedimientos que permitan el adecuado registro de bienes adquiridos mediante procedimientos 
de Compra Pública para asegurarse que los bienes adquiridos sean debidamente registrados. 


Verificar que todo procedimiento de Compra Pública de bienes esté debidamente identificado el responsable 
del activo en los formularios de distribución de activos establecido. 
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 Gestionar la aplicación de cláusulas penales o multas una vez que estás sean notificadas por la persona 
funcionaria responsable de la supervisión y ejecución del servicio. 


Notificar a la Unidad de Programación y Control, sobre la aplicación de sanciones a proveedore por 
inhabilitación y otras sanciones que deban registrarse en el Sistema Digital Unificado (SDU) 


Gestionar la terminación temprana de un contrato en ejecución ya sea por resolución, rescisión o cualquier 
otro tipo de terminación anormal del contrato. 


Mantener el expediente administrativo de la contratación pública completo, verificando que todos los actos 
bajo su responsabilidad se encuentren debidamente incorporados al expediente. 


Asesorar y coordinar con los funcionarios responsables de la Supervisión y Ejecución de contratos, para que 
los documentos relacionados que se emitan durante la ejecución del contrato, queden debidamente 
incorporados al expediente de contratación. 


Asesorar a las demás dependencias en temas relacionados a la Contratación Pública como elaboración de 
especificaciones técnicas de bienes y servicios, estudios de mercado, reajuste de precios, criterios de compra 
pública estratégica, ofertas en conjunto y consorcio, cláusulas penales y multas, presentación de muestras, 
mecanismos de control de calidad, métodos de pago, razonabilidad del precio, aspectos subsanables de las 
ofertas, modalidades de contratación, garantías de cumplimiento, colaterales y garantía ante precio dudoso, 
aplicación de umbrales de instrumentos internacionales, aplicación de contrataciones de excepción, registro 
de inhibidos, sanciones e inhabilitaciones a proveedores y oferentes, recursos de objeción, revocatoria y 
apelación, presupuesto y certificación de fondos para tramitar los procesos de contratación entre otros. 


Aplicar los conocimientos relacionados a la Contratación Pública en los procesos de elaboración de 
especificaciones técnicas de bienes y servicios, estudios de mercado, reajuste de precios, criterios de compra 
pública estratégica, ofertas en conjunto y consorcio, cláusulas penales y multas, presentación de muestras, 
mecanismos de control de calidad, métodos de pago, razonabilidad del precio, aspectos subsanables de las 
ofertas, modalidades de contratación, garantías de cumplimiento, colaterales y garantía ante precio dudoso, 
aplicación de umbrales de instrumentos internacionales, aplicación de contrataciones de excepción, registro 
de inhibidos, sanciones e inhabilitaciones a proveedores y oferentes, recursos de objeción, revocatoria y 
apelación, presupuesto y certificación de fondos para tramitar los procesos de contratación entre otros, 
consultando jurisprudencia de contratación pública emitida por la CGR, las Salas, votos de Contencioso o bien 
buscando instrucción y asesoría interna o externa para preparar recomendaciones o interpretaciones en 
materia de contratación pública. 


 Coordinar con la Unidad de Programación y Control, la remisión de incidentes a la Dirección de Contratación 
Pública, en adelante DCoP, mediante la mesa de ayuda del Sistema Digital Unificado (SDU), lo referente al uso 
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 de la plataforma y del sistema de compras vigente para la tramitación de los procedimientos de contratación 
administrativa 


Coordinar con las instituciones o empresas el pago de especies fiscales, firmas de contratos, facturación, pago 
de garantías y otros para lograr que el proceso se ejecute de manera correcta. 


Completar los controles correspondientes a la ejecución de los contratos vigentes de las compras de servicios 
que tienen un plazo mayor a un año presupuestario a fin de garantizar su óptimo y correcto funcionamiento, 
así como el resguardo de las finanzas del Estado. 


Apoyar en el proceso de elaboración del Plan de Compras Institucional de Bienes y Servicios para ser 
gestionados mediante procedimientos de Contratación Pública. 


Realizar estudios previos de mercado y elaboración de términos de referencia para la contratación de bienes 
y servicios de la Proveeduría Institucional ya sea mediante procedimientos de compra pública o caja chicas 
para adquisición de suministros, activos o capacitaciones. 


Gestionar la preparación de informes y documentos asignados correspondientes al cumplimiento de Planes 
de acción o riesgos del SEVRI. 


Revisar y realizar en la transmisión de datos al Sistema Integrado de la Actividad Contractual (SIAC), por lo 
procesos de contratación pública tramitados en el Sistema Digital Unificado (SDU). 


Factores de Clasificación Asociados 


Independencia Supervisión ejercida Entorno de trabajo 


 
Trabaja con cierta independencia, 
siguiendo instrucciones de carácter 
general, según los métodos y 
procedimientos establecidos en 
manuales, circulares y legislación 
vigente, que rigen su campo de acción. 
En asuntos fuera de rutina, recibe 
asistencia funcional de personas que 
ostenten cargos superiores. 


 
 
 
 


 
No le corresponde ejercer supervisión. 


Lugares: Oficina y lugar de teletrabajo 


Ambiente: Expuesto a cambios de temperatura, ruido de 
equipos de oficina y otros. 


Condiciones: Como resultado de su labor se puede 
exponer a condiciones ambientales normales de una 
oficina, sin embargo, le puede corresponder hacer giras 
o trasladarse a diferentes lugares tanto dentro como 
fuera del país, por lo que puede exponerse a factores 
diversos tales como calor, frío, polvo, humedad, ruido, 
entre otros. 


Modalidad de trabajo 
Presencial y teletrabajo 
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Impacto de la gestión Relaciones de trabajo Activos, Equipo, Insumos 


Debe aplicar los principios y técnicas 


propios del campo de actividad, para 


atender y resolver adecuadamente 


problemas y situaciones variadas, 


generalmente como personal de 


asistencia profesional. Asume 


responsabilidad administrativa, civil, 


social y penal, compromiso subsidiario 


del Estado, así como nulidad de las 


actuaciones a su cargo, según sea el 


caso, cuando incurra en alguna causal 


que atente contra los objetivos 


organizacionales y el interés público, 


de conformidad con el marco jurídico 


vigente. 


Los errores cometidos pueden 


provocar retrasos en otros trabajos 


dependientes de los insumos que 


aporta, así como desfases e 


inconsistencias en los productos de la 


unidad o investigación en que labore; 


por tanto pueden repercutir en la toma 


de decisiones de jerarcas, personas 


investigadoras y otros profesionales 


que utilicen la información brindada. 


 
 
 
 
 
 
 
 
 


En el ejercicio de sus funciones, le 
corresponde relacionarse con personas de 
alta jerarquía, superiores, personal de la 
institución, así como de otros entes públicos 
y privados, y público en general, por lo que se 
requieren atender por distintos medios y 
formas, con suma discreción, educación y 
aplicar normas de cortesía, para mantener 
una relación armoniosa con cada uno de ellos. 


 
 
 
 
 
 
 
 
 


Es responsable por el buen uso y optimización de los 
recursos que le son suministrados para el desarrollo de 
las actividades; ya que la mala gestión de estos puede 
hacer incurrir a la administración en gastos 
considerables. 
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La revelación de información 


confidencial también, puede causar 


perjuicios a la organización y hasta 


daños morales a terceras personas. 


  


Requerimientos Específicos 


Requisitos específicos 
• Bachillerato universitario en Administración u otra carrera afín. 
• Incorporación al Colegio Profesional respectivo 


Conocimientos deseables, ideales o 
necesarios para el cargo 


• Cursos de capacitación en materia de contratación pública, de acuerdo con los lineamientos 
emitidos al efecto por la Dirección de Contratación Pública. 


• Manejo de la Ley General de Contratación Pública. 


• Ley de Contencioso Administrativo. 


• Ley de Control Interno. 


• Redacción de informes técnicos. 


• Elaboración y formulación de proyectos. 


• Trabajo en equipo, negociación y toma de decisiones. 
• Otros temas relacionados a la Contratación Publica 


Competencias 


Tipo de competencia Nombre de la competencia Nivel de dominio 


 
Transversales 


1 Compromiso con el servicio público Intermedio 


2 Integridad en el desempeño de la función 
pública. 


Intermedio 


 
Del Grupo Ocupacional 


1 Análisis y solución de situaciones Intermedio 


2 Acción estratégica e innovadora Intermedio 


3 Gestion de Calidad Intermedio 


4 Sensibilidad tecnológica Básico 


 5 Trabajo Colaborativo Avanzado 
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4.5 Asesor de Oficialía Mayor 
 


 


Asesor de Oficialía Mayor Dirección y Administrativa-Financiera 


Estrato Profesional 


Ubicación organizacional Oficialía Mayor Dirección y Administrativa-Financiera 


Jefatura inmediata 
Oficial Mayor y Director (a) 
Administrativo Financiero 


Jefatura que 
antecede 


Viceministro(a) de Comercio Exterior. 


Propósito del Cargo 


Asesora al Oficial Mayor en las labores relacionadas con las diferentes actividades que se llevan a cabo en la Oficialía Mayor y Dirección 
Administrativa-Financiera. Consiste en dar apoyo y atención a los usuarios, elaboración y gestión de trámite de documentos oficiales a nivel 
institucional e interinstitucional y representación del Oficial Mayor cuando así se requiera. 


Actividades Claves según los Resultados de la Clase 
 Confeccionar y validar los acuerdos ejecutivos de los funcionarios nombrados como Negociadores 


Comerciales Internacionales. 


En caso de requerirse, dar seguimiento ante el Departamento de Leyes y Decretos, a los documentos que el 
ministerio presente para firma del Presidente de la República. 


Encargado del proceso de tramitación de pasaportes por servicios de los funcionarios que viajan al exterior, 
siendo el enlace con la Cancillería y MIDEPLAN. 


Confeccionar y tramitar la renovación de pasaportes diplomáticos de los funcionarios del ministerio, 
mediante la coordinación, el llenado de los formularios y aporte de documentación requeridos para el 
trámite; brindar el seguimiento correspondiente. 


Realizar la publicación, con fuente de financiamiento de Presupuesto Nacional o por medio del Convenio 
COMEX-PROCOMER, de acuerdos ejecutivos, resoluciones, decretos, entre otros; en el Diario Oficial La 
Gaceta, solicitando las cotizaciones, confeccionando las solicitudes de publicación, y remitiendo la 
documentación a la Imprenta Nacional, o cuando proceda, al Departamento de Leyes y Decretos de la 
Presidencia de la República; dar seguimiento para que se haga efectiva la publicación. 


Elaborar los acuerdos de viaje de todos los funcionarios que realizan viajes oficiales del Ministerio, en 
coordinación con el Departamento de Presupuesto y los Despachos. 


Clasificar, organizar y actualizar el archivo central de la Oficialía Mayor y Dirección Administrativa 
Financiera, mediante la revisión de documentos recibidos, la redacción de documentos generados, e ingresar 
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 toda la correspondencia al sistema de correspondencia (SADCOR); llevar el control de la correspondencia 
interna y externa, mediante la digitalización de toda la información, para mantener actualizado el Archivo 
de Gestión y preparar las transferencias de documentos al Archivo Central. 


Asignar los consecutivos a toda la documentación que sea emitida por la Oficialía Mayor Oficialía Mayor y 
Dirección Administrativa Financiera, los acuerdos de viaje y acuerdos ejecutivos, oficios,  solicitudes de 
bienes y servicios, órdenes de compra, y otro: llevar un control para cada uno de los tipos documentales, 
tanto de COMEX como de PROCOMER. 


Distribuir  la  documentación  firmada  a  los  diferentes  departamentos  y  velar  porque  toda  la 
documentación que firma el Oficial Mayor y Director Administrativo Financiero sea entregada a la 
dependencia correspondiente mediante el control de entrega; evitar extravíos o pérdidas. 


Administrar la oficina del Oficial Mayor y Director Administrativo Financiero y velar por el cumplimiento de 
sus compromisos tanto internos como externos. 


Participar en las reuniones de coordinación, evacuar las consultas de los usuarios internos y externos sobre 
los servicios que brinda el ministerio a través de la Oficialía Mayor y Dirección Administrativa Financiera. 
Elaborar los cálculos de reajuste de precios que soliciten los proveedores. 


Administrar los Contratos que le sean asignados, lo cual incluye mantener al día el expediente de la 
contratación, tramitar las facturas para su pago y registrar los formularios para la recepción de servicios 
(FOR-RSS). 


Elaboración de oficios e informes de temas relacionados con la Oficialía Mayor y Dirección Administrativa 
Financiera. 


Dar seguimiento al cumplimiento de las normas de ejecución presupuestaria por parte de las 
dependencias de la Oficialía Mayor y Dirección Administrativa Financiera. 
Gestionar procesos de Control Interno y SEVRI. 


Elaborar de resoluciones de contratación administrativa. 


Realizar el registro y el proceso de aprobación de las solicitudes de contratación Administrativa en SICOP 
de las diferentes dependencias de la institución. 
Realizar el control de la entrega de llaves de oficinas y del mobiliario a los funcionarios. 


Llevar el control de los informes de la Auditoría Interna. 


Otras funciones de asistencia que el Oficial Mayor y Director Administrativo Financiero le solicite. 


Factores de Clasificación Asociados 


Independencia Supervisión ejercida Entorno de trabajo 
  Lugares: Oficina y lugar de teletrabajo 
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Trabaja con independencia, 
siguiendo la política institucional y la 
legislación aplicable en su área de 
actividad y formación específica. 
Posee libertad para establecer 
sistemas o métodos de trabajo, con el 
fin de hacer frente a situaciones 
imprevistas o poco usuales que 
surgen durante el desarrollo del 
trabajo; requiere de juicio para 
administrar información, 
procedimientos o políticas aplicables 
a cada situación que se presenta en el 
desarrollo de las actividades, así 
como creatividad para elaborar 
estudios, proyectos y proponer 
mejoras a los procesos de trabajo de 
la dependencia en la que labora. 


No le 
supervisión. 


corresponde ejercer Ambiente: Expuesto a cambios de temperatura, ruido de equipos 
de oficina y otros. 


 
 
 
 
 
 
 
 


 
Condiciones: Como resultado de su labor se puede exponer a 
condiciones ambientales normales de una oficina, sin embargo, le 
puede corresponder hacer giras o trasladarse a diferentes lugares, 
por lo que puede exponerse a factores diversos tales como calor, frío, 
polvo, humedad, ruido, entre otros. 


Su labor es supervisada por el Oficial 
Mayor y Director Administrativo, por 
medio de la apreciación de los 
resultados obtenidos en la evaluación 
del desempeño, redacción de 
informes, acuerdos y otros 
documentos realizados, por la calidad 
de los mismos, por los reportes 
brindados. 


    


 
Modalidad de trabajo 


Presencial y teletrabajo 
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Impacto de la gestión Relaciones de trabajo Activos, Equipo, Insumos 


Es responsable por la ejecución 
oportuna y eficiente de su trabajo 
dentro de los plazos establecidos, por 
los aportes que brinda para la toma 
de decisiones, en los procesos de 
trabajo, productos y servicios 
institucionales de impacto nacional, 
así como en el establecimiento de 
políticas y en la conformación de 
comisiones que contribuyen al logro 
de los objetivos de la institución y las 
situaciones de diversa índole que 
resuelve. 
En su labor cotidiana tiene acceso a 
información confidencial, cuya 
revelación, sin la autorización debida, 
puede originar conflictos, 
inconvenientes de trascendencia y 
perjuicios de diversa índole. Los 
errores cometidos pueden provocar 
daños y pérdidas de diversa índole, 
atrasos en la planeación y control de 
actividades, entre otros, por 
consiguiente, puede repercutir 
negativamente en nivel de servicio, la 
toma de decisiones y el 
desenvolvimiento organizacional de 
la dependencia donde labora, 
creando una mala imagen para la 
institución o el Estado, generando 
así, responsabilidades 


 
 
 
 
 
 
 
 


En el ejercicio de sus funciones, le 
corresponde relacionarse con 
superiores, personal de la institución, 
así como de otros entes públicos y 
privados, y público en general, por lo 
que se requieren atender por 
distintos medios y formas, con suma 
discreción, educación y aplicar 
normas de cortesía, para mantener 
una relación armoniosa con cada uno 
de ellos. 


 
 
 
 
 
 
 
 


Es responsable por el buen uso y optimización de los recursos que 
le son suministrados para el desarrollo de las actividades; ya que la 
mala gestión de estos puede hacer incurrir a la administración en 
gastos considerables 
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administrativas, penales, pecuniarias 
o civiles, compromiso subsidiario del 
Estado, así como nulidad de las 
actuaciones a su cargo, por lo cual las 
actividades deben desarrollarse con 
sumo cuidado y precisión. 


  


Requerimientos Específicos 


 
Requisitos específicos 


• Licenciatura universitaria en una especialidad atinente con las actividades del puesto. 
• Cinco años de experiencia en labores profesionales relacionadas con el cargo. 


• Incorporación al colegio de respectivo 


Conocimientos deseables, ideales o 
necesarios para el cargo 


• Redacción de informes técnicos. 
• Trabajo en equipo. 
• Planeación estratégica. 
• Derecho Administrativo (Ley de Contratación Pública, Ley Administración Pública). 


Competencias 


Tipo de competencia Nombre de la competencia Nivel de dominio 


Transversales 
1 Compromiso con el servicio público Avanzado 


2 Integridad en el desempeño de la función pública. Avanzado 


 
Del Grupo Ocupacional 


1 Análisis y solución de situaciones Destacado 


2 Acción estratégica e innovadora Destacado 


3 Gestion de Calidad Destacado 


4 Sensibilidad tecnológica Avanzado 


 5 Trabajo Colaborativo Destacado 
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4.6 Asesor (a) de Planificación 
 


Asesor (a) de Planificación 


Estrato Profesional 


Ubicación organizacional Unidad de Planificación Institucional 


Jefatura inmediata 
Coordinador (a) de Planificación 
Institucional 


Jefatura que 
antecede: 


Viceministro (a) de Comercio Exterior 


Propósito del Cargo 


Proporcionar asesoramiento y apoyo en los procesos de planificación estratégica de la institución; así como en la confección y análisis de las diferentes 
etapas de la planificación presupuestaria, tales como; programación, formulación, evaluación y control. 


Actividades Claves según los Resultados de la Clase 
 Coadyuvar en la generación de información pertinente para la confección de los planes estratégicos 


y operativos de la institución, mismos que deben responder en todos sus alcances al Plan Nacional de 
Desarrollo e Inversión Pública, así como a cualquier otro instrumento de planificación nacional en el 
que participe el Ministerio. 


Apoyar en la confección y análisis de las diferentes etapas de la planificación presupuestaria, tales 
como; programación, formulación, evaluación y control. 


Efectuar un análisis crítico, de los logros de la institución, el cumplimiento de objetivos y metas, sus 
desviaciones, para la realización de los informes de avance físico - financieros, e informes de gestión, 
entre otros; mismos que serán enviados a la Dirección General de Presupuesto Nacional, y el 
Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica, después de contener el visto bueno del 
Jerarca. Lo anterior para determinar la eficiencia y eficacia de los recursos que utilizaron en el 
cumplimiento de su cometido 


Colaborar e incentivar dentro de la institución una labor sistemática de modernización de la 
organización y procedimientos, a fin de aumentar la eficiencia y productividad de sus actividades y 
con el propósito de lograr el mejor cumplimiento de los objetivos que persigue el Sistema Nacional 
de Planificación. 


Colaborar en las labores asociadas al análisis financiero de los recursos financieros disponibles, para 
el manejo de los recursos de presupuestarios disponibles. 


Promover una permanente evaluación y renovación de los servicios que presta el Estado, de manera 
que efectivamente orienten su servicio hacia los usuarios. Para ello velará por la definición 
permanente de lineamientos dirigidos a mejorar la eficiencia del sector público. 
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 Apoyar en las gestiones asociadas a los procesos de organización institucional y dar seguimiento a las 
reorganizaciones aprobadas por MIDEPLAN. 


Apoyar en la elaboración de análisis y propuestas de políticas públicas, evaluando sus posibles 
consecuencias sociales y económicas, así como su sostenibilidad y su aporte para la consecución de 
los objetivos y metas fijados en el PNDIP. 


Coordinar las labores requeridas para la atención de los requerimientos realizados por la rectoría del 
Sistema Nacional de Planificación y el Sistema Nacional de Inversión Pública. 


Coadyuvar en aplicación de las normas y lineamientos de inversión pública, coordinar las inscripciones 
y actualizaciones del proyecto según ciclo de vida en el Banco de Proyectos de Inversión Pública (BPIP). 


Asistir a reuniones, seminarios, charlas, talleres y otras actividades similares y representar a la 
institución ante organismos públicos y privados según corresponda. 


Redactar y revisar informes, proyectos, reglamentos, instructivos, manuales, memorandos, circulares, 
cartas y otros instrumentos técnicos y documentos similares que surgen como consecuencia de las 
actividades que realiza. 


Gestionar el archivo interno de la unidad. 


Apoyar en labores relacionadas con control interno, valoración de riesgos y mejora regulatoria. 


Participar en los órganos colegiados en los que deba apoyar. 


Asesorar a todas las dependencias del Ministerio en las actividades relativas al diseño y rediseño de 
procesos. 


Proponer estándares de normalización para el diseño de procedimientos, políticas, lineamientos, 
instructivos, manuales, formularios y herramientas administrativas que orientan las acciones para el 
cumplimiento de los objetivos. 


Colaborar en la elaboración de políticas, procedimientos, herramientas y controles para la 
implementación y mantenimiento del sistema de mejora continua de los procesos y servicios de 
COMEX; así como para la implementación de acciones correctivas y preventivas, producto de 
recomendaciones de auditoría interna, Contraloría General de la República, Ministerio de Hacienda, 
MIDEPLAN o cualquier otro ente rector/fiscalizador. 


Colaborar en la elaboración las políticas, procedimientos, herramientas y controles para medir, 
analizar y mejoras los servicios brindados por COMEX. 
Ejecutar otras actividades afines al puesto. 


Factores de Clasificación Asociados 


Independencia Supervisión ejercida Entorno de trabajo 
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Trabaja con independencia, siguiendo 
instrucciones de carácter general, según los 
métodos y procedimientos establecidos en 
manuales, circulares y legislación vigente, que 
rigen su campo de acción. En asuntos fuera de 
rutina, recibe asistencia funcional de personas 
que ostenten cargos superiores. 


 
 


 
No le corresponde ejercer 
supervisión. 


Lugares: Oficina y lugar de teletrabajo 


Ambiente: Expuesto a cambios de temperatura, ruido de equipos 
de oficina y otros. 


Condiciones: Como resultado de su labor se puede exponer a 
condiciones ambientales normales de una oficina, sin embargo, le 
puede corresponder hacer giras o trasladarse a diferentes lugares, 
por lo que puede exponerse a factores diversos tales como calor, frío, 
polvo, humedad, ruido, entre otros. 


Modalidad de trabajo Presencial y teletrabajo 


Impacto de la gestión Relaciones de trabajo Activos, Equipo, Insumos 


La naturaleza del trabajo exige atender y 
resolver adecuadamente problemas y 
situaciones variadas, propias del área de su 
competencia. De igual forma, asume 
responsabilidad por la información confidencial 
que manipula, ya que la revelación de ésta 
puede causar perjuicios a la organización y hasta 
daños morales a terceras personas. 
Los errores podrían generar responsabilidades 
administrativas, penales, pecuniarias o civiles, 
compromiso subsidiario del Estado, nulidad de 
las actuaciones a su cargo, así como mala imagen 
institucional, según sea el caso, cuando incurra 
en alguna causal que atente contra los objetivos 
organizacionales y el interés público, de 
conformidad con el marco jurídico vigente; 
asimismo, se pueden provocar retrasos en 
trabajos dependientes de la información que 
suministra, y/o desfases e inconsistencias en los 
productos  estadísticos  de  la  unidad  o 


 


 
En el ejercicio de sus funciones, le 
corresponde relacionarse con 
personas de alta jerarquía, 
superiores, personal de la 
institución, así como de otros entes 
públicos y privados, y público en 
general, por lo que se requieren 
atender por distintos medios y 
formas, con suma discreción, 
educación y aplicar normas de 
cortesía, para mantener una 
relación armoniosa con cada uno de 
ellos. 


 
 
 
 
 
 


Es responsable por el buen uso y optimización de los recursos 
que le son suministrados para el desarrollo de las actividades; 
ya que la mala gestión de estos puede hacer incurrir a la 
administración en gastos considerables 
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investigación en que labore; por tanto, pueden 
repercutir en la toma de decisiones de jerarcas, 
investigadores y otras personas profesionales 
que utilicen la información brindada. 


  


Requerimientos Específicos 


 


 
Requisitos específicos 


• Licenciatura universitaria en Planificación, Administración, Administración Pública u otra 
carrera afín. 


• Incorporación al colegio profesional respectivo. 


• Manejo de Microsoft Office. 
• Un año de experiencia en labores relacionadas con el cargo. 


Conocimientos deseables, ideales o necesarios 
para el cargo 


• Planificación estratégica. 


• Levantamiento de procesos. 


• Metodología de la investigación. 


• Control interno y valoración de riesgos 


• Redacción de informes técnicos. 


• Elaboración y formulación de proyectos. 


• Contabilidad y ejecución presupuestaria. 


• Derecho Administrativo (Ley de Contratación administrativa, Ley Administración Pública). 
• Gestión de calidad y mejora continua. 


Competencias 


Tipo de competencia Nombre de la competencia Nivel de dominio 


Transversales 
1 Compromiso con el servicio público Intermedio 


2 Integridad en el desempeño de la función pública. Intermedio 


 
Del Grupo Ocupacional 


1 Análisis y solución de situaciones Avanzado 


2 Acción estratégica e innovadora Avanzado 


3 Gestión de Calidad Avanzado 


4 Sensibilidad tecnológica Intermedio 


 5 Trabajo Colaborativo Destacado 
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4.7 Asesor (a) de Recursos Humanos 
 


Asesor (a) de Recursos Humanos 


Estrato Profesional 


Ubicación organizacional Departamento de Recursos Humanos 


 
Jefatura inmediata 


Jefe de 
Recursos 
Humanos 


 
Jefatura que antecede 


 
Oficial Mayor y Director (a) Administrativo Financiero 


Propósito del Cargo 


Colaborar con la jefatura de Recursos Humanos mediante la ejecución de labores profesionales en el área de administración de recursos 
humanos, así como en los diversos temas relacionados la manejo del personal, en las cuales se deben aplicar diversas técnicas, así como los 
procedimientos y conocimientos propios de las áreas funcionales de este campo de actividad. 


Actividades Claves según los Resultados de la Clase 
 Coordinar y dar seguimiento a la correcta ejecución de los trámites de los funcionarios contratados 


bajo el convenio COMEX-Procomer. Evaluación del desempeño, solicitudes de vacaciones, 
liquidaciones, revaloraciones, procedimientos administrativos, documentos legales, y cualquier 
otro tema relacionado a la gestión del personal. 


Velar por la correcta ejecución de las disposiciones de las Juntas Directivas de Asecomex y 
Asoprocomer, procurando el bienestar de los asociados. 


Dar soporte a la jefatura de departamento en la implementación de nuevos programas en el 
ámbito de recursos humanos dirigido a la salud ocupacional, higiene, seguridad, psicología laboral, 
eficiencia administrativa. 


Fungir como miembro de los órganos colegiados que le fueren destinados, colaborando con la 
elaboración, ejecución y seguimiento de los Planes de Trabajo, Informes de Gestión y 
administración de los libros de actas. 


Representar al Ministerio en todas aquellas actividades que le sean encomendadas por la jefatura 
de departamento, el Oficial Mayor, o los Jerarcas, según la relación con sus funciones 


Custodiar la correcta aplicación de las normas legales, técnicas vigentes, reglamentos y otros 
relacionados al manejo de la gestión del personal. 


Colaborar cuando así se requiera con la elaboración y análisis de informes de creación de plazas 
ante el Convenio y Presupuesto Nacional 
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 Actualización de procedimientos, manuales, políticas, reglamentos, entre otros, que son 
necesarios para la adecuada gestión del Departamento de Recursos Humanos 


Atender en conjunto con el Jefe de Recursos Humanos denuncias, reclamos, y consultas de los 
funcionarios, solucionar los inconvenientes y desarrollar mecanismos para evitar la repetición 
de estos. 


Dar seguimiento al actuar de los funcionarios del Ministerio, en los casos en que haya investigar 
las causas, cumplir con los principios del debido proceso, y aplicar las acciones correspondientes 
en los casos que así proceda según la normativa legal. 


Administración de las pólizas de Riesgos de Trabajo y Seguro Viajero. Coordinación de 


renovaciones, liquidaciones, registros de asegurados, presupuesto anual necesario, proyecciones 


de presupuesto, así como otros contratos a sean responsabilidad del departamento. 


Elaboración y presentación de la Planilla ante la Caja Costarricense del Seguro Social (SICERE) y 
otros asuntos relacionados con los compromisos con la CCSS. 


Seguimiento a las acreditaciones salariales que no corresponden, presentación de informes y 
gestiones relacionadas. 


Atención de los asuntos de los funcionarios del servicio exterior, velando por la correcta ejecución 
de las disposiciones de este régimen. 


Colaborar con la jefatura en la atención a los informes de Auditoría interna y otros de carácter de 
fiscalización que apliquen los distintos entes rectores. 


 Llevar a cabo en coordinación con el Departamento Presupuesto, las modificaciones 
presupuestarias necesarias, de acuerdo con los lineamientos que al respecto emita la DGPN, para 
dotar de contenido a aquellas subpartidas y coletillas de la Partida Presupuestaria "0" 
Remuneraciones que así lo requieran. 


Colaborar con la jefatura en el proceso de elaboración del Anteproyecto de Salarios, para el ejercicio 
económico correspondiente; según las etapas establecidas y los lineamientos que al respecto emita 
el ente rector. 


Atender las solicitudes de informes que emitan los entes rectores. 


Atender en conjunto con el asistente de Recursos Humanos los asuntos relacionados a solicitudes 
de Planificación Institucional. 


Atender las solicitudes de informes que remitan los entes rectores como la DGPN y el STAP. 
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 Atender solicitudes de emisión de constancias salariales, certificaciones, reclamos administrativos, 
estudios de incentivos salariales (anualidades, carrera profesional), vacaciones, entre otras. 


Llevar a cabo en conjunto con el Asistente de Recursos Humanos las conciliaciones trimestrales de 
las incapacidades emitidas por la CCS y el INS, a efecto de determinar eventuales sumas giradas de 
más por la no presentación o el no registro de las boletas. 


Colaborar con la Jefatura de Recursos Humanos con el registro de movimientos que le fueren 
solicitados para la correcta ejecución de la planilla. 


Confeccionar los cálculos para el pago de horas extra de las personas que les corresponda. 


Coordinar en conjunto con el Asistente de Recursos Humano todas aquellas acciones solicitadas por 
Planificación Institucional que por ámbito de competencia le corresponden a Recursos Humanos. 


Factores de Clasificación Asociados 


Independencia Supervisión ejercida Entorno de trabajo 


Trabaja con independencia, siguiendo la 
política institucional y la legislación aplicable 
en su área de actividad y formación 
específica. Posee libertad para establecer 
sistemas o métodos de trabajo, con el fin de 
hacer frente a situaciones imprevistas o poco 
usuales que surgen durante el desarrollo del 
trabajo; requiere de juicio para administrar 
información, procedimientos o políticas 
aplicables a cada situación que se presenta en 
el desarrollo de las actividades, así como 
creatividad para elaborar estudios, proyectos 
y proponer mejoras a los procesos de trabajo 
de la dependencia en la que labora. Recibe 
supervisión del jefe de departamento. 


 


 
No le corresponde ejercer supervisión, sin 
embargo, dependiendo de la naturaleza 
del cargo asignado, le puede corresponder 
coordinar actividades de equipos de 
trabajo, comisiones o personal de menor 
nivel, al cual orienta en los procedimientos 
de trabajo, supervisa en el cumplimiento 
de los requerimientos, normas técnicas 
propias de la actividad y da seguimiento 
de las labores asignadas. 


Lugares: Oficina y lugar de teletrabajo 


Ambiente: Expuesto a cambios de temperatura, 
ruido de equipos de oficina y otros. 


 
Condiciones: Como resultado de su labor se puede 
exponer a condiciones ambientales normales de una 
oficina, sin embargo, le puede corresponder hacer 
giras o trasladarse a diferentes lugares, por lo que 
puede exponerse a factores diversos tales como calor, 
frío, polvo, humedad, ruido, entre otros. 


 
Modalidad de trabajo 


Presencial y teletrabajo 
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Impacto de la gestión Relaciones de trabajo Activos, Equipo, Insumos 


Es responsable por la ejecución oportuna y 


eficiente de su trabajo dentro de los plazos 


establecidos, por los aportes que brinda para 


la toma de decisiones, en los procesos de 


trabajo, productos y servicios institucionales 


de impacto nacional, así como en el 


establecimiento de políticas y en la 


conformación de comisiones que 


contribuyen al logro de los objetivos de la 


institución y las situaciones de diversa índole 


que resuelve. 


En su labor cotidiana tiene acceso a 


información confidencial, cuya revelación, sin 


la autorización debida, puede originar 


conflictos, inconvenientes de trascendencia y 


perjuicios de diversa índole. Los errores 


cometidos pueden provocar daños y pérdidas 


de diversa índole, atrasos en la planeación y 


control de actividades, entre otros, por 


consiguiente, puede repercutir 


negativamente en nivel de servicio, la toma 


de decisiones y el desenvolvimiento 


organizacional de la dependencia donde 


labora, creando una mala imagen para la 


institución o el Estado, generando así, 


responsabilidades administrativas, penales, 


pecuniarias o civiles, compromiso subsidiario 


 
 


En el ejercicio de sus funciones, le 
corresponde relacionarse con personas de 
alta jerarquía, superiores, personal de la 
institución, así como de otros entes 
públicos y privados, y público en general, 
por lo que se requieren atender por 
distintos medios y formas, con suma 
discreción, educación y aplicar normas de 
cortesía, para mantener una relación 
armoniosa con cada uno de ellos. 


 
 
 
 
 


Es responsable por el buen uso y optimización de los 
recursos que le son suministrados para el desarrollo 
de las actividades; ya que la mala gestión de estos 
puede hacer incurrir a la administración en gastos 
considerables. 
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del Estado, así como nulidad de las 


actuaciones a su cargo, por lo cual las 


actividades deben desarrollarse con sumo 


cuidado y precisión. 


  


Requerimientos Específicos 


 
Requisitos específicos 


• Licenciatura en una carrera afín con las actividades del cargo. 
• Incorporación al Colegio Profesional respectivo. 
• Cinco años de experiencia en labores relacionadas con el cargo. 


Conocimientos deseables, 
necesarios para el cargo 


ideales o • Redacción de informes técnicos. 
• Elaboración y formulación de proyectos. 
• Trabajo en equipo, negociación y toma de decisiones. 
• Clima y desarrollo organizacional. 
• Legislación empleo público. 


Competencias 


Tipo de competencia Nombre de la competencia Nivel de dominio 


 
Transversales 


1 Compromiso con el servicio público Avanzado 


2 Integridad en el desempeño de la función 
pública. 


Avanzado 


 
Del Grupo Ocupacional 


1 Análisis y solución de situaciones Destacado 


2 Acción estratégica e innovadora Destacado 


3 Gestion de Calidad Destacado 


4 Sensibilidad tecnológica Avanzado 


 5 Trabajo Colaborativo Destacado 
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4.8 Asesor (a) Legal 
 


Asesor (a) Legal 


Estrato Profesional 


Ubicación organizacional Asesoría Legal  


 
Jefatura inmediata 


Director (a) 
de Asesoría 
Legal 


 
Jefatura que antecede: 


Ministro (a) / viceministro (a) 
Comercio Exterior 


Propósito del Cargo 


Ejecución de labores profesionales en al ámbito del Derecho, que tengan relación con las negociaciones comerciales internacionales, 
aplicación de acuerdos comerciales, aprovechamiento del comercio exterior, inversión y cooperación, así como otras funciones que pueda 
requerir la Asesoría Legal del Ministerio de Comercio Exterior. 


Actividades Claves según los Resultados de la Clase 
 Asesorar y tramitar para el ministro y viceministro y demás dependencias del Ministerio, 


los asuntos jurídicos que le someten a su conocimiento y dentro de la competencia del 
Ministerio. 


Evacuar consultas relativas a la interpretación y aplicación de leyes de competencia del 
Ministerio. 


Examinar y dictaminar la legalidad de las resoluciones que preparen las unidades 
administrativas del ministerio, que le sean trasladadas. 


Emitir criterio en vía administrativa con respecto a los reclamos que presenten los 
servidores públicos y los administrados contra el Ministerio o alguno de sus funcionarios, 
de ser sometidas a su conocimiento. 


Coordinar con la Procuraduría General de la República, la Contraloría General de la 
República y demás instituciones y órganos públicos, cuando la materia así lo requiera. 


Revisar las recomendaciones de la Promotora de Comercio Exterior relativas al 
otorgamiento y fiscalización de los regímenes especiales de exportación que competen al 
Ministerio. 


Realizar investigaciones relacionadas con aspectos legales de los casos asignados por las 
autoridades ministeriales, en donde debe obtener información, analizarla, emitir criterios 
técnicos, prepara los informes, recomendaciones respectivas. 
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 Realizar y participar en reuniones, exposiciones y otros medios de divulgación para educar 
y capacitar a los funcionarios del Ministerio, de otras dependencias públicas y a los 
administrados en general, respecto de los trámites y procedimientos propios de la 
competencia del Ministerio. 


Llevar a cabo el procedimiento administrativo ordinario para los regímenes especiales de 
exportación, constituyéndose órgano director del procedimiento administrativo, para 
verificar la verdad real de los hechos denunciados, desarrollando a tal efecto las funciones 
establecidas por la Ley General de la Administración Pública. 


Elaborar las resoluciones de pago correspondientes, liquidación de prestaciones laborales 
y pago de otras obligaciones a cargo del Ministerio. 


Coordinar y revisar el trámite de las solicitudes de emisión de certificados de abono 
tributario, con el Banco Central de Costa Rica y PROCOMER. 


Colaborar y asesorar en las gestiones de despido para funcionarios sometidos al Régimen 
de Servicio Civil. 


Comprobar la correcta aplicación de normas, disposiciones, leyes, reglamentos, que rigen 
las diferentes actividades que desarrolla. 


Factores de Clasificación Asociados 


Independencia Supervisión ejercida Entorno de trabajo 


Trabaja con independencia, siguiendo la 
política institucional y la legislación aplicable 
en su área de actividad y formación específica. 
Posee libertad para establecer sistemas o 
métodos de trabajo, con el fin de hacer frente 
a situaciones imprevistas o poco usuales que 
surgen durante el desarrollo del trabajo; 
requiere de juicio para administrar 
información, procedimientos o políticas 
aplicables a cada situación que se presenta en 
el desarrollo de las actividades, así como 
creatividad para elaborar estudios, proyectos y 
proponer mejoras a los procesos de trabajo de 
la dependencia en la que labora. 


 
 
 
 
 
 


No le corresponde ejercer 
supervisión. 


Lugares: Oficina y lugar de teletrabajo 


Ambiente: Expuesto a cambios de temperatura, 
ruido de equipos de oficina y otros. 


Condiciones: Como resultado de su labor se puede 
exponer a condiciones ambientales normales de 
una oficina, sin embargo, le puede corresponder 
hacer giras o trasladarse a diferentes lugares tanto 
dentro como fuera del país, por lo que puede 
exponerse a factores diversos tales como calor, frío, 
polvo, humedad, ruido, entre otros. 
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Modalidad de trabajo Presencial y teletrabajo 


Impacto de la gestión Relaciones de trabajo Activos, Equipo, Insumos 


Es responsable por la ejecución oportuna y 
eficiente de su trabajo dentro de los plazos 
establecidos, por los aportes que brinda para la 
toma de decisiones, en los procesos de trabajo, 
productos y servicios institucionales de 
impacto nacional, así como en el 
establecimiento de políticas y en la 
conformación de comisiones que contribuyen 
al logro de los objetivos de la institución y las 
situaciones de diversa índole que resuelve. 
En su labor cotidiana tiene acceso a 
información confidencial, cuya revelación, sin 
la autorización debida, puede originar 
conflictos, inconvenientes de trascendencia y 
perjuicios de diversa índole. Los errores 
cometidos pueden provocar daños y pérdidas 
de diversa índole, atrasos en la planeación y 
control de actividades, entre otros, por 
consiguiente, puede repercutir negativamente 
en nivel de servicio, la toma de decisiones y el 
desenvolvimiento organizacional de la 
dependencia donde labora, creando una mala 
imagen para la institución o el Estado, 
generando así, responsabilidades 
administrativas, penales, pecuniarias o civiles, 
compromiso subsidiario del Estado, así como 
nulidad de las actuaciones a su cargo, por lo 
cual las actividades deben desarrollarse con 
sumo cuidado y precisión. 


 
 
 
 


Se relaciona con superiores, 
colaboradores, personal de la 
entidad, así como con 
organizaciones públicas y 
privadas, nacionales y extranjeras 
y público en general, los cuales 
deben ser atendidos por 
diferentes medios y formas, con 
confidencialidad, tacto y 
afabilidad, preservando el diálogo 
armónico y el respeto en sus 
planteamientos, que fortalezcan 
la imagen del centro de trabajo 
que lidera, así como de su 
institución. 


 
 
 
 
 


Es responsable por el buen uso y optimización de 
los recursos que le son suministrados para el 
desarrollo de las actividades; ya que la mala gestión 
de estos puede hacer incurrir a la administración en 
gastos considerables. 
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Requerimientos Específicos 


 
Requisitos específicos 


• Licenciatura universitaria en Derecho 
• Al menos dos años de experiencia en labores similares al puesto. 
• Incorporación al Colegio Profesional respectivo 


 


Conocimientos deseables, ideales o 
necesarios para el cargo 


• Facilidad de redacción y comprensión de lectura. 
• Habilidad para comunicarse en forma asertiva oralmente o por escrito. 
• Habilidad para manejar información estratégica y confidencial. 
• Criterio independiente y objetivo. 
• Habilidad para analizar y consultar diversas fuentes documentales, dar solución 
a los problemas y hacer cumplir la ley. 


Competencias 


Tipo de competencia Nombre de la competencia Nivel de dominio 


Transversales 
1 Compromiso con el servicio público Avanzado 


2 Integridad en el desempeño de la función pública. Avanzado 


 
Del Grupo Ocupacional 


1 Análisis y solución de situaciones Destacado 


2 Acción estratégica e innovadora Destacado 


3 Gestión de Calidad Destacado 


4 Sensibilidad tecnológica Avanzado 


 5 Trabajo Colaborativo Destacado 
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4.9 Asistente de Auditoría Interna 
 


Asistente de Auditoría Interna 


Estrato Profesional 


Ubicación organizacional Auditoría Interna 


Jefatura inmediata Auditor (a) Interno (a) Jefatura que antecede Ministro (a) / viceministro (a) de Comercio Exterior 


Propósito del Cargo 


Ejecuta labores profesionales en el ámbito de la Auditoría, estudios de cumplimiento, actividades administrativas y estudios de seguimiento de atención 
de recomendaciones emitidas por la Auditoría Interna, así como de disposiciones emitidas por la Contraloría General de la República y de solicitudes de 
información a la Administración por parte de otros Entes Reguladores. 


Actividades Claves según los Resultados de la Clase 
 Realizar estudios de auditoría sobre temas administrativos bajo la supervisión de un profesional de auditoría de 


nivel superior o el Auditor Interno. 


Realizar estudios de seguimiento sobre el cumplimiento de recomendaciones de la Auditoría Interna, 
disposiciones de la Contraloría General de la República y de otros entes reguladores, bajo la supervisión de un 
funcionario de la Auditoría de nivel superior o el Auditor Interno. 


Realizar todas las acciones que se dispongan sobre la gestión documental de la Auditoría Interna. 


Participar en el proceso de legalización de libros de actas, solicitados por la Administración, en cumplimiento de 
la Ley N° 8292, inciso e) del artículo 22, publicada en la Gaceta N° 169 del 4 de setiembre de 2002. 
Participar en el proceso de elaboración de informes sobre las actividades administrativas de la Auditoría Interna. 


Apoyar en el proceso de ejecución de advertencias, cuando las circunstancias lo ameriten, de acuerdo con el 
criterio del Auditor Interno y en concordancia con la normativa jurídica aplicable. 


Participar en la elaboración de procedimientos atinentes a la labor de auditoría, bajo el marco jurídico que 
corresponda, y de acuerdo con los lineamientos emitidos por la Contraloría General de la República. Se realiza el 
diagrama de flujo correspondiente al procedimiento 


Factores de Clasificación Asociados 


Independencia Supervisión ejercida Entorno de trabajo 


Recibe supervisión del jefe de departamento, por 
medio de la apreciación de los resultados e informes 
presentados, por la calidad de estos y por la solución 
novedosa a los hallazgos presentados. Las labores las 


 
No le corresponde ejercer 
supervisión. 


Lugares: Oficina y lugar de teletrabajo 


Ambiente: Expuesto a cambios de temperatura, ruido de 
equipos de oficina y otros. 
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realiza con cierta independencia, aplicando los 
conocimientos y experiencia adquirida, atendiendo 
instrucciones de carácter general, métodos, 
procedimientos establecidos por el Auditor Interno, la 
Contraloría General de la República, el Ministerio de 
Hacienda, leyes, decretos, reglamentos. 


 Condiciones: Como resultado de su labor se puede 
exponer a condiciones ambientales normales de una 
oficina, sin embargo, le puede corresponder hacer giras o 
trasladarse a diferentes lugares, por lo que puede 
exponerse a factores diversos tales como calor, frío, polvo, 
humedad, ruido, entre otros. 


Modalidad de trabajo Presencial y teletrabajo 


Impacto de la gestión Relaciones de trabajo Activos, Equipo, Insumos 


Debe aplicar los principios y técnicas propios del 
campo de actividad, para atender y resolver 
adecuadamente problemas y situaciones variadas, 
generalmente como personal de asistencia 
profesional. Asume responsabilidad administrativa, 
civil, social y penal, compromiso subsidiario del 
Estado, así como nulidad de las actuaciones a su 
cargo, según sea el caso, cuando incurra en alguna 
causal que atente contra los objetivos 
organizacionales y el interés público, de conformidad 
con el marco jurídico vigente. 
Los errores cometidos pueden provocar retrasos en 
otros trabajos dependientes de los insumos que 
aporta, así como desfases e inconsistencias en los 
productos de la unidad o investigación en que labore; 
por tanto, pueden repercutir en la toma de decisiones 
de jerarcas, personas investigadoras y otros 
profesionales que utilicen la información brindada. La 
revelación de información confidencial también 
puede causar perjuicios a la organización y hasta 
daños morales a terceras personas. 


 


 
En el ejercicio de sus funciones, le 
corresponde relacionarse con 
superiores, personal de la institución, 
así como de otros entes públicos y 
privados, y público en general, por lo 
que se requieren atender por 
distintos medios y formas, con suma 
discreción, educación y aplicar 
normas de cortesía, para mantener 
una relación armoniosa con cada uno 
de ellos. 


 
 
 
 
 


Es responsable por el buen uso y optimización de los 
recursos que le son suministrados para el desarrollo de 
las actividades; ya que la mala gestión de estos puede 
hacer incurrir a la administración en gastos considerables 
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Requerimientos Específicos 


Requisitos específicos 
• Licenciatura universitaria en carrera atinente con las funciones del cargo. 
• Incorporación al Colegio Profesional respectivo 


Conocimientos deseables, ideales o 
necesarios para el cargo 


• Capacidad investigativa. 


• Brindar soluciones novedosas y creativas. 


• Habilidad para manejar información estratégica. 


• Habilidad analítica, crítica y de síntesis. 


• Habilidad para trabajar en equipo. 


• Poseer un alto grado de discreción 


• Planificación Institucional (PEI y POI) 


• Derecho Administrativo (Ley de control interno, Manual de normas para AISP, Ley de Contratación 
Pública, Ley Administración Pública, Ley enriquecimiento ilícito, y otras leyes). 


• Contabilidad y ejecución presupuestaria. 
• Gestión documental 


Competencias 


Tipo de competencia Nombre de la competencia Nivel de dominio 


Transversales 
1 Compromiso con el servicio público Intermedio 


2 Integridad en el desempeño de la función pública. Intermedio 


 
Del Grupo Ocupacional 


1 Análisis y solución de situaciones Intermedio 


2 Acción estratégica e innovadora Intermedio 


3 Gestion de Calidad Intermedio 


4 Sensibilidad tecnológica Básico 


 5 Trabajo Colaborativo Avanzado 
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4.10 Asistente de Planificación 
 


Asistente de Planificación 


Estrato Profesional 


Ubicación organizacional Unidad de Planificación Institucional 


Jefatura inmediata 
Coordinador (a) de Planificación 
Institucional 


Jefatura que antecede: Viceministro (a) de Comercio Exterior 


Propósito del Cargo 


Proporcionar apoyo en los procesos de planificación estratégica de la institución; así como en la confección y análisis de las diferentes etapas de la 
planificación presupuestaria, tales como; programación, formulación, evaluación y control 


Actividades Claves según los Resultados de la Clase 
 Apoyar en la generación de información pertinente para la confección de los planes estratégicos y operativos de la 


institución, mismos que deben responder en todos sus alcances al Plan Nacional de Desarrollo e Inversión Pública, así 
como a cualquier otro instrumento de planificación nacional en el que participe el Ministerio. 


Apoyar en la confección y análisis de las diferentes etapas de la planificación presupuestaria, tales como; programación, 
formulación, evaluación y control. 


Colaborar en las labores asociadas al análisis financiero de los recursos financieros disponibles, para el manejo de los 
recursos de presupuestarios disponibles. 


Colaborar e incentivar dentro de la institución una labor sistemática de modernización de la organización y 
procedimientos, a fin de aumentar la eficiencia y productividad de sus actividades y con el propósito de lograr el mejor 
cumplimiento de los objetivos que persigue el Sistema Nacional de Planificación. 


Promover una permanente evaluación y renovación de los servicios que presta el Estado, de manera que efectivamente 
orienten su servicio hacia los usuarios. Para ello velará por la definición permanente de lineamientos dirigidos a mejorar 
la eficiencia del sector público. 


Asistir a reuniones, seminarios, charlas, talleres y otras actividades similares y representar a la institución ante 
organismos públicos y privados según corresponda. 


Redactar y revisar informes, proyectos, reglamentos, instructivos, manuales, memorandos, circulares, cartas y otros 
instrumentos técnicos que surgen como consecuencia de las actividades que realiza. 


Gestionar el archivo interno de la unidad. 


Apoyar en labores relacionadas con control interno, valoración de riesgos y mejora regulatoria. 


Asesorar a todas las dependencias del Ministerio en las actividades relativas al diseño y rediseño de procesos. 
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 Apoyar en la elaboración de políticas, procedimientos, herramientas y controles para la implementación y 
mantenimiento del sistema de mejora continua; así como para la implementación de acciones correctivas y preventivas, 
producto de recomendaciones de auditoría interna, Contraloría General de la República, Ministerio de Hacienda, 
MIDEPLAN o cualquier otro ente rector/fiscalizador. 


Apoyar en la elaboración las políticas, procedimientos, herramientas y controles para medir, analizar y mejoras los 
servicios brindados por COMEX. 
Participar en los órganos colegiados en los que deba apoyar. 


Administrar la plataforma OPPEX (Operational Public Excellence “Excelencia Operativa en el Sector Público”). 


Ejecutar otras actividades afines al puesto. 


Factores de Clasificación Asociados 


Independencia Supervisión ejercida Entorno de trabajo 


 
Trabaja con cierta independencia, siguiendo 
instrucciones de carácter general, según los 
métodos y procedimientos establecidos en 
manuales, circulares y legislación vigente, 
que rigen su campo de acción. En asuntos 
fuera de rutina, recibe asistencia funcional 
de personas que ostenten cargos 
superiores. 


 
 
 


 
No le corresponde ejercer supervisión. 


Lugares: Oficina y lugar de teletrabajo 


Ambiente: Expuesto a cambios de temperatura, ruido de 
equipos de oficina y otros. 


Condiciones: Como resultado de su labor se puede exponer 
a condiciones ambientales normales de una oficina, sin 
embargo, le puede corresponder hacer giras o trasladarse a 
diferentes lugares, por lo que puede exponerse a factores 
diversos tales como calor, frío, polvo, humedad, ruido, 
entre otros. 


Modalidad de trabajo Presencial y teletrabajo 


Impacto de la gestión Relaciones de trabajo Activos, Equipo, Insumos 


Debe aplicar los principios y técnicas propios del 
campo de actividad, para atender y resolver 
adecuadamente problemas y situaciones variadas, 
generalmente como personal de asistencia 
profesional. Asume responsabilidad administrativa, 
civil, social y penal, compromiso subsidiario del 
Estado, así como nulidad de las actuaciones a su 
cargo, según sea el caso, cuando incurra en alguna 


 


 
En el ejercicio de sus funciones, le 
corresponde relacionarse con 
personas de alta jerarquía, 
superiores, personal de la institución, 
así como de otros entes públicos y 


 
 
 
 


 
Es responsable por el buen uso y optimización de los 
recursos que le son suministrados para el desarrollo de las 
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causal que atente contra los objetivos 
organizacionales y el interés público, de 
conformidad con el marco jurídico vigente. 
Los errores cometidos pueden provocar retrasos en 
otros trabajos dependientes de los insumos que 
aporta, así como desfases e inconsistencias en los 
productos de la unidad o investigación en que 
labore; por tanto pueden repercutir en la toma de 
decisiones de jerarcas, personas investigadoras y 
otros profesionales que utilicen la información 
brindada. La revelación de información confidencial 
también, puede causar perjuicios a la organización 
y hasta daños morales a terceras personas. 


privados, y público en general, por lo 
que se requieren atender por 
distintos medios y formas, con suma 
discreción, educación y aplicar 
normas de cortesía, para mantener 
una relación armoniosa con cada uno 
de ellos. 


actividades; ya que la mala gestión de estos puede hacer 
incurrir a la administración en gastos considerables 


Requerimientos Específicos 


 


 
Requisitos específicos 


• Bachillerato universitario en Planificación, Administración, Administración Pública u otra carrera 
afín. 


• Incorporación al colegio profesional respectivo. 


• Manejo de Microsoft Office. 
• Experiencia en labores relacionadas con el cargo. 


Conocimientos deseables, ideales o 
necesarios para el cargo 


• Gestión para Resultados y planificación estratégica. 


• Levantamiento de procesos. 


• Metodología de la investigación. 


• Control interno y valoración de riesgos 


• Redacción de informes técnicos. 


• Elaboración y formulación de proyectos. 


• Contabilidad y ejecución presupuestaria. 


• Derecho Administrativo (Ley de Contratación Pública, Ley Administración Pública). 


• Gestión de calidad y mejora continua. 
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Competencias 


Tipo de competencia Nombre de la competencia Nivel de dominio 


Transversales 
1 Compromiso con el servicio público Intermedio 


2 Integridad en el desempeño de la función pública. Intermedio 


 
Del Grupo Ocupacional 


1 Análisis y solución de situaciones Intermedio 


2 Acción estratégica e innovadora Intermedio 


3 Gestión de Calidad Intermedio 


4 Sensibilidad tecnológica Básico 


 5 Trabajo Colaborativo Avanzado 
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4.11 Asistente de Proveeduría Institucional 
 


Asistente de Proveeduría Institucional 


Estrato Técnico / Asistencial 


Ubicación organizacional Departamento de Proveeduría Institucional 


Jefatura inmediata 
Proveedor (a) 
Institucional 


Jefatura que 
antecede 


Oficial Mayor y Director (a) Administrativo Financiero 


Propósito del Cargo 


Comprende las actividades de ejecución de labores asistenciales de gestión de la documentación en el campo de Proveeduría Institucional con el 
fin de dar seguimiento en las diferentes áreas, en asuntos administrativos y al sistema de gestión de la documentación e información a cargo de 
la unidad. 
para cumplir eficiente y eficazmente los objetivos establecidos. 


Actividades Claves según los Resultados de la Clase 
 Gestionar la revisión y registro de correspondencia entrante y saliente; generando codificación, reportes y controles 


de correspondencia pendiente de atender, fechas de vencimiento e informes según la instrucción respectiva de la 
jefatura inmediata. 


Elaborar memorandos, acuses de recibo, registro en la zona interna y de gestión, mediante el uso de técnicas 
apropiadas de resguardo y en cumplimiento de la normativa vigente de gestión documental, que brinden un servicio 
acorde con las necesidades institucionales y del Departamento de Proveeduría Institucional. 


Mantener actualizado el sitio de gestión documental a su cargo, registrando la información de forma clara y oportuna 
de conformidad con los criterios establecidos para ámbitos, bibliotecas, series, subseries, formatos entre otros 
lineamientos para el resguardo de documentos que se emiten en el Departamento, con el fin de facilitar su consulta 
a los usarlos que así lo requieran. 


Preparar los documentos que ya cumplieron con el plazo para ser transferidos, mediante el uso de técnicas de archivo 
por tamaño, folio, descripción de información, identificación de expedientes y cajas, aplicación de criterios y técnicas 
de archivo como selección de documentos, aplicación de actas de cierres, actas de foliatura, con la finalidad de cumplir 
con la normativa vigentes relacionada a la gestión documental y transferencias de documentos. 


Gestionar las transferencias documentales de conformidad con lo establecido en las tablas de plazos, coordinando 
con el Unidad del GEDI todo lo relacionado a la generación de reportes e informes necesarios para cumplir con el 
traslado de estos. 


Administrar el control y generación de códigos documentales, validación de versiones, estándar o formato del tipo 
documental, de conformidad con los criterios y requerimientos de la Jefatura inmediata, a fin de asegurar que toda 
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 la gestión documental emitida por la Proveeduría Institucional cumpla con los lineamientos de codificación tipo 
documental-serie-subserie; identificando su relación dentro del inventario de procesos de la Proveeduría Institucional 
a fin de que guarde relación clara e identificable con el macroproceso-subproceso-proceso-actividad; previo a la 
remisión para el proceso de oficialización de nuevos documentos. 


Realizar la gestión de obtención de visto buenos de los documentos asignados por la Jefatura Inmediata, a través de 
la gestión de revisiones de aprobaciones de las unidades técnicas relacionadas en caso de requerirse, así como de la 
Jefatura de la Dirección Administrativa Financiera, asegurando que cada documento que se tramite para aprobación 
cuenta con el proceso previo de revisión y aprobación requerido. 


Llevar un control de los documentos en proceso de aprobación, que permitan identificar en todo momento: Ubicación 
del documento, trazabilidad del proceso de aprobación en las diferentes gestiones y estado actual de aprobación del 
documento. 


Incluir los documentos que cuentan con visto bueno de la Jefatura inmediate, unidades técnicas (cuando corresponda) 


y la Jefatura de la Dirección Administrativa Financiera; en el sistema OPPEX, para lo cual debe consultar en los 


documentos de control de cada tipo documental; el macroproceso-subproceso-proceso-actividad, al cual 


corresponde el documento, a fin de que el registro en el Oppex se realice de manera correcta y oportuna según el 


documento que se solicita aprobar. 


Llevar un registro y control de documentos oficializados que permita la consulta rápida y oportuna de documentos 
emitidos por la PI que permita una rápida identificación de fechas de aprobación de la versión vigente, documentos 
activos o derogados; así como documentos de aprobación de los tipos documentales, para la adecuada gestión de uso 
y versiones de los documentos oficiales de la Proveeduría Institucional. 


Mantener actualizadas las plantillas de todos los tipos documentales de la PI en la zona interna así como de los 
controles de consecutivos, a fin de tener fácil y rápido acceso a las mismas cuando se requiera generar modificaciones 
a los documentos. 


Mantener actualizado el control y documentos relacionados con la normativa del Departamento, registrando aquellos 
documentos asignados por la jefatura inmediata, que permite ubicar la normativa vinculante a través de metadatos, 
e identificar datos como: tipo de normativa, fecha de emisión, entidad emisora, estado de vigencia entre otros. 


Llevar un registro actualizado de Abreviaturas y conceptos utilizados por la PI, con la finalidad de lograr 
estandarización en el uso de este tipo de información al emitirse documentos para oficialización. 


Mantener carpetas actualizadas de control de documentos en sitios compartidos a fin de poder acceder fácilmente a 
las mismas y determinar que documentos se encuentran en edición-proceso de obtención de vistos buenos- 
aprobados-gestionados para oficialización en el oppex y finalmente oficializados. 
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Factores de Clasificación Asociados 


Independencia Supervisión ejercida Entorno de trabajo 
   


 


 
Recibe instrucciones de su superior inmediato 
o de funcionarios de mayor nivel; trabaja de 
acuerdo con métodos, procedimientos, planes 
estratégicos y operativos, políticas, legislación 
y directrices vigentes que rigen su campo de 
acción. 


 
 
 


 
No le corresponde ejercer 
supervisión. 


Lugares: Oficina y lugar de teletrabajo 


Ambiente: Expuesto a cambios de temperatura, ruido de 
equipos de oficina y otros. 


Condiciones: Como resultado de su labor se puede exponer 
a condiciones ambientales normales de una oficina, sin 
embargo, le puede corresponder hacer giras o trasladarse a 
diferentes lugares, por lo que puede exponerse a factores 
diversos tales como calor, frío, polvo, humedad, ruido, entre 
otros. 


Modalidad de trabajo 
Presencial y teletrabajo 


Impacto de la gestión Relaciones de trabajo Activos, Equipo, Insumos 


Es responsable por el cumplimiento de las 


actividades propias de su competencia, cuyo 


accionar se desenvuelve dentro del marco 


jurídico y ético que rige a la persona servidora 


pública; asimismo asume responsabilidad 


administrativa, civil, social y penal, según sea el 


caso, cuando incurra en algún error que atente 


contra los objetivos organizacionales y el 


interés público; los cuales pueden provocar 


pérdidas humanas, económicas y materiales, 


daños o atrasos en el desarrollo de las 


actividades  desempeñadas;  por  ende,  las 


mismas deben realizarse con sumo cuidado, 


En el ejercicio de sus funciones, le 
corresponde relacionarse con 
personas de alta jerarquía, 
superiores, personal de la 
institución, así como de otros 
entes públicos y privados, y 
público en general, por lo que se 
requieren atender por distintos 
medios y formas, con suma 
discreción, educación y aplicar 
normas de cortesía, para 
mantener una relación armoniosa 
con cada uno de ellos. 


Es responsable por el buen uso y optimización de los 
recursos que le son suministrados para el desarrollo de las 
actividades; ya que la mala gestión de estos puede hacer 
incurrir a la administración en gastos considerables. 
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precisión y confidencialidad; no obstante, la 


mayoría de errores pueden ser detectados en 


fases de revisión de las labores que 


desempeña. 


  


Requerimientos Específicos 


 
 


 
Requisitos específicos 
Podrán variar dependiendo de la clase de 
puesto que haya sido asignado. 


• Diplomado o tercer año en una carrera universitaria o parauniversitaria atinente a la 
especialidad del puesto (requisito base de la clase); ó 


• Segundo año aprobado en una carrera universitaria o parauniversitaria atinente con la 
especialidad del puesto; ó 


• Bachiller en Educación Media o título equivalente y título de Técnico o Técnico Medio 
en un área atinente con la especialidad del puesto 


• Cuatro años de experiencia en labores relacionadas con la especialidad, cargo o 
educación técnica objeto de la contratación. (aplica cuando no se cumple el requisito 
base de la clase). 


Conocimientos deseables, ideales o 
necesarios para el cargo 


• Redacción de informes técnicos. 


• Trabajo en equipo 


• Servicio al cliente. 


• Técnicas secretariales, archivo. 
• Administración de la información. 


Competencias 


Tipo de competencia Nombre de la competencia Nivel de dominio 


Transversales 
1 Compromiso con el servicio público Intermedio 


2 Integridad en el desempeño de la función pública. Intermedio 


 
Del Grupo Ocupacional 


1 Dominio y credibilidad técnica Destacado 


2 Calidad y productividad Intermedio 


3 Análisis y solución de situaciones Básico 


4 Trabajo Colaborativo Avanzado 
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4.12 Asistente de Recursos Humanos 
 


Asistente de Recursos Humanos 


Estrato Técnico y/o Profesional 


Ubicación organizacional Departamento de Recursos Humanos 


Jefatura inmediata Jefe de Recursos Humanos 
Jefatura que 
antecede 


Oficial Mayor y Director (a) Administrativo 
Financiero 


Propósito del Cargo 


Ejecutar labores de carácter técnico y/o profesionales en el área de recursos humanos, así como en los diversos temas relacionados la manejo del 
personal, en las cuales se deben aplicar diversas técnicas, así como los procedimientos y conocimientos propios de esta área. 


Actividades Claves según los Resultados de la Clase 
 Colaborar con el seguimiento a la correcta ejecución de los trámites de los funcionarios contratados bajo el convenio 


COMEX-Procomer. 


Fungir como miembro de los órganos colegiados que le fueren destinados, colaborando con la elaboración, ejecución y 
seguimiento de los Planes de Trabajo, Informes de Gestión y administración de los libros de actas. 


Representar al Ministerio en todas aquellas actividades que le sean encomendadas por la jefatura de departamento, el 
Oficial Mayor, o los Jerarcas, según la relación con sus funciones 


Coordinar las funciones como Unidad de Capacitación y Formación del personal, en seguimiento a las regulaciones dadas 
por el Centro de Capacitación y Desarrollo del Servicio Civil, así como normativa interna. Realización del Plan de Compras 
de Capacitación, estudios de necesidades de capacitación, elaboración y seguimiento del Programa Institucional de 
Capacitación. Elaboración y remisión de informes de capacitación al Servicio Civil y otros entes reguladores, coordinación 
de contratos de capacitación, ejecución, distribución y monitoreo del presupuesto, aval y seguimiento a las 
contrataciones de servicios de formación. 


Custodiar la correcta aplicación de las normas legales, técnicas vigentes, reglamentos y otros. 


Elaboración y análisis de informes de creación de plazas ante el Convenio y Presupuesto Nacional 


Actualización de procedimientos, manuales, políticas, reglamentos, entre otros, que son necesarios para la adecuada 
gestión del Departamento de Recursos Humanos 


Colaborar en el proceso de inducción del personal, asegurando que los funcionarios tengan la información necesaria 
para una adecuada inserción en la Institución. 
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 Colaborar en la administración de las pólizas de Riesgos de Trabajo y Seguro Viajero. Coordinación de renovaciones, 


liquidaciones, registros de asegurados, presupuesto anual necesario, proyecciones de presupuesto, así como otros 


contratos a sean responsabilidad del departamento. 


Administrar el sistema de la CGR sobre la presentación de la declaración jurada de bienes, así como colaborar y asesorar 
a los funcionarios en el proceso. 


Colaborar con la Jefatura en los procedimientos relacionados con la gestión de contratación del personal bajo el Régimen 
de Servicio Civil. 


Participar, en conjunto con la jefatura, en el proceso de Evaluación Anual del Desempeño del ciclo correspondiente. 


Asistir a la jefatura y al Asesor de Recursos Humanos en el registro de movimientos que le fueren solicitados para la 
correcta ejecución de la planilla. 


Colaborar con las conciliaciones trimestrales de las incapacidades emitidas por la CCS y el INS, a efecto de determinar 
eventuales sumas giradas de más por la no presentación o el no registro de las boletas en los sistemas correspondientes. 


Atender solicitudes de emisión de constancias salariales, certificaciones, reclamos administrativos, estudios de incentivos 
salariales (anualidades, carrera profesional), vacaciones, entre otras. 


Colaborar con el Asesor de Recursos Humanos en el seguimiento a la presentación adecuada de los informes de gestión. 


Coordinar en conjunto con el Asistente de Recursos Humano todas aquellas acciones solicitadas por Planificación 
Institucional que por ámbito de competencia le corresponden a Recursos Humanos 


Factores de Clasificación Asociados 


Independencia Supervisión ejercida Entorno de trabajo 
   


Trabaja con independencia, según los métodos 
y procedimientos establecidos, plan 
estratégico y operativo, políticas, legislación y 
directrices vigentes que rigen su campo de 
acción. 
Recibe supervisión del jefe de departamento. 


 


 
No le corresponde ejercer supervisión. 


Lugares: Oficina y lugar de teletrabajo 


Ambiente: Expuesto a cambios de temperatura, 
ruido de equipos de oficina y otros. 


Condiciones: Como resultado de su labor se puede 
exponer a condiciones ambientales normales de una 
oficina. 


Modalidad de trabajo Presencial y teletrabajo 


Impacto de la gestión Relaciones de trabajo Activos, Equipo, Insumos 
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Es responsable por el cumplimiento de las 


actividades propias de su competencia, cuyo 


accionar se desenvuelve dentro del marco 


jurídico y ético que rige a la persona servidora 


pública; asimismo asume responsabilidad 


administrativa, civil, social y penal, según sea el 


caso, cuando incurra en algún error que atente 


contra los objetivos organizacionales y el 


interés público; los cuales pueden provocar 


pérdidas humanas, económicas y materiales, 


daños o atrasos en el desarrollo de las 


actividades desempeñadas; por ende, las 


mismas deben realizarse con sumo cuidado, 


precisión y confidencialidad; no obstante, la 


mayoría de errores pueden ser detectados en 


fases de revisión de las labores que 


desempeña. 


En el ejercicio de sus funciones, le 
corresponde relacionarse con personas 
de alta jerarquía, superiores, personal de 
la institución, así como de otros entes 
públicos y privados, y público en general, 
por lo que se requieren atender por 
distintos medios y formas, con suma 
discreción, educación y aplicar normas 
de cortesía, para mantener una relación 
armoniosa con cada uno de ellos. 


Es responsable por el buen uso y optimización de los 
recursos que le son suministrados para el desarrollo 
de las actividades; ya que la mala gestión de estos 
puede hacer incurrir a la administración en gastos 
considerables. 


Requerimientos Específicos 


 
 
 
 


 
Requisitos específicos 


Estrato técnico: 


• Diplomado o tercer año en una carrera universitaria o parauniversitaria atinente a la 
especialidad del puesto (requisito base de la clase); ó 


• Segundo año aprobado en una carrera universitaria o parauniversitaria atinente con la 
especialidad del puesto; ó 


• Bachiller en Educación Media o título equivalente y título de Técnico o Técnico Medio 
en un área atinente con la especialidad del puesto 


Cuatro años de experiencia en labores relacionadas con la especialidad, cargo o educación 
técnica objeto de la contratación. (aplica cuando no se cumple el requisito base de la clase). 
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 Estrato Profesional: 
• Bachiller en una carrera afín con las actividades del cargo. 
• Incorporación al Colegio Profesional respectivo 


Conocimientos deseables, ideales o 
necesarios para el cargo 


• Redacción de informes técnicos. 
• Servicio al cliente. 
• Cursos de actualización en técnicas propias de administración de recursos humanos. 


Competencias 


Tipo de competencia Nombre de la competencia Nivel de dominio 


Transversales 
1 Compromiso con el servicio público Intermedio 


2 Integridad en el desempeño de la función pública. Intermedio 


Del Grupo Ocupacional 
1 Dominio y credibilidad técnica Destacado 


2 Calidad y productividad Intermedio 


3 Análisis y solución de situaciones Básico 
 4 Trabajo Colaborativo Avanzado 
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4.13 Asistente de Servicios Generales 
 


Asistente de Servicios Generales 


Estrato Profesional 


Ubicación organizacional Unidad de Servicios Generales 


Jefatura inmediata 
Jefe de Servicios 
Generales 


Jefatura que antecede Oficial Mayor y Director (a) Administrativo. 


Propósito del Cargo 


Asistir al Jefe de Servicios Generales en las actividades relacionadas con el apoyo logístico, enfocadas a la consecución de una adecuada imagen y 
servicio institucional, mediante la participación en la emisión de procedimientos, el diseño, ejecución, evaluación de planes de trabajo y la realización 
de investigaciones de diversas naturalezas, apegadas a la normativa existente y el planteamiento de mejora continua en los procesos de trabajo 


Actividades Claves según los Resultados de la Clase 
 Llevar el control y la coordinación de la flotilla vehicular del Ministerio en cuanto al traslado de funcionarios 


y entrega de correspondencia interna y externa a la Institución. 
Llevar el control y la coordinación de la atención de reuniones que se generan a lo interno del Ministerio. 


Efectuar estudios de bienes y/o servicios de uso común, basados en precios vigentes de mercado y las 
características correspondientes, facilitando la identificación de posibles proveedores y orientando las 
contrataciones que se promueven en el Departamento de Proveeduría. 


Elaborar las matrices de razonabilidad de precios para cada contratación que se genera y que sea de 
responsabilidad de la Unidad. 


Elaborar Solicitudes de Bienes y/o Servicios para enviarlas al Departamento de Proveeduría para realizar la 
contratación correspondiente. 


Elaboración de los formularios para solicitar los pedidos de compra correspondientes a cada contrato que 
administre la Unidad, según el año presupuestario. 


Gestora de la Unidad de Servicios Generales para todo lo que respecta al archivo de Gestión, con funciones como 
mantener la tabla de plazos actualizada, el archivo físico y el Archivo Digital Institucional (ADI) al día y según 
corresponda; traslado de expedientes y correspondencia del archivo de la Unidad hacia el archivo central 
en el Centro de Gestión y Documentación Institucional, esto y demás funciones que demandan este cargo. 


Realizar el trámite de solicitudes mediante Fondo de Caja Chica, aplicando las disposiciones legales y 
administrativas en estricto apego a lo que establece la normativa vigente, para obtener ofertas por parte de los 
proveedores potenciales y cumplir con las necesidades de la Unidad. 
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 Gestionar las facturas y demás documentos asociados a la elaboración de los formularios de recibido a 
conformidad de los contratos administrados por la Unidad. 


Gestora operativa de los contratos de mantenimiento de vehículos, limpieza, alimentos, aires acondicionados, 
arrendamiento de vehículos, entre otros), asignados a la Unidad de Servicios Generales, así como la elaboración 
de los pedidos correspondientes y mantener un archivo físico o digital actualizado. 


Llevar el control del gasto de combustible, rendimiento vehicular y reciclaje que se genera en la Institución. 


Elaboración de los oficios que deba emitir la Unidad según sus competencias. 


Ingreso de los oficios en el Sistema de Administración de la Correspondencia (SADCOR), tanto de la Unidad de 
Servicios Generales como de la correspondencia externa de las otras Direcciones o departamentos de la 
Institución enviados a la Unidad Servicios Generales. 


Cualquier otra función que le sea asignada. 


Factores de Clasificación Asociados 


Independencia Supervisión ejercida Entorno de trabajo 


Trabaja con independencia, siguiendo 
instrucciones de carácter general, según 
los métodos y procedimientos 
establecidos en manuales, circulares y 
legislación vigente, que rigen su campo de 
acción. En asuntos fuera de rutina, recibe 
asistencia funcional de personas que 
ostenten cargos superiores. 
Su labor es supervisada por el jefe de área. 


No le corresponde ejercer 
supervisión. Sin embargo, de acuerdo 
con las responsabilidades asignadas 
le podría corresponder coordinar 
actividades con personal de igual o 
menor nivel, al cual orienta en los 
procedimientos de trabajo y vela por 
el cumplimiento de los 
requerimientos y normas técnicas 
propias de la actividad. 


Lugares: Oficina y lugar de teletrabajo 


Ambiente: Expuesto a cambios de temperatura, ruido de 
equipos de oficina y otros. 


Condiciones: Como resultado de su labor se puede exponer a 
condiciones ambientales normales de una oficina, sin embargo, 
le puede corresponder hacer giras o trasladarse a diferentes 
lugares, por lo que puede exponerse a factores diversos tales 
como calor, frío, polvo, humedad, ruido, entre otros. 


Modalidad de trabajo 
Presencial y teletrabajo 


Impacto de la gestión Relaciones de trabajo Activos, Equipo, Insumos 


La naturaleza del trabajo exige atender y 
resolver adecuadamente problemas y 
situaciones variadas, propias del área de su 
competencia. De igual forma, asume 
responsabilidad   por   la   información 
confidencial que manipula, ya que la revelación 
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de ésta puede causar perjuicios a la 
organización y hasta daños morales a terceras 
personas. 
Los errores podrían generar responsabilidades 
administrativas, penales, pecuniarias o civiles, 
compromiso subsidiario del Estado, nulidad de 
las actuaciones a su cargo, así como mala 
imagen institucional, según sea el caso, cuando 
incurra en alguna causal que atente contra los 
objetivos organizacionales y el interés público, 
de conformidad con el marco jurídico vigente; 
asimismo, se pueden provocar retrasos en 
trabajos dependientes de la información que 
suministra, y/o desfases e inconsistencias en 
los productos estadísticos de la unidad o 
investigación en que labore; por tanto, pueden 
repercutir en la toma de decisiones de jerarcas, 
investigadores y otras personas profesionales 
que utilicen la información brindada. 


En el ejercicio de sus funciones, 
le corresponde relacionarse con 
superiores, personal de la 
institución, así como de otros 
entes públicos y privados, y 
público en general, por lo que se 
requieren atender por distintos 
medios y formas, con suma 
discreción, educación y aplicar 
normas de cortesía, para 
mantener una relación 
armoniosa con cada uno de 
ellos. 


Es responsable por el buen uso y optimización de los recursos 
que le son suministrados para el desarrollo de las actividades; 
ya que la mala gestión de estos puede hacer incurrir a la 
administración en gastos considerables 


Requerimientos Específicos 


 
Requisitos específicos 


• Licenciatura en Administración de Negocios, empresas, u otra carrera afín 
• Incorporación al Colegio Profesional respectivo. 
• Dos años experiencia en labores profesionales relacionadas con el puesto. 


Conocimientos deseables, ideales o 
necesarios para el cargo 


• Habilidad para comunicarse en forma asertiva oralmente o por escrito. 
• Brindar soluciones novedosas y creativas. 
• Habilidad para manejar información estratégica 
• Criterio independiente y objetivo. 
• Habilidad para trabajar en equipo, para concertar y negociar. 
• Derecho Administrativo (Ley de Contratación administrativa, Ley Administración Pública). 
• Contabilidad y ejecución presupuestaria. 
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Competencias 


Tipo de competencia Nombre de la competencia Nivel de dominio 


Transversales 
1 Compromiso con el servicio público Intermedio 


2 Integridad en el desempeño de la función pública. Intermedio 


 
Del Grupo Ocupacional 


1 Análisis y solución de situaciones Avanzado 


2 Acción estratégica e innovadora Avanzado 


3 Gestion de Calidad Avanzado 


4 Sensibilidad tecnológica Intermedio 


 5 Trabajo Colaborativo Destacado 
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4.14 Asistente Negociador OMC 
 


Asistente Negociador OMC 


Estrato Técnico 


Ubicación organizacional Misión Permanente de Costa Rica ante la Organización Mundial del Comercio (OMC). 


Jefatura inmediata 
Jefe Delegación 
OMC 


Jefatura que antecede 
Director (a) / Subdirector General de Comercio 
Exterior 


Propósito del Cargo 


Ejecución de labores asistenciales y de apoyo, así como labores relacionadas con el cumplimiento de los objetivos de la Misión 
Permanente de Costa Rica ante la OMC. 


Actividades Claves según los Resultados de la Clase 
 Prestar asistencia a los negociadores comerciales destacados en la Misión Permanente de Costa Rica ante 


la OMC y a su representante permanente en labores relacionadas con investigaciones, proyectos, estudios, 
servicios y análisis en los diferentes campos del área sustantiva que se desarrolla en dicha misión. 


Colaborar en la preparación de trabajos técnicos y participar en la solución de problemas que se 
presentan en el área de trabajo. 


Desarrollar las labores administrativas y de gestión documental requeridas en la Misión Permanente de 
Costa Rica ante la OMC. 


Asistir a reuniones, seminarios, juntas directivas y otras actividades similares en donde se instruya su 
presencia. 


Apoyar en la preparación y documentación de los procesos de negociación y otras reuniones 
relacionadas con la actividad de la Misión Permanente de Costa Rica ante la OMC y prestar la asistencia 
que se requiera. 


Colaborar con la vigilancia del cumplimiento e implementación de los compromisos internacionales 
adquiridos por Costa Rica. 


Colaborar en la formulación y puesta en marcha de las políticas institucionales y los objetivos que 
orientan el accionar del Ministerio de Comercio Exterior, así como de su respectiva evaluación, 
mediante informes, reportes o notas. 


Realizar otras actividades propias del cargo. 


Factores de Clasificación Asociados 


Independencia Supervisión ejercida Entorno de trabajo 
  Lugares: Oficina y lugar de teletrabajo 
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Recibe instrucciones de su superior 
inmediato o de funcionarios de mayor nivel; 
trabaja de acuerdo con métodos, 
procedimientos, planes estratégicos y 
operativos, políticas, legislación y 
directrices vigentes que rigen su campo de 
acción. 


No le corresponde ejercer 
supervisión. 


Ambiente: Expuesto a cambios de temperatura, ruido 
de equipos de oficina y otros. 


Condiciones: La jornada laboral es diurna, en una 
oficina en condiciones ambientales normales o 
mediante teletrabajo, en algunos casos desplazarse a 
diferentes localidades en el ejercicio de sus labores. 


Modalidad de trabajo Presencial y teletrabajo cuando la jefatura así lo considere. 


Impacto de la gestión Relaciones de trabajo Activos, Equipo, Insumos 


Es responsable por el cumplimiento de las 


actividades propias de su competencia, 


cuyo accionar se desenvuelve dentro del 


marco jurídico y ético que rige a la persona 


servidora pública; asimismo asume 


responsabilidad administrativa, civil, social 


y penal, según sea el caso, cuando incurra 


en algún error que atente contra los 


objetivos organizacionales y el interés 


público; los cuales pueden provocar 


pérdidas humanas, económicas y 


materiales, daños o atrasos en el desarrollo 


de las actividades desempeñadas; por ende, 


las mismas deben realizarse con sumo 


cuidado, precisión y confidencialidad; no 


obstante, la mayoría de errores pueden ser 


detectados en fases de revisión de las 


labores que desempeña. 


 
Se relaciona con superiores, 
personas funcionarias de la 
institución y de otras 
instituciones tanto públicas como 
privadas, 
usuarios de la entidad y público en 
general; las cuales deben ser 
atendidas con tacto y 
discreción. 


 


 
Es responsable del cuidado, limpieza y buen uso del 
equipo, materiales y otros recursos que utiliza para el 
cumplimiento de las actividades. 


Requerimientos Específicos 
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Requisitos específicos 


• Estudios universitarios en las especialidades de: Derecho, Economía, Administración de 
Empresas, Administración Aduanera, Comercio Internacional u otra carrera afín con las funciones 
atribuidas al Ministerio de Comercio Exterior. 
• Dos años de experiencia en el desempeño de funciones asistenciales relacionadas con las 
negociaciones comerciales o labores de aplicación de acuerdos comerciales internacionales en la 
función pública. 
• Dominio idioma inglés. 
• Disponibilidad para laborar en la OMC en Suiza. 


Conocimientos deseables, 
ideales o necesarios para el 
cargo 


• Facilidad para trabajar en equipo. 
• Capacidad para elaborar informes, notas diplomáticas, comunicados de prensa, entre otros. 
• Habilidad analítica, crítica y de síntesis. 
• Capacidad para administrar información confidencial. 
• Capacidad para trabajar bajo presión y flexibilidad de horario laboral. 
• Habilidad para trabajar en ambientes multiculturales. 
• Contabilidad y ejecución presupuestaria. 


Competencias 


Tipo de competencia Nombre de la competencia Nivel de dominio 


 
Transversales 


1 Compromiso con el servicio público Avanzado 


2 Integridad en el desempeño de la función 
pública. 


Avanzado 


 
Del Grupo Ocupacional 


1 Dominio y credibilidad técnica Destacado 


2 Calidad y productividad Intermedio 


3 Análisis y solución de situaciones Básico 


4 Trabajo Colaborativo Avanzado 
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4.15 Asistente OCDE 
 


Asistente Negociador OCDE 


Estrato Técnico 


Ubicación organizacional Delegación Permanente ante la OCDE 


Jefatura inmediata Jefe Delegación OCDE 
Jefatura que 
antecede 


Director (a) General de Comercio Exterior 


Propósito del Cargo 


Prestar asistencia a los funcionarios destacados en la Misión Permanente de Costa Rica ante la OCDE en labores relacionadas con 
investigaciones, proyectos, estudios, servicios y análisis en los diferentes campos del área sustantiva que se desarrolla en dicha misión 


Actividades Claves según los Resultados de la Clase 
 Colaborar en la preparación de trabajos técnicos y participar en la solución de problemas que se 


presentan en el área de trabajo. 


Preparar, documentar y prestar asistencia en las reuniones relacionadas con la actividad sustantiva de 
la Misión Permanente de Costa Rica. 


Colaborar con la vigilancia del cumplimiento e implementación de los compromisos adquiridos por 
Costa Rica con la organización. 
Elaborar informes, reportes o notas sobre las distintas actividades de interés para el país. 


Administrar el archivo de gestión, expedientes y las gestiones relacionadas con la gestión de la 
documentación de la oficina. 
Realizar otras actividades propias del cargo. 


Factores de Clasificación Asociados 


Independencia Supervisión ejercida Entorno de trabajo 


Recibe instrucciones de su superior 
inmediato o de funcionarios de mayor nivel; 
trabaja de acuerdo con métodos, 
procedimientos, planes estratégicos y 
operativos, políticas, legislación y 
directrices vigentes que rigen su campo de 
acción. 


 
 


 
No le corresponde ejercer 
supervisión. 


Lugares: Oficina y lugar de teletrabajo 


Ambiente: Expuesto a cambios de temperatura, ruido 
de equipos de oficina y otros. 


Condiciones: La jornada laboral es diurna, en una 
oficina en condiciones ambientales normales o 
mediante teletrabajo, en algunos casos desplazarse a 
diferentes localidades en el ejercicio de sus labores. 
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Modalidad de trabajo Presencial y teletrabajo cuando la jefatura así lo considere. 


Impacto de la gestión Relaciones de trabajo Activos, Equipo, Insumos 


Es responsable por el cumplimiento de las 


actividades propias de su competencia, 


cuyo accionar se desenvuelve dentro del 


marco jurídico y ético que rige a la persona 


servidora pública; asimismo asume 


responsabilidad administrativa, civil, social 


y penal, según sea el caso, cuando incurra 


en algún error que atente contra los 


objetivos organizacionales y el interés 


público; los cuales pueden provocar 


pérdidas humanas, económicas y 


materiales, daños o atrasos en el desarrollo 


de las actividades desempeñadas; por ende, 


las mismas deben realizarse con sumo 


cuidado, precisión y confidencialidad; no 


obstante, la mayoría de errores pueden ser 


detectados en fases de revisión de las 


labores que desempeña. 


 
 


Se relaciona con superiores, 
personas funcionarias de la 
institución y de otras 
instituciones tanto públicas como 
privadas, 
usuarios de la entidad y público en 
general; las cuales deben ser 
atendidas con tacto y 
discreción. 


 
 
 


Es responsable del cuidado, limpieza y buen uso del 
equipo, materiales y otros recursos que utiliza para el 
cumplimiento de las actividades. 


Requerimientos Específicos 


 
 
 


Requisitos específicos 


• Estudios universitarios en las especialidades de: Derecho, Economía, Administración de 
Empresas, Administración Aduanera, Comercio Internacional u otra carrera afín con las funciones 
atribuidas al Ministerio de Comercio Exterior. 
• Dos años de experiencia en el desempeño de funciones asistenciales relacionadas con las 
negociaciones comerciales o labores de aplicación de acuerdos comerciales internacionales en la 
función pública. 
• Dominio idioma inglés. 
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 • Preferiblemente dominio del idioma francés, italiano y alemán. 


Conocimientos deseables, 
ideales o necesarios para el 
cargo 


• Disponibilidad para vivir en París. 
• Capacidad para administrar información confidencial. 
• Capacidad para trabajar bajo presión y flexibilidad de horario laboral. 
• Habilidad para trabajar en ambientes multiculturales. 


Competencias 


Tipo de competencia Nombre de la competencia Nivel de dominio 


 
Transversales 


1 Compromiso con el servicio público Intermedio 


2 Integridad en el desempeño de la función 
pública. 


Intermedio 


 
Del Grupo Ocupacional 


1 Dominio y credibilidad técnica Destacado 


2 Calidad y productividad Intermedio 


3 Análisis y solución de situaciones Básico 


4 Trabajo Colaborativo Avanzado 
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4.16 Auditor (a) Encargado (a). 
 


Auditor (a) Encargado (a) 


Estrato Profesional 


Ubicación organizacional Auditoría Interna 


Jefatura inmediata Auditor (a) Interno (a) Jefatura que antecede Ministro (a) / viceministro (a) de Comercio Exterior 


Propósito del Cargo 


Ejecutar servicios preventivos y de auditoría mediante procesos sistemáticos, independientes y profesionales para validar y mejorar la efectividad de la 
administración del riesgo, del control y de los procesos de dirección en la institución, fortaleciendo el control interno y contribuyendo en el logro de los 
objetivos institucionales. 


Actividades Claves según los Resultados de la Clase 
 Participar en el Desarrollo del Plan anual de la Auditoría para el periodo correspondiente. 


Participar en las actividades de gestión administrativa de la auditoría (Elaboración y actualización del Plan 
Estratégico de la AI, Estudio Técnico para la asignación de recursos a la Unidad, Proyecto de presupuesto, 
elaboración de manuales, procedimientos, instructivos, informe anual de labores, entre otros). 


Realizar estudios de Auditoría que le sean asignados ejecutando todas sus etapas (Planificación, examen y 
comunicación de resultados), aplicando la normativa técnica establecida y estándares de calidad en todo el 
proceso. 


Coordinar y supervisar la estrategia a seguir, el logro de los objetivos, el alcance establecido y las etapas del estudio 
asignado a otro funcionario de la Unidad, cuando así se le requiera. Además, instruir sobre los estándares de 
calidad, las técnicas de auditoría y la elaboración de los papeles de trabajo. 


Participar en el proceso de elaboración o supervisión, según corresponda, de los informes finales comunicados a 
la administración de los estudios de Auditoría. 


Realizar o supervisar, según corresponda, el estudio de seguimiento del Estado de Atención de las 
recomendaciones de Auditoría, de las Disposiciones de la CGR y de solicitudes de información de otros entes 
reguladores o participar del proceso, 


Realizar o participar en las actividades preventivas de asesoría-advertencia, cuando se requiera para fortalecer el 
sistema de control interno institucional. 


Desarrollar estudios especiales y confeccionar los informes en los cuales se indican los hechos, hallazgos o 
actuaciones detectadas que puedan generar responsabilidades de tipo administrativa, penal o civil. 


Coordinar, dirigir o participar, según se le requiera, en los procesos de aseguramiento de la calidad del trabajo de 
la Auditoría. 
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 Participar con el resto del equipo de trabajo en los procesos de mejora continua, para verificar, analizar, evaluar 
los procesos de la Unidad, a efecto de mejorar la efectividad del funcionamiento y operación de ésta y el 
fortalecimiento del sistema de control interno. 


Participar en actividades de capacitación, para el desarrollo de su función. 


Realizar talleres u otras actividades de capacitación para la administración activa sobre el proceso de Auditoría y 
otras temáticas afines. 


Asistir a reuniones, seminarios, charlas y otras actividades similares y representar a la Auditoría ante organismos 
públicos y privados, cuando se le solicite. 


Atender consultas y resolver imprevistos relacionados con el campo de la Auditoría Interna, de acuerdo con lo que 
establece el marco jurídico. 


Sustituir al Auditor Interno, cuando se ausente, de conformidad con lo que establece la Política Institucional para 
la continuidad del servicio de la Auditoría Interna del Ministerio de Comercio Exterior, DM-POL-SAI. 


Participar en actividades organizadas por la institución fuera de la GAM y fuera del país, cuando se le requiera. 


Coadyuvar en la toma de decisiones con el Equipo de Auditoría y realizar con anuencia del Auditor Interno la 
reorientación de la Auditoría o su finalización, en caso de que se presenten condiciones que impidan o limiten su 
ejecución. 
Ejecutar otras actividades relacionadas con el cargo. 


Factores de Clasificación Asociados 


Independencia Supervisión ejercida Entorno de trabajo 


Trabaja con independencia, siguiendo la política 
institucional y la legislación aplicable en su área de 
actividad y formación específica. Posee libertad para 
establecer sistemas o métodos de trabajo, con el fin 
de hacer frente a situaciones imprevistas o poco 
usuales que surgen durante el desarrollo del trabajo; 
requiere de juicio para administrar información, 
procedimientos o políticas aplicables a cada situación 
que se presenta en el desarrollo de las actividades, así 
como creatividad para elaborar estudios, proyectos y 
proponer mejoras a los procesos de trabajo de la 
dependencia en la que labora 


No le corresponde ejercer 
supervisión, sin embargo, 
dependiendo de la naturaleza del 
cargo asignado, le puede 
corresponder coordinar actividades 
de equipos de trabajo, comisiones o 
personal de menor nivel, al cual 
orienta en los procedimientos de 
trabajo, supervisa en el cumplimiento 
de los requerimientos, normas 
técnicas propias de la actividad y da 
seguimiento de las labores asignadas. 


Lugares: Oficina y lugar de teletrabajo 


Ambiente: Expuesto a cambios de temperatura, ruido de 
equipos de oficina y otros. 


Condiciones: Como resultado de su labor se puede 
exponer a condiciones ambientales normales de una 
oficina, sin embargo, le puede corresponder hacer giras o 
trasladarse a diferentes lugares, por lo que puede 
exponerse a factores diversos tales como calor, frío, polvo, 
humedad, ruido, entre otros. 
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Recibe supervisión del jefe de departamento, por 
medio de la apreciación de los resultados e informes 
presentados, por la calidad de estos y por la solución 
novedosa a los hallazgos presentados. 


  


Modalidad de trabajo Presencial y teletrabajo 


Impacto de la gestión Relaciones de trabajo Activos, Equipo, Insumos 


Es responsable por la ejecución oportuna y eficiente 
de su trabajo dentro de los plazos establecidos, por 
los aportes que brinda para la toma de decisiones, en 
los procesos de trabajo, productos y servicios 
institucionales de impacto nacional, así como en el 
establecimiento de políticas y en la conformación de 
comisiones que contribuyen al logro de los objetivos 
de la institución y las situaciones de diversa índole 
que resuelve. 
En su labor cotidiana tiene acceso a información 
confidencial, cuya revelación, sin la autorización 
debida, puede originar conflictos, inconvenientes de 
trascendencia y perjuicios de diversa índole. Los 
errores cometidos pueden provocar daños y pérdidas 
de diversa índole, atrasos en la planeación y control 
de actividades, entre otros, por consiguiente, puede 
repercutir negativamente en nivel de servicio, la toma 
de decisiones y el desenvolvimiento organizacional 
de la dependencia donde labora, creando una mala 
imagen para la institución o el Estado, generando así, 
responsabilidades administrativas, penales, 
pecuniarias o civiles, compromiso subsidiario del 
Estado, así como nulidad 
de las actuaciones a su cargo, por lo cual las 


En el ejercicio de sus funciones, le 
corresponde relacionarse con 
superiores, personal de la institución, 
así como de otros entes públicos y 
privados, y público en general, por lo 
que se requieren atender por 
distintos medios y formas, con suma 
discreción, educación y aplicar 
normas de cortesía, para mantener 
una relación armoniosa con cada uno 
de ellos. 


 
 
 
 
 


Es responsable por el buen uso y optimización de los 
recursos que le son suministrados para el desarrollo de 
las actividades; ya que la mala gestión de estos puede 
hacer incurrir a la administración en gastos considerables 
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actividades deben desarrollarse con sumo cuidado y 
precisión. 


  


Requerimientos Específicos 


 
 
 


 
Requisitos específicos 


• Administración, Administración de Negocios o Administración de Empresas con cualquiera de los 
siguientes énfasis o denominaciones: 


▪ Contabilidad 
▪ Contabilidad y Finanzas 
▪ Contaduría 
▪ Contaduría Pública 
▪ Contaduría Pública y Finanzas 
▪ Contaduría y Finanzas 


• Incorporación al Colegio Profesional respectivo 
• Cinco años de experiencia en labores relacionadas con el cargo. 


Conocimientos deseables, ideales 
o necesarios para el cargo 


• Discreción 
• Gestión de conflictos 
• Objetividad y Proactividad 
• Razonamiento crítico y lógico 
• Habilidades de comunicación y trabajo en equipo. 


• Competencias digitales 
• Idioma inglés 


Competencias 


Tipo de competencia Nombre de la competencia Nivel de dominio 


 
 
 
 


Transversales 


1 Compromiso con el servicio público Avanzado 


2 Integridad en el desempeño de la función 
pública. 


Avanzado 


1 Análisis y solución de situaciones Destacado 


2 Acción estratégica e innovadora Destacado 


3 Gestión de Calidad Destacado 


4 Sensibilidad tecnológica Avanzado 


5 Trabajo Colaborativo Destacado 
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4.17 Auditor (a) Interno (a). 
 


Auditor (a) Interno (a) 


Estrato Directivo / Fiscalización 


Ubicación 
organizacional 


Auditoría Interna 


Jefatura inmediata 
Ministro (a) / viceministro (a) de Comercio 
Exterior 


 


Propósito del Cargo 


Evalúa la suficiencia, la efectividad del sistema de control interno y de la calidad de la ejecución del Ministerio en el cumplimiento de las 
responsabilidades asignadas, como base para prestar un servicio constructivo, de protección a la institución, reforzar las relaciones 
inherentes a la responsabilidad de rendir cuentas. 


Actividades Claves según los Resultados de la Clase 
 Diseñar, implementar, dirigir, evaluar y mejorar constantemente la calidad de los procesos, procedimientos, 


productos servicios que corresponden a la Auditoría Interna de COMEX. El auditor interno responderá por su 
gestión ante el Jerarca y, en lo conducente, ante la Contraloría General de la República, realiza sus funciones con 
independencia funcional y de criterio. 


Mantener un conocimiento actualizado sobre tales disposiciones y comprometerse con la capacitación y la calidad 
en el cumplimiento y la vigilancia de la normativa pertinente. 


Procurar que las labores de la Auditoría Interna se efectúen con un tono constructivo, de apoyo y asesor que 
en la medida de lo posible, propicien en las autoridades competentes: el conocer y detectar situaciones que 
requieren medidas correctivas, favorecer la optimización del nivel de confiabilidad de la información, prevenir 
faltas de control en los sistemas contables, presupuestarios, administrativos, operativos y de otra naturaleza, evitar 
actos de corrupción y mejorar la efectividad de los procesos que se desarrollan en el ente u órgano. 


Procurar un impacto positivo en la gestión y rendición de cuentas institucional, en congruencia con el propósito 
de coadyuvar en el desempeño eficaz, eficiente, económico, legal y transparente de la administración en el 
logro de los objetivos y metas institucionales. 


Definir, poner en práctica y liderar el proceso de planificación estratégica de la auditoría interna, el cual culminará 
en la formulación de un documento formal que deberá ser del conocimiento del Jerarca, ello de conformidad con 
la normativa legal y técnica. 
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 Potenciar que la institución maneje con eficiencia y legalidad los fondos públicos, y que los sistemas de control 
interno contribuyan a que ello ocurra dentro del marco jurídico y técnico que rige la institución, en absoluta 
congruencia con el objetivo del sistema de control y fiscalización superiores. 


Definir los objetivos y valores fundamentales de la Auditoría Interna, así como, los factores claves para alcanzarlos 
dentro del marco estratégico institucional. 


Realizar y mantener actualizado un análisis de fortalezas y debilidades que junto a la evaluación de los riesgos a 
que está sujeta la unidad, le permita, identificar los factores de riesgo o instaurar las actividades para 
solventarlos. 


Definir la totalidad del universo fiscalizable, así como fijar criterios y herramientas mediante los cuales pueda 
determinar, priorizar y acabar los asuntos críticos de acuerdo con los recursos de que dispone (ciclos de 
fiscalización). 


Determinar las materias o asuntos que formarán parte de la planificación estratégica y de la operativa (corto plazo), 
con su correspondiente priorización. 


Evaluar los resultados de la planificación de su unidad, de conformidad con los indicadores de gestión que haya 
definido. 


Mantener un archivo permanente actualizado, donde conste la documentación relativa al entorno institucional, al 
ordenamiento jurídico y técnico que rige los sujetos pasivos de su fiscalización, a resultados de auditorías y 
estudios especiales, seguimiento de instrucciones del Jerarca y titulares subordinados, para implantar 
recomendaciones. Así como la información relacionada con solicitudes de fiscalización del Jerarca, de órgano de 
control competentes y denuncias, entre otras. 


Determinar la definición y coordinación del personal directamente vinculado con las diferentes actividades de la 
unidad. 


Conocer la evaluación de resultados de la planificación institucional de períodos anteriores, de conformidad 
con los indicadores de gestión en vigor. 


Definir y documentar la planificación Estratégica, y la planificación de corto plazo (anual). Deberán ser congruentes 
con la planificación estratégica Institucional y la normativa reglamentaria y técnica pertinente a fin de asegurar 
el desarrollo de sus procesos con alta calidad y basados en el conocimiento y la comprensión del entorno interno y 
externo en que se desarrolla la institución. 


Dirigir, supervisar y administrar la unidad de auditoría interna, para ello dictará los lineamientos, directrices, 
políticas e instrucciones pertinentes, según la normativa jurídica y técnica. Aplicará criterios uniformes en el 
ejercicio de las competencias y en las relaciones con los sujetos pasivos; le corresponderá formular, gestionar y 
mantener vigente al reglamento de organización y funciones de la Auditoría Interna. 







DRH-MAN-CARG-001-2024 
Manual de Cargos Exterior 


75 


 


 


 


 Formular, documentar, ejecutar y controlar el presupuesto anual de la Auditoría Interna. En consecuencia y de 
conformidad con el artículo 27 de la Ley General de Control Interno le corresponderá autorizar los documentos 
de ejecución y las modificaciones presupuestarias que afecten los rubros de su unidad, para garantizar la 
disponibilidad y el adecuado uso de los recursos. A los efectos, el presupuesto en cuestión debe someterse a la 
aprobación del Jerarca, con el objetivo de obtener su respaldo y el compromiso de facilitar oportunamente los 
recursos necesarios para cumplir con su plan de trabajo, de conformidad con las regulaciones jurídicas y 
técnicas aplicables. 


Administrar los recursos materiales, tecnológicos y de otra naturaleza de su dependencia, por lo que le 
corresponderá garantizar la utilización de tales recursos en forma económica, eficiente, eficaz, legal y transparente 
para la consecución de las metas y objetivos de la auditoría interna. 


Administrar los recursos materiales, tecnológicos y de otra naturaleza de su dependencia, por lo que le 
corresponderá garantizar la utilización de tales recursos en forma económica, eficiente, eficaz, legal y transparente 
para la consecución de las metas y objetivos de la auditoría interna. 


Regular y administrar el manejo de las relaciones y coordinaciones de la dependencia a su cargo. Tales relaciones 
se enfocan principalmente al Jerarca, titulares subordinados y otras instancias internas y externas, 
fundamentalmente la Contraloría General, Instituciones de Control, Comisiones Legislativas, Ministerio Público, 
Procuraduría General, denunciantes y otras pertinentes. 


Regular las relaciones de los demás funcionarios de la auditoría interna con los órganos internos y externos del 
ámbito de su competencia institucional a fin de que se establezcan de conformidad con el ordenamiento jurídico 
y técnico aplicable. 


Advertir a los órganos pasivos que fiscaliza, sobre las posibles consecuencias de determinados hechos, situaciones 
o decisiones cuando sean de su conocimiento, a fin de realizar una gestión preventiva y propiciar 
institucionalmente el cumplimiento de las disposiciones legales, reglamentarias y técnicas que rigen la función 
pública y la protección del patrimonio 


Administrar su personal (planificar, organizar, coordinar, dirigir, supervisar, evaluar, motivar, informar decisiones y 
brindar apoyo de capacitación, entre otros) hacia el logro adecuado de objetivos y metas de la Auditoría Interna, 
así como garantizar un recurso humano competitivo en el ejercicio de las labores respectivas. En cuanto a las 
regulaciones administrativas aplicables al personal de la Auditoría Interna deberá atenderse lo dispuesto en los 
artículos 24 y 28 de la Ley General de Control Interno. De conformidad con las justificaciones pertinentes, le 
corresponderá administrar personal de diversas disciplinas para lo cual deberá procurar la mejor integración y 
coordinación de los funcionarios a su cargo, según la normativa jurídica y técnica aplicable. 
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 Participar en la definición y aplicación de los mecanismos de incentivos institucionales en lo correspondiente a su 
personal; establecer indicadores de desempeño que estimulen la excelencia en la aplicación de normas, 
metodologías, procedimientos y generación de productos y servicios por parte de sus colaboradores; evaluar el 
desempeño de su personal y tomar las medidas de mejora correspondientes. 


Diseñar y mantener actualizados manuales o guías escritas donde se establezcan las políticas, metodologías, 
procedimientos, programas u otros que orienten el trabajo de los funcionarios de la unidad. Además, deberá 
instaurar adecuados sistemas de archivo permanente y temporal que incluyan la identificación, codificación 
custodia, revisión y otros sobre los papeles de trabajo, informes, documentos de asesoría, advertencia y otra 
documentación. 


Implantar una adecuada gestión de supervisión de manera que le permita asegurarse la calidad de los procesos, 
servicios y productos de la auditoria. Será responsable por el proceso de supervisión y en tal condición debe 
propiciar que los esfuerzos relacionados con este se dirijan al cumplimiento de los objetivos de la unidad, los de 
cada proceso y de cada estudio en particular, así como de las normas, procedimientos y prácticas prescritas, al 
mejoramiento de su calidad y a la generación del valor agregado tanto a dicho proceso como a los productores 
y servicios finales del trabajo de la Auditoría Interna. 


Colaborar con los estudios que la Contraloría General de la República y otras instituciones realicen en el ejercicio 
de competencias de control o fiscalización legalmente atribuidas. 


Administrar, de manera eficaz, eficiente y económica, los recursos del proceso del que sea responsable. 


Acatar las disposiciones y recomendaciones emanadas de la Contraloría General de la República. En caso de 
oposición por parte de la auditoría interna referente a tales disposiciones y recomendaciones, se aplicará el artículo 
26 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República. 


Facilitar y entregar la información que les solicite la Asamblea Legislativa en el ejercicio de las atribuciones 
que dispone el inciso 23) del artículo 121 de la Constitución Política, y colaborar con dicha información. 


Factores de Clasificación Asociados 
Independencia Supervisión ejercida Entorno de trabajo 


Las labores las realiza con gran independencia, 
atendiendo instrucciones de carácter general, 
métodos, procedimientos establecidos en los 
manuales de auditoría, reglamentos, decretos o 
bibliografía especializada y lineamientos de la 
Contraloría General de la República. Su labor es 
supervisada por el despacho ministerial, por 


Le corresponde ejercer supervisión 
profesional y administrativa al 
personal operativo, calificado, 
técnico o profesional a su cargo. Les 
brinda asesoría e indica los 
lineamientos a seguir en cada caso a 
estudiar,  controla, coordina que 


Lugares: Oficina y lugar de teletrabajo 


Ambiente: Expuesto a cambios de temperatura, 
ruido de equipos de oficina y otros. 


Condiciones: Como resultado de su labor se 
puede exponer a condiciones ambientales 
normales de una oficina, sin embargo, le puede 
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medio de la apreciación de los resultados 
obtenidos en los informes de auditoría 
realizados, por la calidad de los mismos, por los 
reportes e informes brindados. Cumpliendo con 
el ordenamiento jurídico y técnico aplicable, así 
como sus competencias asignadas por ley. 


las actividades asignadas se 
cumplan conforme los 
lineamientos técnicos, legales o la 
programación anual. 


corresponder hacer giras o trasladarse a 
diferentes lugares tanto dentro como fuera del 
país, por lo que puede exponerse a factores 
diversos tales como calor, frío, polvo, humedad, 
ruido, entre otros. 
La actividad demanda altos niveles de trabajo, el 
análisis continuo de situaciones complejas y la 
toma de decisiones oportunas, requiriendo 
realizar esfuerzo mental excesivo y trabajo bajo 
altos niveles de presión, lo cual puede provocar 
estrés y posibilidad de otras afectaciones a la 
salud. 


Modalidad de trabajo Presencial y teletrabajo 


Impacto de la gestión 
Relaciones de 


trabajo 
Activos, Equipo, Insumos 


Asume un alto grado de responsabilidad y riesgo 
por la toma de decisiones, así también por 
suministrar información técnica, veraz y 
oportuna a los niveles superiores, CGR u otras 
entidades. Los errores que se comentan pueden 
generar responsabilidad administrativa, civil, 
social y penal, según sea el caso, dado el ámbito 
de acción de esta clase de puesto a nivel nacional 
y por la naturaleza rectora de la unidad 
organizativa que dirige. De igual forma, cuando 
incurra en algún error que atente contra los 
objetivos organizacionales y el interés público, 
estos pueden ser de gran magnitud ya que 
adquiere compromiso subsidiario con el Estado 
y la nulidad de las actuaciones a su cargo son 
difíciles de enmendar; por lo cual las actividades 


Se relaciona con superiores, 
colaboradores, 
personal de la institución, 
organizaciones 
públicas y privadas, nacionales y 
extranjeras y público en general, los 
cuales deben ser atendidos por 
distintos medios y formas, con 
confidencialidad, tacto y afabilidad, 
preservando el diálogo armónico y 
el respeto en sus planteamientos, 
que fortalezcan la imagen del 
centro de trabajo que lidera, así 
como de la institución que 
representa. 


Es responsable por el buen uso y optimización de 
los recursos humanos, financieros, tecnológicos y 
materiales que le son suministrados para el 
desarrollo de las actividades; ya que la mala 
gestión de estos puede hacer incurrir a la 
administración en gastos considerables. 
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deben desarrollarse con sumo cuidado, precisión 
y confidencialidad, dentro del marco jurídico y 
ético que rige al servidor público. 


  


Requerimientos Específicos 


 


 
Requisitos específicos 


• Licenciatura en Contaduría Pública o en Administración de Negocios con énfasis en Contaduría Pública 
o en Contabilidad o  carrera atinente según lo ordene la normativa. 


• Incorporación al Colegio de Contadores Públicos de Costa Rica. 
• Tres años de experiencia en el ejercicio de la auditoría interna o externa en el sector público. 
• Dos años de experiencia mínima en puestos de jefatura en Auditoría Interna o externa en el sector 
público o en su defecto en el sector privado. 


Conocimientos 
deseables, ideales o 
necesarios para el 
cargo 


• Capacidad investigativa y capacidad de concentración. 


• Metodología de la investigación. 


• Redacción de informes técnicos. 


• Elaboración y formulación de proyectos. 


• Trabajo en equipo, negociación y toma de decisiones. 


• Planificación estratégica, servicio al cliente. 


• Sistemas de información gerencial, clima y desarrollo organizacional. 


• Procesador de textos (Word, Excel, Power Point). 


• Derecho Administrativo (Ley de Contratación administrativa, Ley Administración Pública). 


• Contabilidad y ejecución presupuestaria. 
• Conocimientos sobre Gestión para Resultados 


Competencias 


Tipo de competencia Nombre de la competencia Nivel de dominio 


Transversales 
1 Compromiso con el servicio público Destacado 


2 Integridad en el desempeño de la función pública. Destacado 


Del Grupo 
Ocupacional 


1 Liderazgo Destacado 


2 Visión estratégica Destacado 


3 Toma de decisiones Destacado 


4 Comunicación efectiva Destacado 


 5 Manejo y resolución de conflictos Destacado 
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4.18 Conductor 
 


Conductor 


Estrato Operativo 


Ubicación organizacional Unidad de Servicios Generales 


Jefatura inmediata 
Jefe de Servicios 
Generales 


Jefatura que 
antecede 


Oficial Mayor y Director (a) Administrativo Financiero. 


Propósito del Cargo 


Operar, conducir equipo móvil liviano, utilizado para transporte de personas, carga y otros usos. 


Actividades Claves según los Resultados de la Clase 
 Conducir los vehículos que tenga a disposición el ministerio para transportar personas, 


equipo, materiales y suministros a diferentes lugares del país, según le sea indicado 


Velar por el estado de los vehículos que tenga a disposición el ministerio; verificar de forma 
constante su limpieza, estado de la batería, nivel de combustible y de agua, necesidad de 
lubricantes. 


Realizar el cambio de llantas, reparaciones menores o de emergencia, reportar las de mayor 
cuidado para que sean reparadas. 


Colaborar con la carga y descarga de los equipos, mercaderías, materiales que transporta 


Realizar la distribución de correspondencia u otros documentos que le sean asignados a 
dependencias internas del ministerio y a diferentes instituciones públicas o privadas. 


Colaborar en otras tareas en las quesea requerido su apoyo, ya sea por la Unidad en la que 
se destaca o por la Oficialía Mayor. 


Conocer todos los procedimientos, políticas, u otros documentos que emita la Unidad de 
Servicios Generales relacionados con sus funciones. 


Llevar el control del consumo de combustible, uso de tarjeta de crédito y dispositivo 
electrónico para el pago de peajes. 


Realizar otras actividades propias del cargo. 


Factores de Clasificación Asociados 


Independencia Supervisión ejercida Entorno de trabajo 
  Lugares: Oficina y lugar de teletrabajo 
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Trabaja siguiendo instrucciones de su 
jefatura inmediata; así como de normativa, 
métodos, procedimientos, instructivos, 
políticas, legislación y directrices vigentes 
que rigen su campo de acción. 


No le corresponde ejercer 
supervisión. 


Ambiente: Le corresponde desplazarse a diversos lugares del 
país, en diferentes horarios, y bajo condiciones diversas, si las 
necesidades institucionales lo ameritan. Estas condiciones 
pueden exponer a la persona ocupante del puesto a 
ambientes disímiles como cambios drásticos de temperatura, 
polvo, humedad, ruido, ventilación y/o iluminación; así como 
contaminaciones y otras afecciones como resultado de su 
labor, por lo cual debe guardar las normas de salud y 
seguridad que rigen su actividad. 


Condiciones: La actividad demanda esfuerzo mental y físico, 
lo que puede originar cansancio y estrés, al conducir por 
largas jornadas o bien al cargar y descargar mercancías. Así 
también, se expone a mantener una misma postura por largo 
tiempo dentro de su jornada de trabajo, al igual que al 
trasladarse a otros sitios constantemente, además puede 
corresponderle trabajar bajo horarios variados, o incluso 
ampliar o rotar su jornada cuando lo exija la necesidad del 
servicio. 


Modalidad de trabajo Presencial 


Impacto de la gestión Relaciones de trabajo Activos, Equipo, Insumos 


Es responsable por de la conducción 


apropiada del vehículo a cargo, conforme la 


técnica y legislación que rige, así como por 


la seguridad e integridad de las personas y 


los artículos que transporta. Su accionar se 


desenvuelve dentro del marco jurídico y 


ético que rige a la persona servidora 


pública; asimismo, asume responsabilidad 


 
 
 
 
 
 


Se relaciona con superiores, 
personas funcionarias de la 
institución  y  de  otras 


 
 
 
 
 
 


Es responsable por el adecuado uso del vehículo asignado, 
equipo, materiales, instrumentos y otros recursos, que utiliza 
para el cumplimiento de las actividades; la pérdida, robo o 
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administrativa, civil y penal, según sea el 


caso, cuando incurra en algún error que 


atente contra los objetivos organizacionales 


y el interés público; los cuales pueden 


provocar pérdidas económicas, humanas y 


materiales; así como poner en grave peligro 


la integridad física de las personas, causar 


daños a la carga que transporta, o atrasos 


en el desarrollo de las actividades 


desempeñadas; por ende, las mismas 


deben realizarse con sumo cuidado, 


precisión, discreción y confidencialidad. 


instituciones tanto públicas 
como privadas, nacionales y 
extranjeras; y público en 
general; las cuales deben 
ser atendidas por 
diferentes medios y formas 
con buen trato, discreción y 
tacto. 


daño de éstos, puede hacer incurrir a la administración en 
accidentes, gastos considerables de recursos y retrasos en las 
actividades a desarrollar. 


Requerimientos Específicos 


 
 


 
Requisitos específicos 


• Segundo Ciclo de la Enseñanza General Básica (Sexto grado) ó - Certificado de 
Conclusión de Estudios de Tercer y Cuarto Ciclo de Educación Especial 
(Prevocacional), ó - Certificado de Conclusión de Estudios Tercer y Ciclo 
Diversificado Vocacional, ó - Certificado de Conclusión de Estudios de III Ciclo y IV 
Ciclo (Diversificada) de Educación Especial o de similar nomenclatura. 


• Poseer licencia B1 al día, para conducir vehículos. 


• Dos años de experiencia en labores relacionadas con la clase de puesto o cargo 


Conocimientos deseables, ideales o 
necesarios para el cargo 


• Excelente condición física y visión. 
• Buenas relaciones personales. 
• Excelente presentación personal. 
• Trabajo en equipo y servicio al cliente. 
• Mecánica general, primeros auxilios. 
• Ley de Tránsito, orientación institucional y geográfica. 
• Manejo eficiente 
•  


Competencias 


Tipo de competencia Nombre de la competencia Nivel de dominio 
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Transversales 
1 Compromiso con el servicio público Básico 


2 Integridad en el desempeño de la función pública. Básico 


Del Grupo Ocupacional 
1 Calidad y Productividad Avanzado 


2 Dominio y Aplicación Práctica Básico 


3 Trabajo Colaborativo Básico 
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4.19 Coordinador (a) de Programación y Control 
 


Coordinador (a) Programación y Control 


Estrato Profesional 


Ubicación organizacional Departamento de Proveeduría Institucional 


 
Jefatura inmediata 


Proveedor 
(a) 
Institucional 


 
Jefatura que antecede 


 
Oficial Mayor y Director (a) Administrativo Financiero 


Propósito del Cargo 


Asesorar al proveedor(a) Institucional y dependencias del Ministerio, en asuntos relacionados con contratación pública, coordinar el equipo de 
proveeduría en ausencia del Proveedor(a) Institucional. Dirigir todas aquellas tareas encomendadas por el Proveedor(a) Institucional, de una 
manera eficiente con el propósito de realizar una adecuada ejecución de los procesos de la Proveeduría Institucional. 


Actividades Claves según los Resultados de la Clase 
 Verificar que la decisión inicial de contrataciones públicas remitidas por los jefes de Programa o 


Unidades estén de conformidad con la resolución de delegación de firmas vigentes, en todos los 
procedimientos de contratación pública. 


Verificar que todo trámite de contratación pública cumpla con los requisitos previos y documentación 
de respaldo según el tipo de procedimiento; con la finalidad de validar que se incluyan elementos 
como especificaciones técnicas de bienes y servicios apegados a la normativa vigente, estudios de 
mercado, reajuste de precios, criterios de compra pública estratégica, ofertas en conjunto y consorcio, 
cláusulas penales y multas, presentación de muestras, mecanismos de control de calidad, métodos de 
pago, razonabilidad del precio, modalidades de contratación, garantías de cumplimiento, colaterales 
y garantía ante precio dudoso, aplicación de umbrales de instrumentos internacionales, aplicación de 
contrataciones de excepción, registro de inhibidos, sanciones e inhabilitaciones a proveedores y 
oferentes, recursos de objeción, revocatoria y apelación, presupuesto y certificación de fondos para 
tramitar los procesos de contratación entre otros. 


Coordinar con Recursos Humanos la identificación de responsables de ejecución y supervisión de 
contrato designado por más de 6 meses; para que se realice el trámite de registro como declarante 
ante la Contraloría General de la República (CGR). 


Remitir a los jefes de programa, informes sobre el estado de avance y medicaciones a los planes de 
Adquisiciones establecidos para que se realicen los ajustes y programación de forma oportuna. 
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 Dar seguimiento y alertas a los funcionarios responsables sobre la vigencia de garantías de 
cumplimiento, vencimientos, prórrogas o solicitud de autorizaciones para trámites de devolución. 


Generar los Pedidos de Compra por contratos continuos o Convenios Marco sin cotización. 


Coordinar la remisión inicial de los planes de Compra con las Dependencias, estableciendo plazos para 
su presentación a través de formularios estandarizaos que permitan contar con la información 
requerida de manera clara y oportuna. 


Elaborar una propuesta final del plan de adquisiciones institucional. 


Coordinar sesiones previas de revisión con las Dependencias Involucradas y la Jefatura inmediata para 
la aprobación del Plan de Adquisiciones final. 


Coordinar el programa anual de adquisiciones y sus modificaciones en los sitios establecidos para los 
efectos por la normativa vigente. 
Generar los Pedidos de Compra por contratos continuos o Convenios Marco sin cotización. 


Coordinar la remisión inicial de los planes de Compra con las Dependencias del Ministerio, 
estableciendo para los efectos plazos para su presentación a través de formularios estandarizaos que 
permitan contar con toda la información requerida de manera clara y oportuna. 


Elaborar una propuesta final del plan de adquisiciones institucional. 


Coordinar sesiones previas de revisión con las Dependencias Involucradas y la Jefatura inmediata para 
la aprobación del Plan de Adquisiciones final. 


Coordinar el programa anual de adquisiciones y sus modificaciones en los sitios establecidos para los 
efectos por la normativa vigente. 


Asignar la revisión y tramitación de solicitudes de adquisición de bienes y servicios, pago de reajustes, 
liquidaciones, en sistema de compra pública electrónica, mediante la recopilación, y revisión de 
documentación. 


Realizar al menos una evaluación anual del Plan de Adquisiciones y realizar una a propuesta de mejora 
al Proveedor Institucional para que esta sea sometida a revisión y aprobación de la Dirección 
Administrativa Financiera. 


Coordinar en conjunto con los funcionarios de la Proveeduría Institucional un informe cuatrimestral 
de labores, en el cual se incluya un apartado sobre el funcionamiento y operación de la Proveeduría 
Institucional y su respectivo apartado de recomendaciones al Proveedor Institucional según 
corresponda. 


Coordinar con la Unidad de Contratación Administrativa, con la finalidad de que se cuente con un 
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 protocolo de manejo de llaves de apertura de Licitaciones para que éstas sean accesibles de manera 
oportuna. 


Elaborar y coordinar la remisión a la Dirección de Compra Pública, de los informes de compras 
públicas estratégicas, conciliaciones de garantías de cumplimiento, conciliaciones de suministros, 
bienes, obras en proceso, donaciones, armas, proyecciones de compras de Convenios Marcos 
Vigentes, encuestas sobre temas de contratación Pública y administración de bienes, informes sobre 
gestión de compras públicas, registro de sanciones a proveedores por apercibimiento y/o 
inhabilitación, o bien sanciones por objeciones temerarias, así como cualquier información que exija 
el ordenamiento jurídico en las materias propias de sus funciones, a los órganos internos o externos 
de la respectiva Institución. 


Ejecutar los procedimientos y controles establecidos para asegurar el adecuado registro y control de 
información del Sistema Digital Unificado (SDU) y SER; siempre y cuando se mantenga esta función 
delegada. 


Coordinar el proceso de registro, modificación ya eliminación de registros de funcionarios de la 
Institución tanto en el Sistema Digital Unificado (SDU) y SER (Sistema Electrónico de Reconocimiento) 
para la asignación de perfiles y registros vigentes de los funcionarios en el uso de dichos sistemas. 


Elaborar los informes para la Dirección de Compra Pública (DCop) sobre la aplicación de mecanismos 
de control relacionados con la administración de sistema de información del SER (Sistema Electrónico 
de Reconocimiento), Sistema Digital Unificado (SDU) y SIAC cuándo éstos sean requeridos. 


 Asesorar, capacitar y atender consultas Supervisar y asesorar en la utilización de procedimientos en 
los sistemas de compras públicas tales como, Sistema Digital Unificado (SDU), Sistema Unificado 
Electrónico de Compras Públicas, en adelante COMPRARED y la transmisión de datos al Sistema 
Integrado de la Actividad Contractual, en adelante SIAC. 


Registrar en el Sistema Digital Unificado (SDU) las publicaciones institucionales relacionadas con 
Planes de Compras, Compras con fondos BID, avisos de alertas tempranas, Audiencias Previas, entre 
otros relacionados con el proceso de compra pública. 


Asesorar a las demás dependencias en temas relacionados a la Contratación Pública como elaboración 
de especificaciones técnicas de bienes y servicios, estudios de mercado, reajuste de precios, criterios 
de compra pública estratégica, ofertas en conjunto y consorcio, cláusulas penales y multas, 
presentación de muestras, mecanismos de control de calidad, métodos de pago, razonabilidad del 
precio, aspectos subsanables de las ofertas, modalidades de contratación, garantías de cumplimiento, 
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 colaterales y garantía ante precio dudoso, aplicación de umbrales de instrumentos internacionales, 
aplicación de contrataciones de excepción, registro de inhibidos, sanciones e inhabilitaciones a 
proveedores y oferentes, recursos de objeción, revocatoria y apelación, presupuesto y certificación 
de fondos para tramitar los procesos de contratación entre otros. 


Verificar la información correspondiente a la aplicación de sanciones por concepto de cláusula penal, 
multas, daños y perjuicios, apercibimiento y/o inhabilitación, previo al inicio de los procedimientos 
sancionatorios. 


Realizar el registro de alta y baja de manera oportuna, de los funcionarios institucionales inhibidos a 
través de la coordinación con el Departamento de Recursos Humanos. 


 Registrar lo correspondiente a la aplicación de sanciones por concepto de cláusula penal, multas, 
daños y perjuicios, apercibimiento y/o inhabilitación, en el Sistema Digital Unificado (SDU). 


Elaborar y validar criterios estandarizados para la elaboración documentos tipo, para los pliegos de 
condiciones de licitación mayor, menor, reducida, así como de excepción; que permitan 
estandarización e incorporación de los requisitos: generales, específicas, técnicas y las declaraciones 
juradas requeridas; con la finalidad de que los pliegos de condiciones reflejen los requerimientos 
instituciones de manera clara y oportuna en cumplimiento de la normativa vigente. 


Proponer mejoras a la gestión documental que dan soporte a los procesos de elaboración de 
especificaciones técnicas de bienes y servicios, estudios de mercado, reajuste de precios, criterios de 
compra pública estratégica, ofertas en conjunto y consorcio, cláusulas penales y multas, presentación 
de muestras, mecanismos de control de calidad, métodos de pago, razonabilidad del precio, aspectos 
subsanables de las ofertas, modalidades de contratación, garantías de cumplimiento, colaterales y 
garantía ante precio dudoso, aplicación de umbrales de instrumentos internacionales, aplicación de 
contrataciones de excepción, registro de inhibidos, sanciones e inhabilitaciones a proveedores y 
oferentes, recursos de objeción, revocatoria y apelación, y validación de presupuesto y certificación 
de fondos, para tramitar los procesos de contratación pública. 


Definir y establecer criterios estandarizados para ser incorporados en los procedimientos, normativa, 
abreviaturas, definiciones, formularios y demás gestión documental relacionada con la 
Administración de Bienes Institucional. 


Aplicar conocimientos en materia de Compra Pública y Administración de Bienes, para interpretar, 
proponer y resolver las diferentes dudas, consultas y conflictos que se puedan presentar. 


 Apoyar las labores de la Unidad de Administración y Control de Bienes y Suministros sobre el 
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 abastecimiento, utilizando modalidades de tales como; convenios marco y subasta inversa 
electrónica, como mecanismo principal para adquirir los bienes y servicios de uso común y continuo.. 


Supervisar que los registros de Compras Públicas ejecutados en Sistema Digital Unificado (SDU) se 
registren oportunamente en el Sistema Integrado de la Actividad Contractual (SIAC) de la Contraloría 
General de la República y tomar las acciones respectivas de notificación a la entidad administradora 
del SICOP cuando el proceso de interfaz entre ambos sistemas presente problemas. 


Factores de Clasificación Asociados 


Independencia Supervisión ejercida Entorno de trabajo 


Trabaja con independencia, siguiendo la 
política institucional y la legislación aplicable 
en su área de actividad y formación 
específica. Posee libertad para establecer 
sistemas o métodos de trabajo, con el fin de 
hacer frente a situaciones imprevistas o poco 
usuales que surgen durante el desarrollo del 
trabajo; requiere de juicio para administrar 
información, procedimientos o políticas 
aplicables a cada situación que se presenta en 
el desarrollo de las actividades, así como 
creatividad para elaborar estudios, proyectos 
y proponer mejoras a los procesos de trabajo 
de la dependencia en la que labora. Recibe 
supervisión del jefe de departamento. 


No le corresponde ejercer supervisión, sin 
embargo, dependiendo de la naturaleza del 
cargo asignado, le puede corresponder 
coordinar actividades de equipos de trabajo, 
comisiones o personal de menor nivel, al cual 
orienta en los procedimientos de trabajo, 
supervisa en el cumplimiento de los 
requerimientos, normas técnicas propias de la 
actividad y da seguimiento de las labores 
asignadas. 


Lugares: Oficina y lugar de teletrabajo 


Ambiente: Expuesto a cambios de temperatura, 


ruido de equipos de oficina y otros. 


Condiciones: Como resultado de su labor se 
puede exponer a condiciones ambientales 
normales de una oficina, sin embargo, le puede 
corresponder hacer giras o trasladarse a 
diferentes lugares, por lo que puede exponerse a 
factores diversos tales como calor, frío, polvo, 
humedad, ruido, entre otros. 


 
Modalidad de trabajo 


Presencial y teletrabajo 


Impacto de la gestión Relaciones de trabajo Activos, Equipo, Insumos 


Es responsable por la ejecución oportuna 
y eficiente de su trabajo dentro de los 
plazos establecidos, por los aportes que brinda 
para la toma de decisiones, en los procesos de 
trabajo, productos y servicios institucionales 
de impacto nacional, así como en el 


En el ejercicio de sus funciones, le corresponde 
relacionarse con personas de alta jerarquía, 
superiores, personal de la institución, así como de 
otros entes públicos y privados, y público en 
general, por lo que se requieren atender por 
distintos medios y formas, con suma discreción, 
educación y aplicar normas de cortesía, para 


Es responsable por el buen uso y optimización de los 
recursos que le son suministrados para el 
desarrollo de las actividades; ya que la mala gestión 
de estos puede hacer incurrir a la administración 
en gastos considerables. 
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establecimiento de políticas y en la 
conformación de comisiones que contribuyen 
al logro de los objetivos de la institución y las 
situaciones de diversa índole que resuelve. En 
su labor cotidiana tiene acceso a información 
confidencial, cuya revelación, sin la 
autorización debida, puede originar conflictos, 
inconvenientes de trascendencia y perjuicios 
de diversa índole. Los errores cometidos 
pueden provocar daños y pérdidas de diversa 
índole, atrasos en la planeación y control de 
actividades, entre otros, por consiguiente, 
puede repercutir negativamente en nivel de 
servicio, la toma de decisiones y el 
desenvolvimiento organizacional de la 
dependencia donde labora, creando una mala 
imagen para la institución o el Estado, 
generando así, responsabilidades 
administrativas, penales, pecuniarias o civiles, 
compromiso subsidiario del Estado, así como 
nulidad de las actuaciones a su cargo, por lo 
cual las actividades deben desarrollarse con 
sumo cuidado y precisión. 


mantener una relación armoniosa con cada uno 
de ellos. 


Requerimientos Específicos 


 
Requisitos específicos 


• Licenciatura en una carrera afín con las actividades del cargo. 


• Incorporación al Colegio Profesional respectivo. 


• Al menos cinco años de experiencia en labores relacionadas con el cargo. 
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Conocimientos deseables, ideales o 
necesarios para el cargo 


• Cursos de capacitación en materia de contratación pública, de acuerdo con los 
lineamientos emitidos al efecto por la Dirección de Contratación Pública. 


• Manejo de la Ley General de Contratación Pública. 


• Ley de Contencioso Administrativo. 


• Ley de Control Interno. 


• Redacción de informes técnicos. 


• Elaboración y formulación de proyectos. 


• Trabajo en equipo, negociación y toma de decisiones. 
• Otros temas relacionados a la Contratación Publica 


Competencias 


Tipo de competencia Nombre de la competencia Nivel de dominio 


Transversales 
1 Compromiso con el servicio público Avanzado 


2 Integridad en el desempeño de la función pública. Avanzado 


 
Del Grupo Ocupacional 


1 Análisis y solución de situaciones Destacado 


2 Acción estratégica e innovadora Destacado 


3 Gestion de Calidad Destacado 


4 Sensibilidad tecnológica Avanzado 


 5 Trabajo Colaborativo Destacado 
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4.20 Coordinador (a) de Planificación 


 


Coordinador (a) de Planificación 


Estrato Profesional 


Ubicación organizacional Unidad de Planificación Institucional 


Jefatura inmediata 
Ministro (a) / viceministro (a) de Comercio Exterior 


Propósito del Cargo 


Ejecuta labores profesionales relativas a los procesos de planificación estratégica de la institución; así como en la confección y análisis de las diferentes 
etapas de la planificación presupuestaria, tales como; programación, formulación, evaluación y control. 


Actividades Claves según los Resultados de la Clase 
 Recolectar la información necesaria para confección del Plan Nacional de Desarrollo e 


Inversiones Públicas (PNDIP), así como para cualquier otro instrumento de planificación 
nacional en el que participe el Ministerio. Para ello implantará las normas de asesoría, 
información y coordinación que sean necesarias con el resto de los departamentos de la 
institución con el fin de obtener la recolección de información necesaria para realizar dicha 
tarea; de manera que la estrategia de gobierno se traduzca efectivamente en prioridades, 
políticas, programas y acciones que permitan alcanzar, las metas establecidas. 


Coordinar los ejercicios de formulación de los planes estratégicos y operativos de la institución 
—en congruencia con lo establecido en los instrumentos a nivel nacional—; brindar el 
respectivo seguimiento y evaluación de la implementación de dichos planes; y comunicar a las 
personas jerarcas los respectivos resultados. 


Coordinar con el Departamento de Presupuesto y la Oficialía Mayor y Dirección Administrativa 
Financiera las labores asociadas a la confección de la Programación Presupuestaria, según lo 
exigido en el Ley de Administración Financiera de la República y Presupuesto Públicos y las 
directrices emanas por la Dirección General de Presupuesto Nacional a efectos de adecuar ésta 
a las dotaciones presupuestarias asignadas en la Ley de Presupuesto Ordinario y Extraordinario 
de la República para el ejercicio vigente, así como a las prioridades institucionales y 
programáticas; mismas deben de cumplir en todos sus extremos, con la normativa técnica y 
legal establecida. 
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 Realizar la reprogramación de los elementos de la programación presupuestaria, cuando así se 
considere pertinente. Lo anterior en coordinación con el Departamento de Presupuesto y la 
Oficialía Mayor y Dirección Administrativa Financiera para poder ajustar la programación a 
cualquier cambio de prioridades institucionales o a un cambio en los recursos disponibles. 


Efectuar un análisis crítico, de los logros de la institución, el cumplimiento de objetivos y metas, 
sus desviaciones, para la realización de los informes de avance físico - financieros, e informes 
de gestión, entre otros; mismos que serán enviados a la Dirección General de Presupuesto 
Nacional, y el Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica, después de contener 
el visto bueno del Jerarca. Lo anterior para determinar la eficiencia y eficacia de los recursos 
que utilizaron en el cumplimiento de su cometido. 


Elaborar para revisión del jerarca, cualquier tipo de información que sea requerida sobre la 
planificación estratégica de la Institución. 


Colaborar e incentivar dentro de la institución una labor sistemática de modernización de la 
organización y procedimientos, a fin de aumentar la eficiencia y productividad de sus 
actividades y con el propósito de lograr el mejor cumplimiento de los objetivos que persigue el 
Sistema Nacional de Planificación. 


Colaborar con el Departamento de Presupuesto y la Oficialía Mayor y Dirección Administrativa 
Financiera en el análisis financiero de los recursos financieros disponibles, para el manejo de 
los recursos de presupuestarios disponibles 


Promover una permanente evaluación y renovación de los servicios que presta el Estado, de 
manera que efectivamente orienten su servicio hacia los usuarios. Para ello velará por la 
definición permanente de lineamientos dirigidos a mejorar la eficiencia del sector público. 


Proponer los diseños de los procesos de organización institucional y dar seguimiento a las 
reorganizaciones aprobadas por MIDEPLAN, informando oportunamente a la o el jerarca 
institucional y a MIDEPLAN. 


Dar apoyo a los despachos y a la Oficialía Mayor y Dirección Administrativa Financiera para la 
elaboración de análisis y propuestas de políticas públicas, evaluando sus posibles 
consecuencias sociales y económicas, así como su sostenibilidad y su aporte para la 
consecución de los objetivos y metas fijados en el PNDIP. 


Coordinar las labores requeridas para la atención de los requerimientos realizados por la 
rectoría del Sistema Nacional de Planificación y el Sistema Nacional de Inversión Pública. 







DRH-MAN-CARG-001-2024 
Manual de Cargos Exterior 


92 


 


 


 


 Vigilar por la correcta aplicación de las normas y lineamientos de inversión pública, coordinar 
las inscripciones y actualizaciones del proyecto según ciclo de vida en el Banco de Proyectos de 
Inversión Pública (BPIP) y velar para que la información de los proyectos sea de calidad, 
oportuna y confiable. 


Asistir a reuniones, seminarios, charlas, talleres y otras actividades similares y representar a la 
institución ante organismos públicos y privados según corresponda. 


Redactar y revisar informes, proyectos, reglamentos, instructivos, manuales, memorandos, 
circulares, cartas, mensajes y otros instrumentos técnicos y documentos similares que surgen 
como consecuencia de las actividades que realiza. 


Apoyar a las o los jerarcas institucionales en las actividades de rendición de cuentas de la 
gestión institucional, con inclusión de la elaboración de memorias e informes que fomenten 
mayor transparencia ante la ciudadanía. 


Coordinar con la persona que ejerce como enlace institucional de Cooperación Internacional 
las actividades de cooperación internacional. 


Supervisar la gestión del archivo interno de la unidad. 


Apoyar en labores relacionadas con control interno, valoración de riesgos y mejora regulatoria. 


Participar en los órganos colegiados que le correspondan por competencia o deba apoyar. 
 Asesorar a todas las dependencias del Ministerio en las actividades relativas al diseño y 


rediseño de procesos. 


Proponer estándares de normalización para el diseño de procedimientos, políticas, 
lineamientos, instructivos, manuales, formularios y herramientas administrativas que orientan 
las acciones para el cumplimiento de los objetivos. 


Colaborar en la elaboración de políticas, procedimientos, herramientas y controles para la 
implementación y mantenimiento del sistema de mejora continua de los procesos y servicios 
de COMEX; así como para la implementación de acciones correctivas y preventivas, producto 
de recomendaciones de auditoría interna, Contraloría General de la República, Ministerio de 
Hacienda, MIDEPLAN o cualquier otro ente rector/fiscalizador. 
Establecer y coordinar acciones de capacitación institucional en aspectos de planificación. 


Colaborar en la elaboración las políticas, procedimientos, herramientas y controles para 
medir, analizar y mejoras los servicios brindados por COMEX. 


Supervisar la plataforma OPPEX (Operational Public Excellence “Excelencia Operativa en el 
Sector Público”). 
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Factores de Clasificación Asociados 


Independencia Supervisión ejercida Entorno de trabajo 


Trabaja con independencia, siguiendo la política 
institucional y la legislación aplicable en su área de 
actividad y formación específica. Posee libertad para 
establecer sistemas o métodos de trabajo, con el fin de 
hacer frente a situaciones imprevistas o poco usuales 
que surgen durante el desarrollo del trabajo; requiere 
de juicio para administrar información, procedimientos 
o políticas aplicables a cada situación que se presenta 
en el desarrollo de las actividades, así como creatividad 
para elaborar estudios, proyectos y proponer mejoras 
a los procesos de trabajo de la dependencia en la que 
labora. Su labor es supervisada por el Despacho 
Viceministerial, por medio de la apreciación de los 
resultados obtenidos, mediante la solución a los 
diferentes problemas presentados, por la calidad de los 
mismos, por los reportes e informes brindados. 


Le corresponde ejercer 
coordinación del personal a 
su cargo, coordina 
actividades de equipos de 
trabajo, comisiones o 
personal de menor nivel, al 
cual orienta en los 
procedimientos de trabajo, 
supervisa en el cumplimiento 
de los requerimientos, 
normas técnicas propias de la 
actividad y da seguimiento de 
las labores asignadas en la 
realización  de 
investigaciones y proyectos 
específicos. 


Lugares: Oficina y lugar de teletrabajo 


Ambiente: Expuesto a cambios de temperatura, ruido de 
equipos de oficina y otros. 


Condiciones: Como resultado de su labor se puede exponer a 
condiciones ambientales normales de una oficina, sin embargo, 
le puede corresponder hacer giras o trasladarse a diferentes 
lugares, por lo que puede exponerse a factores diversos tales 
como calor, frío, polvo, humedad, ruido, entre otros. 


Modalidad de trabajo Presencial y teletrabajo 


Impacto de la gestión Relaciones de trabajo Activos, Equipo, Insumos 


Es responsable por la ejecución oportuna y eficiente de 
su trabajo dentro de los plazos establecidos, por los 
aportes que brinda para la toma de decisiones, en los 
procesos de trabajo, productos y servicios 
institucionales de impacto nacional, así como en el 
establecimiento de políticas y en la conformación de 
comisiones que contribuyen al logro de los objetivos de 
la institución y las situaciones de diversa índole que 
resuelve. 
En su labor cotidiana tiene acceso a información 
confidencial, cuya  revelación,  sin  la  autorización 


En el ejercicio de sus 
funciones, le corresponde 
relacionarse con personas de 
alta jerarquía, superiores, 
personal de la institución, así 


Es responsable por el buen uso y optimización de los que le son 
suministrados para el desarrollo de las actividades; ya que la 
mala gestión de estos puede hacer incurrir a la administración 
en gastos considerables. 
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debida, puede originar conflictos, inconvenientes de 
trascendencia y perjuicios de diversa índole. Los 
errores cometidos pueden provocar daños y pérdidas 
de diversa índole, atrasos en la planeación y control de 
actividades, entre otros, por consiguiente, puede 
repercutir negativamente en nivel de servicio, la toma 
de decisiones y el desenvolvimiento organizacional de 
la dependencia donde labora, creando una mala 
imagen para la institución o el Estado, generando así, 
responsabilidades administrativas, penales, 
pecuniarias o civiles, compromiso subsidiario del 
Estado, así como nulidad de las actuaciones a su cargo, 
por lo cual las actividades deben desarrollarse con 
sumo cuidado y precisión. 


como de otros entes públicos 
y privados, y público en 
general, por lo que se 
requieren atender por 
distintos medios y formas, 
con suma discreción, 
educación y aplicar normas 
de cortesía, para mantener 
una relación armoniosa con 
cada uno de ellos. 


 


Requerimientos Específicos 


 
Requisitos específicos 


• Licenciatura en Planificación, Administración, Administración Pública u otra carrera 
afín. 


• Dos años de experiencia en labores relacionadas con el cargo. 
• Incorporación al colegio profesional respectivo. 


Conocimientos deseables, ideales o necesarios para el 
cargo 


• Gestión para Resultados. 


• Planificación estratégica. 


• Levantamiento de procesos. 


• Metodología de la investigación. 


• Control interno y valoración de riesgos 


• Redacción de informes técnicos. 


• Elaboración y formulación de proyectos. 


• Contabilidad y ejecución presupuestaria. 


• Derecho Administrativo 


• Gestión de calidad y mejora continua. 


• Cursos de actualización en técnicas propias de su área de actividad 


• Ser proactivo, estratégico, asertivo, buen comunicador y con facilidad de trabajar en 
equipo. 
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Competencias 


Tipo de competencia Nombre de la competencia Nivel de dominio 


Transversales 
1 Compromiso con el servicio público Avanzado 


2 Integridad en el desempeño de la función pública. Avanzado 


Del Grupo Ocupacional 1 Análisis y solución de situaciones Destacado 


2 Acción estratégica e innovadora Destacado 


3 Gestión de Calidad Destacado 


4 Sensibilidad tecnológica Avanzado 


 5 Trabajo Colaborativo Destacado 
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4.21 Coordinador (a) Gestión de Documentación e Información 
 


Coordinador (a) de Gestión de Documentación e Información 


Estrato Profesional 


Ubicación organizacional Unidad de Gestión de Documentación e Información 


Jefatura inmediata 
Oficial Mayor y Director (a) 
Administrativo Financiero 


Jefatura que antecede Viceministro (a) de Comercio Exterior 


Propósito del Cargo 


Comprende las actividades de ejecución de labores profesionales en el campo bibliotecológico y gerencia de la información y 
conocimiento con el propósito de establecer lineamientos institucionales que permitan tomar decisiones estandarizadas y organizadas 
con respecto a la administración y conservación de los documentos, la información y el conocimiento empresarial. 


Actividades Claves según los Resultados de la Clase 
 Coordinación y supervisión del equipo de trabajo y los recursos materiales del área de gestión 


documental. 
Fomentar políticas de acceso abierto en la producción informativa de la institución. 


Coordinar con las diferentes dependencias del Ministerio, el ingreso de información, documentos 
con el fin de mantener actualizado el acervo, brindar un servicio permanente de información 
actualizada tanto al usuario interno como externo. 


Participar en la integración de las funciones de los Archivos de Gestión, Archivo Central, Centro de 
Documentación, Sistemas en Gestión Documental, Publicaciones y documentos oficiales del 
Ministerio. 


Establecer políticas, procedimientos, sistemas y estructuras para asegurar el mantenimiento del 
Proyecto GEDI. 


Velar por la protección y conservación del patrimonio documental del Ministerio. 


Coordinar con las diferentes instancias institucionales la organización y administración de los Archivos 
de Gestión que son la fuente primaria de información para alimentar el Archivo Central. 


Organizar, planificar, coordinar, dirigir y controlar todo lo referente al acervo documental de la 
institución en cualquier tipo de soporte. 


Establecer lineamientos institucionales que permitan tomar decisiones estandarizadas y organizadas 
con respecto a la administración y conservación de los documentos, la información del Ministerio. 


Diseñar e implementar el sistema archivístico institucional integrando a todos los archivos de gestión 
de las dependencias con el Archivo Central estableciendo mecanismos normalizados de trabajo. 
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 Preparar capacitaciones para los gestores documentales en general en normas, procedimientos y 
técnicas de Gestión Documental. 


Disponer de sistemas documentales adecuados que permitan brindar a los usuarios un servicio 
oportuno, eficaz, seguro, organizado y correcto, además de proteger los documentos, la información 
y el conocimiento tramitados en la institución. 


Elaborar perfiles de usuarios de acuerdo a sus necesidades informativas. 


Realizar diseminación selectiva de la información. 


Colaborar en la elaboración e implementación de las Tablas de Plazos de Conservación y Eliminación 
de Documentos del acervo documental de la Institución. 


Dar a conocer las comunicaciones oficiales del Sistema Nacional de Archivos a toda la institución. 


Transferir según las disposiciones de la Dirección General de Archivo Nacional, la documentación 
histórica existente, de acuerdo con los requisitos que se fijan en el artículo 62, inciso b y c del 
Reglamento de la Ley 7202. 


Realizar descartes periódicos del acervo bibliográfico del Centro de Documentación de acuerdo a las 
normativas existentes. 


Coordinar y asesorar a las autoridades ministeriales aquellos aspectos relacionados con la adquisición 
de nuevo material bibliográfico, seriado, entre otros, para cumplir con los requerimientos 
informativos de los usuarios internos y externos. 


Presentar informes de labores sobre las actividades desarrolladas en cumplimiento con los objetivos 
y funciones de la dependencia 


Procesar técnicamente la documentación que ingresa a la dependencia mediante técnicas 
normalizadas internacionalmente en gestión documental que permita la identificación, recuperación 
y localización de los recursos documentales existentes. 


Establecer criterios de preservación de los documentos en distintos soportes y proponer medidas 
para garantizar su adecuación. 


Establecer mecanismos para mantener actualizado el Sitio de Bases de Datos Documentales. 


Registrar ante la Biblioteca Nacional en la Agencia ISBN/ISSN las publicaciones editadas en el 
Ministerio, de acuerdo a los procedimientos establecidos. 


Mantener actualizado el Tesauro Institucional registrando los nuevos términos recomendados con 
el fin de que se ajuste a las necesidades de información internas. 


Elaborar, actualizar y aplicar las normas que estructuran los procedimientos de gestión documental 
como son las, transferencias, eliminación, consulta y préstamo de la documentación y las operaciones 
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 de registro y elevarlas al órgano competente para su aprobación de las altas autoridades con el fin 
de que se apliquen en toda la institución. 


Atender solicitudes de información bibliográfica especializada mediante mecanismos normalizados 
previamente. 


Realizar auditorías a todas las dependencias que manejen archivos, verificando la aplicación de la 
normativa existente y el funcionamiento de los sistemas de gestión documental. 


Diseñar, actualizar e implementar el cuadro de clasificación institucional sistematizado de la 
documentación que se genera en todas las dependencias; los procedimientos de registro general 
de entrada y salida de documentos, el calendario de conservación y eliminación de documentos 
y el programa de descripción y recuperación de la información 


 Establecer convenios de préstamo ínter bibliotecario con diversas instituciones afines con el fin 
de fomentar políticas de cooperación interinstitucional. 


Participar en redes nacionales, comités, comisiones técnicas y grupos de trabajo afines a la gestión 
documental. 


Factores de Clasificación Asociados 


Independencia Supervisión ejercida Entorno de trabajo 


Las labores las realiza con 
independencia, aplicando los 
conocimientos  académicos 
adquiridos en un centro de 
enseñanza superior, atendiendo 
instrucciones de carácter general, 
métodos, procedimientos 
establecidos en los manuales de 
bibliotecología, leyes, decretos, 
reglamentos, resoluciones o en 
algunos casos bibliografía 
especializada. 
Su labor es supervisada por la 
Oficialía Mayor y Dirección 
Administrativo  Financiero,  por 
medio de la apreciación de los 


 


 
De acuerdo con las 
responsabilidades asignadas 
le corresponde coordinar 
actividades con personal de 
igual o menor nivel, al cual 
orienta en los 
procedimientos de trabajo y 
vela por el cumplimiento de 
los requerimientos y normas 
técnicas propias de la 
actividad. 


Lugares: Oficina y lugar de teletrabajo 


Ambiente: Expuesto a cambios de temperatura, ruido de equipos 
de oficina y otros. 


 


 
Condiciones: Como resultado de su labor se puede exponer a 
condiciones ambientales normales de una oficina, sin embargo, le 
puede corresponder hacer giras o trasladarse a diferentes lugares, 
por lo que puede exponerse a factores diversos tales como calor, frío, 
polvo, humedad, ruido, entre otros. 
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resultados obtenidos, por la calidad, 
atención a los usuarios y por los 
reportes e informes brindados. 


  


Modalidad de trabajo 
Presencial y teletrabajo 


Impacto de la gestión Relaciones de trabajo Activos, Equipo, Insumos 


Es responsable de clasificar, 
seleccionar, ordena, mantener a 
disposición del público acervo y 
colecciones especiales con 
información específica sobre 
comercio exterior del Ministerio. 
Atender al público que demanda los 
servicios, facilitarles la información 
solicitada. Reportar, justificar las 
condiciones en que se encuentran 
los libros, revistas y otros 
documentos. 
De igual forma, asume 
responsabilidad por la información 
confidencial que manipula, ya que 
la revelación de ésta puede causar 
perjuicios a la organización y hasta 
daños morales a terceras personas. 
Los errores podrían generar 
responsabilidades administrativas, 
penales, pecuniarias o civiles, 
compromiso subsidiario del Estado, 
nulidad de las actuaciones a su 
cargo, así como mala imagen 
institucional, según sea el caso, 
cuando incurra en alguna causal 


En el ejercicio de sus 
funciones, le corresponde 
relacionarse con superiores, 
personal de la institución, así 
como de otros entes públicos 
y privados, y público en 
general, por lo que se 
requieren atender por 
distintos medios y formas, 
con suma discreción, 
educación y aplicar normas 
de cortesía, para mantener 
una relación armoniosa con 
cada uno de ellos. 


 
 
 


Es responsable por el buen uso y optimización de los que le son 
suministrados para el desarrollo de las actividades del 
departamento; ya que la mala gestión de estos puede hacer incurrir 
a la administración en gastos considerables. 
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que atente contra los objetivos 
organizacionales y el interés 
público, de conformidad con el 
marco jurídico vigente; asimismo, 
se pueden provocar retrasos en 
trabajos dependientes de la 
información que suministra, y/o 
desfases e inconsistencias en los 
productos estadísticos de la unidad 
o investigación en que labore; por 
tanto, pueden repercutir en la toma 
de decisiones de jerarcas, 
investigadores y otras personas 
profesionales que  utilicen  la 
información brindada. 


  


Requerimientos Específicos 


 
Requisitos específicos 


• Bachillerato o Licenciatura en Bibliotecología. 
• Dos años de experiencia en labores profesionales relacionadas con la clase de puesto, 
cargo o su formación profesional. 
• Incorporación al colegio de Bibliotecólogos. 


Conocimientos deseables, ideales 
o necesarios para el cargo 


• Documento y expediente electrónico 
• Redacción de informes técnicos. 
• Trabajo en equipo, negociación y toma de decisiones. 
• Planificación estratégica. 
• Servicio al cliente. 
• Cursos de actualización en técnicas propias de su área de actividad. 
• Liderazgo y manejo de personal. 
• Gestión de calidad y mejora continua. 


Competencias 


Tipo de competencia Nombre de la competencia Nivel de dominio 


Transversales 1 Compromiso con el servicio público Intermedio 
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 2 Integridad en el desempeño de la función pública. Intermedio 


 
Del Grupo Ocupacional 


1 Análisis y solución de situaciones Avanzado 


2 Acción estratégica e innovadora Avanzado 


3 Gestión de Calidad Avanzado 


4 Sensibilidad tecnológica Intermedio 


 5 Trabajo Colaborativo Destacado 
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4.22 Delegado OCDE 
 


Delegado OCDE 


Estrato Profesional 


Ubicación organizacional Delegación Permanente de Costa Rica ante la OCDE 


Jefatura inmediata 
Jefe Delegación 
OCDE 


Jefatura que 
antecede 


Director (a) General de Comercio Exterior 


Propósito del Cargo 


Ejecución de labores de muy alto nivel de complejidad y especialidad en el ámbito de las negociaciones y aplicación de decisiones, 
recomendaciones, declaraciones y acuerdos que se desarrollan en el marco de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económico, velando por el fiel y oportuno cumplimiento de los compromisos internacionales asumidos por Costa Rica y defendiendo sus 
intereses, a la vez que detecta oportunidades para el diseño y defensa de la posición que mejor se ajuste a la realidad nacional. 


Actividades Claves según los Resultados de la Clase 
 Gestionar la participación de Costa Rica en la OCDE con representantes de los países 


miembros. 


Asesorar en aspectos técnicos y brindar información oportuna a los superiores jerárquicos 
de la institución en las áreas que le son requeridas. 


Mantener una estrecha coordinación con las instituciones gubernamentales 
correspondientes al momento de brindar información, presentar propuestas y establecer 
posiciones. 


Elaborar documentos de posición, comunicados de prensa, conferencias, publicaciones y 
demás materiales requeridos para alcanzar una adecuada representación. 


Hacer los diagnósticos pertinentes que provean los elementos de juicio necesarios para el 
análisis, seguimiento y evaluación del tema asignado. 
Representar al país en foros globales 


Mantener los canales de comunicación abiertos para que exista una adecuada transmisión 
de las mejores prácticas en políticas públicas. 


Factores de Clasificación Asociados 


Independencia Supervisión ejercida Entorno de trabajo 


Trabaja con independencia, de acuerdo 
con métodos y procedimientos 
establecidos, planes estratégicos y 
operativos, políticas, legislación 
y directrices vigentes que rigen su campo  


No le corresponde 
ejercer supervisión, sin 
embargo, en ocasiones 
puede coordinar las actividades 
que realiza el personal  


Lugares: Oficina y lugar de teletrabajo 


Ambiente: Expuesto a cambios de temperatura, ruido 
de equipos de oficina y otros. 
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de acción y a la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económico. 


administrativo y técnico de la 
Misión. 


Condiciones: Como resultado de su labor se puede 
exponer a condiciones ambientales normales de una 
oficina, sin embargo, le puede corresponder hacer giras 
o trasladarse a diferentes lugares tanto dentro como 
fuera del país, por lo que puede exponerse a factores 
diversos tales como calor, frío, polvo, humedad, ruido, 
entre otros. 
La actividad demanda altos niveles de trabajo, el análisis 
continuo de situaciones complejas y la toma de 
decisiones oportunas, requiriendo realizar esfuerzo 
mental excesivo y trabajo bajo altos niveles de presión, 
lo cual puede provocar estrés y posibilidad de otras 
afectaciones a la salud. 


Modalidad de trabajo Presencial y teletrabajo 


Impacto de la gestión Relaciones de trabajo Activos, Equipo, Insumos 


Es responsable por el trabajo asignado y la 
toma de decisiones acertadas, así como de 
los aportes y mejoras que efectúa a los 
procesos de trabajo bajo su 
responsabilidad. Igualmente, asume 
responsabilidad administrativa, civil, 
social y penal, según sea el caso, cuando 
incurra en algún error que atente contra 
los objetivos organizacionales y el interés 
público; por lo cual las actividades deben 
desarrollarse con sumo cuidado, precisión 
y confidencialidad, dentro del marco 
jurídico y ético que rige a toda persona 
funcionaria pública. 


Se relaciona con homólogos, 
superiores, colaboradores, 
personal de la institución, 
diplomáticos, así como de otras 
organizaciones públicas y 
privadas, nacionales y extranjeras 
y público en general, los cuales 
deben ser atendidos por distintos 
medios y formas, con 
confidencialidad, tacto y 
afabilidad, preservando el diálogo 
armónico y el respeto en sus 


Es responsable por el buen uso y optimización de los 
recursos humanos, financieros, tecnológicos y 
materiales que le son suministrados para el desarrollo 
de las actividades; ya que la mala gestión de estos puede 
hacer incurrir a la administración en gastos 
considerables. 
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Los errores cometidos pueden provocar 
pérdidas económicas cuantiosas, daños y 
atrasos en lo planificado, pérdida de la 
calidad del servicio y el normal 
desenvolvimiento organizacional, creando 
una mala imagen para la institución. 


planteamientos, que fortalezcan 
la imagen del centro de trabajo 
que lidera, así como de su 
institución. 


 


Requerimientos Específicos 


 
 
 
 
 
 
 


 
Requisitos específicos 


• Licenciatura universitaria en Derecho, Economía, Administración 
de Empresas, Administración Aduanera, Comercio Internacional u 
otra carrera afín con las funciones atribuidas al Ministerio de 
Comercio Exterior. 


• Preferiblemente con Maestría, Especialización o Postgrado en 
Derecho, Economía, Administración de Empresas, Administración 
Aduanera, Comercio Internacional u otra carrera afín. 


• Dominio de idioma inglés. Preferiblemente dominio del idioma francés. 


• Disponibilidad para viajar y vivir fuera del país. 


• Habilidad para trabajar en ambientes multiculturales. 


• Dos años de experiencia profesional obtenida en el Ministerio de 
Comercio Exterior en posiciones de alto nivel relacionadas con el 
área de negociación comercial internacional y aplicación de 
acuerdos comerciales internacionales desempeñadas en la función 
pública que le faculte para el desempeño del cargo. 


• Incorporación al Colegio Profesional respectivo. 


Conocimientos deseables, ideales o 
necesarios para el cargo 


• Facilidad para trabajar en equipo, establecer estrategias y posiciones nacionales. 


• Liderazgo y capacidad para dirigir y coordinar a personal profesional de alto 
nivel. 


• Habilidad de negociación, lo cual se traduce en: facilidad de 
expresión, dominio del tema, capacidad para alcanzar los 
objetivos propuestos y responder a las prioridades definidas para 
el país. 
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 • Amplio y sólido criterio y madurez profesional para hacer frente y 
resolver problemas sustantivos y situaciones imprevistas. 


• Creatividad en el diseño de estrategias de negociación 
considerando las características de la contraparte. 


• Capacidad para elaborar informes, propuestas de acuerdos 
comerciales internacionales, comunicados de prensa, entre otros. 


• Habilidad analítica, crítica y de síntesis. 


• Capacidad para administrar información confidencial. 


• Capacidad para defender una posición nacional con seriedad, firmeza y 
diplomacia. 


• Capacidad de trabajo bajo presión y flexibilidad de horario laboral. 


• Capacidad para manejar procesos de coordinación interinstitucional. 


• Disponibilidad para vivir fuera del país. 


Competencias 


Tipo de competencia Nombre de la competencia Nivel de dominio 


Transversales 
1 Compromiso con el servicio público Avanzado 


2 Integridad en el desempeño de la función pública. Avanzado 


 
Del Grupo Ocupacional 


1 Liderazgo Intermedio 


2 Visión estratégica Intermedio 


3 Toma de decisiones Intermedio 


4 Comunicación efectiva Intermedio 


 5 Manejo y resolución de conflictos Intermedio 
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4.23 Encargado (a) de Administración y Control de Bienes Institucionales y Almacenamiento 
 


Encargado (a) de Administración y Control de Bienes Institucionales (UABI) y Almacenamiento. 


Estrato Profesional 


Ubicación organizacional Departamento de Proveeduría Institucional 


Jefatura inmediata 
Proveedor (a) 
Institucional 


Jefatura que antecede Oficial Mayor y Director (a) administrativo 


Propósito del Cargo 


Recibir, verificar pedidos y existencias, registrar, custodiar, conservar y distribuir los bienes adquiridos por la institución, observando para ello las 
políticas, directrices, normas técnicas y procedimientos que al efecto le señalen sus superiores jerárquicos, así como la Unidad de Programación y 
Control y la Dirección General de Contabilidad Nacional, además deberá mantener actualizado el Inventario de activos en custodia de los diferentes 
colaboradores del Ministerio. 


Actividades Claves según los Resultados de la Clase 
 Mantener los controles necesarios para asegurar un acceso restringido a las bodegas del Ministerio de 


Comercio Exterior. 


Asesorar a las distintas dependencias del Ministerio en el manejo y control de suministros que se mantenga 
bajo su administración una vez que hayan sido retirado de las bodegas principales o bien cuando ingresen 
directamente al centro gestor de consumo. 


Almacenar y custodiar, en condiciones físicas, técnicas y de seguridad apropiada y bajo un adecuado 
sistema de control e inventario, los bienes adquiridos por el Ministerio a través de los diferentes 
procedimientos de contratación pública. 


Registrar los bienes adquiridos por la institución o bien recibidos por donación, traslado u cualquier otro 
mecanismo de ingreso de bienes al Ministerio, acorde a las políticas, directrices, normas técnicas y 
procedimientos, emitidas por la Dirección de Contabilidad Nacional, así como en cumplimiento con lo 
definido por el Clasificador Objeto del Gasto vigente. 


Mantener y administrar la información del Registro de Bienes por funcionario y departamento en todas 
sus áreas, procurando una fuente de información veraz y oportuna. 


Emitir de forma periódica los inventarios de activos de cada uno de los funcionarios del Ministerio de 
Comercio Exterior. (Entrega de inventario inicial, actualización de inventario y registro de inventario por 
cese de funciones) según se requiera por cambios en la información o asignación de los activos. 
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 Recibir y verificar que la entrega de suministros adquiridos mediante procedimientos de Contratación 
Pública, cumplan con los términos y condiciones técnicas pactadas, así como los plazos de entre, 
empaques, garantías, lugar de entrega entre de conformidad con el contrato u Orden de Pedido respectiva. 


Llevar registros actualizados en relación con la gestión de ingresos (compara) y salidas de suministros 
(solicitudes de suministros) de las diferentes dependencias internas del Ministerio con la finalidad de 
mantener registros oportunos de suministros bodega con información vigente y veraz. 


Aplicar las Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público, principalmente las referentes a 
la No. 12 de Inventarios y No. 17 de Propiedad, planta y equipo en el registro y control de los bienes y 
suministros que adquiere el Ministerio, así como en la presentación de informes y conciliaciones 
requeridos por la Contabilidad Nacional como ente rector en la materia. 


Proponer mejoras y actualizaciones a los procesos que contribuyan a mantener un sistema de control 
eficiente, oportuno y en óptimas condiciones de traslado de los bienes que se encuentren bajo su custodia 
en bodegas. 


Realizar informes periódicos (mensuales, trimestrales, anuales) que deben ser remitidos a la Dirección 


General de Contabilidad Nacional del Ministerio de Hacienda, en cuanto a inventario y movimiento de 


bienes, baja de bienes por donación y destrucción, resultados de visitas de los Órganos Internos de Control, 


construcciones en proceso, bienes otorgados en concesión, armamento que posee la institución y registro 


de bienes demaniales. 


Realizar conciliaciones mensuales relacionados con los registros de los sistemas SIBINET (Sistema de Bienes 
del Estado) y SIGAF (Sistema Integrado de Gestión y Administración Financiera) que deben ser enviados a 
la Contabilidad Nacional. 


Administrar y controlar las salidas y entradas de suministros de la bodega de Proveeduría Institucional del 
Ministerio; a través de las herramientas internas dispuestas para dichos controles tales como: control de 
movimientos de inventarios según sistema PEPS, formularios de registro de ingresos o salidas de 
inventarios. 


Efectuar conciliaciones mensuales de inventario de suministros que deben ser enviadas a la Contabilidad 
Nacional, utilizando como base lo establecido en la NICSP 12 de Inventarios. Generación de reportes en 
SIGAF de saldos de cuentas de mayor. 


Elaborar informes específicos sobre registros históricos de bienes a solicitud de la Dirección General de 
Contabilidad Nacional. 


 Realizar procesos de proyección y compra de suministros de oficina para uso de la Institución, a través de 
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 la gestión de estudios de mercado, cotizaciones de precios, estudios de criterios de sustentabilidad para 
su posterior adquisición apegado a las normas de contratación administrativa y de acuerdo con los 
requerimientos de cada una de las dependencias del Ministerio de Comercio Exterior. 


Recepción, análisis y trámite de solicitudes internas de compras de suministros por parte de las 
dependencias del Ministerio. 


Controlar la verificación de existencias de materiales de consumo y equipos según las necesidades 
planteadas por las diferentes instancias, con la finalidad de evitar desabastecimiento, desuso o pérdida de 
los mismos. 


Aplicar las Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público, principalmente las referentes a 
la No. 12 de Inventarios y No. 17 de Propiedad, planta y equipo en el registro y control de los bienes y 
suministros que adquiere el Ministerio, así como en la presentación de informes y conciliaciones 
requeridos por la Contabilidad Nacional como ente rector en la materia. 


Gestionar la preparación de informes y documentos asignados correspondientes al cumplimiento de 
Planes de acción o riesgos del SEVRI relacionados a la Administración de Bienes, Suministros y otras 
actividades asignadas por sus superiores jerárquicos o el ordenamiento jurídico, así como lo que la 
Dirección de Contabilidad Nacional solicite. 


Llevar controles de saldos de resmas de papel, para lo cual se solicita mensualmente a cada dependencia 
de la institución la información pertinente al consumo de este suministro, lo cual se debe efectuar 
conforme al manejo de inventario bajo el sistema PEPS y de acuerdo al formato solicitado por el Programa 
de Gestión Ambiental Institucional del Ministerio de Comercio Exterior. 


Brindar asesoría en materia de bienes a las oficinas del Ministerio en el Exterior, en el tema de registro de 
nuevos activos, coordinación de procesos de bajas de bienes o cualquier otro tipo de movimiento, generar 
los reportes y suministrar la información que el personal encargado de dichas oficinas requiera para el 
adecuado manejo del patrimonio de Ministerio que se encuentra en el extranjero. Adicional, se funge 
como enlace entre PROCOMER y el personal en el exterior en cuanto al registro y control de los bienes que 
fueron adquiridos bajo el amparo del Convenio COMEX-PROCOMER 


Informar adecuadamente a las autoridades de PROCOMER sobre los movimientos de bienes en general 
que se realizan y que corresponden a aquellos que fueron adquiridos mediante el Convenio con COMEX. 


 Realizar acompañamientos y asesoría durante los procesos de baja de bienes en el exterior con el fin de 
que se cumpla con los requisitos establecidos a lo interno del Ministerio para tales procedimientos. 


Coordinar como encargado de bienes de la institución los procesos de bajas de activos, ya sea por 
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 donación, destrucción o traslado con las dependencias internas del Ministerio. 


Mantener revisiones periódicas de los bienes bajo la custodia de la UABI, para determinar los procesos de 
baja correspondientes, ya sea comunicándose con otras instituciones de la Administración Central a las 
que se les pueda realizar un traslado, verificando 


Preparar y presentar recomendaciones a la Comisión de Donación para que valoren las posibles opciones 
existentes para el descargo de los bienes del patrimonio del Ministerio. 


Llevar un registro de posibles receptores de donación, Ministerios o adscritas potencialmente receptores 
de traslados en cada proceso o bien empresas encargadas de recibir equipos de distintos materiales para 
su disposición como desechos. 


Tramitar ante máximo Jerarca, la aprobación de la baja de activos, así como la de expedientes y notificación 
a la DGCN. 


Realizar el registro de facturas de facturas en SIGAF, en la transacción ML81N para la recepción de servicios 
y en MIGO para la recepción de mercancías (bienes); esto de acuerdo con los recibidos conforme de bienes 
o servicios remitidos por las distintas dependencias del Ministerio. 


Elaborar y coordinar con otras dependencias, las proyecciones de necesidades para compras de convenio 
marco. 


Elaborar y remitir los informes relacionados con transparencia pública, correspondientes a Administración 
de Bienes y Suministros; que son requeridas tanto internamente como por otras dependencias tales como 
Contraloría General de la República, Dirección General de la Contabilidad Nacional entre otros. 


Mantener actualizados los procedimientos, controles, instructivos, manuales, políticas, formularios, 
solicitudes y demás documentos de gestión documental relacionados con la Administración de bienes y 
suministros institucionales. 


Llevar un registro y control de distribución de placas para identificar los bienes institucionales, que sean 
requeridos ya sea por compras realizadas directamente por el Ministerio de Comercio Exterior o bienes 
recibidos de manera externa como donaciones o traslados de bienes. 


Recibir y verificar que la entrega de bienes adquiridos mediante procedimientos de Contratación Pública, 
cumplan con los términos y condiciones técnicas pactadas (Marca, Modelo, series), así como los plazos de 
entre, empaques, garantías, lugar de entrega entre de conformidad con el contrato u Orden de Pedido 
respectiva. 


Proceder con la distribución de bienes a las diferentes personas funcionarias de la Institución según los 
mecanismos previos de asignación y distribución de bienes establecidos durante la compra o bien durante 







DRH-MAN-CARG-001-2024 
Manual de Cargos Exterior 


110 


 


 


 


 el proceso de recepción a conformidad; aquellos bienes que no se encuentren asignaos serán custodiados 
en las bodegas respectivas. 


 Mantener la base de datos del Sistema Informático de Registro y Control de Bienes (SIBINET) actualizado 
de conformidad con el estado real de asignación de bienes reportado a la UABI o bien cuando se determine 
cambios en la información de los bienes; mediante procesos de alta y baj de obras, bienes y servicios en 
concesión, incluyendo toda la información, de conformidad con las disposiciones legales aplicables y 
lineamientos que emita la Dirección General de Contabilidad Nacional. 


Generar procedimientos, formularios, políticas y demás documentos de gestión documental que permitan 
apoyar los procesos de control y documentación de los actos administrativos relacionados con la 
Administración de bienes y Suministros. 


Proceder con la gestión para la destrucción y control de las placas físicas de los bienes dados de baja, de 
conformidad con la normativa ambiental, lo establecido en la Ley Nº 8839, de fecha 24 de junio del 201 O, 
Ley de Gestión Integral de Residuos y su reglamento, Ley Nº 8292, de fecha 31 de julio del 2002, Ley 
General de Control Interno y su reglamento, y demás normativa pertinente que dicten los entes u órganos 
rectores de la materia, y que causarán el menor impacto posible al medio ambiente. 


Elaborar la remisión a la Dirección de Contabilidad Nacional los informes de conciliaciones de suministros, 
bienes, obras en proceso, donaciones, armas, proyecciones de compras de Convenios Marcos Vigentes, 
encuestas sobre temas de administración de bienes y suministros, así como cualquier información que 
exija el ordenamiento jurídico en las materias propias de sus funciones, a los órganos internos o externos 
de la respectiva Institución. 


Factores de Clasificación Asociados 


Independencia Supervisión ejercida Entorno de trabajo 


Trabaja con cierta independencia, 
siguiendo instrucciones de carácter 
general, según los métodos y 
procedimientos establecidos en 
manuales, circulares y legislación 
vigente, que rigen su campo de 
acción. En asuntos fuera de rutina, 
recibe asistencia funcional de 
personas  que  ostenten  cargos 
superiores. 


No le corresponde ejercer 
supervisión. 


Lugares: Oficina y lugar de teletrabajo 


Ambiente: Expuesto a cambios de temperatura, ruido de equipos 
de oficina y otros. 


Condiciones: Como resultado de su labor se puede exponer a 
condiciones ambientales normales de una oficina, sin embargo, le 
puede corresponder hacer giras o trasladarse a diferentes lugares 
tanto dentro como fuera del país, por lo que puede exponerse a 
factores diversos tales como calor, frío, polvo, humedad, ruido, entre 
otros. 
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Modalidad de trabajo Presencial y teletrabajo 


Impacto de la gestión Relaciones de trabajo Activos, Equipo, Insumos 


Debe aplicar los principios y técnicas 


propios del campo de actividad, para 


atender y resolver adecuadamente 


problemas y situaciones variadas, 


generalmente como personal de 


asistencia profesional. Asume 


responsabilidad administrativa, civil, 


social y penal, compromiso 


subsidiario del Estado, así como 


nulidad de las actuaciones a su cargo, 


según sea el caso, cuando incurra en 


alguna causal que atente contra los 


objetivos organizacionales y el 


interés público, de conformidad con 


el marco jurídico vigente. 


Los errores cometidos pueden 


provocar retrasos en otros trabajos 


dependientes de los insumos que 


aporta, así como desfases e 


inconsistencias en los productos de la 


unidad o investigación en que labore; 


por tanto pueden repercutir en la 


En el ejercicio de sus funciones, le 
corresponde relacionarse con 
personas de alta jerarquía, 
superiores, personal de la 
institución, así como de otros entes 
públicos y privados, y público en 
general, por lo que se requieren 
atender por distintos medios y 
formas, con suma discreción, 
educación y aplicar normas de 
cortesía, para mantener una 
relación armoniosa con cada uno de 
ellos. 


Es responsable por el buen uso y optimización de los recursos que 
le son suministrados para el desarrollo de las actividades; ya que la 
mala gestión de estos puede hacer incurrir a la administración en 
gastos considerables. 
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toma de decisiones de jerarcas, 


personas investigadoras y otros 


profesionales que utilicen la 


información brindada. La revelación 


de información confidencial también, 


puede causar perjuicios a la 


organización y hasta daños morales a 


terceras personas. 


  


Requerimientos Específicos 


 
Requisitos específicos 


• Licenciatura universitaria en Administración y otra carrera afín. 


• Un año de experiencia en labores relacionadas con el cargo. 
• Incorporación al Colegio Profesional respectivo 


Conocimientos deseables, ideales o 
necesarios para el cargo 


• Cursos de capacitación en materia de contratación pública, de acuerdo con los lineamientos 
emitidos al efecto por la Dirección de Contratación Pública. 


• Manejo de la Ley General de Contratación Pública. 


• Ley de Contencioso Administrativo. 


• Ley de Control Interno. 


• Redacción de informes técnicos. 


• Elaboración y formulación de proyectos. 


• Trabajo en equipo, negociación y toma de decisiones. 
• Otros temas relacionados a la Contratación Pública 


Competencias 


Tipo de competencia Nombre de la competencia Nivel de dominio 


 
Transversales 


1 Compromiso con el servicio público Intermedio 


2 Integridad en el desempeño de la función 
pública. 


Intermedio 


Del Grupo Ocupacional 1 Análisis y solución de situaciones Intermedio 


2 Acción estratégica e innovadora Intermedio 
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 3 Gestion de Calidad Intermedio 


4 Sensibilidad tecnológica Básico 


 5 Trabajo Colaborativo Avanzado 
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4.24 Encargado (a) de recursos del Convenio 
 


Encargado (a) de Recursos del Convenio 


Estrato Profesional 


Ubicación organizacional Departamento de Presupuesto 


Jefatura inmediata 
Jefe de 
Presupuesto 


Jefatura que antecede Oficial Mayor y Director (a) Administrativo Financiero 


Propósito del Cargo 


Le corresponderá planear, dirigir, organizar, coordinar y supervisar las actividades relacionadas con la planificación, formulación, ejecución 
control y seguimiento del presupuesto asignado a COMEX mediante el convenio COMEX-PROCOMER y colaborar con el Departamento en las 
labores diarias. 


Actividades Claves según los Resultados de la Clase 
 Gestionar la ejecución del presupuesto del Convenio Comex-Procomer, vigilante del cumplimiento del 


adecuado procedimiento, así como la normativa interna y externa para aplicar en cada uno de los casos, 
realizando desde la revisión, tramite de factura con su respaldo hasta el adecuado archivo de las 
gestiones realizadas. 


Mantener actualizado el flujo de caja del presupuesto del Convenio COMEX-Procomer, asegurando que 
refleje con precisión todas las transacciones financieras asociadas por cada centro de costo y subpartida. 


Generar informes periódicos que resuman la distribución de gastos y remuneraciones por cada centro 
de costo, proporcionando una visión global de la situación financiera de la organización, que permitan 
una adecuada toma de decisiones para los jerarcas. 


Elaborar una propuesta formal de modificaciones presupuestarias, en los casos necesarios que contenga 
los cambios específicos, los motivos detrás de cada modificación y el impacto esperado en los resultados 
financieros, realizando toda la gestión en los sistemas para este fin. 


Crear una propuesta de proyecto de presupuesto para el siguiente periodo presupuestario, 
incorporándolo en el sistema de Procomer, según los lineamientos establecidos. 
Elaborar los informes de ejecución presupuestaria de manera mensuales, semestral y anual. 


Atender las solicitudes de la auditoría interna y externa al presupuesto del Convenio COMEX-Procomer. 


Brindar un seguimiento a las oficinas en el exterior financiadas por medio de convenio COMEX-Procomer, 
mediante el cual se resguardan y tramitan cada uno de los gastos con su adecuado respaldo, los cierres 
mensuales con el ingreso al sistema destinado para este fin y los informes trimestrales, realizando de 
toda esta gestión el adecuado archivo. 
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 Colaborar con la jefatura en los requerimientos del Departamento. 


Crear ya actualizar los procedimientos internos a su cargo. 


Cumplir con los controles internos y normativa de riesgos del departamento. 


Elaborar las reservas presupuestarias por medio de Presupuesto Nacional requeridas por los jefes de 
programa. 


Factores de Clasificación Asociados 


Independencia Supervisión ejercida Entorno de trabajo 


Trabaja con independencia, siguiendo 
la política institucional y la legislación 
aplicable en su área de actividad y 
formación específica. Posee libertad 
para establecer sistemas o métodos de 
trabajo, con el fin de hacer frente a 
situaciones imprevistas o poco usuales 
que surgen durante el desarrollo del 
trabajo; requiere de juicio para 
administrar información, 
procedimientos o políticas aplicables a 
cada situación que se presenta en el 
desarrollo de las actividades, así como 
creatividad para elaborar estudios, 
proyectos y proponer mejoras a los 
procesos de trabajo de la dependencia 
en la que labora. 


No le corresponde ejercer 
supervisión. Sin embargo, de 
acuerdo con las responsabilidades 
asignadas le podría corresponder 
coordinar actividades con 
personal de igual o menor nivel, al 
cual orienta en los procedimientos 
de trabajo y vela por el 
cumplimiento de los 
requerimientos y normas técnicas 
propias de la actividad. 


Lugares: Oficina y lugar de teletrabajo 


Ambiente: Expuesto a cambios de temperatura, ruido de equipos 
de oficina y otros. 


Condiciones: Como resultado de su labor se puede exponer a 
condiciones ambientales normales de una oficina, sin embargo, le 
puede corresponder hacer giras o trasladarse a diferentes lugares, 
por lo que puede exponerse a factores diversos tales como calor, frío, 
polvo, humedad, ruido, entre otros. 


Modalidad de trabajo Presencial y teletrabajo 


Impacto de la gestión Relaciones de trabajo Activos, Equipo, Insumos 
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Es responsable por la ejecución 


oportuna y eficiente de su trabajo 


dentro de los plazos establecidos, por 


los aportes que brinda para la toma de 


decisiones, en los procesos de trabajo, 


productos y servicios institucionales de 


impacto nacional, así como en el 


establecimiento de políticas y en la 


conformación de comisiones que 


contribuyen al logro de los objetivos de 


la institución y las situaciones de 


diversa índole que resuelve. En su labor 


cotidiana tiene acceso a información 


confidencial, cuya revelación, sin la 


autorización debida, puede originar 


conflictos, inconvenientes de 


trascendencia y perjuicios de diversa 


índole. Los errores cometidos pueden 


provocar daños y pérdidas de diversa 


índole, atrasos en la planeación y 


control de actividades, entre otros, por 


consiguiente, puede repercutir 


negativamente en nivel de servicio, la 


toma de decisiones y el 


desenvolvimiento organizacional de la 


dependencia donde labora, creando 


una mala imagen para la institución o 


Se relaciona con superiores, 
colaboradores, personal de la 
entidad, así como con 
organizaciones públicas y 
privadas, nacionales y extranjeras 
y público en general, los cuales 
deben ser atendidos por 
diferentes medios y formas, con 
confidencialidad, tacto y 
afabilidad, preservando el diálogo 
armónico y el respeto en sus 
planteamientos, que fortalezcan 
la imagen del centro de trabajo 
que lidera, así como de su 
institución. 


Es responsable por el buen uso y optimización de los recursos que 
le son suministrados para el desarrollo de las actividades; ya que la 
mala gestión de estos puede hacer incurrir a la administración en 
gastos considerables. 
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el Estado, generando así, 


responsabilidades administrativas, 


penales, pecuniarias o civiles, 


compromiso subsidiario del Estado, así 


como nulidad de las actuaciones a su 


cargo, por lo cual las actividades deben 


desarrollarse con sumo cuidado y 


precisión. 


  


Requerimientos Específicos 


 
Requisitos específicos 


• Licenciatura en Administración, Contaduría Pública y otra afín. 
• Incorporación al Colegio Profesional respectivo. 
• Cinco años de experiencia en labores relacionadas con el cargo. 


Conocimientos deseables, ideales o 
necesarios para el cargo 


• Trabajo en equipo, negociación y toma de decisiones. 
• Control interno y manejo de presupuestos públicos. 
• Derecho Administrativo (Ley Administración Financiera y Presupuestos públicos. 
• Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público. 
• Conocimiento en Control Interno. 


Competencias 


Tipo de competencia Nombre de la competencia Nivel de dominio 


Transversales 
1 Compromiso con el servicio público Avanzado 


2 Integridad en el desempeño de la función pública. Avanzado 


 
Del Grupo Ocupacional 


1 Análisis y solución de situaciones Destacado 


2 Acción estratégica e innovadora Destacado 


3 Gestion de Calidad Destacado 


4 Sensibilidad tecnológica Avanzado 


 5 Trabajo Colaborativo Destacado 
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4.25 Encargado (a) ejecución de Presupuesto Nacional (proveedores y caja chica) 
 


Encargado (a) de ejecución de Presupuesto Nacional 
(proveedores y caja chica) 


Estrato Profesional 


Ubicación organizacional Departamento de Presupuesto 


Jefatura inmediata Jefe de Presupuesto Jefatura que antecede Oficial Mayor y Director (a) Administrativo Financiero 


Propósito del Cargo 


Ejecución de labores asistenciales de carácter profesional relacionadas con la elaboración, control, aplicación y ejecución de principios y técnicas 
presupuestarias. 


Actividades Claves según los Resultados de la Clase 
 Revisar y aplicar del procedimiento de compras por caja chica desde el inicio de la solicitud, asesoría al 


solicitante, resguardo documental, controles y otros relacionados, hasta la solicitud del pago respectivo. 


Elaborar, según la normativa establecida, los reintegros de caja chica, mediante la creación de las boletas y 
la incorporación en la propuesta de pago, para ser atendida por el encargado de realizar los pagos a 
proveedores. 


Colaborar con la elaboración de balances, conciliaciones, estados financieros, mediante la preparación, 
análisis, elaboración de informes contables, para mantener actualizados los registros y agilizar los trámites. 


Mantener el registro de ingreso de facturas revisiones y devoluciones al día utilizando los procedimientos 
establecidos para este fin y la normativa correspondiente al visado del gasto y la ley 8131 
Atender a los funcionarios internos y/o proveedores que presenten consultas relacionadas a presupuesto. 


Gestionar todos los pagos con cargos a reservas de recursos establecidos mediante las excepciones 
parametrizadas por medio del ente rector DGPN. 
Aplicar el devengo de facturas de proveedores en SIGAF. 


Realizar los análisis de ejecución presupuestaria solicitados por la jefatura. 


Elaborar las certificaciones del 2% de renta solicitado por los proveedores que han dado servicios al 
ministerio y mantener un control actualizado. 


Verificar el pago de propuestas que tiene a su cargo y mantener actualizado los controles de cada una de 
estas. 


Solicitar a la Tesorería Nacional los pagos al exterior del país, mediante los documentos oficiales para este 
fin. 
Confeccionar los expedientes de cada uno de los pagos gestionados. 
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 Colaborar en el Departamento de Presupuesto en la elaboración de procedimientos y lineamientos. 


Establecimiento de controles internos del departamento para resguardar los recursos monetarios. 


Sustituir las funciones de cualquier otro profesional del departamento en caso de ausencia o solicitud de la 
jefatura. 


Factores de Clasificación Asociados 


Independencia Supervisión ejercida Entorno de trabajo 


Trabaja con cierta independencia, 
siguiendo instrucciones de carácter 
general, según los métodos y 
procedimientos establecidos en 
manuales, circulares y legislación 
vigente, que rigen su campo de 
acción. 


Recibe supervisión del jefe de 
departamento, por medio de la 
apreciación de los resultados 
obtenidos de su labor y por la 
satisfacción de parte del usuario del 
servicio brindado. 


 
 
 
 
 


 
No le corresponde ejercer 
supervisión. 


Lugares: Oficina y lugar de teletrabajo 


Ambiente: Expuesto a cambios de temperatura, ruido de equipos 
de oficina y otros. 


 


 
Condiciones: Como resultado de su labor se puede exponer a 
condiciones ambientales normales de una oficina, sin embargo, le 
puede corresponder hacer giras o trasladarse a diferentes lugares, 
por lo que puede exponerse a factores diversos tales como calor, frío, 
polvo, humedad, ruido, entre otros. 


Modalidad de trabajo Presencial y teletrabajo 


Impacto de la gestión Relaciones de trabajo Activos, Equipo, Insumos 
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Debe aplicar los principios y 


técnicas propios del campo de 


actividad, para atender y resolver 


adecuadamente problemas y 


situaciones variadas, generalmente 


como personal de asistencia 


profesional. Asume responsabilidad 


administrativa, civil, social y penal, 


compromiso subsidiario del Estado, 


así como nulidad de las actuaciones 


a su cargo, según sea el caso, 


cuando incurra en alguna causal 


que atente contra los objetivos 


organizacionales y el interés 


público, de conformidad con el 


marco jurídico vigente. 


Los errores cometidos pueden 


provocar retrasos en otros trabajos 


dependientes de los insumos que 


aporta, así como desfases e 


inconsistencias en los productos de 


la unidad o investigación en que 


labore; por tanto pueden repercutir 


en la toma de decisiones de 


jerarcas, personas investigadoras y 


otros profesionales que utilicen la 


información brindada. La revelación 


Se relaciona con superiores, 
colaboradores, personal de la 
entidad, así como con organizaciones 
públicas y privadas, nacionales y 
extranjeras y público en general, los 
cuales deben ser atendidos por 
diferentes medios y formas, con 
confidencialidad, tacto y afabilidad, 
preservando el diálogo armónico y el 
respeto en sus planteamientos, que 
fortalezcan la imagen del centro de 
trabajo que lidera, así como de su 
institución. 


Es responsable por el buen uso y optimización de los recursos que 
le son suministrados para el desarrollo de las actividades; ya que la 
mala gestión de estos puede hacer incurrir a la administración en 
gastos considerables. 
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de información confidencial 


también, puede causar perjuicios a 


la organización y hasta daños 


morales a terceras personas. 


  


Requerimientos Específicos 


Requisitos específicos 
• Bachiller en Administración de Empresas, Administración Pública, Contaduría, u otra carrera afín 
• Incorporación al Colegio Profesional respectivo. 


Conocimientos deseables, ideales 
o necesarios para el cargo 


• Redacción de informes técnicos. 
• Trabajo en equipo, negociación y toma de decisiones. 
• Control interno y manejo de presupuestos públicos. 
• Derecho Administrativo. 
• Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público. 
• Conocimiento en el ordenamiento jurídico nacional. 


Competencias 


Tipo de competencia Nombre de la competencia Nivel de dominio 


Transversales 
1 Compromiso con el servicio público Intermedio 


2 Integridad en el desempeño de la función pública. Intermedio 


 
Del Grupo Ocupacional 


1 Análisis y solución de situaciones Intermedio 


2 Acción estratégica e innovadora Intermedio 


3 Gestion de Calidad Intermedio 


4 Sensibilidad tecnológica Básico 


 5 Trabajo Colaborativo Avanzado 
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4.26 Encargado (a) ejecución de Presupuesto Nacional (viáticos). 
 


Encargado (a) de ejecución de Presupuesto Nacional 
(viáticos) 


Estrato Profesional 


Ubicación organizacional Departamento de Presupuesto 


Jefatura inmediata Jefe de Presupuesto Jefatura que antecede Oficial Mayor y Director (a) Administrativo Financiero 


Propósito del Cargo 


Ejecución de labores asistenciales de carácter profesional relacionadas con la elaboración, control, aplicación y ejecución de principios y técnicas 
presupuestarias. 


Actividades Claves según los Resultados de la Clase 
 Gestionar cada uno de los viajes al exterior con la correcta atención, seguimiento y controles relacionados 


con el procedimiento de viáticos, desde su etapa inicial hasta la finalización del trámite. Generando las 
recomendaciones y asesoría necesaria a los solicitantes. 


Revisar los aspectos relacionadas con la confección y presupuesto necesario para la gestión de los acuerdos 
de viaje en coordinación con la Oficialia Mayor. 


Incluir el depósito del viaje según corresponda la fuente de financiamiento en el sistema contable que así lo 
requiera, por convenio o por Presupuesto Nacional. 


Elaborar las liquidaciones de viajes al exterior y registrarlos según los procedimientos internos y la normativa 
externa vigente para cada uno de los casos, realizando el adecuado resguardo de cada uno de estos. 
Revisar, llevar un registro de los documentos que se custodian en la caja fuerte. 


Encargarse de gestionar todos los documentos de viáticos internos desde la asesoría a cada una de las 
personas funcionaras, hasta el pago con el adecuado resguardo para cada caso. 
Mantener actualizado el control de cuentas bancarias de los funcionarios. 


Llevar un control y conciliar mes a mes con la proveeduría y Hacienda las garantías de participación en 
dólares y colones, sobre las contrataciones que se hacen en el ministerio. 


Mantener actualizado el registro del uso del teléfono celular de los choferes y los jerarcas, realizar los cobros 
y las notificaciones a Tesorería Nacional en los casos que corresponda. 


Realizar el ingreso del Anteproyecto del Presupuesto anual Institucional y las modificaciones cuando 
amerite, en el sistema del Ministerio de Hacienda. 


Confeccionar las respuestas a las solicitudes asignadas al departamento realizadas por los diputados prensa 
o sociedad civil. 
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 Mantener un adecuado control de viajes tanto al exterior como al interior, generando un registro global de 
pago de viáticos. 


Brindar apoyo en el seguimiento a lo concerniente a los temas de planes de acción de control interno y 
valoración del riesgo. 


Colaborar a la jefatura en la emisión de análisis solicitados. 


Colaborar en el Departamento de Presupuesto en la elaboración de procedimientos y lineamientos. 


Establecimiento de controles internos del departamento para resguardar los recursos monetarios. 


Sustituir a otros funcionarios del departamento en caso de ausencia. 


Factores de Clasificación Asociados 


Independencia Supervisión ejercida Entorno de trabajo 


Trabaja con cierta independencia, 
siguiendo instrucciones de carácter 
general, según los métodos y 
procedimientos establecidos en 
manuales, circulares y legislación 
vigente, que rigen su campo de 
acción. 


 
Recibe supervisión del jefe de 
departamento, por medio de la 
apreciación de los resultados 
obtenidos de su labor y por la 
satisfacción de parte del usuario del 
servicio brindado. 


No le corresponde ejercer 
supervisión. 


Lugares: Oficina y lugar de teletrabajo 


Ambiente: Expuesto a cambios de temperatura, ruido de equipos 
de oficina y otros. 


Condiciones: Como resultado de su labor se puede exponer a 
condiciones ambientales normales de una oficina, sin embargo, le 
puede corresponder hacer giras o trasladarse a diferentes lugares, 
por lo que puede exponerse a factores diversos tales como calor, frío, 
polvo, humedad, ruido, entre otros. 


Modalidad de trabajo Presencial y teletrabajo 


Impacto de la gestión Relaciones de trabajo Activos, Equipo, Insumos 
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Debe aplicar los principios y 


técnicas propios del campo de 


actividad, para atender y resolver 


adecuadamente problemas y 


situaciones variadas, generalmente 


como personal de asistencia 


profesional. Asume responsabilidad 


administrativa, civil, social y penal, 


compromiso subsidiario del Estado, 


así como nulidad de las actuaciones 


a su cargo, según sea el caso, 


cuando incurra en alguna causal 


que atente contra los objetivos 


organizacionales y el interés 


público, de conformidad con el 


marco jurídico vigente. 


Los errores cometidos pueden 


provocar retrasos en otros trabajos 


dependientes de los insumos que 


aporta, así como desfases e 


inconsistencias en los productos de 


la unidad o investigación en que 


labore; por tanto pueden repercutir 


en la toma de decisiones de 


jerarcas, personas investigadoras y 


otros profesionales que utilicen la 


información brindada. La revelación 


Se relaciona con superiores, 
colaboradores, personal de la 
entidad, así como con organizaciones 
públicas y privadas, nacionales y 
extranjeras y público en general, los 
cuales deben ser atendidos por 
diferentes medios y formas, con 
confidencialidad, tacto y afabilidad, 
preservando el diálogo armónico y el 
respeto en sus planteamientos, que 
fortalezcan la imagen del centro de 
trabajo que lidera, así como de su 
institución. 


Es responsable por el buen uso y optimización de los recursos que 
le son suministrados para el desarrollo de las actividades; ya que la 
mala gestión de estos puede hacer incurrir a la administración en 
gastos considerables. 
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de información confidencial 


también, puede causar perjuicios a 


la organización y hasta daños 


morales a terceras personas. 


  


Requerimientos Específicos 


 
Requisitos específicos 


• Bachiller en Administración de Empresas, Administración Pública, Contaduría, u otra carrera afín al 
puesto. 
• Incorporación al Colegio Profesional respectivo. 


Conocimientos deseables, ideales 
o necesarios para el cargo 


• Redacción de informes técnicos. 
• Trabajo en equipo, negociación y toma de decisiones. 
• Control interno y manejo de presupuestos públicos. 
• Derecho 
• Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público 


Competencias 


Tipo de competencia Nombre de la competencia Nivel de dominio 


Transversales 
1 Compromiso con el servicio público Intermedio 


2 Integridad en el desempeño de la función pública. Intermedio 


 
Del Grupo Ocupacional 


1 Análisis y solución de situaciones Intermedio 


2 Acción estratégica e innovadora Intermedio 


3 Gestion de Calidad Intermedio 


4 Sensibilidad tecnológica Básico 


 5 Trabajo Colaborativo Avanzado 
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4.27 Jefe de Informática 
 


Jefe de Informática 


Estrato Profesional – Jefe 


Ubicación organizacional Departamento de Informática 


Jefatura inmediata 
Oficial Mayor y Director (a) 
Administrativo Financiero 


Jefatura que antecede 
Viceministro (a) de Comercio 
Exterior 


Propósito del Cargo 


Liderar la evolución tecnológica en el Ministerio, dirigiendo los proyectos de TI, principalmente aquellos directamente relacionados con la 
modernización del área de Negociaciones Comerciales y la plataforma de servicio del programa 796, Política Comercial Externa. Para 
cumplir con los requerimientos de los involucrados y con las obligaciones internas o externas de la institución, de acuerdo con la 
programación propuesta. 


Actividades Claves según los Resultados de la Clase 
 Determinar las oportunidades de mejora mediante el análisis de los procesos, para fortalecer los 


servicios brindados cuando se determinen errores o inconformidades. 


Participar de los proyectos estratégicos institucionales proponiendo soluciones tecnológicas, para la 
automatización o simplificación de las labores. 


Supervisar el personal a cargo, mediante el control de las tareas asignadas para que los procesos y 
proyectos se cumplan, siguiendo la programación anual. 


Presentar los informes requeridos, midiendo y analizando la situación actual, para cumplir con la 
reglamentación nacional en materia de tecnología, según los plazos establecidos en ella. 


Formular y da seguimiento a la programación anual, determinando los requerimientos, recursos y 
tiempo en materia de TI, al menos cuatro meses antes del inicio de año. 


Brinda asesoría y formación, realizando propuestas y capacitaciones, que fomenten la modernización 
de la plataforma tecnológica y el conocimiento del personal, cuando se considere necesario. 


Realizar actividades relacionadas según se asignen o la situación lo amerite. 


Gestionar medidas de seguridad eficaces, con el fin de minimizar los riesgos en ciberseguridad. 


Velar por las actualizaciones, migraciones y sustituciones de servicios tanto de hardware como de 
software en la Institución. 


Factores de Clasificación Asociados 


Independencia Supervisión ejercida Entorno de trabajo 
  Lugares: Oficina y lugar de teletrabajo 
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Trabaja con independencia con 
base en la aplicación de juicio para 
manejar problemas y situaciones 
que se presentan en el desarrollo 
de las actividades, de acuerdo con 
métodos y procedimientos, planes 
estratégicos y operativos, 
políticas, legislación y directrices 
vigentes que rigen su campo de 
acción. 
Su labor es supervisada por la 
Oficialía Mayor y el Despacho, por 
medio de la apreciación de los 
resultados obtenidos en los 
informes de realizados, por la 
calidad de los mismos, por los 
reportes brindados. 


Le corresponde administrar y 
supervisar las actividades que realiza el 
personal administrativo, técnico y 
profesional a su cargo. Les brinda 
asesoría e indica los lineamientos a 
seguir en cada caso a estudiar, controla, 
coordina que las actividades asignadas 
se cumplan conforme los lineamientos 
técnicos, legales, de acuerdo con la 
programación anual. 


Ambiente: Expuesto a cambios de temperatura, ruido de 
equipos de oficina y otros. 


Condiciones: Como resultado de su labor se puede exponer 
a condiciones ambientales normales de una oficina, sin 
embargo, le puede corresponder hacer giras o trasladarse a 
diferentes lugares tanto dentro como fuera del país, por lo 
que puede exponerse a factores diversos tales como calor, 
frío, polvo, humedad, ruido, entre otros. 
La actividad demanda altos niveles de trabajo, el análisis 
continuo de situaciones complejas y la toma de decisiones 
oportunas, requiriendo realizar esfuerzo mental excesivo y 
trabajo bajo altos niveles de presión, lo cual puede provocar 
estrés y posibilidad de otras afectaciones a la salud. 


 
Modalidad de trabajo 


Presencial y teletrabajo 


Impacto de la gestión Relaciones de trabajo Activos, Equipo, Insumos 


Es responsable por el trabajo 
asignado al personal a cargo y la 
toma de decisiones acertadas, así 
como de los aportes y mejoras 
que efectúa a los procesos de 
trabajo bajo su responsabilidad. 
Igualmente, asume 
responsabilidad administrativa, 
civil, social y penal, según sea el 
caso, cuando incurra en algún 


Se relaciona con superiores, 
colaboradores, personal de la entidad, 
así como con organizaciones públicas y 
privadas, nacionales y extranjeras y 
público en general, los cuales deben 
ser atendidos por diferentes medios y 
formas, con confidencialidad, tacto y 
afabilidad, preservando el diálogo 
armónico  y  el  respeto  en  sus 
planteamientos,  que  fortalezcan  la 


 
 
 


Es responsable por el buen uso y optimización de los 
recursos humanos, financieros, tecnológicos y materiales 
que le son suministrados para el desarrollo de las 
actividades; ya que la mala gestión de estos puede hacer 
incurrir a la administración en gastos considerables. 
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error que atente contra los 
objetivos organizacionales y el 
interés público; por lo cual las 
actividades deben desarrollarse 
con sumo cuidado, precisión y 
confidencialidad, dentro del 
marco jurídico y ético que rige a 
toda persona funcionaria pública. 
Los errores cometidos pueden 
provocar pérdidas económicas 
cuantiosas, daños y atrasos en lo 
planificado, pérdida de la calidad 
del servicio y el normal 
desenvolvimiento organizacional, 
creando una mala imagen para la 
institución 


imagen del centro de trabajo que 
lidera, así como de su institución. 


 


Requerimientos Específicos 


 
 


 
Requisitos específicos 


• Licenciatura 


• Preferiblemente maestría. 


• Seis años de experiencia en labores profesionales relacionadas con la especialidad, cargo o 
profesión. 


• Dos años de experiencia en supervisión de personal profesionales (pueden ser parte de los 
años requeridos en la experiencia en funciones) 


• Incorporación al Colegio Profesional respectivo 


Conocimientos deseables, 
ideales o necesarios para el cargo 


• Conocimiento de sistemas operativos y entorno de virtualización 
• Conocimiento de servicios en la nube. 
• Conocimientos de herramientas de Ciberseguridad. 
• Conocimiento de equipos de telecomunicaciones. 
• Conocimiento de equipos de red activos y pasivos. 
• Conocimiento de servidores y unidades de almacenamiento. 
• Habilidad de trabajar proactivamente con una alta iniciativa. 
• Habilidad de diagnosticar fallos y proponer soluciones rápidas. 
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 • Capacidad de trabajar en equipo y bajo presión 


Competencias 


Tipo de competencia Nombre de la competencia Nivel de dominio 


Transversales 
1 Compromiso con el servicio público Avanzado 


2 Integridad en el desempeño de la función pública. Avanzado 


 
Del Grupo Ocupacional 


1 Liderazgo Intermedio 


2 Visión estratégica Intermedio 


3 Toma de decisiones Intermedio 


4 Comunicación efectiva Intermedio 


 5 Manejo y resolución de conflictos Intermedio 
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4.28 Jefe de Presupuesto 
 


Jefe de Presupuesto 


Estrato Profesional - Jefe 


Ubicación organizacional Departamento de Presupuesto 


Jefatura inmediata 
Oficial Mayor y Director (a) 
Administrativo Financiero 


Jefatura que 
antecede 


Viceministro (a) de Comercio Exterior 


Propósito del Cargo 


Le corresponderá planear, dirigir, organizar, coordinar y supervisar las actividades relacionadas con la gestión administrativa- financiera 
sobre la formulación, control, ejecución presupuestal, orientadas a regular la utilización óptima de los recursos del Ministerio. 


Actividades Claves según los Resultados de la Clase 
 Dirigir, planear, organizar, controlar y evaluar, el proceso presupuestario de la institución, siendo 


responsable en materia presupuestaria y financiera ante los entes rectores, así como ante la 
Contraloría General de la República, de acuerdo con las normas que rigen la materia presupuestaria. 


Coordinar las labores que realiza la institución en materia de tesorería, control y ejecución de 
presupuestaria. 


Prepara las estimaciones presupuestales del Ministerio conforme las disposiciones emitidas por las 
autoridades ministeriales y las que indica la Dirección General de Presupuesto Nacional. 


Velar por el cumplimiento de la política presupuestaria acatando las disposiciones legales 
reglamentarias que establezcan las autoridades superiores. 


Formular el anteproyecto de presupuesto, aplicando conocimientos técnicos, administrativos y 
legales para que responda a las necesidades institucionales de forma que se coadyuve al 
cumplimiento de los diferentes programas de COMEX. 


Establecer mecanismos y procedimientos de control interno para la administración de los fondos de 
manera que le permitan facilitar la evaluación de resultados adecuado rendimiento de cuentas a las 
autoridades correspondientes. 


Remitir en conjunto con la Oficialía Mayor al Ministro el anteproyecto de presupuesto para su 
aprobación y posterior presentación al Ministerio de Hacienda. 


Aprobar los documentos de ejecución presupuestaria que establezcan las disposiciones legales, 
reglamentarias vigentes, de lo contrario ningún gasto será tramitado sin su respectiva aprobación. 
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 Asesorar dependencias del Ministerio en aspectos relacionados con las estimaciones presupuestarias 
y el uso correcto de los fondos respectivos, a fin de asegurar un desarrollo adecuado de los programas 
y el cumplimiento de las metas establecidas. 


Aprobar el registro por medios informáticos y de acuerdo con los procedimientos que establezca la 
Dirección General de Presupuesto Nacional los diferentes documentos de ejecución presupuestaria 
que generen las dependencias del Ministerio, a fin de facilitar su correcta codificación, identificación 
y fiscalización 


Proponer a las autoridades del Ministerio los cambios, mecanismos de seguimiento, control, 
evaluación del presupuesto que a su juicio convenga implementar. 


Aprobar el registro contable y financiero de todas las operaciones financiero-contables, preparar los 
informes respectivos para el control y toma de decisiones. 


Atender, en forma oral o por escrito, las consultas que realicen las dependencias internas, en relación 
con los documentos de ejecución presupuestaria. 


Llevar un adecuado control de los montos autorizados en la ley de presupuesto y de los saldos 
disponibles en cada una de las subpartidas. 


Preparar y justificar las modificaciones que se realicen a la ejecución presupuestaria. 


Velar porque los documentos de ejecución presupuestaria presenten la información suficiente y 
necesaria, de manera que permita un trámite expedito. 


Velar por las cuentas donde se depositan las garantías de cumplimiento que rinden los diferentes 
contratistas; aplicando la normativa relacionada con la Contratación Administrativa y legislación 
conexa, entre otras. 


Coordinar con la oficina de Planificación, los mecanismos de seguimiento, control y evaluación del 
presupuesto que convenga implementar en la institución. 


Supervisar la buena asignación, operación y control del fondo de la caja chica, los controles 
necesarios para su supervisión. 


Autorizar la ejecución de las operaciones de caja chica y los trámites de reintegro por medios 
electrónicos. 


Hacer las previsiones e informar a los interesados sobre el trámite y requisitos para el pago y la 
cancelación de gastos pendientes con cargo al periodo presupuestario por concluir. 


Llevar un control de las transferencias, manteniendo actualizado los registros e informando a las 
autoridades y los órganos de fiscalización superior sobre estos fondos. 
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 Aprobar y vigilar todo el proceso financiero, contable y presupuestario de los recursos que ingresan 
a la institución que no forman parte del Presupuesto Nacional. 


Cumplir con la normativa de ejecución y fiscalización que corresponda a un programa diferenciado a 
cargo de la institución. 


Preparar lo solicitado por los entes privados que tenga la institución para proceder con las 
transferencias mensuales para su liquidez y que procedan a ejecutar lo transferido. 
Controlar la ejecución presupuestaria de los recursos otorgados al Ministerio por destino específico. 


Coordinar con las dependencias de la institución la ejecución presupuestaria de cada fuente de 
financiamiento. 


Asesorar a las oficinas en el exterior, en la gestión financiera, con el fin de aclarar dudas y verificar la 
ejecución presupuestaria de la transferencia realizada. 
Formar parte del comité asesor de presupuesto de la SIECA a solicitud del despacho del Ministro. 


Colaborar en el comité de presupuesto de la OCDE, para el presupuesto de la organización. 


Asesorar en materia financiero-presupuestaria al Fidecomiso COMEX-BNCR. 


 
Factores de Clasificación Asociados 


Independencia Supervisión ejercida Entorno de trabajo 


Trabaja con independencia con base 
en la aplicación de juicio para 
manejar problemas y situaciones 
que se presentan en el desarrollo de 
las actividades, de acuerdo con 
métodos y procedimientos, planes 
estratégicos y operativos, políticas, 
legislación y directrices vigentes que 
rigen su campo de acción. 
Su labor es supervisada por la 
Oficialía Mayor y el Despacho, por 
medio de la apreciación de los 
resultados  obtenidos  en  los 
informes  de  realizados,  por  la 


Le corresponde administrar y 
supervisar las actividades 
que realiza el personal 
administrativo, técnico y 
profesional a su cargo. Les 
brinda asesoría e indica los 
lineamientos a seguir en cada 
caso a estudiar, controla, 
coordina que las actividades 
asignadas se cumplan 
conforme los lineamientos 
técnicos, legales, de acuerdo 
con la programación anual. 


Lugares: Oficina y lugar de teletrabajo 


Ambiente: Expuesto a cambios de temperatura, ruido de equipos 
de oficina y otros. 


Condiciones: Como resultado de su labor se puede exponer a 
condiciones ambientales normales de una oficina, sin embargo, le 
puede corresponder hacer giras o trasladarse a diferentes lugares 
tanto dentro como fuera del país, por lo que puede exponerse a 
factores diversos tales como calor, frío, polvo, humedad, ruido, entre 
otros. 
La actividad demanda altos niveles de trabajo, el análisis continuo de 
situaciones complejas y la toma de decisiones oportunas, requiriendo 
realizar esfuerzo mental excesivo y trabajo bajo altos niveles de 
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calidad de los mismos, por los 
reportes brindados. 


 presión, lo cual puede provocar estrés y posibilidad de otras 
afectaciones a la salud. 


 
Modalidad de trabajo 


Presencial y teletrabajo 


Impacto de la gestión Relaciones de trabajo Activos, Equipo, Insumos 


Es responsable por el trabajo 
asignado al personal a cargo y la 
toma de decisiones acertadas, así 
como de los aportes y mejoras que 
efectúa a los procesos de trabajo 
bajo su responsabilidad. 
Igualmente, asume responsabilidad 
administrativa, civil, social y penal, 
según sea el caso, cuando incurra 
en algún error que atente contra los 
objetivos organizacionales y el 
interés público; por lo cual las 
actividades deben desarrollarse con 
sumo cuidado, precisión y 
confidencialidad, dentro del marco 
jurídico y ético que rige a toda 
persona funcionaria pública. 
Los errores cometidos pueden 
provocar pérdidas económicas 
cuantiosas, daños y atrasos en lo 
planificado, pérdida de la calidad 
del servicio y el normal 
desenvolvimiento organizacional, 
creando una mala imagen para la 
institución 


Se relaciona con superiores, 
colaboradores, personal de 
la entidad, así como con 
organizaciones públicas y 
privadas, nacionales y 
extranjeras y público en 
general, los cuales deben ser 
atendidos por diferentes 
medios y formas, con 
confidencialidad, tacto y 
afabilidad, preservando el 
diálogo armónico y el respeto
 en sus 
planteamientos, que 
fortalezcan la imagen del 
centro de trabajo que lidera, 
así como de su institución. 


 
 
 


Es responsable por el buen uso y optimización de los recursos 
humanos, financieros, tecnológicos y materiales que le son 
suministrados para el desarrollo de las actividades; ya que la mala 
gestión de estos puede hacer incurrir a la administración en gastos 
considerables. 
Es responsable por la adecuada ejecución del presupuesto asignado 
al Ministerio. 
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Requerimientos Específicos 


 
Requisitos específicos 


• Licenciatura en Administración, Contaduría Pública, o carrera afín. 
• Incorporación al Colegio Profesional respectivo. 
• Más de cinco años de experiencia en labores relacionadas con el cargo y un año de 
experiencia en la coordinación y supervisión de personal. 


Conocimientos deseables, ideales • Redacción de informes técnicos. 


o necesarios para el cargo • Elaboración y formulación de proyectos. 
 • Trabajo en equipo, negociación y toma de decisiones. 
 • Planificación estratégica. 
 • Derecho Administrativo (Ley Administración Financiera y Presupuestos públicos, Ley 
 Administración Pública). 
 • Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público 
 • Cursos de actualización en técnicas propias de su área de actividad. 
 • Liderazgo y manejo de personal. 
 • Gestión de calidad y mejora continua. 
 • Control Interno. 


Competencias 


Tipo de competencia Nombre de la competencia Nivel de dominio 


Transversales 
1 Compromiso con el servicio público Avanzado 


2 Integridad en el desempeño de la función pública. Avanzado 


 
Del Grupo Ocupacional 


1 Liderazgo Intermedio 


2 Visión estratégica Intermedio 


3 Toma de decisiones Intermedio 


4 Comunicación efectiva Intermedio 


 5 Manejo y resolución de conflictos Intermedio 
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4.29 Jefe de Recursos Humanos 
 


Jefe de Recursos Humanos 


Estrato Profesional - Jefe 


Ubicación organizacional Departamento de Recursos Humanos 


Jefatura inmediata 
Oficial Mayor y Director (a) 
Administrativo Financiero 


Jefatura que 
antecede 


Viceministro (a) de Comercio Exterior 


Propósito del Cargo 


Dirigir, coordinar, asignar y ejecutar labores profesionales en el área de Administración de Recursos Humanos en las cuales se deben aplicar 
diversas técnicas, así como los procedimientos y conocimientos propios de las áreas funcionales de este campo de actividad con el objetivo 
de que se cumpla a cabalidad la función del Departamento. 


Actividades Claves según los Resultados de la Clase 
 Planificar, programar, controlar los procesos de trabajo relacionados con la administración, 


desarrollo, promoción, capacitación y mantenimiento del recurso humano institucional. 


Asesorar, orientar técnicamente a los Jerarcas, Directores y las distintas instancias de COMEX y otros 
entes en aspectos propios de Administración de Recursos Humanos. 


Coordinar, realizar estudios e investigaciones referidas a la organización, desarrollo de personal, clima 
organizacional y otros, para el mejoramiento, desarrollo del recurso humano. 


Participar en reuniones con autoridades ministeriales para la definición de políticas institucionales 
e implantación de sistemas de trabajo, así como reuniones de diversa índole con funcionarios 
externos a la institución. 


Implementar nuevos programas en el ámbito de recursos humanos dirigido a la salud ocupacional, 
higiene, seguridad, psicología laboral, eficiencia administrativa, capacitación, reclutamiento, 
selección, entre otros. 


Custodiar la correcta aplicación de las normas legales, técnicas vigentes así como por la coordinación 
de las actividades con la instancia correspondiente. 


Confeccionar el presupuesto de cargos fijos del Ministerio en coordinación con la Oficialía 
Presupuestal y la Oficialía Mayor. 


Atender denuncias, reclamos salariales o de otra índole de los funcionarios, investigar las causas, 
cumplir con los principios del debido proceso, aplicar las acciones correspondientes. 


Llevar a cabo las acciones correspondientes para el nombramiento de funcionarios de nuevo ingreso 
del Régimen de Servicio Civil. 
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 Dar seguimiento a las gestiones de las personas funcionarias con nombramientos o ascensos 
interinos, para llevar a cabo sus prórrogas semestrales de manera oportuna, mientras se resuelven 
los Pedimentos de Personal según lo dispuesto por la Administración. 


Velar por la adecuada gestión de proceso de Evaluación Anual del Desempeño del ciclo 
correspondiente, usando para tal efecto el modelo vigente 


Emitir las planillas de salario quincenal en INTEGRA que comprende los diferentes rubros percibidos 
por las personas funcionarias. 


Atender los casos de Prestaciones laborales de aquellas personas que concluyen su relación laboral 
con la Institución. 
Dar atención a los trámites de renuncias de funcionarios. 


Seguimiento y monitoreo a la ejecución presupuestaria de la partida "0" Remuneraciones. 


Atender las solicitudes de estudios de Análisis Ocupacional (Descendentes y Cambios de Grupo de 
Especialdad) para su aprobación por la DGSC , que cumplieron con los requisitos necesarios para su 
realización de acuerdo a la normativa actual vigente. 
Velar por la correcta aplicación de las modificaciones presupuestarias necesarias. 


Atender informes y otros compromisos solicitados por los entes rectores y de fiscalización. 


Velar por el adecuado cumplimiento de las gestiones relacionadas a los pagos de incentivos de las 
personas funcionarias. 


Realizar otras actividades propias del cargo. 


Factores de Clasificación Asociados 


Independencia Supervisión ejercida Entorno de trabajo 


Trabaja con independencia, de 
acuerdo con métodos y 
procedimientos establecidos, 
planes estratégicos y operativos, 
políticas, legislación y directrices 
vigentes que rigen su campo de 
acción. 
Su labor es supervisada por el la 
Oficialía Mayor y el Despacho, por 
medio de la apreciación de los 
resultados  obtenidos  en  los 


Le corresponde ejercer 
supervisión profesional y 
administrativa a los analistas 
de recursos humanos, 
técnicos y asistentes 
administrativos a su cargo. 
Les brinda asesoría e indica 
los lineamientos a seguir en 
cada caso a estudiar, 
controla, coordina que las 
actividades  asignadas  se 


Lugares: Oficina y lugar de teletrabajo 


Ambiente: Expuesto a cambios de temperatura, ruido de equipos 
de oficina y otros. 


Condiciones: Como resultado de su labor se puede exponer a 
condiciones ambientales normales de una oficina, sin embargo, le 
puede corresponder hacer giras o trasladarse a diferentes lugares 
tanto dentro como fuera del país, por lo que puede exponerse a 
factores diversos tales como calor, frío, polvo, humedad, ruido, 
entre otros. 







DRH-MAN-CARG-001-2024 
Manual de Cargos Exterior 


137 


 


 


 


informes de realizados, por la 
calidad de los mismos, por los 
reportes brindados. 


cumplan conforme los 
lineamientos técnicos, 
legales, de acuerdo con la 
programación anual. 


La actividad demanda altos niveles de trabajo, el análisis continuo 
de situaciones complejas y la toma de decisiones oportunas, 
requiriendo realizar esfuerzo mental excesivo y trabajo bajo altos 
niveles de presión, lo cual puede provocar estrés y posibilidad de 
otras afectaciones a la salud. 


 
Modalidad de trabajo 


Presencial y teletrabajo 


Impacto de la gestión Relaciones de trabajo Activos, Equipo, Insumos 


Es responsable por el trabajo 
asignado al personal a cargo y la 
toma de decisiones acertadas, así 
como de los aportes y mejoras que 
efectúa a los procesos de trabajo 
bajo su responsabilidad. 
Igualmente, asume responsabilidad 
administrativa, civil, social y penal, 
según sea el caso, cuando incurra 
en algún error que atente contra los 
objetivos organizacionales y el 
interés público; por lo cual las 
actividades deben desarrollarse con 
sumo cuidado, precisión y 
confidencialidad, dentro del marco 
jurídico y ético que rige a toda 
persona funcionaria pública. 
Los errores cometidos pueden 
provocar pérdidas económicas 
cuantiosas, daños y atrasos en lo 
planificado, pérdida de la calidad 


 
 


Se relaciona con superiores, 
colaboradores, personal de 
la institución, organizaciones 
públicas y privadas, 
nacionales y extranjeras y 
público en general, los cuales 
deben ser atendidos por 
distintos medios y formas, 
con confidencialidad, tacto y 
afabilidad, preservando el 
diálogo armónico y el respeto
 en sus 
planteamientos, que 
fortalezcan la imagen del 
centro de trabajo que lidera, 
así como de la institución que 
representa. 


 
 
 
 
 
 


Es responsable por el buen uso y optimización de los recursos 
humanos, financieros, tecnológicos y materiales que le son 
suministrados para el desarrollo de las actividades; ya que la mala 
gestión de estos puede hacer incurrir a la administración en gastos 
considerables. 
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del servicio y el normal 
desenvolvimiento organizacional, 
creando una mala imagen para la 
institución. 


  


Requerimientos Específicos 


 
Requisitos específicos 


• Licenciatura en una carrera atinente con la especialidad de Recursos Humanos. 
• Incorporación al Colegio Profesional respectivo. 
• Seis años de experiencia en labores relacionadas con el cargo 


Conocimientos deseables, ideales 
o necesarios para el cargo 


• Redacción de informes técnicos. 
• Elaboración y formulación de proyectos. 
• Trabajo en equipo, negociación y toma de decisiones. 
• Planificación estratégica. 
• Servicio al cliente. 
• Sistemas de información gerencial. 
• Clima y desarrollo organizacional. 
• Normativa que regula el empleo público. 
• Cursos de actualización en técnicas propias de administración de recursos humanos. 
• Liderazgo y manejo de personal. 
• Gestión de calidad y mejora continua. 


Competencias 


Tipo de competencia Nombre de la competencia Nivel de dominio 


Transversales 
1 Compromiso con el servicio público Avanzado 


2 Integridad en el desempeño de la función pública. Avanzado 


 
Del Grupo Ocupacional 


1 Liderazgo Básico 


2 Visión estratégica Básico 


3 Toma de decisiones Básico 


4 Comunicación efectiva Básico 


 5 Manejo y resolución de conflictos Básico 
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4.30 Jefe de Servicios Generales 
 


Jefe de Servicios Generales 


Estrato Profesional - Jefe 


Ubicación organizacional Unidad de Servicios Generales 


Jefatura inmediata 
Oficial Mayor y Director (a) 
Administrativo Financiero 


Jefatura que 
antecede 


Viceministro (a) de Comercio Exterior 


Propósito del Cargo 


Planear dirigir, organizar, coordinar y supervisar las labores técnicas, administrativas y sustantivas de la Unidad bajo su responsabilidad, con 
la participación o asesoría en la gestión y normalización de los procesos, así como en la emisión de normativa técnica de apoyo para la 
correcta ejecución de los servicios. 


Actividades Claves según los Resultados de la Clase 
 Dirigir, planear, organizar, controlar y evaluar a los funcionarios que conforman la Unidad, así como 


todas las tareas que se llevan a cabo. 
Formular y supervisar el cumplimiento de la planificación estratégica de la Unidad. 


Formular y supervisar el cumplimiento del Plan de Acción de Control Interno atinente a Servicios 
Generales. 


Coadyuvar en la implementación de sistemas de control interno en la Unidad, con el fin de disminuir 
el riesgo de que se cometan errores o deficiencias que atenten contra los objetivos organizacionales 
y el servicio a los usuarios. 


Formular y supervisar el cumplimiento de las Medidas de Administración de Riesgos atinentes a 
Servicios Generales. 


Coordinar la formulación y ejecución del presupuesto anual de la Unidad. 


Atender y resolver consultas verbales y escritas que le presentan sus superiores, colaboradores, 
compañeros y público en general, asimismo brinda asesoría en materia de su especialidad. 


Desempeñar una función de apoyo logístico en la atención de reuniones a lo interno o externo de la 
institución. 


Supervisar la correcta gestión para el trámite de pago de las facturas de todas las solicitudes de 
bienes y servicios correspondientes a contratos de cargo de la Unidad, incluyendo la gestión de 
adquisición de bienes y servicios que se generen por medio del Fondo Fijo de Caja Chica. 


Supervisar y controlar el correcto manejo de activos asignados a la Unidad para la ejecución de sus 
labores. 







DRH-MAN-CARG-001-2024 
Manual de Cargos Exterior 


140 


 


 


 


 Redactar, revisar y firmar informes técnicos y oficios internos y externos, atinentes a las funciones 
de la Unidad. 


Elaborar los procedimientos, políticas u otros documentos que detallen la forma de realizar las 
funciones de la Unidad. 


Aplicar los lineamientos generales para el cumplimiento de todas las disposiciones relativas al control 
y uso eficiente de vehículos oficiales. 


Recabar y analizar toda la información generada como parte de la investigación por casos de 
colisiones de los vehículos. 


Responsable de la supervisión y control del gasto de combustible y rendimiento vehicular. 


Responsable de la supervisión y el control eficiente de las tarjetas utilizadas para el pago de 
combustible, de los dispositivos electrónicos para pago de peaje y otros que se asigne para el 
adecuado desempeño de las funciones de la Unidad. 
Supervisar el estado del edificio en que se ubican las oficinas del ministerio y reportar las averías. 


Supervisión en el manejo de los Archivos de Gestión de la Unidad. 


Presentar informes sobre el desempeño de la Unidad según sean requeridos 


Responsable de la correcta administración, ejecución, control y manejo de los contratos de 
mantenimiento, limpieza, alimentos, arrendamiento de vehículos, entre otros; acatando la 
normativa establecida para tales efectos. 


Realizar cualquier otra función que los Jerarcas, o superior inmediato le asignen. 


Factores de Clasificación Asociados 


Independencia Supervisión ejercida Entorno de trabajo 


Trabaja con independencia, con 
base en la aplicación de juicio para 
manejar problemas y situaciones 
que se presentan en el desarrollo de 
las actividades, de acuerdo con 
métodos y procedimientos, planes 
estratégicos y operativos, políticas, 
legislación y directrices vigentes que 
rigen su campo de acción. Su labor 
es supervisada por la Oficialía Mayor 


Le corresponde administrar y 
supervisar las actividades 
que realiza el personal 
administrativo, técnico y 
profesional a su cargo. Les 
brinda asesoría e indica los 
lineamientos a seguir en cada 
caso a estudiar, controla, 
coordina que las actividades 
asignadas   se   cumplan 


Lugares: Oficina y lugar de teletrabajo 


Ambiente: Expuesto a cambios de temperatura, ruido de equipos 
de oficina y otros. 


Condiciones: Como resultado de su labor se puede exponer a 
condiciones ambientales normales de una oficina, sin embargo, le 
puede corresponder hacer giras o trasladarse a diferentes lugares 
tanto dentro como fuera del país, por lo que puede exponerse a 
factores diversos tales como calor, frío, polvo, humedad, ruido, entre 
otros. 
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y el Despacho, por medio de la 
apreciación de los resultados 
obtenidos en los informes de 
realizados, por la calidad de los 
mismos, por los reportes brindados. 


conforme los lineamientos 
técnicos, legales, de acuerdo 
con la programación anual. 


La actividad demanda altos niveles de trabajo, el análisis continuo de 
situaciones complejas y la toma de decisiones oportunas, requiriendo 
realizar esfuerzo mental excesivo y trabajo bajo altos niveles de 
presión, lo cual puede provocar estrés y posibilidad de otras 
afectaciones a la salud. 


 
Modalidad de trabajo 


Presencial y teletrabajo 


Impacto de la gestión Relaciones de trabajo Activos, Equipo, Insumos 


Es responsable por el trabajo 
asignado al personal a cargo y la 
toma de decisiones acertadas, así 
como de los aportes y mejoras que 
efectúa a los procesos de trabajo 
bajo su responsabilidad. 
Igualmente, asume responsabilidad 
administrativa, civil, social y penal, 
según sea el caso, cuando incurra 
en algún error que atente contra los 
objetivos organizacionales y el 
interés público; por lo cual las 
actividades deben desarrollarse con 
sumo cuidado, precisión y 
confidencialidad, dentro del marco 
jurídico y ético que rige a toda 
persona funcionaria pública. 
Los errores cometidos pueden 
provocar pérdidas económicas 
cuantiosas, daños y atrasos en lo 
planificado, pérdida de la calidad 
del   servicio   y   el   normal 


Se relaciona con superiores, 
colaboradores, personal de 
la entidad, así como con 
organizaciones públicas y 
privadas, nacionales y 
extranjeras y público en 
general, los cuales deben ser 
atendidos por diferentes 
medios y formas, con 
confidencialidad, tacto y 
afabilidad, preservando el 
diálogo armónico y el respeto
 en sus 
planteamientos, que 
fortalezcan la imagen del 
centro de trabajo que lidera, 
así como de su institución. 


 
 
 


Es responsable por el buen uso y optimización de los recursos 
humanos, financieros, tecnológicos y materiales que le son 
suministrados para el desarrollo de las actividades; ya que la mala 
gestión de estos puede hacer incurrir a la administración en gastos 
considerables. 
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desenvolvimiento organizacional, 
creando una mala imagen para la 
institución 


  


Requerimientos Específicos 


 
Requisitos específicos 


• Licenciatura en Administración, Administración Pública, u otra carrera afín. 
• Incorporación al Colegio Profesional respectivo. 
• Seis años de experiencia en labores profesionales relacionadas con el puesto. 
• Dos años de experiencia en manejo de personal 


Conocimientos deseables, ideales 
o necesarios para el cargo 


• Metodología de la investigación. 
• Redacción de informes técnicos. 
• Elaboración y formulación de proyectos. 
• Trabajo en equipo, negociación y toma de decisiones. 
• Planificación estratégica. 
• Servicio al cliente. 
• Gestión de calidad y mejora continua. 


Competencias 


Tipo de competencia Nombre de la competencia Nivel de dominio 


Transversales 
1 Compromiso con el servicio público Avanzado 


2 Integridad en el desempeño de la función pública. Avanzado 


 
Del Grupo Ocupacional 


1 Liderazgo Intermedio 


2 Visión estratégica Intermedio 


3 Toma de decisiones Intermedio 


4 Comunicación efectiva Intermedio 


 5 Manejo y resolución de conflictos Intermedio 
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4.31 Jefe Delegación OCDE 
 


Jefe Delegación OCDE 


Estrato Directivo. 


Ubicación 
organizacional 


Delegación permanente de Costa Rica ante la OCDE. 


Jefatura inmediata 
Director (a) Dirección General de 
Comercio. 


Jefatura que 
antecede 


Viceministro (a) de Comercio Exterior. 


Propósito del Cargo 


Ejercer ante la OCDE, la representación de la posición del Gobierno de Costa Rica y coordinar todos los aspectos que se requieran a lo interno 
de la organización, con los países miembros y con las instituciones gubernamentales competentes en cada materia. 


Actividades Claves según los Resultados de la Clase 


 Coordinar las actividades del equipo de asesores especializados miembros de la delegación con el objeto de 
garantizar la adecuada representación del país en los diversos órganos, comités e instancias administrativas de la 
OCDE y demás foros. 


Promover las gestiones necesarias ante los países miembros para alcanzar una adecuada participación de Costa 
Rica en la organización. 


Presentar y defender las propuestas que hayan sido preparadas como posición o documento oficial del gobierno 
de Costa Rica. 


Preparar los documentos necesarios para cumplir con las formalidades requeridas por la organización y 
presentarlos a las autoridades para su aprobación. 


Mantener una estrecha coordinación a lo interno de la Delegación Permanente y con las instituciones 
gubernamentales correspondientes al momento de brindar información, presentar propuestas y establecer 
posiciones. 


Gestionar con las autoridades respectivas el seguimiento al cumplimiento de los compromisos asumidos por el 
Gobierno de Costa Rica ante la OCDE y sus diferentes órganos. 
Realizar otras actividades propias del cargo. 


Factores de Clasificación Asociados 
Independencia Supervisión ejercida  Entorno de trabajo 


  Lugares: Oficina y lugar de teletrabajo 
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Trabaja con gran independencia, con base en la 
aplicación de juicio para manejar problemas y 
situaciones que se presentan en el desarrollo de 


Le corresponde dirigir y orientar las 
actividades que realiza el personal, 
operativo, calificado, técnico, 


Ambiente: Expuesto a cambios de temperatura, 
ruido de equipos de oficina y otros. 


las actividades, de acuerdo con métodos y 
procedimientos, planes estratégicos y 
operativos, establecidos en políticas, legislación 
y directrices vigentes que rigen su campo de 
acción. 


profesional y jefaturas formales a su 
cargo. 


Condiciones: Como resultado de su labor se 
puede exponer a condiciones ambientales 
normales de una oficina, sin embargo, le 
corresponde hacer giras o trasladarse a diferentes 
lugares tanto dentro como fuera del país, por lo 
que puede exponerse a factores diversos tales 
como calor, frío, polvo, humedad, ruido, entre 
otros. 
La actividad demanda altos niveles de trabajo, el 
análisis continuo de situaciones complejas y la 
toma de decisiones oportunas, requiriendo 
realizar esfuerzo mental excesivo y trabajo bajo 
altos niveles de presión, lo cual puede provocar 
estrés y posibilidad de otras afectaciones a la 
salud. 


Modalidad de trabajo Presencial y teletrabajo 


Impacto de la gestión 
 Relaciones de trabajo 


Activos, Equipo, Insumos 


Es responsable por el trabajo asignado a 
sus colaboradores y la toma de decisiones 
acertadas, así como de los aportes y 
mejoras que efectúa a los procesos de 
trabajo propios de la unidad organizativa 
bajo su cargo, ya que participa en la 
emisión y gestión de las políticas, planes y 
programas que coadyuvan al logro de los 
objetivos institucionales y en el suministro 
de información veraz y precisa a los 


 
Se relaciona con homólogos, superiores, 
colaboradores, personal de la institución, 
diplomáticos así como de otras 
organizaciones públicas y privadas, 
nacionales y extranjeras y público en 
general, los cuales deben ser atendidos 
por distintos medios y formas, con 
confidencialidad, tacto y afabilidad, 
preservando el diálogo armónico y el 
respeto  en  sus  planteamientos,  que 


 
Es responsable por el buen uso y optimización de 
los recursos humanos, financieros, tecnológicos y 
materiales que competen al Ministerio para el 
desarrollo de las actividades y cumplimiento de los 
objetivos. 
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niveles superiores, que permiten tomar 
decisiones de trascendencia nacional. 
Igualmente, los errores que se comentan 
pueden generar responsabilidad 
administrativa, civil, social y penal, según 
sea el caso, dado el ámbito de acción de 
esta clase de puesto a nivel nacional y por 
la naturaleza rectora de la unidad 
organizativa que dirige. 
De igual forma, cuando incurra en algún 
error que atente contra los objetivos 
organizacionales y el interés público, estos 
pueden ser de gran magnitud y 
consecuencias difíciles de enmendar; por 
lo cual, las actividades deben desarrollarse 
con sumo cuidado, precisión y 
confidencialidad, dentro del marco 
jurídico y ético que rige a toda persona 
funcionaria pública. 


fortalezcan la imagen del centro de 
trabajo que lidera, así como de su 
institución. 


 


Requerimientos Específicos 


 
 
 


 
Requisitos específicos 


• Licenciatura universitaria en Derecho, Economía, Administración de Empresas, Administración Aduanera, 
Comercio Internacional u otra carrera afín con las funciones atribuidas al Ministerio de Comercio Exterior. 


• Preferiblemente Maestría, Especialización o Postgrado en Derecho, Economía, Administración de 
Empresas, Administración Aduanera, Comercio Internacional u otra carrera afín. 


• Dominio del idioma inglés y el francés. 


• Disponibilidad para vivir fuera del país. 


• Habilidad para trabajar en ambientes multiculturales. 


• Seis años de experiencia profesional en posiciones relacionadas que le faculten para el desempeño del 
cargo. 


• Incorporación al Colegio Profesional respectivo. 
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Conocimientos 
deseables, ideales o 
necesarios para el 
cargo 


• Facilidad para trabajar en equipo, establecer estrategias y posiciones nacionales. 


• Liderazgo y capacidad para dirigir y organizar a personal profesional de alto nivel. 


• Habilidad de negociación, lo cual se traduce en: facilidad de expresión, dominio del tema, capacidad 
para alcanzar los objetivos propuestos y responder a las prioridades definidas para el país. 


• Amplio y sólido criterio y madurez profesional para hacer frente y resolver problemas 
sustantivos y situaciones imprevistas. 


• Habilidad analítica, crítica y de síntesis. 


• Capacidad para administrar información confidencial. 


• Capacidad para defender una posición nacional con firmeza y diplomacia 


• Capacidad de trabajo bajo presión y flexibilidad de horario laboral. 


Competencias 


Tipo de competencia Nombre de la competencia Nivel de dominio 


Transversales 
1 Compromiso con el servicio público Destacado 


2 Integridad en el desempeño de la función pública. Destacado 


Del Grupo 
Ocupacional 


1 Liderazgo Destacado 


2 Visión estratégica Destacado 


3 Toma de decisiones Destacado 


4 Comunicación efectiva Destacado 


 5 Manejo y resolución de conflictos Destacado 







DRH-MAN-CARG-001-2024 
Manual de Cargos Exterior 


147 


 


 


4.32 Jefe Delegación OMC 
 


Jefe Delegación OMC 


Estrato Directivo 


Ubicación 
organizacional 


Delegación Permanente de Costa Rica ante la Organización Mundial del Comercio (OMC). 


Jefatura inmediata 
Director / Subdirector de la Dirección 
General de Comercio 


Jefatura que 
antecede 


Viceministro (a) de Comercio Exterior 


Propósito del Cargo 


Gestionar y ejecutar ante la Organización Mundial del Comercio (OMC), los lineamientos de la política comercial externa del país formulados 
por el Ministro y Viceministro, así como representar a Costa Rica los diferentes foros de comercio internacional. 


Actividades Claves según los Resultados de la Clase 


 Representar al Gobierno de Costa Rica ante la OMC, ante la Conferencia de las Naciones Unidas para el Comercio 
y el Desarrollo (UNCTAD por sus siglas en inglés), ante el Centro para el Comercio Internacional y ante cualquier 
otro foro que le sea asignado. 


Coordinar las actividades del equipo de asesores especializados miembros de la Delegación Permanente con el 
objeto de garantizar la adecuada representación del país en los diversos órganos, comités e instancias 
administrativas de la OMC y demás foros. 


Presentar y defender las propuestas o contrapropuestas de negociación que hayan sido preparadas por la 
Dirección General de Comercio Exterior, 


Negociar, bajo las instrucciones de la Dirección General de Comercio Exterior, el texto de nuevos acuerdos 
complementarios a los existentes en la OMC, declaraciones y memoranda de entendimiento en la OMC y demás 
foros. 


Preparar los textos de las negociaciones realizadas, cumplir con las formalidades requeridas, presentarlos a la 
Dirección General de Comercio Exterior para el respectivo trámite interno. 


Dar seguimiento al cumplimiento de los compromisos asumidos por el Gobierno de Costa Rica y sus socios 
comerciales ante la OMC y otros foros. 


Realizar otras actividades propias del cargo. 


Factores de Clasificación Asociados 
Independencia Supervisión ejercida  Entorno de trabajo 


  Lugares: Oficina y lugar de teletrabajo 
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Trabaja con gran independencia, con base en la 
aplicación de juicio para manejar problemas y 
situaciones que se presentan en el desarrollo de 


Le corresponde dirigir y orientar las 
actividades que realiza el personal 
operativo, calificado, técnico, 


Ambiente: Expuesto a cambios de temperatura, 
ruido de equipos de oficina y otros. 


las actividades, de acuerdo con métodos y 
procedimientos, planes estratégicos y 
operativos, establecidos en políticas, legislación 
y directrices vigentes que rigen su campo de 
acción y a la OMC. 


profesional y jefaturas formales a su 
cargo. 


Condiciones: Como resultado de su labor se 
puede exponer a condiciones ambientales 
normales de una oficina, sin embargo, le 
corresponde hacer giras o trasladarse a diferentes 
lugares tanto dentro como fuera del país, por lo 
que puede exponerse a factores diversos tales 
como calor, frío, polvo, humedad, ruido, entre 
otros. 
La actividad demanda altos niveles de trabajo, el 
análisis continuo de situaciones complejas y la 
toma de decisiones oportunas, requiriendo 
realizar esfuerzo mental excesivo y trabajo bajo 
altos niveles de presión, lo cual puede provocar 
estrés y posibilidad de otras afectaciones a la 
salud. 


Modalidad de trabajo Presencial y teletrabajo 


Impacto de la gestión 
Relaciones de trabajo 


Activos, Equipo, Insumos 


Es responsable por el trabajo asignado a sus 
colaboradores y la toma de decisiones 
acertadas, así como de los aportes y mejoras que 
efectúa a los procesos de trabajo propios de la 
unidad organizativa bajo su cargo. Lo anterior, ya 
que participa en la emisión y gestión de las 
políticas, planes y programas que coadyuvan al 
logro de los objetivos institucionales. Asimismo, 
ya que debe suministrar información veraz y 
precisa a los niveles superiores. Todo lo anterior, 


Se relaciona con homólogos, 
superiores, colaboradores, personal 
de la institución, diplomáticos, así 
como personal de otras 
organizaciones públicas y privadas, 
nacionales y extranjeras y público 
en general. Todos estos deben ser 
atendidos por distintos medios y 
formas, con confidencialidad, tacto 
y afabilidad, preservando el diálogo 


Es responsable por el buen uso y optimización de 
los recursos humanos, financieros, tecnológicos y 
materiales que competen al Ministerio para el 
desarrollo de las actividades y cumplimiento de los 
objetivos. 
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permite tomar decisiones de trascendencia 
nacional. 


 
Igualmente, los errores que se cometan pueden 
generar, a nivel nacional, responsabilidad 
administrativa, civil, social y penal, según sea el 
caso, dadas las repercusiones de sus acciones y 
por la naturaleza rectora de la unidad 
organizativa que dirige. 


 
De igual forma, cuando incurra en algún error 
que atente contra los objetivos organizacionales 
y el interés público, estos pueden ser de gran 
magnitud y consecuencias difíciles de enmendar; 
por lo cual, las actividades deben desarrollarse 
con sumo cuidado, precisión y confidencialidad, 
dentro del marco jurídico y ético que rige a toda 
persona funcionaria pública. 


armónico y el respeto en sus 
planteamientos, que fortalezcan la 
imagen del centro de trabajo que 
lidera, así como de su institución y 
del país que representa. 


 


Requerimientos Específicos 


 
 


 
Requisitos específicos 


• El decreto N° 41836-COMEX indica: 


Los miembros de la Delegación Permanente de Costa Rica ante la OMC, serán funcionarios de confianza y deberán 
reunir requisitos de idoneidad y experiencia que los acrediten para el cabal cumplimiento de sus funciones. En tal 
sentido, quedarán sujetos a las disposiciones de los artículos 3,4,5,6,7 de la Ley N° 8056 del 21 de diciembre del 
2000 Ley para las Negociaciones Comerciales y la Administración de los Tratados de Libre Comercio, Acuerdos e 
Instrumentos de Comercio Exterior, así mismo se les aplicarán, en lo conducente, las disposiciones del Estatuto de 
Servicio Exterior de la República, Ley N°3530 del 5 de agosto de 1965. 


Conocimientos 
deseables, ideales o 
necesarios para el 
cargo 


• Preferiblemente dominio del francés. 


• Facilidad para trabajar en equipo, establecer estrategias y posiciones nacionales, y para la toma de 
decisiones. 


• Liderazgo y capacidad para dirigir y organizar a personal profesional de alto nivel. 


• Habilidad de negociación, lo cual se traduce en: facilidad de expresión, dominio del tema, 
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 capacidad para alcanzar los objetivos propuestos y responder a las prioridades definidas 
para el país. 


• Amplio y sólido criterio y madurez profesional para hacer frente y resolver problemas 
sustantivos y situaciones imprevistas. 


• Habilidad analítica, crítica y de síntesis. 


• Capacidad para administrar información confidencial. 


• Capacidad para defender una posición nacional con firmeza y diplomacia. 


• Capacidad para elaborar informes, notas diplomáticas, comunicados de prensa, entre otros. 


• Habilidad para trabajar en ambientes multiculturales. 


• Capacidad de trabajo bajo presión y flexibilidad de horario laboral. 


Competencias 


Tipo de competencia Nombre de la competencia Nivel de dominio 


 
Transversales 


1 Compromiso con el servicio público Destacado 


2 Integridad en el desempeño de la 
función pública 


Destacado 


Del Grupo 
Ocupacional 


1 Liderazgo Destacado 


2 Visión estratégica Destacado 


3 Toma de decisiones Destacado 


4 Comunicación efectiva Destacado 


 5 Manejo y resolución de conflictos Destacado 







DRH-MAN-CARG-001-2024 
Manual de Cargos Exterior 


151 


 


 


4.33 Misceláneo 
 


Miscelánea 


Estrato Misceláneo 


Ubicación organizacional Unidad de Servicios Generales 


Jefatura inmediata Jefe de Servicios Generales Jefatura que antecede 
Oficial Mayor y Director (a) 
Administrativo Financiero (a). 


Propósito del Cargo 


Ejecuta labores de atención de reuniones internas, y al público presente en las distintas actividades realizadas en el Ministerio, debe velar 
por la limpieza y orden de las salas, y sitios de reunión, para lo cual debe utilizar la fuerza física, destrezas manuales, conocimientos básicos 
de etiqueta y protocolo. 


Actividades Claves según los Resultados de la Clase 
 Retirar, recibir y distribuir diariamente la correspondencia de las diferentes oficinas del Ministerio, 


anotando en los controles, corroborando los contenidos, para mantener al día una comunicación 
efectiva para que no se atrasen las labores de las diferentes oficinas. 


Realizar labores de oficina tales como sellar, numerar, rotular, ordenar y archivar documentos, 
mediante la atención de instrucciones precisas, siguiendo normas de la oficina, para asegura el 
orden y control de los documentos. 


Preparar, limpiar y colaborar con la instalación del equipo en las salas de conferencias, revisando la 
agenda de actividades diarias, haciendo uso de material de limpieza y otros instrumentos, para 
mantener limpias, ordenadas las salas, evitar atrasos y velar por la imagen de la institución. 


Preparar café, bocadillos, bebidas, alimentos, mesas, siguiendo instrucciones precisas, manteniendo 
el orden, aseo, presentación, para cumplir con las directrices de sus superiores lograr así un adecuado 
ambiente en las diferentes áreas. 


Algunas ocasiones puede realizar gestiones relacionadas con trámites de distintos departamentos de 
la Oficialía Mayor, siguiendo las instrucciones y procedimientos correspondientes. 


Colaborar con la reproducción de libros, folletos, u otros documentos mediante la manipulación 
de la fotocopiadora, para facilitar a compañeros, usuarios información, brindando un servicio 
eficiente. 


Colaborar con los operadores de equipo móvil en la distribución de notificaciones correspondencia, 
retirándolas de la secretaría, haciendo las anotaciones, desplazándose a diferentes instituciones o 
empresas, para garantizar que los documentos lleguen a los interesados en el tiempo estipulado. 
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 Velar por el uso adecuado de suministros necesarios para la atención de reuniones, reportar los 
faltantes, revisando las existencias, enviando los reportes para asegurar que las labores sean llevadas 
a cabo de la mejor manera, evitar el desperdicio. 


Sustituir a oficinistas o la recepción cuando sea necesario, atendiendo las instrucciones del Oficial 
Mayor o el Jefe de Servicios Generales, para asegurar que el servicio no se interrumpa. 
Distribuir entre los distintos departamentos material como periódicos, revistas, y otros 


 Realizar otras actividades propias del cargo. 


Factores de Clasificación Asociados 


Independencia Supervisión ejercida Entorno de trabajo 


Recibe supervisión del jefe de 
departamento, por medio de la 
apreciación de los resultados 
obtenidos de su labor y por la 
satisfacción de parte del usuario del 
servicio brindado. 


No le corresponde ejercer supervisión. Lugares: Oficina y lugar de teletrabajo 


Ambiente: Expuesto a cambios de temperatura, ruido 
de equipos de oficina y otros. 


Condiciones: Como resultado de su labor se puede 
exponer a condiciones ambientales normales de una 
oficina, sin embargo, le puede corresponder trasladarse 
a diferentes lugares, por lo que puede exponerse a 
factores diversos tales como calor, frío, polvo, humedad, 
ruido, entre otros. 


Modalidad de trabajo Presencial 


Impacto de la gestión Relaciones de trabajo Activos, Equipo, Insumos 


Es responsable por el cumplimiento 


eficiente y oportuno de las tareas 


propias de su competencia, cuyo 


accionar se desenvuelve dentro del 


marco jurídico y ético que rige a la 


persona servidora pública; 


asimismo asume responsabilidad 


administrativa, civil, social y penal, 


según sea el caso, cuando incurra 


 
 
 
 
 
 


Se relaciona con superiores, personas 
funcionarias de la institución y de otras 
instituciones tanto públicas como 
privadas, usuarios de la entidad y público 


 
 
 
 


Es responsable por el adecuado empleo y custodia del 
equipo, materiales, instrumentos y otros recursos, que 
utiliza para el cumplimiento de las actividades, ya que la 
pérdida, robo o daño de éstos, puede hacer incurrir a la 
administración en gastos considerables de recursos y 
retrasos en las actividades a desarrollar. En algunas 
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en algún error que atente contra los 


objetivos organizacionales y el 


interés público; los cuales pueden 


en general; las cuales deben ser 
atendidas con tacto y 
discreción. 


ocasiones le puede corresponder portar dinero, otros 
valores y documentos. 


provocar pérdidas económicas y   


materiales,  daños  en  la  salud   


pública o atrasos en el desarrollo de   


las actividades esempeñadas; por   


ende, las mismas deben realizarse   


con sumo cuidado, precisión,   


discreción y confidencialidad, no   


obstante, la mayoría de errores   


podrían ser advertidos y corregidos   


rápidamente en el curso normal del   


trabajo.   


Requerimientos Específicos 


 
 


 
Requisitos específicos 


Misceláneo Servicio Civil 1 
-Segundo Ciclo de la Enseñanza General Básica (Sexto grado) ó 


- Certificado de Conclusión de Estudios de Tercer y Cuarto Ciclo 
de Educación Especial (Prevocacional), ó 
- Certificado de Conclusión de Estudios Tercer y Ciclo 
Diversificado Vocacional, ó 
- Certificado de Conclusión de Estudios de III Ciclo y IV Ciclo 
(Diversificada) de Educación Especial o de similar nomenclatura 


Misceláneo Servicio Civil 2 


Tercer Ciclo de la Educación 
General Básica (Noveno 
grado). 


 La DGSC establece una serie de requisitos alternativos en el Manual de Clases y Especialidades. 


Conocimientos deseables, ideales • Disposición para trabajar individualmente y con compañeros. 


o necesarios para el cargo • Disposición para mantener el orden y el aseo. 
 • Servicio al cliente. 
 • Etiqueta y protocolo. 
 • Manipulación de alimentos. 
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Competencias 


Tipo de competencia Nombre de la competencia Nivel de dominio 


  Misceláneo Servicio 
Civil 1 


Misceláneo Servicio Civil 2 


 
Transversales 


1 Compromiso con el servicio público Básico Básico 


2 Integridad en el desempeño de la función 
pública. 


Básico Básico 


Del Grupo Ocupacional 
1 Calidad y productividad Avanzado Avanzado 


2 Dominio y aplicación práctica Básico Intermedio 


3 Trabajo Colaborativo Básico Básico 
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4.34 Negociador (a) Comercial I 
 


Negociador (a) Comercial I 


Estrato Profesional 


Ubicación organizacional Distintas direcciones del Ministerio de Comercio Exterior 


Jefatura inmediata 
Director / subdirector 
de área 


Jefatura que antecede Ministro de Comercio Exterior / viceministro 


Propósito del Cargo 


Ejecución de labores profesionales en el ámbito de las negociaciones comerciales internacionales, aplicación de acuerdos comerciales, 
aprovechamiento del comercio exterior, inversión y cooperación, y otros temas relacionados al cumplimiento de los objetivos del área en la que se 
destaca. 


Actividades Claves según los Resultados de la Clase 
 Colaborar en la elaboración de posiciones de negociación o aplicación de acuerdos comerciales 


internacionales siguiendo los lineamientos de trabajo y los objetivos de la política comercial del Gobierno de 
Costa Rica. 


Asesorar en aspectos técnicos y brindar información oportuna en las áreas que le son requeridas por 
funcionarios de nivel superior y/o por el subdirector o Director de área. 


Representar al país en negociaciones comerciales o trabajos de aplicación de acuerdos comerciales 
internacionales que así lo requieran. 


Colaborar en la elaboración de recomendaciones para la protección de los intereses del Estado en materia 
de comercio exterior, mediante acciones oportunas amparadas a la legislación nacional e internacional 
vigente. 


Apoyar en la vigilancia permanente del cumplimiento e implementación de los compromisos internacionales 
adquiridos por Costa Rica y sus socios comerciales. 


Elaborar las notificaciones, previa coordinación y consulta con otras instituciones públicas o representantes 
del sector privado, así como con funcionarios de nivel superior y/o con el Subdirector o Director de área, para 
el cumplimiento de los compromisos internacionales del país. 


Hacer los análisis conceptuales o estadísticos pertinentes que provean los elementos de juicio necesarios 
para valoración de funcionarios de nivel superior. 


Apoyar en los procesos de divulgación de las negociaciones, según le sea solicitado por funcionarios de nivel 
superior y/o por el Subdirector o Director de área. 
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 Apoyar en la elaboración de comunicados de prensa, conferencias, publicaciones y demás materiales que 
les sean solicitados, bajo la supervisión de funcionarios de nivel superior y/o del Subdirector o Director de 
área. 


Participar en conferencias, seminarios, juntas directivas, comisiones, paneles y actividades similares en 
donde funcionarios de nivel superior y/o el Subdirector o Director de área requieran su presencia. 


Mantener actualizados los conocimientos y técnicas relacionadas con el tema o temas que le hayan sido 
asignados por cuanto la labor exige aportes actualizados, creativos y originales. 


A solicitud de funcionarios de nivel superior y/o el Subdirector o Director de área, establecer y mantener 
contactos con sus contrapartes internacionales, así como con las embajadas acreditadas en Costa Rica. 


Elaborar respuestas o emitir criterios de forma expedita y oportuna a toda consulta que le trasladen 
funcionarios de nivel superior y/o el Subdirector o Director de área 


Elaborar los borradores de contrataciones de bienes y servicios necesarias para la correcta operación y 
cumplimiento de los objetivos de su área. 


Colaborar en la formulación y puesta en marcha de las políticas institucionales y los objetivos que orientan 
el accionar del Ministerio de Comercio Exterior, así como de su respectiva evaluación mediante 
informes, reportes o notas. 


 Realizar otras actividades propias del cargo que sean asignadas por funcionarios de nivel superior y/o el 
Subdirector o Director de área. 


Factores de Clasificación Asociados 


Independencia Supervisión ejercida Entorno de trabajo 


Trabaja siguiendo la política 
institucional y la legislación 
aplicable en su área de actividad y 
formación específica. 


 
 


Requiere de juicio para administrar 
información, procedimientos o 
políticas aplicables en el desarrollo 
de  las  actividades,  así  como 
creatividad para elaborar estudios, 


No le corresponde ejercer 
supervisión. 


Lugares: Oficina y lugar de teletrabajo 


Ambiente: Expuesto a cambios de temperatura, ruido de equipos 
de oficina y otros. 


Condiciones: Como resultado de su labor se puede exponer a 
condiciones ambientales normales de una oficina, sin embargo, le 
puede corresponder hacer giras o trasladarse a diferentes lugares 
tanto dentro como fuera del país, por lo que puede exponerse a 
factores diversos tales como calor, frío, polvo, humedad, ruido, entre 
otros. 
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proyectos y proponer mejoras a los 
procesos de trabajo de la 
dependencia en la que labora. 


 
Recibe supervisión de negociadores 
o profesionales de nivel superior 
y/o del Subdirector o Director de 
área. 


  


Modalidad de trabajo 
Presencial y teletrabajo 


Impacto de la gestión Relaciones de trabajo Activos, Equipo, Insumos 


Es responsable por la ejecución 
oportuna y eficiente de su trabajo 
dentro de los plazos establecidos, 
por los aportes que brinda para la 
toma de decisiones, , y por los 
productos y servicios institucionales 
de impacto nacional o internacional 
en los que participa. 


 
En su labor cotidiana tiene acceso a 
información confidencial, cuya 
revelación, sin la autorización 
debida, puede originar conflictos, 
inconvenientes de trascendencia y 
perjuicios de diversa índole. 


 
Los errores cometidos pueden 
provocar daños y pérdidas de 
diversa índole, atrasos en la 
planeación y control de actividades, 
entre  otros.   Por  consiguiente, 


 
 
 
 
 
 
 
 
 


En el ejercicio de sus funciones, le 
corresponde relacionarse con 
personas de alta jerarquía, 
superiores, personal de la institución, 
así como de otros entes públicos y 
privados, y público en general por 
diferentes medios y formas. En este 
contexto, se requiere 
interrelacionarse con suma 
discreción, educación y aplicar 
normas de cortesía, para mantener 


 
 
 
 
 
 
 
 
 


Es responsable por el buen uso y optimización de los recursos que 
le son suministrados para el desarrollo de las actividades. Su mala 
gestión puede generar responsabilidad para el funcionario y hacer 
incurrir a la administración en gastos considerables. 
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puede repercutir negativamente en 
el nivel de servicio, la toma de 
decisiones y el desenvolvimiento 
organizacional de la dependencia 
donde labora, creando una mala 
imagen para la institución o el 
Estado. Esto puede conllevar a 
responsabilidades administrativas, 
penales, pecuniarias o civiles, 
compromiso subsidiario del Estado, 
así como nulidad de las actuaciones 
a su cargo, por lo cual las actividades 
deben desarrollarse con 
sumo cuidado y precisión. 


una relación de respeto y armonía 
con cada uno de ellos. 


 


Requerimientos Específicos 


 
 


Requisitos específicos 


• Bachillerato universitario en Derecho, Economía, Administración de Empresas, Administración 
Aduanera, Comercio Internacional, Relaciones Internacionales, Agronomía, Economía Agrícola, Ciencias 
Políticas, Ingenierías u otra carrera afín con las funciones atribuidas al Ministerio de Comercio Exterior. 
• Incorporación al Colegio Profesional respectivo. 
• Dominio del idioma inglés. 


Conocimientos deseables, ideales 
o necesarios para el cargo 


• Facilidad para trabajar en equipo, establecer estrategias y posiciones nacionales. 


• Habilidad de negociación, lo cual se traduce en facilidad de palabra, dominio del tema, capacidad para 
alcanzar los objetivos propuestos y responder a las prioridades definidas para el país. 


• Amplio y sólido criterio y madurez profesional para hacer frente y resolver problemas sustantivos y 
situaciones imprevistas. 


• Creatividad en el diseño de estrategias de negociación tomando en consideración las características de 
la contraparte. 


• Capacidad para elaborar informes, propuestas de acuerdos comerciales internacionales, comunicados 
de prensa, entre otros. 


• Habilidad analítica, crítica y de síntesis. 


• Capacidad para administrar información confidencial. 
• Capacidad para defender una posición nacional con seriedad, firmeza y diplomacia. 
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 • Capacidad para trabajar bajo presión y flexibilidad de horario laboral. 


Competencias 


Tipo de competencia Nombre de la competencia Nivel de dominio 


 
Transversales 


1 Compromiso con el servicio 
público 


Avanzado 


2 Integridad en el desempeño de 
la función pública. 


Avanzado 


 
Del Grupo Ocupacional 


1 Análisis y solución de 
situaciones 


Básico 


2 Acción estratégica e innovadora Básico 


3 Gestión de Calidad Avanzado 


4 Sensibilidad tecnológica Intermedio 


 5 Trabajo Colaborativo Avanzado 
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4.35 Negociador (a) Comercial II 
 


Negociador (a) Comercial II 


Estrato Profesional 


Ubicación organizacional Distintas direcciones del Ministerio de Comercio Exterior 


Jefatura inmediata 
Director / subdirector 
de área 


Jefatura que antecede Viceministro / Ministro de Comercio Exterior 


Propósito del Cargo 


Ejecución de labores profesionales en el ámbito de las negociaciones comerciales internacionales, aplicación de acuerdos comerciales, 
aprovechamiento del comercio exterior, inversión y cooperación, y otros temas relacionados al cumplimiento de los objetivos del área en la que se 
destaca. 


Actividades Claves según los Resultados de la Clase 
 Colaborar en la elaboración de posiciones de negociación o aplicación de acuerdos comerciales 


internacionales siguiendo los lineamientos de trabajo y los objetivos de la política comercial del Gobierno de 
Costa Rica. 


Asesorar en aspectos técnicos y brindar información oportuna en las áreas que le son requeridas por 
funcionarios de nivel superior y/o por el Subdirector o Director de área. 


Representar al país en negociaciones comerciales o trabajos de aplicación de acuerdos comerciales 
internacionales que así lo requieran. 


Colaborar en la elaboración de recomendaciones para la protección de los intereses del Estado en materia 
de comercio exterior, mediante acciones oportunas amparadas a la legislación nacional e internacional 
vigente. 


Apoyar en la vigilancia permanente del cumplimiento e implementación de los compromisos internacionales 
adquiridos por Costa Rica y sus socios comerciales. 


Elaborar las notificaciones, previa coordinación y consulta con otras instituciones públicas o representantes 
del sector privado, así como con funcionarios de nivel superior y/o con el Subdirector o Director de área, para 
el cumplimiento de los compromisos internacionales del país. 


Hacer los análisis conceptuales o estadísticos pertinentes que provean los elementos de juicio necesarios para 
valoración de funcionarios de nivel superior. 


Apoyar en los procesos de divulgación de las negociaciones, según le sea solicitado por funcionarios de nivel 
superior y/o por el Subdirector o Director de área. 
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 Apoyar en la elaboración de comunicados de prensa, conferencias, publicaciones y demás materiales que 
les sean solicitados, bajo la supervisión de funcionarios de nivel superior y/o del Subdirector o Director de 
área. 


Participar en conferencias, seminarios, juntas directivas, comisiones, paneles y actividades similares en 
donde funcionarios de nivel superior y/o el Subdirector o Director de área requieran su presencia. 


Mantener actualizados los conocimientos y técnicas relacionadas con el tema o temas que le hayan sido 
asignados por cuanto la labor exige aportes actualizados, creativos y originales. 


A solicitud de funcionarios de nivel superior y/o el Subdirector o Director de área, establecer y mantener 
contactos con sus contrapartes internacionales, así como con las embajadas acreditadas en Costa Rica. 


Elaborar respuestas o emitir criterios de forma expedita y oportuna a toda consulta que le trasladen 
funcionarios de nivel superior y/o el Subdirector o Director de área 


Elaborar los borradores de contrataciones de bienes y servicios necesarias para la correcta operación y 
cumplimiento de los objetivos de su área. 


Colaborar en la formulación y puesta en marcha de las políticas institucionales y los objetivos que orientan 
el accionar del Ministerio de Comercio Exterior, así como de su respectiva evaluación mediante 
informes, reportes o notas. 


Realizar otras actividades propias del cargo que sean asignadas por funcionarios de nivel superior y/o el 
Subdirector o Director de área. 


Factores de Clasificación Asociados 


Independencia Supervisión ejercida Entorno de trabajo 


Trabaja siguiendo la política 
institucional y la legislación 
aplicable en su área de actividad y 
formación específica. 


 
 


Requiere de juicio para administrar 
información, procedimientos o 
políticas aplicables en el desarrollo 
de las actividades, así como 
creatividad para elaborar estudios, 
proyectos y proponer mejoras a los 


No le corresponde ejercer 
supervisión. 


Lugares: Oficina y lugar de teletrabajo 


Ambiente: Expuesto a cambios de temperatura, ruido de equipos 
de oficina y otros. 


Condiciones: Como resultado de su labor se puede exponer a 
condiciones ambientales normales de una oficina, sin embargo, le 
puede corresponder hacer giras o trasladarse a diferentes lugares 
tanto dentro como fuera del país, por lo que puede exponerse a 
factores diversos tales como calor, frío, polvo, humedad, ruido, entre 
otros. 
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procesos de trabajo de la 
dependencia en la que labora. 


 
Recibe supervisión de negociadores 
o profesionales de nivel superior y 
/o del Subdirector o Director de 
área. 


  


Modalidad de trabajo Presencial y teletrabajo 


Impacto de la gestión Relaciones de trabajo Activos, Equipo, Insumos 


Es responsable por la ejecución 
oportuna y eficiente de su trabajo 
dentro de los plazos establecidos, 
por los aportes que brinda para la 
toma de decisiones, y por los 
productos y servicios institucionales 
de impacto nacional o internacional 
en los que participa. 


 
En su labor cotidiana tiene acceso a 
información confidencial, cuya 
revelación, sin la autorización 
debida, puede originar conflictos, 
inconvenientes de trascendencia y 
perjuicios de diversa índole. 


 
Los errores cometidos pueden 
provocar daños y pérdidas de 
diversa índole, atrasos en la 
planeación y control de actividades, 
entre  otros.  Por  consiguiente, 
puede repercutir negativamente en 


En el ejercicio de sus funciones, le 
corresponde relacionarse con 
personas de alta jerarquía, 
superiores, personal de la institución, 
así como de otros entes públicos y 
privados, y público en general por 
diferentes medios y formas, En este 
contexto, requiere interrelacionarse 
con suma discreción, educación y 
aplicar normas de cortesía, para 
mantener una relación de respeto y 
armonía con cada uno de ellos. 


Es responsable por el buen uso y optimización de los recursos que 
le son suministrados para el desarrollo de las actividades. Su mala 
gestión puede generar responsabilidad para el funcionario y hacer 
incurrir a la administración en gastos considerables. 







DRH-MAN-CARG-001-2024 
Manual de Cargos Exterior 


163 


 


 


 


el nivel de servicio, la toma de 
decisiones y el desenvolvimiento 
organizacional de la dependencia 
donde labora, creando una mala 
imagen para la institución o el 
Estado. Esto puede conllevar a 
responsabilidades administrativas, 
penales, pecuniarias o civiles, 
compromiso subsidiario del Estado, 
así como nulidad de las actuaciones 
a su cargo, por lo cual las actividades 
deben desarrollarse con 
sumo cuidado y precisión. 


  


Requerimientos Específicos 


 
 
 


Requisitos específicos 


• Licenciatura en Derecho, Economía, Administración de Empresas, Administración Aduanera, 
Comercio Internacional, Relaciones Internacionales, Agronomía, Economía Agrícola, Ciencias Políticas, 
Ingenierías u otra carrera afín con las funciones atribuidas al Ministerio de Comercio Exterior. 
• Incorporación al Colegio Profesional respectivo. 
• Dominio del idioma inglés. 
• Al menos un año de experiencia en labores relacionadas con el cargo. 


Conocimientos deseables, ideales 
o necesarios para el cargo 


• Facilidad para trabajar en equipo, establecer estrategias y posiciones nacionales. 


• Habilidad de negociación, lo cual se traduce en facilidad de palabra, dominio del tema, capacidad para 
alcanzar los objetivos propuestos y responder a las prioridades definidas para el país. 


• Amplio y sólido criterio y madurez profesional para hacer frente y resolver problemas sustantivos y 
situaciones imprevistas. 


• Creatividad en el diseño de estrategias de negociación tomando en consideración las características de 
la contraparte. 


• Capacidad para elaborar informes, propuestas de acuerdos comerciales internacionales, comunicados 
de prensa, entre otros. 


• Habilidad analítica, crítica y de síntesis. 
• Capacidad para administrar información confidencial. 
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 • Capacidad para defender una posición nacional con seriedad, firmeza y diplomacia. 


• Capacidad para trabajar bajo presión y flexibilidad de horario laboral. 


Competencias 


Tipo de competencia Nombre de la competencia Nivel de dominio 


 
Transversales 


1 Compromiso con el servicio 
público 


Avanzado 


2 Integridad en el desempeño de 
la función pública. 


Avanzado 


 
Del Grupo Ocupacional 


1 Análisis y solución de 
situaciones 


Intermedio 


2 Acción estratégica e innovadora Intermedio 


3 Gestión de Calidad Avanzado 


4 Sensibilidad tecnológica Avanzado 


 5 Trabajo Colaborativo Avanzado 
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4.36 Negociador (a) Comercial III 
 


Negociador (a) Comercial III 


Estrato Profesional 


Ubicación organizacional Distintas direcciones del Ministerio de Comercio Exterior 


Jefatura inmediata Director (a) de área Jefatura que antecede Ministro (a) de Comercio Exterior / viceministro (a) 


Propósito del Cargo 


Ejecución de labores profesionales de alto nivel de complejidad y especialidad en el ámbito de las negociaciones comerciales internacionales, 
aplicación de acuerdos comerciales, aprovechamiento del comercio exterior, inversión y cooperación, y otros temas relacionados al cumplimiento 
de los objetivos del área en la que se destaca. 


Actividades Claves según los Resultados de la Clase 
 Elaborar posiciones de negociación o aplicación de acuerdos comerciales internacionales siguiendo los 


lineamientos de trabajo y los objetivos de la política comercial del Gobierno de Costa Rica. 


Asesorar en aspectos técnicos y brindar información oportuna en las áreas que le son requeridas, en primera 
instancia, a los directores y a otros niveles superiores cuando así se les solicite. 


Representar al país en toda negociación comercial o trabajo de aplicación de acuerdos comerciales 
internacionales que así lo requiera. 


Efectuar recomendaciones en aspectos relacionados con la toma de acciones para la protección de los 
intereses del Estado en materia de comercio exterior mediante acciones oportunas amparadas a la 
legislación nacional e internacional vigente con el fin de fortalecer los procesos sustantivos de la política 
comercial que impulsa el Ministerio de Comercio Exterior. 


Ejercer vigilancia permanente del cumplimiento e implementación de los compromisos internacionales 
adquiridos por Costa Rica. 


Elaborar las notificaciones, comunicados previa coordinación y consulta con otras instituciones públicas o 
representantes del sector privado, para el cumplimiento de los compromisos internacionales del país. 


Ejecutar los procesos de divulgación de las negociaciones y los análisis conceptuales y estadísticos que le 
sean solicitados. 


Hacer los diagnósticos pertinentes que provean los elementos de juicio necesarios para el análisis, 
seguimiento y evaluación del tema o temas que le han sido asignados. 


Elaborar documentos de posición, comunicados de prensa, conferencias, publicaciones y demás 
materiales que les sean solicitados. 
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 Participar como integrantes en conferencias, seminarios, juntas directivas, comisiones, paneles y 
actividades similares en donde se requiera su presencia. 


Mantener actualizados los conocimientos y técnicas relacionadas con el tema o temas que le hayan sido 


asignados por cuanto la labor exige aportes actualizados, creativos y originales. 


Establecer y mantener contactos con sus contrapartes internacionales, así como con las embajadas 
acreditadas en Costa Rica. 


Elaborar respuestas o emitir criterios a toda consulta que le trasladen los niveles superiores de forma 
expedita y oportuna. 


Elaborar las contrataciones de bienes y servicios necesarias para la correcta operación y cumplimiento de los 
objetivos de su área. 


Colaborar en la formulación y puesta en marcha de las políticas institucionales y los objetivos que orientan 
el accionar del Ministerio de Comercio Exterior, así como de su respectiva evaluación mediante 
informes, reportes o notas. 


Realizar otras actividades propias del cargo. 


Factores de Clasificación Asociados 


Independencia Supervisión ejercida Entorno de trabajo 


Trabaja con independencia, 
siguiendo la política institucional y 
la legislación aplicable en su área de 
actividad y formación específica. 
Posee libertad para establecer 
sistemas o métodos de trabajo, con 
el fin de hacer frente a situaciones 
imprevistas o poco usuales que 
surgen durante el desarrollo del 
trabajo; requiere de juicio para 
administrar información, 
procedimientos o políticas 
aplicables a cada situación que se 
presenta en el desarrollo de las 
actividades, así como creatividad 


Dependiendo de la naturaleza del 
cargo asignado, le puede 
corresponder coordinar actividades 
de equipos de trabajo, o personal de 
menor nivel, al cual orienta en los 
procedimientos de trabajo, supervisa 
en el cumplimiento de los 
requerimientos y normas técnicas 
propias de la actividad. 


Lugares: Oficina y lugar de teletrabajo 


Ambiente: Expuesto a cambios de temperatura, ruido de equipos 
de oficina y otros. 


Condiciones: Como resultado de su labor se puede exponer a 
condiciones ambientales normales de una oficina, sin embargo, le 
puede corresponder hacer giras o trasladarse a diferentes lugares 
tanto dentro como fuera del país, por lo que puede exponerse a 
factores diversos tales como calor, frío, polvo, humedad, ruido, entre 
otros. 







DRH-MAN-CARG-001-2024 
Manual de Cargos Exterior 


167 


 


 


 


para elaborar estudios, proyectos y 
proponer mejoras a los procesos de 
trabajo de la dependencia en la que 
labora. Recibe supervisión de 
negociadores o profesionales de 
nivel superior y/o del Director de 
área. 


  


 
Modalidad de trabajo 


Presencial y teletrabajo 


Impacto de la gestión Relaciones de trabajo Activos, Equipo, Insumos 


Es responsable por la ejecución 


oportuna y eficiente de su trabajo 


dentro de los plazos establecidos, 


por los aportes que brinda para la 


toma de decisiones, en los procesos 


de trabajo, productos y servicios 


institucionales de impacto nacional, 


o internacional. 


En su labor cotidiana tiene acceso a 


información confidencial, cuya 


revelación, sin la autorización 


debida, puede originar conflictos, 


inconvenientes de trascendencia y 


perjuicios de diversa índole. Los 


errores cometidos pueden provocar 


daños y pérdidas de diversa índole, 


atrasos en la planeación y control 


En el ejercicio de sus funciones, le 
corresponde relacionarse con 
personas de alta jerarquía, 
superiores, personal de la institución, 
así como de otros entes públicos y 
privados, y público en general, por lo 
que se requieren atender por 
distintos medios y formas, con suma 
discreción, educación y aplicar 
normas de cortesía, para mantener 


Es responsable por el buen uso y optimización de los recursos que 
le son suministrados para el desarrollo de las actividades; ya que la 
mala gestión de estos puede hacer incurrir a la administración en 
gastos considerables. 
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de actividades, entre otros, por 


consiguiente, puede repercutir 


una relación armoniosa con cada uno 
de ellos. 


 


negativamente en nivel de servicio,  


la toma de decisiones y el  


desenvolvimiento organizacional  


de la dependencia donde labora,  


creando una mala imagen para la  


institución o el Estado, generando  


así, responsabilidades  


administrativas, penales,  


pecuniarias o civiles, compromiso  


subsidiario del Estado, así como  


nulidad de las actuaciones a su  


cargo, por lo cual las actividades  


deben desarrollarse con sumo  


cuidado y precisión.  


Requerimientos Específicos 


 
 
 


Requisitos específicos 


• Licenciatura universitaria en Derecho, Economía, Administración de Empresas, Aduanera, Comercio 
Internacional, Relaciones Internacionales, Agronomía, Economía Agrícola, Ciencias Políticas, Ingenierías 
u otra carrera afín con las funciones atribuidas al Ministerio de Comercio Exterior. 
• Incorporación al Colegio Profesional respectivo. 
• Dominio del idioma inglés. 
• Al menos dos años de experiencia en labores relacionadas con el cargo. 
• Preferiblemente manejo de un segundo idioma (francés, mandarín, portugués). 
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Conocimientos deseables, ideales 
o necesarios para el cargo 


• Facilidad para trabajar en equipo, establecer estrategias y posiciones nacionales. 


• Habilidad de negociación, lo cual se traduce en facilidad de palabra, dominio del tema, capacidad para 
alcanzar los objetivos propuestos y responder a las prioridades definidas para el país. 


• Amplio y sólido criterio y madurez profesional para hacer frente y resolver problemas sustantivos y 
situaciones imprevistas. 


• Creatividad en el diseño de estrategias de negociación tomando en consideración las características de 
la contraparte. 


• Capacidad para elaborar informes, propuestas de acuerdos comerciales internacionales, comunicados 
de prensa, entre otros. 


• Habilidad analítica, crítica y de síntesis. 


• Capacidad para administrar información confidencial. 


• Capacidad para defender una posición nacional con seriedad, firmeza y diplomacia. 
• Capacidad para trabajar bajo presión y flexibilidad de horario laboral. 


Competencias 


Tipo de competencia Nombre de la competencia Nivel de dominio 


Transversales 
1 Compromiso con el servicio público Avanzado 


2 Integridad en el desempeño de la función pública. Avanzado 


 
Del Grupo Ocupacional 


1 Análisis y solución de situaciones Destacado 


2 Acción estratégica e innovadora Destacado 


3 Gestión de Calidad Destacado 


4 Sensibilidad tecnológica Avanzado 


 5 Trabajo Colaborativo Destacado 
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4.37 Negociador (a) OMC 
 


Negociador (a) OMC 


Estrato Profesional 


Ubicación organizacional Delegación Permanente de Costa Rica ante la Organización Mundial del Comercio (OMC). 


Jefatura inmediata Jefe Delegación OMC 
Jefatura que 
antecede 


Director (a) / Subdirector (a) General de Comercio 
Exterior 


Propósito del Cargo 


Ejecución de labores de muy alto nivel de complejidad y especialidad en el ámbito de las negociaciones comerciales internacionales y 
aplicación de acuerdos comerciales internacionales que se desarrollan en el marco de la Organización Mundial del Comercio, velando por 
el fiel y oportuno cumplimiento de los compromisos internacionales asumidos por Costa Rica y defendiendo sus intereses, a la vez que 
detecta oportunidades para el diseño y defensa de la posición que mejor se ajuste a la realidad nacional. 


Actividades Claves según los Resultados de la Clase 
 Asesorar en aspectos técnicos y brindar información oportuna a los superiores jerárquicos de la 


Institución en las áreas que le son requeridas por funcionarios de nivel superior. 


Representar al país en toda negociación comercial o trabajos de aplicación de acuerdos comerciales 
internacionales, que se presentan en el ámbito de la OMC, de la Conferencia de las Naciones Unidas para el 
Comercio y el Desarrollo (UNCTAD por sus siglas en inglés) y del Centro para el Comercio Internacional 
(CCI), en aquellas áreas a su cargo. 


Elaborar recomendaciones para la protección de los intereses del Estado en materia de comercio exterior, 
mediante acciones oportunas amparadas a la legislación nacional e internacional vigente. 


Ejercer vigilancia permanente del cumplimiento e implementación de los compromisos internacionales en el 
ámbito de la OMC adquiridos por Costa Rica y sus socios comerciales. 


Hacer los análisis conceptuales o estadísticos pertinentes que provean los elementos de juicio necesarios 
para valoración de funcionarios de nivel superior en aquellas áreas a su cargo. 


Apoyar en los procesos de divulgación de las negociaciones, según le sea solicitado. 


Elaborar documentos de posición, comunicados de prensa, conferencias, publicaciones y demás 
materiales solicitados por funcionarios de nivel superior. 


Participar en conferencias, seminarios, juntas directivas, comisiones, paneles y demás actividades en donde 
se requiera su presencia. 


Mantener actualizados los conocimientos y técnicas relacionadas con la política comercial internacional 
del país. 
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 Establecer y mantener contactos con sus contrapartes internacionales, así como con las misiones 
permanentes de otros países en Ginebra. 


Elaborar los borradores de contrataciones de bienes y servicios necesarias para la correcta operación y 
cumplimiento de los objetivos de la Misión Permanente de Costa Rica ante la OMC. 


Colaborar en la formulación y puesta en marcha de las políticas institucionales y los objetivos que orientan 
el accionar del Ministerio de Comercio Exterior, así como de su respectiva evaluación mediante 
informes, reportes o notas. 


Factores de Clasificación Asociados 


Independencia Supervisión ejercida Entorno de trabajo 


Trabaja con independencia, de 
acuerdo con métodos y 
procedimientos establecidos, 
planes estratégicos y operativos, 
políticas, legislación y directrices 
vigentes que rigen su campo de 
acción y a la Organización Mundial 
del Comercio. 


No le corresponde ejercer 
supervisión, sin embargo, en 
ocasiones puede coordinar 
las actividades que realiza el 
personal administrativo y 
técnico de la Misión. 


Lugares: Oficina y lugar de teletrabajo 


Ambiente: Expuesto a cambios de temperatura, ruido de equipos 
de oficina y otros. 


Condiciones: Como resultado de su labor se puede exponer a 
condiciones ambientales normales de una oficina, sin embargo, le 
puede corresponder hacer giras o trasladarse a diferentes lugares 
tanto dentro como fuera del país, por lo que puede exponerse a 
factores diversos tales como calor, frío, polvo, humedad, ruido, 
entre otros. 
La actividad demanda altos niveles de trabajo, el análisis continuo 
de situaciones complejas y la toma de decisiones oportunas, 
requiriendo realizar esfuerzo mental excesivo y trabajo bajo altos 
niveles de presión, lo cual puede provocar estrés y posibilidad de 
otras afectaciones a la salud. 


 
Modalidad de trabajo 


Presencial y teletrabajo 


Impacto de la gestión Relaciones de trabajo Activos, Equipo, Insumos 


Es responsable por el trabajo 
asignado y la toma de decisiones 
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acertadas, así como de los aportes y 
mejoras que efectúa a los procesos 
de trabajo bajo su responsabilidad. 
Igualmente, asume responsabilidad 
administrativa, civil, social y penal, 
según sea el caso, cuando incurra 
en algún error que atente contra los 
objetivos organizacionales y el 
interés público; por lo cual las 
actividades deben desarrollarse con 
sumo cuidado, precisión y 
confidencialidad, dentro del marco 
jurídico y ético que rige a toda 
persona funcionaria pública. 
Los errores cometidos pueden 
provocar pérdidas económicas 
cuantiosas, daños y atrasos en lo 
planificado, pérdida de la calidad 
del servicio y el normal 
desenvolvimiento organizacional, 
creando una mala imagen para la 
institución. 


Se relaciona con homólogos, 
superiores, colaboradores, 
personal de la institución, 
diplomáticos, así como de 
otras organizaciones 
públicas y privadas, 
nacionales y extranjeras y 
público en general, los cuales 
deben ser atendidos por 
distintos medios y formas, 
con confidencialidad, tacto y 
afabilidad, preservando el 
diálogo armónico y el respeto
  en sus 
planteamientos, que 
fortalezcan la imagen del 
centro de trabajo que lidera, 
así como de su institución. 


Es responsable por el buen uso y optimización de los recursos 
humanos, financieros, tecnológicos y materiales que le son 
suministrados para el desarrollo de las actividades; ya que la mala 
gestión de estos puede hacer incurrir a la administración en gastos 
considerables. 


Requerimientos Específicos 


 
 
 


 
Requisitos específicos 


• Licenciatura universitaria en Derecho, Economía, Administración de 
Empresas, Administración Aduanera, Comercio Internacional u otra 
carrera afín con las funciones atribuidas al Ministerio de Comercio 
Exterior. 


• Preferiblemente con Maestría, Especialización o Postgrado en Derecho, 
Economía, Administración de Empresas, Administración Aduanera, 
Comercio Internacional u otra carrera afín. 


• Dominio del idioma inglés. 


• Preferiblemente con dominio del francés. 
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 • Disponibilidad para vivir en Suiza. 


• Dos años de experiencia profesional obtenida en el Ministerio de 
Comercio Exterior en posiciones de alto nivel relacionadas con el área de 
negociación comercial internacional y aplicación de acuerdos comerciales 
internacionales desempeñadas en la función pública que le faculte para 
el desempeño del cargo. 


• Incorporación al Colegio Profesional respectivo. 


Conocimientos deseables, ideales 
o necesarios para el cargo 


• Facilidad para trabajar en equipo. 


• Habilidades de negociación y toma de decisiones. 


• Capacidad para elaborar informes, notas diplomáticas, comunicados de prensa, entre 
otros. 


• Habilidad analítica, crítica y de síntesis. 


• Capacidad para administrar información confidencial. 


• Capacidad para trabajar bajo presión y flexibilidad de horario laboral. 


• Habilidad para trabajar en ambientes multiculturales. 


• Cursos de actualización en técnicas propias de su área de actividad. 


Competencias 


Tipo de competencia Nombre de la competencia Nivel de dominio 


 
Transversales 


1 Compromiso con el servicio público Avanzado 


2 Integridad en el desempeño de la función 
pública. 


Avanzado 


 
Del Grupo Ocupacional 


1 Liderazgo Avanzado 


2 Visión estratégica Avanzado 


3 Toma de decisiones Avanzado 


4 Comunicación efectiva Avanzado 


 5 Manejo y resolución de conflictos Avanzado 
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4.38 Oficial Mayor y Director (a) Administrativo 
 


Oficial Mayor y Director (a) Administrativo-Financiero 


Estrato Directivo 


Ubicación organizacional Oficialia Mayor y Dirección Administrativa Financiera 


Jefatura inmediata Ministro / viceministro de Comercio Exterior 


Propósito del Cargo 


Participa en el planeación, coordinación, dirección, control y supervisión de las actividades relacionadas con las labores administrativas 
y financieras del Ministerio. Realiza funciones del más alto grado de confidencialidad, complejidad y responsabilidad. 


Actividades Claves según los Resultados de la Clase 
 Asesorar al ministro y viceministro en la definición de acciones relacionadas con los sistemas de información, 


elaboración de anteproyectos y proyectos del presupuesto nacional, administración de recursos humanos, bienes 
y servicios generales del Ministerio. 


Administrar eficientemente otras fuentes de financiamiento diferentes a las del Presupuesto Nacional  de la 
República. 


Coordinar y asegurar el cumplimiento de todos los compromisos administrativos asumidos por el Ministerio. 


Definir y administrar las políticas de carácter administrativo de forma tal que garanticen el mejoramiento de la 
función institucional. 


Proponer procedimientos que permitan un servicio eficiente y ágil y velar porque el personal a su cargo los ejecute, 
una vez establecidos por el Poder Ejecutivo. 
Coordinar con las diferentes direcciones y departamentos del Ministerio, el buen uso de los bienes públicos. 


Administrar los bienes asignados a las unidades que conforman la Dirección Administrativo-Financiera. 


Cumplir con las normas y disposiciones legales y administrativas, velando por el eficiente desempeño  de las 
funciones del personal a su cargo. 


Velar por la correcta ejecución presupuestaria del Ministerio. 


Planificar, preparar y coordinar actividades en que interviene la Oficialía Mayor. 


Coordinar lineamientos de trabajo en temas administrativo financiera, de acuerdo con los objetivos 
administrativos. 
Participar en la elaboración de los planes operativos anuales y el plan estratégico institucional. 


Coordinar acciones administrativas con entes externos al Ministerio. 


Atender y coordinar las solicitudes, consultas que presentan los entes reguladores externos. 
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 Asesorar a todas las dependencias del Ministerio en aspectos de carácter técnico y brindar información oportuna 
relacionada en el área administrativa-financiera. 


Planificar, coordinar y ejecutar los procesos de divulgación de información al interno de la institución. 


Aprobar los movimientos de personal financiados por el Presupuesto Nacional de la República. 


Participar en conferencias, seminarios, juntas, comisiones y demás actividades donde se requiera su presencia. 


Reportar al ministro de Comercio Exterior aquellas actividades que así lo requieran. 


Ejecutar cualquier otra función que le sea encomendada por el ministro o viceministro. 


Factores de Clasificación Asociados 


Independencia Supervisión ejercida Entorno de trabajo 


Trabaja con gran independencia, con base en la 
aplicación de juicio para manejar problemas y 
situaciones que se presentan en el desarrollo 
de las actividades, de acuerdo con métodos y 
procedimientos, planes estratégicos y 
operativos, establecidos en políticas, 
legislación y directrices vigentes que rigen su 
campo de acción. 
Su labor es supervisada por el Despacho, por 
medio de la apreciación de los resultados 
obtenidos en los informes de realizados, por la 
calidad de los mismos, por los reportes 
brindados. 


Le corresponde dirigir, organizar, 
coordinar, asignar y supervisar el trabajo 
del personal, operativo, calificado, 
técnico, profesional y coordinadores de 
los departamentos que forman parte de 
la Dirección Administrativa-Financiera. 
Por lo que es responsable por el eficaz y 
eficiente cumplimiento de las 
actividades a ellos asignadas. 


Lugares: Oficina y lugar de teletrabajo 


Ambiente: Expuesto a cambios de 
temperatura, ruido de equipos de oficina y 
otros. 


Condiciones: Como resultado de su labor se 
puede exponer a condiciones ambientales 
normales de una oficina, sin embargo, le 
puede corresponder hacer giras o trasladarse 
a diferentes lugares tanto dentro como fuera 
del país, por lo que puede exponerse a 
factores diversos tales como calor, frío, 
polvo, humedad, ruido, entre otros. 
La actividad demanda altos niveles de 
trabajo, el análisis continuo de situaciones 
complejas y la toma de decisiones oportunas, 
requiriendo realizar esfuerzo mental 
excesivo y trabajo bajo altos niveles de 
presión, lo cual puede provocar estrés y 
posibilidad de otras afectaciones a la salud 


Modalidad de trabajo Presencial y teletrabajo 


Impacto de la gestión Relaciones de trabajo Activos, Equipo, Insumos 
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Las personas que ocupan este tipo de puestos, 
dependen directamente de los niveles 
superiores jerárquicos –ministros(as) y 
viceministros(as)-, por lo que asumen un alto 
grado de responsabilidad y riesgo por la toma 
de decisiones, así también por suministrar 
información técnica, veraz y oportuna a los 
niveles superiores, imprescindible para la 
definición de políticas y toma de decisiones de 
considerable trascendencia nacional. 
Igualmente, los errores que se comentan 
pueden generar responsabilidad 
administrativa, civil, social y penal, según sea el 
caso, dado el ámbito de acción de esta clase de 
puesto a nivel nacional y por la naturaleza 
rectora de la unidad organizativa que dirige. De 
igual forma, cuando incurra en algún error que 
atente contra los objetivos organizacionales y 
el interés público, estos pueden ser de gran 
magnitud ya que adquiere compromiso 
subsidiario con el Estado y la nulidad de las 
actuaciones a su cargo son difíciles de 
enmendar; por lo cual las actividades deben 
desarrollarse con sumo cuidado, precisión y 
confidencialidad, dentro del marco jurídico y 
ético que rige al servidor público. 


Se relaciona con superiores, 
colaboradores, personal de la 
institución, organizaciones públicas y 
privadas, nacionales y extranjeras y 
público en general, los cuales deben ser 
atendidos por distintos medios y formas, 
con confidencialidad, tacto y afabilidad, 
preservando el diálogo armónico y el 
respeto en sus planteamientos, que 
fortalezcan la imagen del centro de 
trabajo que lidera, así como de la 
institución que representa. 


Es responsable por el buen uso y 
optimización de los recursos humanos, 
financieros, tecnológicos y materiales que le 
son suministrados para el desarrollo de las 
actividades; ya que la mala gestión de estos 
puede hacer incurrir a la administración en 
gastos considerables. 


Requerimientos Específicos 


 
Requisitos específicos 


• Licenciatura o Maestría universitaria en Administración en cualquiera de sus 
énfasis. 
• Preferiblemente especialización o postgrado en cualquier otro énfasis. 
• Preferiblemente dominio del idioma inglés. 
• Disponibilidad para viajar fuera del país. 
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 • Habilidad para trabajar en ambientes multiculturales. 
• Dos años de experiencia profesional en posiciones relacionadas que le faculte 
para el desempeño del cargo. 
• Conocimiento del sector público costarricense. 
• Incorporación al Colegio Profesional respectivo 


Conocimientos deseables, ideales o 
necesarios para el cargo 


• Facilidad para trabajar en equipo, establecer estrategias a nivel institucional. 
• Liderazgo y capacidad para dirigir y organizar a personal profesional. 
• Facilidad de expresión, dominio del tema, capacidad para alcanzar los 
objetivos propuestos y responder a las prioridades definidas para el país. 
• Amplio y sólido criterio y madurez profesional para hacer frente y resolver 
problemas sustantivos y situaciones imprevistas. 
• Creatividad en el diseño de estrategias. 
• Capacidad para elaborar informes, propuestas entre otros. 
• Habilidad analítica, crítica y de síntesis. 
• Capacidad para administrar información confidencial. 
• Capacidad para defender una posición institucional con seriedad, firmeza y 
diplomacia. 
• Capacidad de trabajo bajo presión y flexibilidad de horario laboral. 


Competencias 


Tipo de competencia Nombre de la competencia Nivel de dominio 


 
Transversales 


1 Compromiso con el servicio público Destacado 


2 Integridad en el desempeño de la 
función pública. 


Destacado 


 
Del Grupo Ocupacional 


1 Liderazgo Destacado 


2 Visión estratégica Destacado 


3 Toma de decisiones Destacado 


4 Comunicación efectiva Destacado 


 5 Manejo y resolución de conflictos Destacado 
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4.39 Periodista y Administrador (a) de Sitio Web 
 


Periodista y administrador (a) de sitio web 


Estrato Profesional 


Ubicación organizacional Unidad de Comunicación Institucional 


Jefatura inmediata 
Coordinadora 
de 
Comunicación 


Jefatura que 
antecede 


Viceministro(a) de Comercio Exterior. 


Propósito del Cargo 


Planear, organizar, desarrollar, coordinar y controlar labores profesionales relacionadas con el periodismo, las relaciones públicas y la 
administración del sitio web, enfocadas hacia la consecución de una imagen institucional adecuada y la opinión pública veraz y oportuna del 
quehacer ministerial. 


Actividades Claves según los Resultados de la Clase 
 Apoyo en la elaboración de estrategias de comunicación y asesoramiento a funcionarios del Ministerio 


para adaptar la información en los diferentes medios: redes sociales, boletín, página web, entre otros. 


Ejecutar y elaborar las transmisiones en vivo de los cuartos adjuntos y las reuniones informativas de las 
diferentes dependencias de Ministerio y de reuniones externas. 


Tomar fotografías de todos los eventos y actividades, en los que participa el Ministerio, preparación 
de este material para el envío a los medios de comunicación. 


Administrar las redes sociales institucionales y de los Jerarcas. 


Elaborar monitoreos de noticias nacionales e internacionales, realizar la comunicación interna. 


Administrar el Flick institucional, actualización de la cuenta con imágenes transcendentales 


Administrar la página web del Ministerio, actualizar información, crear páginas internas y desarrollar 
servicios tales como chat, transmisiones en vivo, revistas dinámicas, formularios y encuestas. Además 
de administración de usuarios de la página. 


Posicionar la imagen institucional ante el público de interés, apoyándose en redes sociales, 
audiovisuales y fotografías con base en el plan definido para el año. 


Brindar asesoría en materia de comunicación a los señores Ministro y Viceministro, sobre aspectos 
relacionados con la divulgación de temas o actividades que ellos realizan en la televisión, radio y 
prensa, para lograr que las acciones que se lleven a cabo en materia de comunicación sean coherentes y 
adecuadas a las necesidades institucionales. 
Preparación de materiales y administrar las redes sociales 


Coordinar la logística de eventos, así como también ejecutar y supervisar actividades planificadas. 
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 Desarrollar nexos corporativos con mandos altos y medios de la organización, entes públicos y 
privados, para fortalecer los canales de comunicación. 


Realizar otras actividades propias del cargo asignadas por su superior. 
 


Posicionar la imagen institucional ante el público de interés, apoyándose en redes sociales, 
audiovisuales y fotografías con base en el plan definido para el año. 


Brindar asesoría en materia de comunicación a los señores Ministro y Viceministro, sobre aspectos 
relacionados con la divulgación de temas o actividades que ellos realizan en la televisión, radio y prensa, 
para lograr que las acciones que se lleven a cabo en materia de comunicación sean coherentes y 
adecuadas a las necesidades institucionales. 


Preparación de materiales y administrar las redes sociales 


Factores de Clasificación Asociados 


Independencia Supervisión ejercida Entorno de trabajo 


Trabaja con independencia, siguiendo 
instrucciones de carácter general, según los 
métodos y procedimientos establecidos en 
manuales, circulares y legislación vigente, que 
rigen su campo de acción. En asuntos fuera de 
rutina, recibe asistencia funcional de personas que 
ostenten cargos superiores. 
Su labor es supervisada por el jefe de área. 


No le corresponde ejercer 
supervisión. Sin embargo, de 
acuerdo con  las 
responsabilidades asignadas le 
podría corresponder coordinar 
actividades con personal de igual 
o menor nivel, al cual orienta en 
los procedimientos de trabajo y 
vela por el cumplimiento de 
los requerimientos   y   
normas técnicas 
propias de la actividad. 


Lugares: Oficina y lugar de teletrabajo 


Ambiente: Expuesto a cambios de temperatura, ruido de 
equipos de oficina y otros. 


Condiciones: Como resultado de su labor se puede exponer 
a condiciones ambientales normales de una oficina, sin 
embargo, le puede corresponder hacer giras o trasladarse a 
diferentes lugares, por lo que puede exponerse a factores 
diversos tales como calor, frío, polvo, humedad, ruido, entre 
otros. 


Modalidad de trabajo Presencial y teletrabajo 


Impacto de la gestión Relaciones de trabajo Activos, Equipo, Insumos 


La naturaleza del trabajo exige atender y resolver 
adecuadamente problemas y situaciones variadas, 
propias del área de su competencia. De igual 
forma, asume responsabilidad por la información 
confidencial que manipula, ya que la revelación de 
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ésta puede causar perjuicios a la organización y 
hasta daños morales a terceras personas. 
Los errores podrían generar responsabilidades 
administrativas, penales, pecuniarias o civiles, 
compromiso subsidiario del Estado, nulidad de las 
actuaciones a su cargo, así como mala imagen 
institucional, según sea el caso, cuando incurra en 
alguna causal que atente contra los objetivos 
organizacionales y el interés público, de 
conformidad con el marco jurídico vigente; 
asimismo, se pueden provocar retrasos en 
trabajos dependientes de la información que 
suministra, y/o desfases e inconsistencias en los 
productos estadísticos de la unidad o 
investigación en que labore; por tanto, pueden 
repercutir en la toma de decisiones de jerarcas, 
investigadores y otras personas profesionales que 
utilicen la información brindada. 


En el ejercicio de sus funciones, le 
corresponde relacionarse con superiores, 
personal de la institución, así como de otros 
entes públicos y privados, y público en 
general, por lo que se requieren atender por 
distintos medios y formas, con suma 
discreción, educación y aplicar normas de 
cortesía, para mantener una relación 
armoniosa con cada uno de ellos. 


Es responsable por el buen uso y optimización de 
los recursos que le son suministrados para el 
desarrollo de las actividades; ya que la mala 
gestión de estos puede hacer incurrir a la 
administración en gastos considerables 


Requerimientos Específicos 


Requisitos específicos 
• Licenciatura o Bachiller en carrera a afín a las Ciencias de la Comunicación Colectiva 
• Incorporación al Colegio Profesional respectivo. 


Conocimientos deseables, ideales o necesarios 
para el cargo 


• Habilidad para comunicarse en forma asertiva oralmente o por escrito. 
• Brindar soluciones novedosas y creativas. 
• Habilidad para manejar información estratégica 
• Criterio independiente y objetivo. 
• Habilidad para trabajar en equipo, para concertar y negociar. 
• Mantener excelentes relaciones interpersonales. 
• Habilidad para organizar grupos y actividades públicas. 


Competencias 


Tipo de competencia Nombre de la competencia Nivel de dominio 


Transversales 1 Compromiso con el servicio público Intermedio 
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 2 Integridad en el desempeño de la función 
pública. 


Intermedio 


 
Del Grupo Ocupacional 


1 Análisis y solución de situaciones Avanzado 


2 Acción estratégica e innovadora Avanzado 


3 Gestion de Calidad Avanzado 


4 Sensibilidad tecnológica Intermedio 


 5 Trabajo Colaborativo Destacado 
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4.40 Periodista y Productor (a) Audiovisual 
 


Periodista Productor (a) Audiovisual 


Estrato Profesional 


Ubicación organizacional Unidad de Comunicación Institucional 


Jefatura inmediata Coordinadora de 
Comunicación 


Jefatura que antecede Viceministro(a) de Comercio Exterior. 


Propósito del Cargo 


Gestionar las mejores prácticas, herramientas y conocimientos aplicados para administrar la línea gráfica institucional del Ministerio. 


Actividades Claves según los Resultados de la Clase 
 Diseñar los comunicados internos y externo, flyers, invitaciones, gigantografías, brochures, productos de contenido y 


todo el material gráfico de publicidad interno y externo de la institución, tanto en papel como digital. 
Supervisar la calidad de los materiales impresos en los diferentes sistemas de impresión. 


Elaborar post para la Web y redes sociales, afines al seguimiento de la estrategia de comunicación institucional. 


Producir y actualizar contenido para redes sociales, siguiendo las tendencias del público y promoviendo la 
interacción a través de la plataforma 


Apoyar a todas las dependencias del Ministerio, en el diseño y elaboración de las presentaciones de acuerdo con la 
línea gráfica previamente establecida. 


Realizar cualesquiera otras actividades asignadas por la jefatura. 


Factores de Clasificación Asociados 


Independencia Supervisión ejercida Entorno de trabajo 


Trabaja con cierta independencia, siguiendo 
instrucciones de carácter general, según los 
métodos y procedimientos establecidos en 
manuales, circulares y legislación vigente, 
que rigen su campo de acción. En asuntos 
fuera de rutina, recibe asistencia funcional de 
personas que ostenten cargos superiores. 
Su labor es supervisada por la jefatura de 
área. 


No le corresponde ejercer supervisión. Lugares: Oficina y lugar de teletrabajo 


Ambiente: Expuesto a cambios de temperatura, ruido 
de equipos de oficina y otros. 


Condiciones: Como resultado de su labor se puede 
exponer a condiciones ambientales normales de una 
oficina, sin embargo, le puede corresponder hacer 
giras o trasladarse a diferentes lugares, por lo que 
puede exponerse a factores diversos tales como calor, 
frío, polvo, humedad, ruido, entre otros. 
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Modalidad de trabajo 
Presencial y teletrabajo 


Impacto de la gestión Relaciones de trabajo Activos, Equipo, Insumos 


Debe aplicar los principios y técnicas propios 
del campo de actividad, para atender y 
resolver adecuadamente problemas y 
situaciones variadas, generalmente como 
personal de asistencia profesional. 
Los errores podrían generar 
responsabilidades administrativas, penales, 
pecuniarias o civiles, compromiso subsidiario 
del Estado, nulidad de las actuaciones a su 
cargo, así como mala imagen institucional, 
según sea el caso, cuando incurra en alguna 
causal que atente contra los objetivos 
organizacionales y el interés público, de 
conformidad con el marco jurídico vigente; 
asimismo, se pueden provocar retrasos en 
trabajos dependientes de la información que 
suministra, y/o desfases e inconsistencias en 
los productos estadísticos de la unidad o 
investigación en que labore; por tanto, 
pueden repercutir en la toma de decisiones 
de jerarcas, investigadores y otras personas 
profesionales que utilicen la información 
brindada. 


En el ejercicio de sus funciones, le 
corresponde relacionarse con superiores, 
personal de la institución, así como de otros 
entes públicos y privados, y público en 
general, por lo que se requieren atender por 
distintos medios y formas, con suma 
discreción, educación y aplicar normas de 
cortesía, para mantener una relación 
armoniosa con cada uno de ellos. 


Es responsable por el buen uso y optimización de los 
recursos que le son suministrados para el desarrollo 
de las actividades; ya que la mala gestión de estos 
puede hacer incurrir a la administración en gastos 
considerables 


Requerimientos Específicos 


Requisitos específicos 
• Bachiller en carrera a afín a las Ciencias de la Comunicación Colectiva 
• Incorporación al Colegio Profesional respectivo. 







DRH-MAN-CARG-001-2024 
Manual de Cargos Exterior 


184 


 


 


 


Conocimientos deseables, ideales o 
necesarios para el cargo 


• Habilidad para comunicarse en forma asertiva oralmente o por escrito. 
• Brindar soluciones novedosas y creativas. 
• Habilidad para manejar información estratégica 
• Criterio independiente y objetivo. 
• Habilidad para trabajar en equipo, para concertar y negociar. 
• Mantener excelentes relaciones interpersonales. 


Competencias 


Tipo de competencia Nombre de la competencia Nivel de dominio 


Transversales 
1 Compromiso con el servicio público Intermedio 


2 Integridad en el desempeño de la función pública. Intermedio 


 
Del Grupo Ocupacional 


1 Análisis y solución de situaciones Intermedio 


2 Acción estratégica e innovadora Intermedio 


3 Gestion de Calidad Intermedio 


4 Sensibilidad tecnológica Básico 


 5 Trabajo Colaborativo Avanzado 
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4.41 Proveedor (a) Institucional 
 


Proveedor (a) Institucional 


Estrato Profesional- Jefe 


Ubicación organizacional Proveeduría Institucional 


Jefatura inmediata 
Oficial Mayor y Director (a) 
Administrativo Financiero 


Jefatura que 
antecede 


Viceministro (a) de Comercio Exterior 


Propósito del Cargo 


Asignación, organización, coordinación y control de labores técnicas que ejecutan las personas funcionarias de la Proveeduría Institucional 
los cuales se relacionan con procedimientos de contratación pública y administración de bienes y suministros Institucional. 


Actividades Claves según los Resultados de la Clase 
 Programar, organizar, dirigir, coordinar y controlar la ejecución de las distintas acciones y unidades 


administrativas de la Proveeduría Institucional en los procesos de: procedimientos de contratación 
pública, almacenamiento y distribución de bienes y suministros y la gestión documental que ampara 
los procesos y subprocesos a su cargo. 


Supervisar que las actividades de procedimientos de contratación pública, almacenamiento y 
distribución de bienes y suministros y la gestión documental que ampara los procesos y subprocesos 
a su cargo; se lleven a cabo dentro del ordenamiento jurídico, para lo cual, en caso de no contar con 
abogado especialista en el tema dentro de la Proveeduría Institucional, solicitará los criterios y 
asesoría necesaria de la Dirección que requiera para dicha labor. 


Planificar, organizar, supervisar y controlar la ejecución de las labores del personal a cargo. 


Establecer mecanismos de supervisión y control que permitan la elaboración de Planes de Compra 
Institucionales, seguimiento durante la ejecución de los mismos y la emisión de informes a sus 
superiores, que reflejen la realidad institucional sobre los procesos de planificación y cumplimiento 
de los planes de compra, con la finalidad de que se cuente con información requerida para la toma 
de decisiones. 


Supervisar y controlar que exista un control adecuado de la normativa vinculante a los procesos de 
contratación administrativa y administración de bienes, con la finalidad de que estos se cumplan 
cabalmente y que se reflejen de los procedimientos y lineamientos internos emitidos por la 
Proveeduría Institucional. 
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 Coordinar y asesorar a las dependencias del Ministerio, para la incorporación de criterios de las 
solicitudes de bienes y servicios, que apoyen e integren una mayor participación de pequeñas y 
medianas empresas (PYMES) en las Compras Públicas. 


Integrar de forma activa, la Comisión de Recomendación de Adjudicaciones, en la cual emitirá 
criterios, recomendaciones para la toma de decisiones, participando con derecho a voz y voto; 
cuando esta se encuentre conformada y en funcionamiento. 


Supervisar y ejecutar mecanismos de control previo de requisitos para la elaboración de solicitudes 
de Bienes y Servicios, a través de documentos tipo que permitan la verificación previa del 
cumplimiento de la normativa en las etapas previas de Compra Pública como planificación, 
presupuesto, programación de planes e de compra, establecimiento de criterios técnicos, cláusulas 
penales y multas, reajuste de precios, entre otros; para que los procedimientos de Compra Pública; 
se ajusten a la normativa vigente. 


Coordinar la elaboración y ejecución de documentos tipo para los pliegos de condiciones de 
licitación mayor, menor, reducida, así como de excepción; que permitan estandarización e 
incorporación de los requisitos: generales, específicas, técnicas y las declaraciones juradas 
requeridas; con la finalidad de que los pliegos de condiciones reflejen los requerimientos 
instituciones de manera clara y oportuna en cumplimiento de la normativa vigente. 


Revisar e implementar mecanismos de control para que todos los actos administrativos de toma de 
decisión final de adjudicación o declaración de procedimientos infructuosos o desiertos; se adopten 
ajustados a la normativa vigente y de conformidad con la delegación por parte de Jerarca, de actos 
internos en materia de Compra Pública vigente. 


Dictar la resolución final de adjudicación, declaratoria de deserción o de infructuosa, en los 
procedimientos de compra publica en aquellos casos en que correspondiere dicho acto, ello en 
tanto estas funciones le sean delegadas formalmente por el Ministro del ramo, siguiendo para ello 
las disposiciones pertinentes de la Ley General de la Administración Pública. 


Suscribir la formalización contractual derivadas de procedimientos de compra pública, en aquellos 
casos en que correspondiere dicho acto, ello en tanto estas funciones le sean delegadas 
formalmente por el Ministro del ramo, siguiendo para ello las disposiciones pertinentes de la Ley 
General de la Administración Pública. 


 Supervisar y aprobar los trámites de exoneración de impuestos, desalmacenaje de mercancías, 
permisos especiales para la compra de productos de oficina, retiro las mercancías importadas de 
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 los almacenes aduaneros; en los casos que corresponda derivados de procedimientos de compra 
pública. 


Elaborar los procedimientos y controles necesarios para asegurar el adecuado registro y control de 
información del sistema SICOP (Sistema Integrado de Compra Pública) y SER; siempre y cuando se 
mantenga esta función delegada. 


Autorizar los pedidos originados en adjudicaciones firmes, Convenios Marcos, pedidos de contratos 
de ejecución continua; únicamente con posterioridad a la aprobación en el mismo sistema 
automatizado, por parte del Departamento de Presupuesto y el Jefe de Programa respectivo. 


Establecer políticas internas relacionadas a las obligaciones de los funcionarios responsables de la 
supervisión en la ejecución de contratos, para que éstos se ajusten a la normativa vigente. 


Revisar y supervisar la inclusión de mecanismos y metodologías aplicables a la gestión de reajustes 
de precios, razonabilidad de precios, evaluación de calidad en la ejecución de contratos de bienes y 
servicios que permitan a la administración una mejora en la gestión de procedimientos de 
contratación pública de conformidad con la normativa vigente. 


Asesorar y brindar la información requerida a las dependencias solicitantes sobre establecimiento 
de mecanismos de reajuste de para su incorporación en los términos y condiciones de las solicitudes 
de bienes y servicios que así lo requieran, con la finalidad de dar cumplimiento a principio de 
intangibilidad patrimonial. 


Resolver los recursos de objeción contra el pliego de condiciones y el de, revocatoria interpuestos 
contra los actos finales dictados en atención al trámite ele un procedimiento de compra pública de 
conformidad con los supuestos estipulados en la Ley General de Contratación Pública y, su 
Reglamento, resolver; para lo cual podrá ser apoyado por la Asesoría Jurídica del respectivo 
Ministerio 


Dirigir todas las acciones necesarias para asegurar que el registro de funcionarios inhibidos de la 
Institución, se encuentren debidamente actualizados en los sistemas dispuestos por la DCop para 
tales efectos. 


Remitir a la Dirección de Compra Pública, los informes de compras públicas estratégicas, 
conciliaciones de garantías de cumplimiento, conciliaciones de suministros, bienes, obras en 
proceso, donaciones, armas, proyecciones de compras de Convenios Marcos Vigentes, encuestas 
sobre temas de contratación Pública y administración de bienes, informes sobre gestión de compras 
públicas, registro de sanciones a proveedores por apercibimiento y/o inhabilitación, o bien 
sanciones por objeciones temerarias, así como cualquier información que exija el ordenamiento 
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 jurídico en las materias propias de sus funciones, a los órganos internos o externos de la respectiva 
Institución. 


Emitir criterios respecto a temas de su competencia como parte de las funciones asignadas en las 
Comisiones que forma parte, según los procedimientos y normativa aplicable. 


Analizar y adoptar las medidas pertinentes en relación con las recomendaciones técnicas que le 
formule la Unidad de Programación y Control, en punto a la evaluación, ya sea total o parcial, del 
funcionamiento y operación de la Proveeduría Institucional. 


Coordinar lo pertinente con las otras unidades administrativas internas de la institución, cuando así 
se requiera, para que se tomen las acciones apropiadas que en derecho correspondan, 
observándose en tal caso, las normas y trámites del debido proceso, en situaciones tales como 
incumplimientos por parte de los contratistas, rescisiones, resoluciones o modificaciones 
contractuales, ejecución de garantías, sanciones administrativas, reclamos de orden civil o penal y 
demás normativa. 


Tramitar y resolver las solicitudes que los contratistas planteen en ejecución contractual, 
relacionadas con cambio de marca, modelo del bien adjudicado, prórroga de plazos de entrega 
derivados de cualquier tipo de procedimiento de contratación administrativa; realizando la 
coordinación respectiva con la persona responsables de la supervisión y ejecución del servicio, para 
salvaguardar los objetivos institucionales dentro del marco normativo vigente. 


Atender cualquier otra función compatible con la naturaleza de las que le son propias, asignadas 
por sus superiores o que determine el ordenamiento jurídico. 


Ejercer el control adecuado de los inventarios de bienes muebles, inmuebles y semovientes, así 
como su correcto registro contable a través de la emission de políticas, procedimientos y controles 
en apego a la normative vigente. 


Emitir procedimientos y controles en los procedimientos de alta y baja de bienes en las Oficinas de 
COMEX ubicadas en el exterior, con la finalidad de homologar procesos de registro y control de 
bienes ejercidas en las oficinas centrales; de conformidad con la normativa vigente en la materia. 


 Ejercer actividades de capacitación, acompañamiento ejecución y control de las de contrataciones 
que se tramiten con fondos distintos a Presupuesto Nacional en los cuáles la Proveeduría 
Institucional tenga un nivel de participación tales como Fideicomisos, Préstamos o Rembolsables, 
Préstamos Reembolsables y otros cuando así hayan sido encomendadas. 
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 Participar en reuniones con autoridades del Ministerio para brindar criterios técnicos, solución de 
problemas mediante propuestas y alternativas de solución, en materia de administración de bienes 
y contratación pública. 


Asesoría en la gestión de trámites contratación, a través de emisión de criterios, mecanismos de 
cálculos de estimaciones contractuales, remisión de documentos base de estudios de mercado, 
propuestas de procedimientos de contratación alternativos, audiencias previas y otros para lograr 
un adecuado estudio de mercado y establecimiento de condiciones técnicas de bienes y servicios. 


Brindar procesos de capacitación a los funcionarios según requerimientos en temas tales como: 
procedimientos de contratación pública, elaboración de cronogramas de plazos, estimaciones y 
estudios de mercado, elaboración de metodologías de evaluación, razonabilidad de precios, 
compras públicas estratégicas, priorización de criterios sustentables, colusión, promoción de la 
competencia, participación de consorcios y ofertas en conjunto, reajuste de precios, administración 
de bienes y otros para que éstos puedan tener las herramientas y conocimientos para realizar las 
funciones relacionadas con la Contratación Pública y la Administración de Bienes. 


Preparar y ajustar planes de trabajo, procesos y procesos de capacitación en el exterior en los temas 
de administración de bienes a través de la programación de visitas de control y seguimiento de 
bienes realizadas por el Administrador de bienes. 


Proponer, elaborar y/o aprobar la normativa interna relacionada con políticas, manuales, 
procedimientos, instructivos, formularios y otros tipos documentales relacionados con 
Administración de Bienes y Contratación pública y demás documentos de gestión documental 
vitales en el apoyo transversal a los procesos principales de la Proveeduría Institucional. 


Establecer medidas de administración de riesgos a través de la evaluación y control de las distintas 
actividades ejecutadas por la Proveeduría Institucional, a fin de asegurar un adecuado manejo del 
portafolio de riesgos. 


Elaborar los mecanismos de supervisión y control en la emisión de informes de inventarios, actas 
de inventarios, conciliaciones de bienes, certificaciones de bienes, así como todos aquellos informes 
de ejecución de actividades de gestión de bienes de Convenio y bienes ubicados en el exterior. 


Ejercer una adecuada supervisión del proceso de publicación de concursos, elaboración de carteles 
de contratación, atención de consultas y recursos de objeción, análisis de ofertas y 
recomendaciones de adjudicación preparadas por los analistas. 


Coordinar, ejecutar, implementar e informar a la Dirección de Compra Pública (DCop) sobre la 
aplicación de mecanismos de control relacionados con la administración de sistema de información 
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 del SER (Sistema Electrónico de Reconocimiento), SICOP (Sistema Integrado de Compras Públicas) y 
SIAC cuándo éstos sean requeridos. 


 Dar seguimiento a la implementación de medias de seguimiento mediante planes de acción de 
conformidad con los informes de evaluación ejercidos por el Ministerio de Hacienda, Contraloria 
General de la República y la Auditoría Interna en materia de Contratación Pública y Administración 
de bienes. 


Establecer los mecanismos y actividades de control, con la finalidad de asegurar una adecuada 
recepción de Garantías de Cumplimiento depositadas para los diferentes procesos de contratación, 
y velar por manejo adecuado de información y comunicación tanto con los proveedores 
comerciales, así como el Departamento de Presupuesto. 


Gestionar y remitir al jefe inmediato informes periódicos según corresponda, en los cuales se refleje 
las labores medulares de la Proveeduría Institucional, proyectos y nivel de avance de los mismos. 


Generar herramientas internas, mecanismos de apoyo y disposición de información relacionada con 
la integración de criterios sustentables a través de la Compra Pública Estratégica (criterios 
ambientales, sociales, económicos y de Innovación), para que estos sean integrados por las 
dependencias solicitantes en los términos y condiciones establecidos para los diferentes procesos 
de compra de bienes y servicios a través de la Contratación Pública. 


Atender consultas que le formulen las diversas personas públicas o privadas relacionadas con sus 
funciones. 


Comprobar la ejecución de los trámites ingresos de factura para el cumplimiento del pago a 
proveedores comerciales, producto de la tramitación de un procedimiento de compra pública. 


Supervisar que se realicen los trámites de pagos al exterior en la compra de bienes importados, 
trámite de exenciones de impuestos nacionales y desalmacenaje de mercaderías. 


Garantizar el debido seguimiento a las garantías rendidas por los adjudicatarios en los diversos 
procedimientos de contratación, recomendando en el ámbito interno de la Institución lo pertinente 
en punto a su ejecución o devolución, según corresponda. Para ello podrán coordinar con las 
Unidades Técnicas relacionadas con el objeto contractual. 


Coordinar con las distintas dependencias administrativas para cuando corresponda, las gestiones 
necesarias para asegurar que labores de recepción y almacenamiento de bienes que ingresen a la 
Institución o sus oficinas regionales se realicen en apego a la normativa vigente. 


Ejecutar las acciones necesarias para tramitar y preparar para firma el respectivo procedimiento de 
rescisión y resolución de contratos, a través del sistema digital unificado y en su caso imponer las 
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 respectivas sanciones con apoyo de la Asesoría Jurídica o dependencia competente, según la 
estructura de cada institución. 


Supervisar que se ejecute la publicación en el sistema digital unificado el programa anual de 
adquisiciones del Ministerio y sus respectivas modificaciones, tomando en consideración lo 
establecido en el Plan Nacional de Contratación Pública emitido por la Dirección de Contratación 
Pública. 


Emitir los lineamientos internos requeridos para asegurar que el expediente de contratación pública 
se mantenga actualizado con información verás, incorporando los cronogramas de los 
procedimientos para la adquisición de bienes, servicios y obras públicas. 


 Velar por el mejoramiento continuo de los procesos de la contratación pública de su institución, así 
como de almacenamiento, distribución, tráfico de bienes, el levantamiento y la confección del 
inventario permanente de todos sus bienes en caso de que corresponda. 


Ejecutar las acciones necesarias para tramitar y preparar para firma el respectivo procedimiento de 
rescisión y resolución de contratos, a través del sistema digital unificado y en su caso imponer las 
respectivas sanciones con apoyo de la Asesoría Jurídica o dependencia competente, según la 
estructura de cada institución. 


Factores de Clasificación Asociados 


Independencia Supervisión ejercida Entorno de trabajo 


Trabaja con independencia, con 
base en la aplicación de juicio para 
manejar problemas y situaciones 
que se presentan en el desarrollo de 
las actividades, de acuerdo con 
métodos y procedimientos, planes 
estratégicos y operativos, políticas, 
legislación y directrices vigentes que 
rigen su campo de acción. Su labor 
es supervisada por la Oficialía Mayor 
y el Despacho, por medio de la 
apreciación  de  los  resultados 
obtenidos  en  los  informes  de 


Le corresponde administrar y 
supervisar las actividades 
que realiza el personal 
administrativo, técnico y 
profesional a su cargo. Les 
brinda asesoría e indica los 
lineamientos a seguir en cada 
caso a estudiar, controla, 
coordina que las actividades 
asignadas se cumplan 
conforme los lineamientos 
técnicos, legales, de acuerdo 
con la programación anual. 


Lugares: Oficina y lugar de teletrabajo 


Ambiente: Expuesto a cambios de temperatura, ruido de equipos 
de oficina y otros. 


Condiciones: Como resultado de su labor se puede exponer a 
condiciones ambientales normales de una oficina, sin embargo, le 
puede corresponder hacer giras o trasladarse a diferentes lugares 
tanto dentro como fuera del país, por lo que puede exponerse a 
factores diversos tales como calor, frío, polvo, humedad, ruido, entre 
otros. 
La actividad demanda altos niveles de trabajo, el análisis continuo de 
situaciones complejas y la toma de decisiones oportunas, requiriendo 
realizar esfuerzo mental excesivo y trabajo bajo altos niveles de 
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realizados, por la calidad de los 
mismos, por los reportes brindados. 


 presión, lo cual puede provocar estrés y posibilidad de otras 
afectaciones a la salud. 


 
Modalidad de trabajo 


Presencial y teletrabajo 


Impacto de la gestión Relaciones de trabajo Activos, Equipo, Insumos 


Es responsable por el trabajo 
asignado al personal a cargo y la 
toma de decisiones acertadas, así 
como de los aportes y mejoras que 
efectúa a los procesos de trabajo 
bajo su responsabilidad. 
Igualmente, asume responsabilidad 
administrativa, civil, social y penal, 
según sea el caso, cuando incurra 
en algún error que atente contra los 
objetivos organizacionales y el 
interés público; por lo cual las 
actividades deben desarrollarse con 
sumo cuidado, precisión y 
confidencialidad, dentro del marco 
jurídico y ético que rige a toda 
persona funcionaria pública. 
Los errores cometidos pueden 
provocar pérdidas económicas 
cuantiosas, daños y atrasos en lo 
planificado, pérdida de la calidad 
del servicio y el normal 
desenvolvimiento organizacional, 
creando una mala imagen para la 
institución 


Se relaciona con superiores, colaboradores, 
personal de la entidad, así como con 
organizaciones públicas y privadas, 
nacionales y extranjeras y público en 
general, los cuales deben ser atendidos por 
diferentes medios y formas, con 
confidencialidad, tacto y afabilidad, 
preservando el diálogo armónico y el 
respeto en sus planteamientos, que 
fortalezcan la imagen del centro de trabajo 
que lidera, así como de su institución. 


 
 
 


Es responsable por el buen uso y optimización de los 
recursos humanos, financieros, tecnológicos y 
materiales que le son suministrados para el 
desarrollo de las actividades; ya que la mala gestión 
de estos puede hacer incurrir a la administración en 
gastos considerables. 







DRH-MAN-CARG-001-2024 
Manual de Cargos Exterior 


193 


 


 


 


Requerimientos Específicos 


 


 
Requisitos específicos 


• Licenciatura o posgrado en una carrera atinente con la especialidad del puesto. 


• Seis años de experiencia en labores profesionales relacionadas con la especialidad, cargo o 
profesión objeto de la contratación. 


• Dos años de experiencia en supervisión de personal profesionales (pueden ser parte de los 
años requeridos en la experiencia en funciones). 


Conocimientos deseables, ideales 
o necesarios para el cargo 


• Cursos de capacitación en materia de contratación pública, de acuerdo con los lineamientos 
emitidos al efecto por la Dirección de Contratación Pública. 


• Manejo de la Ley de Contratación Administrativa. 


• Ley de Administración Pública. 


• Ley de Contratación Administrativa. 


• Ley de Contencioso Administrativo. 


• Ley de Control Interno. 


• Redacción y ortografía. 


• Organización del trabajo. 
• Gestión del personal 


Competencias 


Tipo de competencia Nombre de la competencia Nivel de dominio 


 
Transversales 


1 Compromiso con el servicio público Avanzado 


2 Integridad en el desempeño de la función 
pública. 


Avanzado 


 
Del Grupo Ocupacional 


1 Liderazgo Intermedio 


2 Visión estratégica Intermedio 


3 Toma de decisiones Intermedio 


4 Comunicación efectiva Intermedio 


5 Manejo y resolución de conflictos Intermedio 
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4.42 Recepcionista 
 


Recepcionista 


Estrato Secretarial 


Ubicación organizacional Unidad de Servicios Generales 


Jefatura inmediata 
Jefe de Servicios 
Generales 


Jefatura que antecede Oficial Mayor y Director Administrativo Financiero 


Propósito del Cargo 


Realización de actividades de oficina relacionadas con la atención al público, personal o telefónicamente, suministro de información, archivo 
de documentos, gestión de la Ventanilla Única Institucional, entre otras labores similares que le sean asignadas. 


Actividades Claves según los Resultados de la Clase 
 Operar la central telefónica mediante la recepción y envío de llamadas de los usuarios a personas funcionarias 


de la institución; brindar información o resolver las consultas que le presenten; brindar un servicio oportuno 
al usuario interno y externo. 


Recibir y entregar la correspondencia mediante la anotación de la documentación en los formularios de 
control correspondientes; llevar el orden de los documentos que ingresan o que son enviados a otras oficinas 
o entidades externas. 


Digitalizar toda la correspondencia que ingresa y sale de la institución para ser entregada a diferentes 
dependencias internas y externas. 


Ingresar la correspondencia en el Sistema de Administración de Correspondencia (SADCOR). 


Llevar un control efectivo del número consecutivo que el SADCOR asigna a cada documento una vez 
incorporado al sistema, mismo que debe registrarse en el documento recibido. 
Elaborar reportes mensuales de toda la correspondencia recibida e ingresada al SADCOR. 


Coordinación con la Unidad Gestión de Documentación e Información (GEDI) el registro de nuevas 
Instituciones o empresas en el Sistema de Administración de Correspondencia (SADCOR). 
Entrega de información, certificados, documentos que emita el Ministerio. 


Orientar a los usuarios sobre la ubicación de los diferentes departamentos o personal, mediante suministro 
de información verbal o digital de manera que se dirijan al lugar respectivo y se mantenga el orden. 
Cualquier otra función que le sea asignada por su superior. 


Factores de Clasificación Asociados 


Independencia Supervisión ejercida Entorno de trabajo 
  Lugares: Oficina y lugar de teletrabajo 
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Recibe supervisión del jefe 
de departamento, por 
medio de la apreciación de 
los resultados obtenidos de 
su labor y por la 
satisfacción de parte del 
usuario del servicio 
brindado. 


No le corresponde ejercer 
supervisión. 


Ambiente: Expuesto a cambios de temperatura, ruido de equipos 
de oficina y otros. 


Condiciones: Como resultado de su labor se puede exponer a 
condiciones ambientales normales de una oficina, sin embargo, le 
puede corresponder trasladarse a diferentes lugares, por lo que 
puede exponerse a factores diversos tales como calor, frío, polvo, 
humedad, ruido, entre otros. 


 
Modalidad de trabajo 


Presencial 


Impacto de la gestión Relaciones de trabajo Activos, Equipo, Insumos 


Es responsable por brindar 


productos y servicios 


eficientes, de calidad y de 


manera oportuna, de 


conformidad con los 


procedimientos y 


protocolos establecidos. 


Debe resolver los asuntos 


de la gestión administrativa 


de la unidad organizativa a 


la que pertenece, de forma 


ágil y discreta, coordinando 


de forma directa con su 


jefatura y demás personal. 


Los   errores   podrían 


generar responsabilidades 


Se relaciona con superiores, personas 
funcionarias de la institución y de 
otras instituciones tanto públicas 
como privadas, usuarios de la entidad 
y público en general; las cuales deben 
ser atendidas con tacto y 
discreción. 


Es responsable por el buen uso y optimización de los recursos que 
le son suministrados para el desarrollo de las actividades; ya que la 
mala gestión de estos puede hacer incurrir a la administración en 
gastos considerables. 
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administrativas, sociales, 


penales, pecuniarias o 


civiles, compromiso 


subsidiario del Estado, así 


como nulidad de las 


actuaciones de su superior, 


por lo cual las actividades 


deben desarrollarse con 


sumo cuidado y precisión, 


no obstante, la mayoría de 


errores podrían ser 


detectados en fases 


posteriores de revisión. 


  


Requerimientos Específicos 


 
Requisitos específicos 


• Bachiller en Educación Media o título equivalente, y - Título de Técnico o Técnico Medio en una 
ocupación o carrera contemplada en la Formación Secretariado. 


• Dos años de experiencia en labores relacionadas con la clase de puesto, cargo o formación. ( en 
caso de designarse un puesto de Secretaria de Servicio Civil 2). 


Conocimientos deseables, 
ideales o necesarios para 
el cargo 


• Redacción de informes técnicos. 
• Elaboración y formulación de proyectos 
• Servicio al cliente. 
• Clima y desarrollo organizacional. 
• Legislación empleo público. 
• Cursos de actualización en técnicas propias de administración de recursos humanos. 


Competencias 


Tipo de competencia Nombre de la competencia Nivel de dominio 


  Secretaria Servicio 
Civil 1 


Secretaria Servicio Civil 2 
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Transversales 
1 Compromiso con el servicio público Básico Básico 


2 Integridad en el desempeño de la función pública. Básico Básico 


 
Del Grupo Ocupacional 


1 Dominio y credibilidad técnica Básico Intermedio 


2 Calidad y productividad Básico Básico 


3 Análisis y solución de situaciones Básico Básico 


4 Trabajo Colaborativo Intermedio Intermedio 
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4.43 Secretaria (o) GEDI 
 


Secretaria (o) de GEDI 


Estrato Secretarial 


Ubicación organizacional Unidad de Gestión de Documentación e Información. 


 
Jefatura inmediata 


Coordinador de 
gestión de la 
documentación e 
información 


 
Jefatura que antecede 


 
Oficial Mayor y director (a) administrativo financiero. 


Propósito del Cargo 


Deberá apoyar al coordinador de gestión de la documentación e información, en asuntos administrativos y de secretaría para cumplir 
eficiente y eficazmente los objetivos establecidos. 


Actividades Claves según los Resultados de la Clase 
 Labores de recepción tanto al público como como a la documentación que ingresa, registrándola y 


distribuyéndola a quién corresponda. 
Aplicar la normativa existente en el Ministerio para la gestión documental en todas las labores que realice. 


Redacta y digita diferentes tipos de oficios manejando sistemas informáticos acordes a su gestión aplicando 
las plantillas normalizadas existentes. 
Realiza las solicitudes de los suministros cuando se le comunique. 


Mantener el orden en los suministros existentes. 


Llevar al día los controles administrativos establecidos. 


Brindar atención de calidad al usuario interno y externo, con cortesía, prontitud y efectividad. 


Facilitar el acceso a la información a funcionarios del Ministerio, investigadores y ciudadanos en general. 


Realizar los trámites para las contrataciones administrativas que se requieran coordinando con las 
dependencias involucradas y da seguimiento a las contrataciones adjudicadas. 


Colabora en la generación de manuales, procedimientos, instructivos normalizada mente de acuerdo con los 
formatos y actualizándoles cuando se requiera. 


Mantener técnicamente organizado el archivo de gestión del GEDI tanto físico como electrónico (ADI) de 
acuerdo con las Normas existentes. 
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 Codificación de los documentos que se generan en la Dependencia utilizando el Sistema del Cuadro de 
Clasificación Documental. 


Mantener al día el Sistema de Administrador de Documentos (SADCOR). 


Brinda a poyo a los usuarios del Sistema de Administrador de Documentos (SADCOR) en lo que corresponda. 


Actualización del Cuadro de Clasificación Documental (ACCD) y las Tablas de Plazos cuando se requiera 


Colaborar en las actividades de difusión de la documentación que se organice. 


Recepción y cotejo de los documentos transferidos al Archivo Central. 


Apoyo a la gestión de préstamos, devoluciones con base en los sistemas y controles establecidos. 


Colabora en la redacción del Resumen Semanal de La Gaceta. 


Apoyar el proceso de digitalización de la memoria institucional de acuerdo con las normas establecidas. 


Mantener actualizado el inventario de publicaciones oficiales generando un reporte actualizado a la jefatura. 


Realizar las tareas que se le designen de acuerdo a los planes de acción del Sistema de Control Interno y del 
SEVRI que anualmente se presentan. 


Distribución de publicaciones conforme a los controles establecidos. 


Brindar apoyo en coordinación con Informática a los usuarios internos del Sistema Administrador de 
Correspondencia (SADCOR) e ingresar los oficios de entrada y salida del GEDI. 


Utilizar, actualizar y dar soporte del Sistema ADI y CEDO. 


Factores de Clasificación Asociados 


Independencia Supervisión ejercida Entorno de trabajo 


Recibe supervisión del 
coordinador de 
departamento, por medio 
de la apreciación de los 
resultados obtenidos de su 
labor y por la satisfacción 
de parte del usuario del 
servicio brindado. 


No le corresponde ejercer 
supervisión. 


Lugares: Oficina y lugar de teletrabajo 


Ambiente: Expuesto a cambios de temperatura, ruido de equipos 
de oficina y otros. 


Condiciones: Como resultado de su labor se puede exponer a 
condiciones ambientales normales de una oficina, sin embargo, le 
puede corresponder trasladarse a diferentes lugares, por lo que 
puede exponerse a factores diversos tales como calor, frío, polvo, 
humedad, ruido, entre otros. 
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Modalidad de trabajo 
Presencial y teletrabajo ( cuando así lo considere la Jefatura a cargo) 


Impacto de la gestión Relaciones de trabajo Activos, Equipo, Insumos 


Es responsable por brindar 


productos y servicios 


eficientes, de calidad y de 


manera oportuna, de 


conformidad con los 


procedimientos y 


protocolos establecidos. 


Debe resolver los asuntos 


de la gestión administrativa 


de la unidad organizativa a 


la que pertenece, de forma 


ágil y discreta, coordinando 


de forma directa con su 


jefatura y demás personal. 


Los errores podrían 


generar responsabilidades 


administrativas, sociales, 


penales, pecuniarias o 


civiles, compromiso 


subsidiario del Estado, así 


como nulidad de las 


actuaciones de su superior, 


por lo cual las actividades 


deben  desarrollarse  con 


sumo cuidado y precisión, 


Se relaciona con superiores, personas 
funcionarias de la institución y de 
otras instituciones tanto públicas 
como privadas, usuarios de la entidad 
y público en general; las cuales deben 
ser atendidas con tacto y 
discreción. 


Es responsable por el buen uso y optimización de los recursos que 
le son suministrados para el desarrollo de las actividades; ya que la 
mala gestión de estos puede hacer incurrir a la administración en 
gastos considerables. 
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no obstante, la mayoría de 


errores podrían ser 


detectados en fases 


posteriores de revisión. 


  


Requerimientos Específicos 


Requisitos específicos 
• Bachiller en Educación Media o título equivalente, y - Título de Técnico o Técnico Medio en una 


ocupación o carrera contemplada en la Formación Secretariado. 


Conocimientos deseables, 
ideales o necesarios para 
el cargo 


• Servicio al cliente. 


• Gestión de archivos 
• Cursos de actualización del Archivo Nacional 


Competencias 


Tipo de competencia Nombre de la competencia Nivel de dominio 


Transversales 
1 Compromiso con el servicio público Básico 


2 Integridad en el desempeño de la función pública. Básico 


 
Del Grupo Ocupacional 


1 Dominio y credibilidad técnica Básico 


2 Calidad y productividad Básico 


3 Análisis y solución de situaciones Básico 


4 Trabajo Colaborativo Intermedio 
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4.44 Secretaria (o) área 
 


 


Secretaria (o) de área 


Estrato Secretarial 


Ubicación organizacional Distintas direcciones o departamentos del Ministerio 


 


 
Jefatura inmediata 


Director (a) 
o Jefe de 
Departamen 
to en que se 
encuentre 
destacado. 


 


 
Jefatura que antecede 


 
 


Superior del Director (a) o Jefe de Departamento en 
que se encuentre destacado. 


Propósito del Cargo 


Deberá apoyar a los Directores, y profesionales de las diferentes áreas, en asuntos administrativos y de secretaría para cumplir eficiente 
y eficazmente los objetivos establecidos. 


Actividades Claves según los Resultados de la Clase 
 Gestionar la correspondencia de las áreas en las que se destacan: registro en el sistema, generación 


de reportes asignaciones según la instrucción respectiva, resguardo de acuses de recibido. 


Elaborar cartas, memorandos, acuses de recibo y otros documentos, mediante el uso de técnicas 
apropiadas, que brinden un servicio secretarial acorde con las necesidades de la oficina. 


Apoyar en los trámites de viaje (tanto al exterior como al interior del país): solicitud de 
viáticos, formularios de pasaporte por servicio, seguro de viaje, reservación de hotel, solicitudes 
de transporte, solicitudes de liquidación. 


Recepción y atención a solicitudes o documentos específicos de cada área en la que se destaca 
y traslado a los encargados del tema. 


Realizar las solicitudes de suministros así como apoyar en las solicitudes de bienes y servicios que 
se requiera. 


Coordinar los aspectos logísticos para el desarrollo de una reunión: reservación de sala, atención 
a los participantes (coffee break) y transporte (si es fuera de la oficina). 


Confirmar la asistencia de los participantes a los distintos eventos que se organizan. 


Elaborar las listas de asistencia a reuniones con el consecutivo respectivo. 
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 Realizar conferencias telefónicas según se indique y trasladar las llamadas que ingresan de la 
recepción a los encargados de tema según la solicitud de información específica. 


Apoyar a los funcionarios de su área en la elaboración de fotocopias y empastes de documentos, 
así como la asistencia para la impresión de documentos. 


Administrar el archivo de gestión del área en la que se encuentra, así como la correcta actualización 
de los sistemas de resguardo de correspondencia y tipos documentales. 
Elaborar la tabla de plazos y mantener actualizada, según la normativa establecida por CISED. 


Realizar las transferencias documentarles al Archivo Central del Ministerio, según la normativa 
establecida para tal fin. 


Conformación de expedientes que deba manejar cada área según sean las funciones técnicas que 
abarque. 


Colaborar con el seguimiento y controles que lleve cada área o departamento en donde estén 
destacados. 


Tomar minutas de las reuniones que se efectúen 
 Llevar a la agenda del Director o Jefe de área donde se destaque. 


Factores de Clasificación Asociados 


Independencia Supervisión ejercida Entorno de trabajo 


Recibe supervisión del jefe de 
departamento, por medio de la 
apreciación de los resultados 
obtenidos de su labor y por la 
satisfacción de parte del usuario del 
servicio brindado. 


No le corresponde ejercer supervisión. Lugares: Oficina y lugar de teletrabajo 


Ambiente: Expuesto a cambios de 
temperatura, ruido de equipos de oficina y 
otros. 


Condiciones: Como resultado de su labor se 
puede exponer a condiciones ambientales 
normales de una oficina, sin embargo, le puede 
corresponder trasladarse a diferentes lugares, 
por lo que puede exponerse a factores diversos 
tales como calor, frío, polvo, humedad, ruido, 
entre otros. 


Modalidad de trabajo 
Presencial y teletrabajo ( cuando así lo considere la Jefatura a cargo) 







DRH-MAN-CARG-001-2024 
Manual de Cargos Exterior 


204 


 


 


 


Impacto de la gestión Relaciones de trabajo Activos, Equipo, Insumos 


Es responsable por brindar productos y servicios 


eficientes, de calidad y de manera oportuna, de 


conformidad con los procedimientos y 


protocolos establecidos. Debe resolver los 


asuntos de la gestión administrativa de la unidad 


organizativa a la que pertenece, de forma ágil y 


discreta, coordinando de forma directa con su 


jefatura y demás personal. Los errores podrían 


generar responsabilidades administrativas, 


sociales, penales, pecuniarias o civiles, 


compromiso subsidiario del Estado, así como 


nulidad de las actuaciones de su superior, por lo 


cual las actividades deben desarrollarse con 


sumo cuidado y precisión, no obstante, la 


mayoría de errores podrían ser detectados en 


fases posteriores de revisión. 


Se relaciona con superiores, 
personas funcionarias de la 
institución y de otras 
instituciones tanto públicas como 
privadas, usuarios de la entidad y 
público en general; las cuales deben 
ser atendidas con tacto y 
discreción. 


Es responsable por el buen uso y optimización 
de los recursos que le son suministrados para el 
desarrollo de las actividades; ya que la mala 
gestión de estos puede hacer incurrir a la 
administración en gastos considerables. 


Requerimientos Específicos 


Requisitos específicos 
• Bachiller en Educación Media o título equivalente, y - Título de Técnico o Técnico Medio 


en una ocupación o carrera contemplada en la Formación Secretariado. 


Conocimientos deseables, ideales o 
necesarios para el cargo 


• Redacción de informes técnicos. 
• Servicio al cliente. 
• Gestión de archivos. 


Competencias 


Tipo de competencia Nombre de la competencia Nivel de dominio 
  Secretaria 


Servicio Civil 1 
Secretaria Servicio Civil 2 
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Transversales 


1 Compromiso con el servicio público Básico Básico 


2 Integridad en el desempeño de la 
función pública. 


Básico Básico 


 
Del Grupo Ocupacional 


1 Dominio y credibilidad técnica Básico Intermedio 


2 Calidad y productividad Básico Básico 


3 Análisis y solución de situaciones Básico Básico 


4 Trabajo Colaborativo  
Intermedio 


Intermedio 
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4.45 Secretario (a) Presupuesto 
 


Secretario (a) Presupuesto 


Estrato Secretarial 


Ubicación organizacional Departamento de Presupuesto 


Jefatura inmediata Jefe de Presupuesto Jefatura que antecede Oficial Mayor y Director (a) Administrativo 


Propósito del Cargo 


Deberá apoyar a los Directores, y profesionales de las diferentes áreas, en asuntos administrativos y de secretaría para cumplir eficiente 
y eficazmente los objetivos establecidos. 


Actividades Claves según los Resultados de la Clase 
 Gestionar la correspondencia de la Dirección: registro en el sistema, generación de reportes diarios de la 


correspondencia que ingresa y asignación según la instrucción respectiva. 


Elaborar cartas, memorandos, acuses de recibo y otros documentos, mediante el uso de técnicas 
apropiadas, que brinden un servicio secretarial acorde con las necesidades de la oficina. 


Realizar las solicitudes de suministros de la Dirección, así como, apoyar en las solicitudes de bienes y 
servicios en lo que se requiera. 


Elaborar la tabla de plazos y mantener actualizada, según la normativa establecida por CISED. 


Realizar las transferencias documentarles al Archivo Central del Ministerio, según la normativa establecida 
para tal fin. 


Elaborar los expedientes de las propuestas de pago de viáticos, proveedores, combustible, cargas sociales, 
asociación y organismos internacionales, procurando el adecuado resguardo de cada uno de los expedientes 
de ejecución presupuestaria. 


Colaborar con los controles del Departamento de Presupuesto con el fin de corroborar el adecuado pago de 
cada una de las propuestas elaboradas. 
Manejar los seguimientos de la correspondencia recibida y asignada. 


Elaborar los informes de alquileres que se deben de remitir mensualmente a Contabilidad Nacional. 


Tomar las minutas de las reuniones del departamento. 


Colaborar con el seguimiento del presupuesto mensual que se le ha asignado a cada dependencia. 


Encargarse del archivo de gestión, físico y digital. 


Realizar la revisión y archivo de los documentos físicos que se manejan en la gestión de los pagos y normativa 
emitida por el ente rector. 
Ayudar al Departamento con las labores propias para la consecución de los objetivos. 
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Factores de Clasificación Asociados 


Independencia Supervisión ejercida Entorno de trabajo 


Recibe supervisión del jefe 
de departamento, por 
medio de la apreciación de 
los resultados obtenidos de 
su labor y por la 
satisfacción de parte del 
usuario del servicio 
brindado. 


No le corresponde ejercer 
supervisión. 


Lugares: Oficina y lugar de teletrabajo 


Ambiente: Expuesto a cambios de temperatura, ruido de equipos 
de oficina y otros. 


Condiciones: Como resultado de su labor se puede exponer a 
condiciones ambientales normales de una oficina, sin embargo, le 
puede corresponder trasladarse a diferentes lugares, por lo que 
puede exponerse a factores diversos tales como calor, frío, polvo, 
humedad, ruido, entre otros. 


 
Modalidad de trabajo 


Presencial y teletrabajo (cuando así lo considere la Jefatura a cargo) 


Impacto de la gestión Relaciones de trabajo Activos, Equipo, Insumos 


Es responsable por brindar 


productos y servicios 


eficientes, de calidad y de 


manera oportuna, de 


conformidad con los 


procedimientos y 


protocolos establecidos. 


Debe resolver los asuntos 


de la gestión administrativa 


de la unidad organizativa a 


la que pertenece, de forma 


ágil y discreta, coordinando 


de forma directa con su 


Se relaciona con superiores, personas 
funcionarias de la institución y de 
otras instituciones tanto públicas 
como privadas, usuarios de la entidad 
y público en general; las cuales deben 
ser atendidas con tacto y 
discreción. 


Es responsable por el buen uso y optimización de los recursos que 
le son suministrados para el desarrollo de las actividades; ya que la 
mala gestión de estos puede hacer incurrir a la administración en 
gastos considerables. 
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jefatura y demás personal. 


Los errores podrían 


generar responsabilidades 


administrativas, sociales, 


penales, pecuniarias o 


civiles, compromiso 


subsidiario del Estado, así 


como nulidad de las 


actuaciones de su superior, 


por lo cual las actividades 


deben desarrollarse con 


sumo cuidado y precisión, 


no obstante, la mayoría de 


errores podrían ser 


detectados en fases 


posteriores de revisión. 


  


Requerimientos Específicos 


Requisitos específicos 
• Bachiller en Educación Media o título equivalente, y - Título de Técnico o Técnico Medio en una 


ocupación o carrera contemplada en la Formación Secretariado. 


Conocimientos deseables, 
ideales o necesarios para 
el cargo 


• Redacción de informes técnicos. 


• Servicio al cliente. 


• Temas generales de presupuesto 


• Gestión de archivos 


Competencias 


Tipo de competencia Nombre de la competencia Nivel de dominio 


  Secretaria Servicio Civil 1 Secretaria Servicio Civil 2 
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Transversales 


1  Compromiso  con  el  servicio 
público 


Básico Básico 


2 Integridad en el desempeño de 
la función pública. 


Básico Básico 


 
Del Grupo Ocupacional 


1 Dominio y credibilidad técnica Básico Intermedio 


2 Calidad y productividad Básico Básico 


3 Análisis y solución de 
situaciones 


Básico Básico 


4 Trabajo Colaborativo Intermedio Intermedio 
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4.46 Técnico Recursos Humanos 
 


Técnico de Recursos Humanos 


Estrato Técnico 


Ubicación organizacional Departamento de Recursos Humanos 


Jefatura inmediata 
Jefe de Recursos 
Humanos 


Jefatura que antecede Oficial Mayor y Director (a) Administrativo Financiero 


Propósito del Cargo 


Ejecutar labores de nivel técnico, secretarial y asistencial en el área de administración de recursos humanos, así como en los diversos 
temas relacionados la manejo del personal, en las cuales se deben aplicar diversas técnicas, así como los procedimientos y 
conocimientos propios de las áreas funcionales de este campo de actividad. 


Actividades Claves según los Resultados de la Clase 
 Colaborar con el seguimiento de los trámites de los funcionarios contratados bajo el convenio COMEX- 


PROCOMER, según las solicitudes que le sean asignadas. 
Custodiar y administrar el archivo de gestión documental del Departamento 


Administrar y custodiar el archivo de expedientes de personal 


Elaborar oficios, memorandos, comunicaciones relacionadas a Recursos Humanos 


Realizar Foliatura a los expedientes del personal así como mantenerlos actualizados. 


Colaborar con las funciones de la Unidad de Capacitación y Formación del personal, en aquellas labores 
que le sean encomendadas. 
Elaborar y mantener actualizado las planillas al Instituto Nacional de Seguros. 


Elaborar y mantener actualizadas las planillas al Convenio COMEX-PROCOMER, con la información 
suministrada para ello. 


Coordinar con los funcionarios de nuevo ingreso la presentación de los documentos requeridos para los 
expedientes de personal. 


Mantener actualizados diversos controles con información histórica del personal de la institución. 


Elaborar y mantener actualizadas las planillas de la Asociación con la información suministrada. 


Notificar los Ingresos y ceses de funcionarios, así como coordinar la logística para el ingreso de personal. 


Realizar las solicitudes de suministros, así como apoyar en las solicitudes de bienes y servicios que se 
requiera. 


Realizar las remisiones de documentación al Departamento de Gestión de la Documentación e 
Información 
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 Gestionar la correspondencia: registro en el sistema, generación de reportes asignaciones según la 
instrucción respectiva, resguardo de acuses de recibido, actualizando los sistemas establecidos para ello. 


Elaborar cartas, memorandos, acuses de recibo y otros documentos. 


Coordinar los aspectos logísticos para el desarrollo de una reunión: reservación de sala, atención a los 
participantes (coffee break) y transporte (si es fuera de la oficina). 


Apoyar a los funcionarios de su área en la elaboración de fotocopias, escaneo así como la asistencia para 
la impresión de documentos. 


Elaborar la tabla de plazos y mantener actualizada, según la normativa establecida por CISED. 
 Recibir a los funcionarios de nuevo ingreso y colaborar con su proceso de inducción a la institución. 


Factores de Clasificación Asociados 


Independencia Supervisión ejercida Entorno de trabajo 


Recibe instrucciones de su superior 
inmediato o de funcionarios de mayor nivel; 
trabaja de acuerdo a métodos, 
procedimientos, planes estratégicos y 
operativos, políticas, legislación y 
directrices vigentes que rigen su campo de 
acción. 


No le corresponde ejercer 
supervisión. 


Lugares: Oficina y lugar de teletrabajo 


Ambiente: Expuesto a cambios de temperatura, ruido 
de equipos de oficina y otros. 


Condiciones: La jornada laboral es diurna, en una 
oficina en condiciones ambientales normales o 
mediante teletrabajo, en algunos casos desplazarse a 
diferentes localidades en el ejercicio de sus labores. 


Modalidad de trabajo Presencial y teletrabajo 


Impacto de la gestión Relaciones de trabajo Activos, Equipo, Insumos 


Es responsable por el cumplimiento de las 


actividades propias de su competencia, 


cuyo accionar se desenvuelve dentro del 


marco jurídico y ético que rige a la persona 


servidora pública; asimismo asume 


responsabilidad administrativa, civil, social 


y penal, según sea el caso, cuando incurra 


en algún error que atente contra los 


objetivos  organizacionales  y  el  interés 


Se relaciona con superiores, 
personas funcionarias de la 
institución y de otras 
instituciones tanto públicas como 
privadas, 
usuarios de la entidad y público en 
general; las cuales deben ser 
atendidas con tacto y 


Es responsable del cuidado, limpieza y buen uso del 
equipo, materiales y otros recursos que utiliza para el 
cumplimiento de las actividades. 
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público; los cuales pueden provocar 


pérdidas humanas, económicas y 


materiales, daños o atrasos en el desarrollo 


de las actividades desempeñadas; por ende, 


las mismas deben realizarse con sumo 


cuidado, precisión y confidencialidad; no 


obstante, la mayoría de errores pueden ser 


detectados en fases de revisión de las 


labores que desempeña. 


discreción.  


Requerimientos Específicos 


 
Requisitos específicos 


• Diplomado o tercer año en una carrera universitaria o parauniversitaria atinente a la 
especialidad del puesto; ó - Segundo año aprobado en una carrera universitaria o parauniversitaria 
atinente con la especialidad del puesto; ó - Bachiller en Educación Media o título equivalente y título de 
• Técnico o Técnico Medio en un área atinente con la especialidad del puesto 


Conocimientos deseables, 
ideales o necesarios para el 
cargo 


• Redacción de informes técnicos. 
• Elaboración y formulación de proyectos 
• Servicio al cliente. 
• Clima y desarrollo organizacional. 
• Legislación empleo público. 
• Cursos de actualización en técnicas propias de administración de recursos humanos. 


Competencias 


Tipo de competencia Nombre de la competencia Nivel de dominio 


Transversales 
1 Compromiso con el servicio público Intermedio 


2 Integridad en el desempeño de la función pública. Intermedio 


 
Del Grupo Ocupacional 


1 Dominio y credibilidad técnica Destacado 


2 Calidad y productividad Intermedio 


3 Análisis y solución de situaciones Básico 


4 Trabajo Colaborativo Avanzado 
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5. PERFILES DE CARGOS DE PUESTOS DEL RÉGIMEN DE CONFIANZA 
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De manera adicional a los cargos antes referidos, se definen también los perfiles idóneos para los 


cargos pertenecientes al Régimen de Confianza, con la finalidad de constituir una guía de consulta 


y apoyo técnico para las autoridades institucionales, con el propósito de facilitar los procesos de 


captación de personal, distribución y organización del trabajo, asignaciónde tareas a los nuevos 


colaboradores, inducción al puesto, gestión del desempeño de los funcionarios, capacitación y 


determinación de otros requerimientos asociados a la gestión del talento humano en este tipo de 


cargos. 


Es importante agregar que estos cargos son regulados el Reglamento de Puestos de Empleados de 


Confianza Subalternos del Sector Público,(Decreto No.39059-H publicado en La Gaceta No.137 del 


16/06/15) que dicta los lineamientos generales que rigen la gestión de dichos cargos. 


Dado lo anterior se dispone a detallar cada uno de los cargos en referencia. 
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5.1 Asesor (a) Profesional 
 


Asesor (a) Profesional 


Estrato Profesional 


 
Ubicación organizacional 


Al corresponder a un puesto que se rige directamente por las disposiciones de la máxima autoridad 
institucional (Jerarca), la persona ocupante del mismo se destacará en los Despachos Ministeriales u 
otras áreas estratégicas determinadas por este (a) como superior inmediato. 


Propósito del Cargo 


Ejecución de labores profesionales de asesoría y orientación a jerarcas o directores del Ministerio, para la atención de asuntos estratégicos, de 
acuerdo con las políticas institucionales y la normativa legal aplicable a cada materia, proceso que involucra la coordinación, ejecución, seguimiento 
y evaluación de proyectos, programas y/o procesos del área en la que se destaca. 


Actividades Claves según los Resultados de la Clase 
 Las actividades por desempeñar dependerán de los objetivos, proyectos, procesos o procedimientos 


asignados a la persona servidora que ostente el cargo. 
Factores de Clasificación Asociados 


Independencia Supervisión ejercida Entorno de trabajo 


Trabaja alguna independencia, siguiendo 
instrucciones de carácter general, según 
los métodos y procedimientos 
establecidos en manuales, circulares y 
legislación vigente, que rigen su campo de 
acción. En asuntos fuera de rutina, recibe 
asistencia funcional de personas que 
ostenten cargos superiores. 
Su labor es supervisada por la jefatura 
inmediata. 


No le corresponde ejercer 
supervisión. 


Lugares: Oficina y lugar de teletrabajo 


Ambiente: Expuesto a cambios de temperatura, ruido de equipos 
de oficina y otros. 


Condiciones: Como resultado de su labor se puede exponer a 
condiciones ambientales normales de una oficina, sin embargo, le 
puede corresponder hacer giras o trasladarse a diferentes lugares, 
por lo que puede exponerse a factores diversos tales como calor, frío, 
polvo, humedad, ruido, entre otros. 


Modalidad de trabajo Presencial y teletrabajo 


Impacto de la gestión Relaciones de trabajo Activos, Equipo, Insumos 


La naturaleza del trabajo exige atender y 
resolver adecuadamente problemas y 
situaciones variadas, propias del área de 


En el ejercicio de sus funciones, 
le corresponde relacionarse con 
superiores,  personal  de  la 
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su competencia. De igual forma, asume 
responsabilidad por la información 
confidencial que manipula, ya que la 
revelación de ésta puede causar perjuicios 
a la organización y hasta daños morales a 
terceras personas. 
Los errores podrían generar 
responsabilidades administrativas, 
penales, pecuniarias o civiles, 
compromiso subsidiario del Estado, 
nulidad de las actuaciones a su cargo, así 
como mala imagen institucional, según 
sea el caso, cuando incurra en alguna 
causal que atente contra los objetivos 
organizacionales y el interés público, de 
conformidad con el marco jurídico 
vigente; asimismo, se pueden provocar 
retrasos en trabajos dependientes de la 
información que suministra, y/o desfases 
e inconsistencias en los productos 
estadísticos de la unidad o investigación 
en que labore; por tanto, pueden 
repercutir en la toma de decisiones de 
jerarcas, investigadores y otras personas 
profesionales que utilicen la información 
brindada. 


institución, así como de otros 
entes públicos y privados, y 
público en general, por lo que se 
requieren atender por distintos 
medios y formas, con suma 
discreción, educación y aplicar 
normas de cortesía, para 
mantener una relación 
armoniosa con cada uno de 
ellos. 


Es responsable por el buen uso y optimización de los recursos que 
le son suministrados para el desarrollo de las actividades; ya que la 
mala gestión de estos puede hacer incurrir a la administración en 
gastos considerables 


Requerimientos Específicos 


 
Requisitos específicos 


• Bachillerato universitario. 


• Incorporación al Colegio Profesional respectivo. 
• Experiencia en labores profesionales relacionadas con el puesto, con la especialidad de éste o 


bien con su formación profesional. 
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Conocimientos deseables, ideales o 
necesarios para el cargo 


• Habilidad para comunicarse en forma asertiva oralmente o por escrito. 


• Brindar soluciones novedosas y creativas. 


• Habilidad para manejar información estratégica 


• Criterio independiente y objetivo. 


• Habilidad para trabajar en equipo, para concertar y negociar. 


• Mantener excelentes relaciones interpersonales. 
• Conocimiento del sector y política pública. 


Competencias 


Tipo de competencia Nombre de la competencia Nivel de dominio 


Transversales 
1 Compromiso con el servicio público Intermedio 


2 Integridad en el desempeño de la función pública. Intermedio 


 
Del Grupo Ocupacional 


1 Análisis y solución de situaciones Avanzado 


2 Acción estratégica e innovadora Avanzado 


3 Gestion de Calidad Avanzado 


4 Sensibilidad tecnológica Intermedio 


 5 Trabajo Colaborativo Destacado 
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5.2 Asistente Profesional 
 


Asistente Profesional 


Estrato Profesional 


 
Ubicación organizacional 


Al corresponder a un puesto que se rige directamente por las disposiciones de la máxima 
autoridad institucional (Jerarca), la persona ocupante del mismo se destacará en los 
Despachos Ministeriales u otras áreas estratégicas determinadas por este (a) como superior 
inmediato. 


Propósito del Cargo 


Ejecución de labores profesionales de asistencia a funcionarios de mayor nivel, en actividades de colaboración y asesoría a los máximos jerarcas o 
directores del Ministerio, para la atención de asuntos estratégicos, de acuerdo con las políticas institucionales y la normativa legal aplicable a cada 
materia, proceso que involucra la coordinación, ejecución, seguimiento y evaluación de proyectos, programas y/o procesos del área en la que se destaca. 


Actividades Claves según los Resultados de la Clase 
 Las actividades por desempeñar dependerán de los objetivos, proyectos, procesos o 


procedimientos asignados a la persona servidora que ostente el cargo. 
Factores de Clasificación Asociados 


Independencia Supervisión ejercida Entorno de trabajo 


Trabaja siguiendo instrucciones de carácter general, 
según los métodos y procedimientos establecidos en 
manuales, circulares y legislación vigente, que rigen su 
campo de acción. En asuntos fuera de rutina, recibe 
asistencia funcional de personas que ostenten cargos 
superiores. 


No le corresponde 
ejercer supervisión. 


Lugares: Oficina y lugar de teletrabajo 


Ambiente: Expuesto a cambios de temperatura, ruido de equipos 
de oficina y otros. 


Condiciones: Como resultado de su labor se puede exponer a 
condiciones ambientales normales de una oficina, sin embargo, le 
puede corresponder hacer giras o trasladarse a diferentes lugares, 
por lo que puede exponerse a factores diversos tales como calor, frío, 
polvo, humedad, ruido, entre otros. 


Modalidad de trabajo Presencial y teletrabajo 


Impacto de la gestión Relaciones de trabajo Activos, Equipo, Insumos 


Debe aplicar los principios y técnicas propios del campo 
de actividad, para atender y resolver adecuadamente 
problemas y situaciones variadas, generalmente como 
personal   de   asistencia   profesional.   Asume 


En el ejercicio de sus 
funciones, le 
corresponde 


Es responsable por el buen uso y optimización de los recursos que 
le son suministrados para el desarrollo de las actividades; ya que la 
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responsabilidad administrativa, civil, social y penal, 
compromiso subsidiario del Estado, así como nulidad 
de las actuaciones a su cargo, según sea el caso, cuando 
incurra en alguna causal que atente contra los 
objetivos organizacionales y el interés público, de 
conformidad con el marco jurídico vigente. 
Los errores cometidos pueden provocar retrasos en 
otros trabajos dependientes de los insumos que 
aporta, así como desfases e inconsistencias en los 
productos de la unidad o investigación en que labore; 
por tanto, pueden repercutir en la toma de decisiones 
de jerarcas, personas investigadoras y otros 
profesionales que utilicen la información brindada. La 
revelación de información confidencial también puede 
causar perjuicios a la organización y hasta daños 
morales a terceras personas. 


relacionarse con 
personas de alta 
jerarquía, superiores, 
personal de la 
institución, así como de 
otros entes públicos y 
privados, y público en 
general, por lo que se 
requieren atender por 
distintos medios y 
formas, con suma 
discreción, educación y 
aplicar normas de 
cortesía, para mantener 
una relación armoniosa 
con cada uno de ellos. 


mala gestión de estos puede hacer incurrir a la administración en 
gastos considerables 


Requerimientos Específicos 


 
Requisitos específicos 


• Bachillerato universitario. 


• Incorporación al colegio profesional respectivo. 
• Experiencia en labores profesionales relacionadas con el puesto, con la especialidad 


de éste o bien con su formación profesional. 


Conocimientos deseables, ideales o necesarios para el 
cargo 


• Habilidad para comunicarse en forma asertiva oralmente o por escrito. 


• Brindar soluciones novedosas y creativas. 


• Habilidad para manejar información estratégica 


• Criterio independiente y objetivo. 


• Habilidad para trabajar en equipo, para concertar y negociar. 


• Mantener excelentes relaciones interpersonales. 
• Conocimiento del sector y política pública. 


Competencias 
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Tipo de competencia Nombre de la competencia Nivel de dominio 


 
Transversales 


1 Compromiso con el servicio público Intermedio 


2 Integridad en el desempeño de la 
función pública. 


Intermedio 


 
Del Grupo Ocupacional 


1 Análisis y solución de situaciones Intermedio 


2 Acción estratégica e innovadora Intermedio 


3 Gestión de Calidad Intermedio 


4 Sensibilidad tecnológica Básico 


 5 Trabajo Colaborativo Avanzado 
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5.3 Asistente Técnico 
 


Asistente Técnico 


Estrato Técnico 


 
Ubicación organizacional 


Al corresponder a un puesto que se rige directamente por las disposiciones de la máxima autoridad 
institucional (Jerarca), la persona ocupante del mismo se destacará en los Despachos Ministeriales u 
otras áreas estratégicas determinadas por este (a) como superior inmediato. 


Propósito del Cargo 


Ejecución de labores técnicas de asistencia a funcionarios de mayor nivel, en actividades de colaboración y asesoría a los máximos jerarcas o 
Directores del Ministerio, para la atención de asuntos estratégicos, de acuerdo con las políticas institucionales y la normativa legal aplicable a cada 
materia, proceso que involucra la coordinación, ejecución, seguimiento y evaluación de proyectos, programas y/o procesos del área en la que se 
destaca. 


Actividades Claves según los Resultados de la Clase 
 Las actividades por desempeñar dependerán de los objetivos, proyectos, procesos o procedimientos asignados a la 


persona servidora que ostente el cargo. 


Factores de Clasificación Asociados 


Independencia Supervisión ejercida Entorno de trabajo 
   


Trabaja según los métodos y procedimientos 
establecidos, plan estratégico y operativo, políticas, 
legislación y directrices vigentes que rigen su campo 
de acción. 
Recibe supervisión del jefe inmediato. 


No le corresponde 
ejercer supervisión. 


Lugares: Oficina y lugar de teletrabajo 


Ambiente: Expuesto a cambios de temperatura, ruido de equipos 
de oficina y otros. 


Condiciones: Como resultado de su labor se puede exponer a 
condiciones ambientales normales de una oficina, sin embargo, le 
puede corresponder hacer giras o trasladarse a diferentes lugares, 
por lo que puede exponerse a factores diversos tales como calor, frío, 
polvo, humedad, ruido, entre otros. 


Modalidad de trabajo Presencial y teletrabajo 


Impacto de la gestión Relaciones de trabajo Activos, Equipo, Insumos 
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Es responsable por el cumplimiento de las 


actividades propias de su competencia, cuyo 


accionar se desenvuelve dentro del marco jurídico y 


ético que rige a la persona servidora pública; 


asimismo asume responsabilidad administrativa, 


civil, social y penal, según sea el caso, cuando 


incurra en algún error que atente contra los 


objetivos organizacionales y el interés público; los 


cuales pueden provocar pérdidas humanas, 


económicas y materiales, daños o atrasos en el 


desarrollo de las actividades desempeñadas; por 


ende, las mismas deben realizarse con sumo 


cuidado, precisión y confidencialidad; no obstante, 


la mayoría de errores pueden ser detectados en 


fases de revisión de las labores que desempeña. 


En el ejercicio de sus funciones, le 
corresponde relacionarse con personas 
de alta jerarquía, superiores, personal de 
la institución, así como de otros entes 
públicos y privados, y público en general, 
por lo que se requieren atender por 
distintos medios y formas, con suma 
discreción, educación y aplicar normas 
de cortesía, para mantener una relación 
armoniosa con cada uno de ellos. 


Es responsable por el buen uso y optimización de 
los recursos que le son suministrados para el 
desarrollo de las actividades; ya que la mala 
gestión de estos puede hacer incurrir a la 
administración en gastos considerables. 


Requerimientos Específicos 


 
Requisitos específicos 


• Técnico en una carrera afín con las actividades del cargo. 
• Experiencia en labores técnicas relacionadas con el puesto, con la especialidad de 
éste o bien con su formación. 


Conocimientos deseables, ideales o necesarios 
para el cargo 


• Habilidad para manejar información estratégica 
• Habilidad para trabajar en equipo, para concertar y negociar. 
• Mantener excelentes relaciones interpersonales. 
• Conocimiento del sector y política pública. 


Competencias 


Tipo de competencia Nombre de la competencia Nivel de dominio 


Transversales 
1 Compromiso con el servicio público Intermedio 


2 Integridad en el desempeño de la función pública. Intermedio 


Del Grupo Ocupacional 1 Dominio y credibilidad técnica Destacado 
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 2 Calidad y productividad Intermedio 


3 Análisis y solución de situaciones Básico 


 4 Trabajo Colaborativo Avanzado 
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5.4 Chofer 
 


Chofer 


Estrato Operativo 


 
Ubicación organizacional 


Al corresponder a un puesto que se rige directamente por las disposiciones de la máxima 
autoridad institucional (Jerarca), la persona ocupante del mismo se destacará en los 
Despachos Ministeriales u otras áreas estratégicas determinadas por este (a) como 
superior inmediato. 


Propósito del Cargo 


Operar, conducir equipo móvil liviano, utilizado para transporte de los jerarcas, carga y otros usos. 


Actividades Claves según los Resultados de la Clase 
 Conducir los vehículos que tenga a disposición el ministerio para transportar a los jerarcas, equipo, materiales 


y suministros a diferentes lugares del país, según le sea indicado. 


Velar por el estado de los vehículos que tenga a disposición; verificar de forma constante su limpieza, estado 
de la batería, nivel de combustible y de agua, necesidad de lubricantes. 


Realizar el cambio de llantas, reparaciones menores o de emergencia, reportar las de mayor cuidado para 
que sean reparadas. 


Colaborar con la carga y descarga de los equipos, mercaderías, materiales que transporta. 


Realizar la distribución de correspondencia u otros documentos que le sean asignados por el despacho. 


Colaborar en otras tareas en las que sea requerido su apoyo. 


Conocer todos los procedimientos, políticas, u otros documentos que se emitan relacionados a los 
lineamientos de conducción y uso de vehículos del Ministerio. 


Llevar el control del consumo de combustible, uso de tarjeta de crédito y dispositivo electrónico para el pago 
de peajes. 


Realizar otras actividades propias del cargo. 


Factores de Clasificación Asociados 


Independencia Supervisión ejercida Entorno de trabajo 


Trabaja siguiendo instrucciones de su jefatura 
inmediata; así como de normativa, métodos, 
procedimientos,   instructivos,   políticas, 


 
No le corresponde ejercer 
supervisión. 


Lugares: Oficina y lugar de teletrabajo 


Ambiente: Le corresponde desplazarse a diversos 
lugares  del  país,  en  diferentes  horarios,  y  bajo 
condiciones diversas, si las necesidades institucionales 
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legislación y directrices vigentes que rigen su 
campo de acción. 


 lo ameritan. Estas condiciones pueden exponer a la 
persona ocupante del puesto a ambientes disímiles 
como cambios drásticos de temperatura, polvo, 
humedad, ruido, ventilación y/o iluminación; así como 
contaminaciones y otras afecciones como resultado de 
su labor, por lo cual debe guardar las normas de salud y 
seguridad que rigen su actividad. 


Condiciones: La actividad demanda esfuerzo mental y 
físico, lo que puede originar cansancio y estrés, al 
conducir por largas jornadas o bien al cargar y descargar 
mercancías. Así también, se expone a mantener una 
misma postura por largo tiempo dentro de su jornada de 
trabajo, al igual que al trasladarse a otros sitios 
constantemente, además puede corresponderle 
trabajar bajo horarios variados, o incluso ampliar o rotar 
su jornada cuando lo exija la necesidad del servicio. 


Modalidad de trabajo Presencial 


Impacto de la gestión Relaciones de trabajo Activos, Equipo, Insumos 


Es responsable por de la conducción 


apropiada del vehículo a cargo, conforme la 


técnica y legislación que rige, así como por la 


seguridad e integridad de las personas y los 


artículos que transporta. Su accionar se 


desenvuelve dentro del marco jurídico y ético 


que rige a la persona servidora pública; 


asimismo, asume responsabilidad 


administrativa, civil y penal, según sea el 


caso, cuando incurra en algún error que 


atente contra los objetivos organizacionales y 


Se relaciona con superiores, 
personas funcionarias de la 
institución y de otras 
instituciones tanto públicas 
como privadas, nacionales y 
extranjeras;  y  público  en 
general; las cuales deben ser 


Es responsable por el adecuado uso del vehículo 
asignado, equipo, materiales, instrumentos y otros 
recursos, que utiliza para el cumplimiento de las 
actividades; la pérdida, robo o daño de éstos, puede 
hacer incurrir a la administración en accidentes, gastos 
considerables de recursos y retrasos en las actividades a 
desarrollar. 
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el interés público; los cuales pueden provocar 


pérdidas económicas, humanas y materiales; 


así como poner en grave peligro la integridad 


física de las personas, causar daños a la carga 


que transporta, o atrasos en el desarrollo de 


las actividades desempeñadas; por ende, las 


mismas deben realizarse con sumo cuidado, 


precisión, discreción y confidencialidad. 


atendidas por diferentes 
medios y formas con buen 
trato, discreción y tacto. 


 


Requerimientos Específicos 


 
 


 
Requisitos específicos 


• Segundo Ciclo de la Enseñanza General Básica (Sexto grado) ó - Certificado de 
Conclusión de Estudios de Tercer y Cuarto Ciclo de Educación Especial 
(Prevocacional), ó - Certificado de Conclusión de Estudios Tercer y Ciclo 
Diversificado Vocacional, ó - Certificado de Conclusión de Estudios de III Ciclo y 
IV Ciclo (Diversificada) de Educación Especial o de similar nomenclatura. 


• Poseer licencia B1 al día, para conducir vehículos. 


• Dos años de experiencia en labores relacionadas con la clase de puesto o cargo 


Conocimientos deseables, ideales o 
necesarios para el cargo 


• Excelente condición física y visión. 
• Excelente presentación personal. 
• Trabajo en equipo. 
• Servicio al cliente. 
• Mecánica general. 
• Ley de Tránsito, orientación institucional y geográfica. 
• Manejo eficiente 


Competencias 


Tipo de competencia Nombre de la competencia Nivel de dominio 


Transversales 
1 Compromiso con el servicio público Básico 


2 Integridad en el desempeño de la función pública. Básico 


Del Grupo Ocupacional 1 Calidad y Productividad Avanzado 
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 2 Dominio y Aplicación Práctica Intermedio 


3 Trabajo Colaborativo Básico 
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5.5 Consultor (a) Licenciado (a). 
 


Consultor (a) Licenciado (a) 


Estrato Profesional 


 
Ubicación organizacional 


Al corresponder a un puesto que se rige directamente por las disposiciones de la máxima autoridad 
institucional (Jerarca), la persona ocupante del mismo se destacará en los Despachos Ministeriales u 
otras áreas estratégicas determinadas por este (a) como superior inmediato. 


Propósito del Cargo 


Ejecución de labores profesionales de asesoría y orientación a jerarcas o directores del Ministerio, para la atención de asuntos estratégicos, de 
acuerdo con las políticas institucionales y la normativa legal aplicable a cada materia, proceso que involucra la coordinación, ejecución, 
seguimiento y evaluación de proyectos, programas y/o procesos del área en la que se destaca. 


Actividades Claves según los Resultados de la Clase 
 Las actividades por desempeñar dependerán de los objetivos, proyectos, procesos o procedimientos 


asignados a la persona servidora que ostente el cargo. 
Factores de Clasificación Asociados 


Independencia Supervisión ejercida Entorno de trabajo 


Trabaja con independencia, siguiendo 
la política institucional y la legislación 
aplicable en su área de actividad y 
formación específica. Posee libertad 
para establecer sistemas o métodos de 
trabajo, con el fin de hacer frente a 
situaciones imprevistas o poco usuales 
que surgen durante el desarrollo del 
trabajo; requiere de juicio para 
administrar información, 
procedimientos o políticas aplicables a 
cada situación que se presenta en el 
desarrollo de las actividades, así como 
creatividad  para  elaborar  estudios, 
proyectos y proponer mejoras a los 


No le corresponde ejercer supervisión, sin 
embargo, dependiendo de la naturaleza del 
cargo asignado, le puede corresponder 
coordinar actividades de equipos de trabajo, 
comisiones o personal de menor nivel, al cual 
orienta en los procedimientos de trabajo, 
supervisa en el cumplimiento de los 
requerimientos, normas técnicas propias de la 
actividad y da seguimiento de las labores 
asignadas. 


Lugares: Oficina y lugar de teletrabajo 


Ambiente: Expuesto a cambios de temperatura, 
ruido de equipos de oficina y otros. 


 
Condiciones: Como resultado de su labor se puede 
exponer a condiciones ambientales normales de una 
oficina, sin embargo, le puede corresponder hacer 
giras o trasladarse a diferentes lugares, por lo que 
puede exponerse a factores diversos tales como calor, 
frío, polvo, humedad, ruido, entre otros. 
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procesos de trabajo de la dependencia 
en la que labora. 


  


Modalidad de trabajo Presencial y teletrabajo 


Impacto de la gestión Relaciones de trabajo Activos, Equipo, Insumos 


Es responsable por la ejecución oportuna y 


eficiente de su trabajo dentro de los plazos 


establecidos, por los aportes que brinda para la 


toma de decisiones, en los procesos de trabajo, 


productos y servicios institucionales de impacto 


nacional, así como en el establecimiento de 


políticas y en la conformación de comisiones que 


contribuyen al logro de los objetivos de la 


institución y las situaciones de diversa índole que 


resuelve. 


En su labor cotidiana tiene acceso a información 


confidencial, cuya revelación, sin la autorización 


debida, puede originar conflictos, 


inconvenientes de trascendencia y perjuicios de 


diversa índole. Los errores cometidos pueden 


provocar daños y pérdidas de diversa índole, 


atrasos en la planeación y control de actividades, 


entre otros, por consiguiente, puede repercutir 


negativamente en nivel de servicio, la toma de 


decisiones y el desenvolvimiento organizacional 


de la dependencia donde labora, creando una 


mala imagen para la institución o el Estado, 


generando así, responsabilidades 


En el ejercicio de sus funciones, le 
corresponde relacionarse con 
personas de alta jerarquía, superiores, 
personal de la institución, así como de 
otros entes públicos y privados, y 
público en general, por lo que se 
requieren atender por distintos medios 
y formas, con suma discreción, 
educación y aplicar normas de cortesía, 
para mantener una relación armoniosa 
con cada uno de ellos. 


Es responsable por el buen uso y optimización de los 
recursos que le son suministrados para el desarrollo 
de las actividades; ya que la mala gestión de estos 
puede hacer incurrir a la administración en gastos 
considerables. 
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administrativas, penales, pecuniarias o civiles, 


compromiso subsidiario del Estado, así como 


nulidad de las actuaciones a su cargo, por lo cual 


las actividades deben desarrollarse con sumo 


cuidado y precisión. 


  


Requerimientos Específicos 


 
Requisitos específicos 


• Licenciatura en una carrera afín con las actividades del cargo. 
• Incorporación al Colegio Profesional respectivo. 
• Experiencia considerable en labores técnicas relacionadas con el puesto, con la especialidad de 
éste o bien con su formación. 


Conocimientos deseables, ideales o 
necesarios para el cargo 


• Habilidad para comunicarse en forma asertiva oralmente o por escrito. 
• Brindar soluciones novedosas y creativas. 
• Habilidad para manejar información estratégica 
• Criterio independiente y objetivo. 
• Habilidad para trabajar en equipo, para concertar y negociar. 
• Mantener excelentes relaciones interpersonales. 
• Conocimiento del sector y política pública. 


Competencias 


Tipo de competencia Nombre de la competencia Nivel de dominio 


Transversales 
1 Compromiso con el servicio público Avanzado 


2 Integridad en el desempeño de la función pública. Avanzado 


 
Del Grupo Ocupacional 


1 Análisis y solución de situaciones Destacado 


2 Acción estratégica e innovadora Destacado 


3 Gestion de Calidad Destacado 


4 Sensibilidad tecnológica Avanzado 


 5 Trabajo Colaborativo Destacado 
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5.6 Consultor (a) Licenciado (a) Experto (a). 
 


Consultor (a) Licenciado (a) Experto (a). 


Estrato Profesional 


 
Ubicación organizacional 


Al corresponder a un puesto que se rige directamente por las disposiciones de la máxima 
autoridad institucional (Jerarca), la persona ocupante del mismo se destacará en los Despachos 
Ministeriales u otras áreas estratégicas determinadas por este (a) como superior inmediato 


Propósito del Cargo 


Ejecución de labores profesionales de alto nivel relacionadas con la asesoría y orientación a jerarcas o Directores del Ministerio, para la atención 
de asuntos estratégicos, de acuerdo con las políticas institucionales y la normativa legal aplicable a cada materia, proceso que involucra la 
coordinación, ejecución, seguimiento y evaluación de proyectos, programas y/o procesos del área en la que se destaca. 


Actividades Claves según los Resultados de la Clase 
 Las actividades por desempeñar dependerán de los objetivos, proyectos, procesos o procedimientos 


asignados a la persona servidora que ostente el cargo, las cuales son de orden estratégico para la 
institución. 


Factores de Clasificación Asociados 


Independencia Supervisión ejercida Entorno de trabajo 


Trabaja con gran independencia, siguiendo 
la política institucional y la legislación 
aplicable en su área de actividad y 
formación específica. Posee libertad para 
establecer sistemas o métodos de trabajo, 
con el fin de hacer frente a situaciones 
imprevistas o poco usuales que surgen 
durante el desarrollo del trabajo; requiere 
de juicio para administrar información, 
procedimientos o políticas aplicables a cada 
situación que se presenta en el desarrollo 
de las actividades, así como creatividad para 
elaborar estudios, proyectos y proponer 
mejoras a los procesos de trabajo 
de la dependencia en la que labora. 


Le puede corresponder ejercer 
supervisión, o dependiendo de la 
naturaleza del cargo asignado, le 
puede corresponder coordinar 
actividades de equipos de trabajo, 
comisiones o personal de menor 
nivel, al cual orienta en los 
procedimientos de trabajo, 
supervisa en el cumplimiento de los 
requerimientos, normas técnicas 
propias de la actividad y da 
seguimiento de las labores 
asignadas. 


Lugares: Oficina y lugar de teletrabajo 


Ambiente: Expuesto a cambios de temperatura, ruido de 
equipos de oficina y otros. 


Condiciones: Como resultado de su labor se puede exponer a 
condiciones ambientales normales de una oficina, sin 
embargo, le puede corresponder hacer giras o trasladarse a 
diferentes lugares, por lo que puede exponerse a factores 
diversos tales como calor, frío, polvo, humedad, ruido, entre 
otros. 
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Modalidad de trabajo Presencial y teletrabajo 


Impacto de la gestión Relaciones de trabajo Activos, Equipo, Insumos 


Es responsable por la ejecución oportuna y eficiente 


de su trabajo dentro de los plazos establecidos, por 


los aportes que brinda para la toma de decisiones, en 


los procesos de trabajo, productos y servicios 


institucionales de impacto nacional, así como en el 


establecimiento de políticas y en la conformación de 


comisiones que contribuyen al logro de los objetivos 


de la institución y las situaciones de diversa índole 


que resuelve. 


En su labor cotidiana tiene acceso a información 


confidencial, cuya revelación, sin la autorización 


debida, puede originar conflictos, inconvenientes de 


trascendencia y perjuicios de diversa índole. Los 


errores cometidos pueden provocar daños y pérdidas 


de diversa índole, atrasos en la planeación y control 


de actividades, entre otros, por consiguiente, puede 


repercutir negativamente en nivel de servicio, la 


toma de decisiones y el desenvolvimiento 


organizacional de la dependencia donde labora, 


creando una mala imagen para la institución o el 


Estado, generando así, responsabilidades 


administrativas, penales, pecuniarias o civiles, 


compromiso subsidiario del Estado, así como nulidad 


de las actuaciones a su cargo, por lo cual las 


En el ejercicio de sus funciones, le 
corresponde relacionarse con 
personas de alta jerarquía, 
superiores, personal de la 
institución, así como de otros 
entes públicos y privados, y 
público en general, por lo que se 
requieren atender por distintos 
medios y formas, con suma 
discreción, educación y aplicar 
normas de cortesía, para 
mantener una relación armoniosa 
con cada uno de ellos. 


Es responsable por el buen uso y optimización de los 
recursos que le son suministrados para el desarrollo 
de las actividades; ya que la mala gestión de estos 
puede hacer incurrir a la administración en gastos 
considerables. 
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actividades deben desarrollarse con sumo cuidado y 


precisión. 


  


Requerimientos Específicos 


 
Requisitos específicos 


• Licenciatura en una carrera afín con las actividades del cargo. 
• Incorporación al Colegio Profesional respectivo. 
• Vasta experiencia en labores relacionadas con el puesto, con la especialidad de éste o bien 
con su formación. 


Conocimientos deseables, ideales o 
necesarios para el cargo 


• Habilidad para comunicarse en forma asertiva oralmente o por escrito. 
• Brindar soluciones novedosas y creativas. 
• Habilidad para manejar información estratégica 
• Criterio independiente y objetivo. 
• Habilidad para trabajar en equipo, para concertar y negociar. 
• Mantener excelentes relaciones interpersonales. 
• Conocimiento del sector y política pública. 


Competencias 


Tipo de competencia Nombre de la competencia Nivel de dominio 


Transversales 
1 Compromiso con el servicio público Avanzado 


2 Integridad en el desempeño de la función pública. Avanzado 


 
Del Grupo Ocupacional 


1 Análisis y solución de situaciones Intermedio 


2 Acción estratégica e innovadora Intermedio 


3 Gestion de Calidad Intermedio 


4 Sensibilidad tecnológica Intermedio 


 5 Trabajo Colaborativo Intermedio 
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HISTORIAL DE REVISIÓN 


Versión Descripción del cambio Autor Fecha de creación / 
modificación 


1 Aprobación del Procedimiento de actualización 
de información del sitio web del Ministerio de 
Comercio Exterior (OP-PRO-AIW). 


Unidad de 
Comunicación 
Institucional 


DM-CIR-ENV-0009-2017 
DM-00650-17-S 
Noviembre, 2017 


2 Sustitución integral del Procedimiento de 
actualización de información del sitio web del 
Ministerio de Comercio Exterior (OP-PRO-AIW) 
por el Procedimiento de actualización de 
información del sitio web del Ministerio de 
Comercio Exterior (UCI-PRO-AIW). 


Unidad de 
Comunicación 
Institucional 


DM-CIR-ENV-0013-2024 
(DM-00905-24-S) 
Diciembre, 2024 


 
1. Propósito: Establecer el procedimiento a seguir para la actualización de la información de la página 


web del Ministerio de Comercio Exterior (COMEX). 
 


2. Alcance: Este procedimiento aplica en la gestión interna que realiza la Unidad de Comunicación 
Institucional (UCI) y la Promotora de Comercio Exterior (PROCOMER) en coordinación con las 
dependencias de COMEX, para la divulgación de la información oficial elaborada por COMEX. 
 


3. Responsable: Las personas responsables de velar por el cumplimiento del procedimiento y el 
seguimiento es el equipo de la Unidad de Comunicación Institucional. 
 


4. Abreviaturas y conceptos:  
 


4.1. Abreviaturas: 
 
COMEX Ministerio de Comercio Exterior 
IR Instancia responsable (dependencia u órgano colegiado), tanto de 


COMEX como de PROCOMER 
PROCOMER Promotora de Comercio Exterior 
UCI Unidad de Comunicación Institucional 


 
5. Normativa aplicable:  


 


• Constitución Política de la República de Costa Rica del 07 de noviembre de 1949, publicada en 
la Colección de leyes y decretos del año 1949, II semestre, tomo 2, página 724.  


• Ley de Creación del Ministerio de Comercio Exterior y de la Promotora del Comercio Exterior, 
Ley Nº7638 del 30 de octubre de 1996, publicada en el Diario Oficial La Gaceta Nº218 del 13 de 
noviembre de 1996. 


• Ley General de la Administración Pública, Ley N°6227 del 02 de mayo de 1978, publicada en ella 
Colección de Leyes y Decretos del primer semestre del año 1978, tomo 4, página 1403.  



http://www.comex.go.cr/acerca_comex/legislacion/Ley_7638.pdf
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• Ley de Protección al Ciudadano del Exceso de Requisitos y Trámites Administrativos, Ley 
N°8220 del 04 de marzo de 2002, publicada en el Alcance Nº 22 del Diario Oficial La Gaceta 
Nº49 del 11 de marzo de 2002.   


• Ley General de Control Interno, Ley N°8292 del 31 de julio de 2002, publicada en el Diario Oficial 
La Gaceta N°169 del 04 de setiembre de 2002. 


• Ley de Protección de la Persona frente al tratamiento de sus datos personales; Ley N°8968 del 
05 de septiembre de 2011; publicada en el Diario Oficial La Gaceta N°170 del 05 de septiembre 
de 2011.  


• Ley de Regulación del Derecho de Petición, Ley N°9097 del 26 de octubre de 2012; publicada 
en el Diario Oficial La Gaceta N° 52 del 24 de marzo de 2013.   


• Ley para Promover la Transparencia en el Suministro de Información en el Sector Público, Ley 
N°10240 del 11 de julio de 2024, publicada en el Diario Oficial La Gaceta N°178 del 25 de 
setiembre del 2024. 


• Decreto Ejecutivo N°28471-COMEX, del 14 de febrero del 2000, denominado Reglamento 
Orgánico de COMEX, publicado en el Diario Oficial La Gaceta N°43 del 1 de marzo del 2000. 


• Decreto Ejecutivo N° 37045-MP-MEIC del 22 de febrero de 2012, denominado “Reglamento a la 
Ley de Protección al Ciudadano de Exceso de Requisitos y Trámites Administrativos”.  


• Decreto Ejecutivo N°39753-MP del 16 de mayo de 2016, denominado “Deber de la 
Administración Central de cumplir con las obligaciones derivadas del Sistema de Control Interno”, 
publicado en el Diario Oficial La Gaceta N°116 del 16 de junio del 2016.  


• Decreto Ejecutivo N°40200-MP-MEIC-MC del 27 de abril de 2017, denominado “Transparencia 
y Acceso a la Información Pública” publicado en el Alcance N°122 del Diario Oficial La Gaceta 
N°104 del 02 de junio del 2017.  


• Decreto Ejecutivo N°40199-MP del 27 de abril de 2017, denominado “Establece la apertura de 
datos públicos” publicado en el Alcance N°102 del Diario Oficial La Gaceta N°89 del 12 de mayo 
del 2017.  


• Normas de control interno para el Sector Público (N-2-2009-CO-DFOE), emitidas mediante la 
resolución R-CO-9-2009 del 26 de enero de 2009 de la Contraloría General de la República. 


• Procedimiento para gestionar el control y seguimiento de los informes de Auditoría Interna del 
Ministerio de Comercio Exterior (PLI-PRO-GIA), aprobado y publicado mediante la circular 
institucional NºDM-CIR-ENV-0004-2020 (DM-00126-20-S) del 24 de marzo de 2020. 


• Política para la estrategia integral sobre el nivel de apertura de datos, acceso a la información 
pública, transparencia, rendición de cuentas y participación ciudadana (DVI-POL-ADD), 
oficializada mediante la circular institucional DM-CIR-ENV-0009-2022 (DM-00321-22-S) del 13 
de junio de 2022. 


• Política para la implementación del Modelo de Gestión por Resultados en el Desarrollo en el 
Ministerio de Comercio Exterior (PLI-POL-GPR), oficializada mediante la circular institucional 
DM-CIR-ENV-0005-2024 (DM-00292-24-S) del 30 de abril de 2024. 


• Política para la elaboración del tipo documental actas de órganos colegiados (CISED-POL-ACT), 
oficializada mediante la circular institucional DM-CIR-ENV-0012-2024 (DM-00619-24-S) del 30 
de octubre de 2024. 
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6. Descripción de las actividades  
 


6.1. Cuadro de distribución para elementos objeto de publicación identificados por la Unidad de 
Comunicación Institucional[AV1] 


 


No 
Actividad 


Encargado Descripción 


01   Inicio.  


D1 UCI ¿Se detecta la necesidad de actualización de información?  
Sí: Pasar a la actividad 02. 
No: Pasar a la actividad 14. 


02 UCI Enviar un correo electrónico a la dependencia involucrada con el detalle de 
los aspectos que se requieren publicar y/o actualizar. 


03 IR Revisar la procedencia de lo solicitado. 


D2 IR ¿Está de acuerdo con los aspectos que requiere publicar y/o actualizar?  
Sí: Pasar a la actividad 05. 
No: Pasara la actividad 04. 


04 IR Revisar la solicitud con la UCI y las jefaturas de la IR, según corresponda.  


05 IR Remitir a la UCI los siguientes aspectos: i) indicación del apartado 
(ubicación) donde se debe publicar la información, ii) archivo a publicar con 
el nombre requerido.  


D3 UCI ¿Existen inquietudes u observaciones sobre la información recibida?  
Sí: Pasar a la actividad 04. 
No: Pasar a la actividad 06. 


06 UCI Solicitar a los jerarcas el visto bueno de la información. 


D4 Jerarcas ¿Se deben realizar ajustes a la información objeto de publicación? 
Sí: Pasar a la actividad 07. 
No: Pasar a la actividad 10 


07 Jerarcas Remitir las observaciones a la UCI para que gestione lo correspondiente.  


D5 UCI ¿Las observaciones pueden ser atendidas por la UCI?  
Sí: Pasar a la actividad 08. 
No: Pasar a la actividad 09. 


08 UCI Proceder con las correcciones requeridas y devolverse a la actividad 06. 


09 UCI Notificar a la IR para que atienda las observaciones de los jerarcas y 
devolverse a la actividad 06. 


10 Jerarcas Brindar el visto bueno para la publicación correspondiente.  


11 UCI Actualizar la página con la información solicitada. 


12 UCI Brindar seguimiento y/o evaluación cada mes a la información posteada en 
la página oficial de COMEX y completar la Plantilla actualización página 
web (UCI-PLT-SUB)  


13  Fin.  


 







 


Procedimiento de actualización de información del sitio web del 
Ministerio de Comercio Exterior  


Dependencia: 
Unidad de Comunicación 
Institucional 


Elaborado por:  
Melissa Salazar Calvo, Periodista 


Código:  
OP-PRO-AIW 


Revisado por:  
Ana Isabel Jiménez, Coordinadora de la 
Unidad de Comunicación Institucional 


 Aprobado por: Indiana Trejos Gallo, Ministra ai de Comercio Exterior 


 


4 
 


6.2. Cuadro de distribución para elementos objeto de publicación identificados por las 
dependencias institucionales 
 


No 
Actividad 


Encargado Descripción 


01   Inicio.  


D1 IR ¿Se detecta la necesidad de actualización de información?  
Sí: Ir a la actividad 02. 
No: Ir a la actividad 06. 


02 IR Remitir por medio de correo electrónico a la UCI los siguientes aspectos: i) 
indicación del apartado (ubicación) donde se debe publicar la información, 
ii) archivo a publicar con el nombre requerido.  


D2 UCI ¿Existen inquietudes u observaciones sobre la información recibida?  
Sí: Pasar a la actividad 03. 
No: Pasar a la actividad 04. 


03 UCI Revisar con la IR las inquietudes u observaciones para solventar lo 
correspondiente. 


04 UCI Actualizar la página con la información solicitada. 


05 UCI Brindar seguimiento y/o evaluación cada mes a la información posteada en 
la página oficial de COMEX y completar la Plantilla actualización página 
web. 


06  Fin.  


 
 


6.3. Cuadro de distribución para la publicación comunicados de prensa, noticias y videos. 
 


No 
Actividad 


Encargado Descripción 


01   Inicio.  


D1 UCI ¿Se detecta la necesidad de actualización de información?  
Sí: Pasar a la actividad 02. 
No: Pasar a la actividad 12. 


02 UCI Enviar un correo electrónico a IR involucrada con el detalle de los aspectos 
que se requieren publicar, para tales efectos podrá coordina una reunión si 
se considera necesario. 


03 IR Remitir los insumos s UCI para lo correspondiente. 


D2 UCI ¿Existen inquietudes u observaciones sobre la información recibida?  
Sí: Pasar a la actividad 04. 
No: Pasar a la actividad 05. 


04 UCI Revisar con la IR lo correspondiente para su corrección inmediata. 


05 UCI Solicitar a los jerarcas el visto bueno de la información. 


D3 Jerarcas ¿Se deben realizar ajustes a la información objeto de publicación? 
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No 
Actividad 


Encargado Descripción 


Sí: Pasar a la actividad 06. 
No: Pasar a la actividad 09 


06 Jerarcas Remitir las observaciones a la UCI para que gestione lo correspondiente.  


D4 UCI ¿Las observaciones pueden ser atendidas por la UCI?  
Sí: Pasar a la actividad 07. 
No: Pasar a la actividad 08. 


07 UCI Proceder con las correcciones requeridas y devolverse a la actividad 05. 


08 UCI Notificar a la IR para que atienda las observaciones de los jerarcas y 
devolverse a la actividad 05. 


09 Jerarcas Brindar el visto bueno para la publicación correspondiente.  


10 UCI Publicación con la información desarrollada. 


11 UCI Brindar evaluación al día siguiente de la información publicada y completar 
la plantilla actualización página web (UCI-PLT-SUB). 


12 UCI Fin. 
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